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APÉNDICE 
Á L A CRÓNICA N U E V A M E N T E I M P R E S A 

D E L SEÑOR R E Y 

D O N J U A N E L IL 
E n que se da noticia de todas las Monedas , de sus 
valores 3 y del precio que tuvieron varios géneros 

en su Reynado. 

P o r el P.Fr.Lícimano Saez, Monge del R e a l Monasterio 
de Santo Domingo de Silos , Orden de San Benito, 

Archivero de dicho Monasterio , y P r i o r 
de San Frutos. 
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A L EXC.m SEÑOR 
D. JOSÉPH M O L I N O , 

CONDE D E F L O R W A B L A N C A , 

: 

• . • 

SEÑOR 

J ^ i a natural inclinación deV. E . d 
las letras, y l a protección que en to
dos tiempos le han merecido y son dos 
cosas tan notorias, que no hay obra 
l i teraria que no busque en V . E . como 
en su propio centro , el Mecenas de 
quanto se escribe J trabaja en el dia 
en util idad de la P a t r i a . E s t a obra, 
aunque corta de todos modos, ñopa-



rece que desdice por su objeto del nú
mero de aquellas; por esta razón na
turalmente corre d ponerse haxo su 
sombra. Dígnese V . E . dispensarla 
semejante honor por solo este respeto, 
y p a r a mí sera de tanto aprecio, que 
solo él podra animarme debidamente 
á continuar las penosas tareas que he 
emprendido en este género de estudio. 

Nuestro Señor conserve l a preciosa 
vida de V* E , los muchos años que le 
ruego y y necesita el bien de l a Nación. 
Pamplona 2 o de Agosto de 178 6. 

EXC.M0 SEÑOR .•. 

• 

j& Z. M. de V. E. • 

Su mas atento j obligado servidor 

F r . Liciniano Saez* 

, , , 
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A L L E C T O R . 
uanto conduzca el conocimiento de las Monedas an

tiguas de España para la recta administración de justi
c i a , y estudio de la His tor ia , solo lo ignora el que ni 
ha visto A rch i vo , ni ha leído escritura alguna de qual-
quier clase que sea perteneciente á los siglos pasados. 
N o hay p r i v i l eg io , no hay contrato \ no hay ley penal 
que no haga memoria de nuestras monedas; y sin que se 
conozca su va lo r , su especie , y su correspondencia, 
n i se entenderán sus expresiones , ni será posible cum
p l i r debidamente con sus cargos los Magistrados púb l i 
cos. E n una palabra, de ellas se valen á cada paso, las 
Crónicas, los Legisladores , y Escritores públ icos, sin 
e l conocimiento de su valor,, es forzoso que falte, y que 
no se entienda el de la cosa vendida, 6 trocada, el de las 
penas por la infracción de las Leyes , el de lo que corres
ponde á los Jueces, y Oficiales por razón de sus oficios, 
y así el de las demás cosas que circulan en la sociedad. 

B ien conoció el Reyno estas utilidades , y la falta 
que habla de dicho conocimiento , quando en las Cortes 
de Va l lado l id del año 1544 pidió que se declarase quan-
to valíanlos Sueldos, Metcha les , Pepiones, Maravedi
ses de la moneda v ie ja , y nueva de o ro , y demás M o 
nedas de que hablan las Escr i turas, y L e y e s : y quando 
en las del año 1558 , también celebradas en Va l l ado l i d , 

* v o l -



(O 
volv ió á suplicar lo mismo , haciendo la propia instancia 
en las de To ledo del ano 1 5 6 0 , y en las de Madr id del 
ano 1563. L o mas sensible es , que aunque se respon
dió á las dos peticiones pr imeras, que se proveería en 
su razón, y a la tercera, que estaban dadas Cédulas alas 
Chancil lerías, y Aud ienc ias , y á la quarta, que en la 
nueva Recopilación se declararía^ n i en aquella R e c o p i 
lación , ni en la novísimamente impresa , ni en otra 
parte alguna se ha decidido este importantísimo punto. 

C o n idea de aclararle, y de llenar los justos de
seos del Reyno , posteriormente á dichas Cortes , se 
aplicaron á su estudio, y trabajaron sobre él muchos 
Escritores de la Nación , y entre ellos los mas céle
bres Ant iquar ios, y Letrados mas famosos; pero el su
ceso no fué mas feliz que el del R e y n o , por lo me
nos el de aquellos que publicaron sus obras ; pues se 
nota en todas ellas una brevedad tan suma, y tanta es
casez de luces , que se les ocultaron no pocas especies 
de Monedas , y algunas muy principales; y aun de las 
mismas que trataron, lo hacen de modo, que de tarde 
en tarde vierten alguna not ic ia , y no continuadamente 
en toda la extensión de tiempo en que con efecto corrie
ron , ó las mencionan las Escrituras. N i por lo común 
nos describen los tamaños que tenían , la calidad , y ma
teria de su composición, sus adornos, sus letreros, ó ins
cripciones , ni otras cosas conducentes al asunto. Fuera 
de que en muchas de estas obras se advierten defectos 
muy substanciales, pues confunden unas Monedas con 

otras. 



( 3 ) 
otras, como los Sueldos con los Maravedises, y estos 
mismos entre s í , haciendo de muchos uno, ó al contra
rio , y faltan en los valores que señalan á cada una , y 
en los cómputos, y correspondencias, comparándolas con 
las nuestras; siendo lo peor , según mi d ic tamen, que 
aseguran por. cierto quanto escriben con entera confian
z a , y aun como incontrastable, y fuera de toda dif icul
tad , quando lo escrupuloso de la materia exige que na
da se dé por seguro, sin que primero se demuestre. 

Pareciendome, pues, que los Autores de estas Obras 
no hubieran incurrido en tantas equivocaciones, y que 
todos hubieran adelantado mas sin comparación en la 
materia, si á la lectura, y cotejos que hicieron de laps 
Leyes antiguas, y modernas en que se habla de M o 
nedas, hubieran añadido la de los Ordenamientos, C o r 
tes , y Escrituras que obran en los A r c h i v o s , y de las 
mismas Monedas entre s í , me apliqué hace años á la 
letura de esta especie de instrumentos , y á recoger 
quantas Monedas me proporcionase la ocasión. L o que 
por este medio he conseguido, lo dirán los Apéndices, 
ó Adiciones á las Crónicas de los Reyes que irán sa
l iendo á luz. Empiezo por la del Señor D . Juan el II. 
porque aunque esta Crónica no es la primera según el 
orden de los t iempos, lo e s , si se atienden sus cir
cunstancias para este asunto. 

E l método que sigo en ellas es este: en primer lu
gar expreso, y declaro el R e y , de quien habla el Apén
dice , ó A d i c i ó n , y el año en que entró á reynar, des

pués 



( 4 ) 
pues pongo un catálogo de los nombres de las M o n e 
das que tuvieron uso efect ivo, y rea l , 6 imaginario, y 
fantástico en su R e y nado. E n tercer lugar procuro ave
riguar e l valor del Ma rco de plata y oro 5 porque aun
que sea problemático si el Ma rco r igió , ó no para el 
valor de las Monedas hasta el Reynado de los Señores 
Reyes Católicos D . Fernando, y Doña Isabel , no lo es 
que el valor del M a r c o , y el de las Monedas tienen 
gran conexión , y correspondencia entre sí. Declaro des
pués el precio que tuvo cada M o n e d a , empezando por 
la mas ínfima, y subiendo conforme á su graduación has-* 
ta dar con la mas alta, y de mayor estimación. Y ú l t i -
itiamente pongo como adiciones necesarias las copias á la 
letra de aquellos ordenamientos, y peticiones de Cortes, 
y algunas escrituras, ó noticias de precios de granos, y 
otras cosas, porque todo sirve para formar la idea mas 
completa en lo posible, sobre el valor de las Monedas. 

H e procurado afianzar, y comprobar quanto digo con 
testimonios fidedignos, y auténticos, porque no quie
ro que nadie me crea sobre m i palabra. S i no he po
dido demostrar con rigor la verdad , dexo la cosa en 
aquel grado de probabilidad que le dan las razones, y 
pruebas en que me fundo. Opóngome solamente á los 
Au to res , y los impugno quanto puedo, si veo que sus 
pareceres, y dictámenes pueden ser noc ivos, ó perjudi
ciales : y sino , sin refutarlos, digo lo que hallo que es 
c ier to , llevando en todo la mira de que no se vulnere 
la caridad ̂  ni e l respeto, y de que á nadie se perjudique. 



( 5 ) 
' ' S i algún Sabio bien intencionado gustase cíe .comi> 
nicarme sus luces después de publicado este Apéndice, 
lo podrá hacer por medio de los Reverendos Padres 
F r Gregor io Hernández , Conventual del Monasterio 
de*S Mar t in de Madr id , y F r . Antonio C a l o n g e , T e 
niente mayor del mismo Monasterio. Y yo para de
mostración de mi agradecimiento pondré en cada Apén
d ice una lista de los nombres de los que me hayan fa-
vorec ido , y de lo que á cada uno^soy deudor. Los que 
me han ayudado en este, son los Reverendos.?. M . M 
Benito M o n t e j o , Abad de San V icen te de Oviedo F n 
Esteban Gómez, Predicador mayor de S, Benito de M e -
dina del C a m p o , F r . Gregor io .Arment ia r Arch ivero 
dé S. V icen te de M o n f o r t e , y F r , Froylan de Castro^ 
Arch ivero de S. Salvador de Oña, A l primero le de--
bo las noticias que pongo del Monasterio de S. Benito 
de V a l l a d o l i d , al segundo las de la Cofradía de S. P e 
dro y Santiago de Burgos , y á los otros dos las que ha* 
blan de sus Monasterios. 

N o menos fíivor les he debido á los expresados Re¿ 
ligiosos Conventuales de San Mar t in de M a d r i d , y en 
dicha Corte se ha distinguido para mi reconocimiento 
el Señor D . M i g u e l de M a n u e l , y Rodríguez, indi 
viduo de la Academia de la Histor ia, y Bibliotecario dé 
los Reales Estudios ^ que con suma franqueza me lia 
comunicado quantos documentos preciosos, y raros po^ 
see de su exquisita Colección de Cortes, y Ordenamien-^ 
tos Reales inéditos. C o n todos estos auxil ios, aun no he 

con-i 
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conseguido todo lo que apetecía para complemento de 
mis deseos. M e falta una razón individual del p e s o / y 
valor del D u c a d o , del M o t o , F r a n c o , y otras mone
das de Oro . N o estoy seguro aun si en este Reynado 
se conocieron como moneda corriente los Pa ra / r i ñes , 
pues aunque he hallado memoria de ellos en unas L e 
yes náuticas, intituladas Leyes del A y r o n , escritas en 
el año de 1436 , cuya copia me comunico el referido 
F r . Gregor io Hernández, sacada de la que tiene dicho 
Señor D . M igue l de Manue l , que cita haberla toma
do de un Códice que está en el Esco r i a l , no me atrevo 
aun á afirmar que sean estas leyes propias , y publ ica
das por D . Juan el II. y por esta razón aunque com-
prehendo los Pa ra f r i ñes en el catálogo de Monedas de 
este Reynado , no hablo de ellos en el Apéndice, hasta 
haber adquirido otras noticias mas posit ivas, y ciertas. 

S i los instruidos mas que yo en estas antigüedades 
quisiesen coadyuvar á mi trabajo comunicándome otras 
noticias sobre monedas de que no hago aquí relación, 
les estaré siempre sumamente agradecido, y lo mismo 
me mostraré si acaso me diesen mayores luces sobre las 
que refiero. Confio que con este ensayo abriré el camino 
para descubrir mas terreno que el que hasta ahora se 
habia descubierto, y por esta razón espero que los ver
daderos sabios harán un juicio prudente de mis tentati
vas , y disimularán con disculpa justa los errores que 
cometiese en un asunto,, que presenta aun después de 
tantas vigilias muchísimas obscuridades. 

A P E N -



APÉNDICE 
A L A CRÓNICA 

N U E V A M E N T E I M P R E S A 
DEL SEÑOR REY DQN JUAN EL II. 
En que se da noticia de todas las Monedas, de sus valores, 

y del precio que tuvieron varios géneros en su Reynado* 

i X S L u n q u e en todos los R e y n a d o s , y tiempos lo dif íci l del c o 
nocimiento de nuestras Monedas antiguas disputa la preferencia á l o 
ú ú i , Y provechoso de él para la perfecta, y fácil inteligencia de to
da suerte de escritos; con todo dudo que se encuentren muchos, en 
que sea mas porfiada esta contienda que en el del Señor D o n Juan 
el H ; porque como este R e y n a d o fué, de los de mayor duración, 
pues empezó en el año de 1406 , y acabó en el de 1454; y por otra 
parte siempre se v i d l leno de bandos , parcialidades , y disensiones 
civi les ; la larga extensión de tiempo dio lugar á que fuese de los mas 
copiosos y ricos de leyes, ordenamientos , providencias , y otros d e s 
pachos Rea les , y de escrituras part iculares, causando los alborotos, 
y alteraciones continuas el mayor desarreglo en el modo de valuar 
las monedas. Manifiéstase esto mas singularmente en las monedas m a 
yores , pues son tantas, y tan diversas las estimaciones, y precios 
que las dan los documentos de este R e y n a d o , que cada una de ellas 
nos haria creer que eran muchas y muy dist intas, si la identidad del 
nombre no nos certificase de lo contrario. P o r lo que para proceder 
con la claridad posible daremos en pr imer lugar razón de sus nom
bres , y después de sus valores. 

2 Los nombres pues de las monedas así reales y efectivas, como 
imaginarias o fantásticas, de que se encuentra noticia en este R e y n a 
d o , s o n , Óvu los , Meajas, Dineros viejos y nuevos y de Paralines, 
Sueldos, Cornados, Blancas, viejas , y n u e v a s . Maravedises largos, 
y cor tos, Maravedises v ie jos, y nuevos , Reales de plata de mone-

A da 
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da vie ja, y de moneda nueva, Quartos, y Medios Reales de plata, 
Flor ines, Francos,1 Ducados , Dob las , Doblas Blanquil las, Doblas 
Valadies, Doblas de la Vanda , Doblas Moriscas , Doblas Castellanas, 
Doblas Ceptis , Doblas Samoris, y Doblas Budis. Pero antes de tra
tar de cada una de estas monedas con el orden que se han puesto 
por ser el que guardan en su valor según mis observaciones, expli
caremos la ley y valor del Marco en este Reynado , que es al que 
se lian reducido siempre todos los metales. 

M A R C O . 
$ E l valor del Marco de plata fué de mil maravedís de plata, 

según afirman D . Joseph Garcia Caballero ( i ) . , el Licenciado Car
ranza (2) , y el docto Padre Mariana (3) . N o se puede dudar que 
en alguna parte del Reyno se estimase así el Marco, especialmen
te en el tiempo que señalan los dos últimos Autores , que es acia 
los fines de este Reynado- Pero tampoco admite duda , que en los 
años antecedentes tuvo también otros muchos valores, pues consta que 
en el año de 1408 valió ciento y noventa y ocho maravedís de mo
neda vieja : doscientos y quarenta de esta misma moneda en 1435: 
en el de 1417, quatrocientos y sesenta y dos maravedís de moneaa 
nueva , y también quatrocientos y ochenta ; antes del de 1429, 
quatrocientos noventa y cinco, y quinientos veinte y ocho de dicha 
moneda nueva; en el de 1434 seiscientos y sesenta; y ochocientos 
en el de 1440, si es que la prueba que daremos de este valor no 
se entiende del Marco de plata en pasta, ó en bruto. E n los años 
de 1448, y 49 valia setecientos y veinte y seis ; setecientos y no
venta y dos en el de 1450: y novecientos y noventa en los siguientes. 

4 Que el Marco tuvo todos estos valores en el Reynado pre
sente son muchas las memorias auténticas que lo dicen. E l de quatro
cientos y ochenta de moneda nueva es expreso en la Silva Palentina 
de D . Diego Fernandez de Madr id , Arcediano de A lcor : D . Gutierre 
de Toledo, Obispo (dice) cerca del año de 1430, hizo hacer dSan A n -
tolin un brazo de plata grande. Y era tan grande el barato de las co
sas de aquel tiempo,y tan baxa la moneda que según dice al l í , se hizo 
con veinte y seis mil maravedís de plata y hechura. Porque aquel año no 

roa-
(1) Fol io 140. Reynado de D . Juan el 11. 
(¿) Fol io 156. segunda parte cap. 3, y fol. i c y . 
(3) D i Ponderibus é ' Mensuris cap. 23. 

. 



D E L R E Y D O N J U A N E L l í . 3 

'valió el Ma rco de p la ta mas de quatrocientos ochenta maravedís se-
Fiin al l í se estimó, y pesaba treinta y dos Marcos . A estos quatro
cientos y ochenta maravedís de moneda nueva correspondían los dos
cientos y quarenta de la vieja en que se valúa el Ma rco de plata en 
una de las Ordenanzas que se publ icaron en Segovia á 20 de O c t u 
bre de 1433 ; Pues a b l a n d o de la multa que cobraban los A lguac i 
les de Corte por el homicid io perdonado , dice así: Otrosi por quan-
to se f a l l a que cada que yo perdono muerte alguna los mis A l g u a c i 
les l levan un marco de p la ta de la persona d que yo así perdono, ó 
por él doscientos é quarenta maravedís de la moneda v ie ja y es m i 
mercet que lo hayan , é lieven así daqui adelante. Y no hay duda que 
en esto mismo se apreciaría por dichos años el M a r c o de plata , que 
por otra de dichas Ordenanzas se impone á la muger que se hal la
se ser manceba de Clérigo ( i ) . 

5 E l de ochocientos Maravedís le testifica una concordia (2) he
cha en el año de 1440 con la Abadesa y Religiosas del Monaster io 
de San Clemente de T o l e d o ; por quanto se computan en ella t re in
ta Marcos de plata en veinte y quatro m i l Maravedís. 

6 L o s de quatrocientos y sesenta y dos; quatrocientos noventa 
y cinco ; y quinientos y veinte y ocho se deducen legítimamente de l 
Ordenamiento del año de 1 4 4 2 , pues d ice: Otrosí mandéé mando d 
los dichos mis Tesoreros que labren en cada una de dichas mis 
casas de las monedas Reales , é Medios Rea les , é Qiiartos de R e a 
les de p la ta d la ley de once Dineros é quatro g r a n o s , é d l a ta l la 
de sesenta é seis Reales en el M a r c o , que es d la misma ley é ta l la , 
que el Rey D o n Enr ique mi p a d r e , é el R e y D o n Juan mi abue
lo , é el Rey D . Enr ique mi visabuelo , que Dios h a y a n , mandaron 
l ab ra r , é labraron Reales de p la ta en sus tiempos poco mas , ó me
nos : los quales antes que yo ínandase labrar l a dicha moneda de B l a n 
cas en mis Regnos va l lan d siete Maravedís , é d siete Maravedís é 
medio , é d ocho Maravedís de las dichas B lancas viejas (3) . Porque 

A 2 si 

(1) Estas Ordenanzas forman uno de los muchos documentos preciosos que po
see D. Miguel de Manuel pertenecientes á nuestra antigua, y desconocida Legislación. 

(2) Apuntamientos del Reverendísimo Sarmiento, que sacó de los Archivos de Toledo. 
(3) Este es un documento de la mayor justificación , pues contiene las circunstancias 

con que en aquel año se mandaron labrar las monedas de doblas blancas , y cor
nados en las casas de Burgos, Toledo y Sevi l la, comprehendiendo las sabias dis
posiciones del Monarca para el acierto en el particular. Su fecha es de 29 de Ene
ro sin señalar el lugar, como se prueba del exemplar que nos ha comunicado d i 

cho 
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si se multiplican sesenta y seis , que eran los reales que hacia el Mar
c o , y no sesenta y seis reales, y dos tercios de otro real, como afir
ma Caballero ( i ) , por siete, que eran los Maravedís que hacia el 
R e a l , montan dichos quatrocientos y sesenta y dos , y si los sesenta 
y seis se multiplican por siete y medio, que hacia también el Real , 
montan quatrocientos y noventa y cinco : y quinientos y veinte y 
ocho, si se multiplican por ocho. 

7 Este cómputo del Marco á sesenta y seis reales , y del Real á 
siete Maravedís siguen cinco escrituras del Monasterio de Santa M a 
ría de Náxera. L a primera, que es por la que el Prior y Monges 
de aquel Monasterio dieron en arriendo por quatro años á Dia Reys 
los diezmos del Lugar de Carasa á dos de Agosto del año de 1417, 
dice así (2) : Los quales dichos Reales, que sean de plata buenos, é 
de buen peso: tales que sesenta é seis pesen un Marco de p la ta : : ó do 
no pudiere haber los Reales de justo peso, que 'vos dé, é pague cC res
peto de siete maravedís de Moneda blanca, que facen dos Blancas un 
Maravedí. Del mismo modo se explica la escritura segunda, que es por 
la que Pedro Sánchez de Venero tomo en arriendo de dichos Prior y 
Monges á 6 de Agosto del mismo año de 1417 la Dehesa llamada Due-
so por veinte y seis Reales de plata en nombre de setenta y ocho Ma
ravedís viejos: pues añade: Los quales dichos Reales de p lata, que sean 
buenos é de buen peso : tales que sesenta é seis pesen un Marco de 
plata : ó do no pudiere haber los dichos Reales de justo peso , que 
vos dé é pague d respeto de siete Maravedís de Moneda blanca por 
cada Real . 

8 N i son otras las palabras de la escritura tercera, por la que Juan 
García, María, Juan, y Gonzalo Pérez, y otros consortes de la ve
cindad de Losa tomaron en arrendamiento á dos de Septiembre del 
sobredicho año de los expresados Monges todos los diezmos y de
rechos , así granados como menudos, que les pertenecían en dicho 
Lugar de Losa por quatro años, y quatro pagas: y concluye de es
te modo: Los quales dichos Reales que sean buenos é de buen peso: 
tales que sesenta é seis pesen un Marco de plata, E si non pudiéremos 
haber los dichos Reaks de justo peso: que vos demos é paguemos por 

co ca
cho Señor D . Miguel de Manuel, con otras dos Cédulas del mismo año y muv 
próximas a la publicación de esta, de que haremos memoria mas adelante 

(1) Breve cotejo y balance de pesas y medidas, fol, 140. 
(2) Obran en el Archivo de aquel Monasterio. 
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cada Rea l de plata siete Maravedís de la Moneda usual en Casíiella 
que facen dos Blancas un Maravedí. 

o Iguales cláusulas se contienen en las dos restantes ,• pues la pri
mera de ellas, que es por la que Lopes Peres, é R u y Martines, 
Clérigos, vecinos deMeruelo, se obligaron á pagar al Prior de dicho 
Monasterio de Náxera cierta cantidad , por razón de la mitad de 
los diezmos, y derechos de Meruelo, lo expresa así: E vos hemos d 
dar é vagar á vos el dicho Señor P r i o r : : ciento é sese Reales et me
dio de plata , et cinco Dineros viejos : los quales dichos Reales que sean 
buenos et de buen peso: tales que sesenta é seis pesen un Marco dé 
plata en nombre de quatrocientos et ocho maravedís de moneda vieja: 
Y la segunda , en que Fortun Sanches vecino de Puerto tomó á ren
ta de D. Rodr igo , Prior de dicho Monasterio, los diezmos de Mar-
gotelo por quatro años, dice: jB vos he d dar é pagar d vos el d i -
cho Señor P r i o r : : sesenta et seis Reales et medio de plata et cinco 
Dineros viejos. Los quales dichos Reales de plata que sean buenos et 
de buen peso : tales que sesenta et seis Reales pesen un Marco de pía-
ta. Pero con condición que si non pudiere haber los dichos Reales de 
plata vos he de dar et pagar : : d respeto de siete Maravedís de M o 
neda blanca por cada R e a l . 

i o Los demás valores del Marco se deducen de los que dan á el 
Rea l de plata una escritura del Monasterio de San Benito de V a -
lladolid ( i ) , las cuentas tomadas á los Mayordomos de la Cofradía 
de San Pedro, y Santiago de Burgos (2) , y las partidas compulsa
das en el Memorial impreso por los Capellanes de Coro de la Santa 
Iglesia de Toledo para el pleyto que siguieron con el Dean, y C a 
bildo de la misma Santa Iglesia sobre la dotación de sus Capellanías, 
que son el de diez Maravedís en el año de 1443 ; el de once en el 
de 1449; el de doce en el siguiente de 1450; y el de quince en el 
de 1451, y siguientes hasta la muerte de dicho Señor Rey D. Juan, 
como probaremos quando tratemos del Real . 

ix A el Marco de plata sin acuñar le vahla en quinientos M a 
ravedís el inventario de bienes (3) , que dexd María Fernandez, her-

ma-

(1) Obra en su Archivo. 
(2) Estas cuentas empiezan en el año 14x4 , y con el asiento ó encabezado de 

las Posesiones que tenia dicha Cofradía componen un tomo en folio. Obra en eí 
Archivo de ella. H o y se llama de nuestra Señora de Gracia, ó de los trece Caballeros. 
(3) Archivo de San Benito de Val ladol id. 
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mana que fué del Arcediano de Campos , hecho en Valladolid en el 
año de 14^4 como se ve por la cláusula siguiente : ítem tomé de la 
plata de María Fernandez, cinco Marcos é tres onzas menos medio 
R e a l : los tres Marcos se gastaron en el Censarlo que dimos d Coje-
ces. Los otros dos Marcos et tres onzas menos medio R e a l , debo jo . 
Monta en ello d quinientos maravedís el Marco J2 )CLXXXIJ mara
vedís et medio. 

12 Últimamente para probar que el marco de plata valió en este 
Reynado quinientos y sesenta maravedís, bastará la cláusula del O r 
denamiento que hizo el Señor Rey D. Juan en Valladolid á 6 de 
Ab r i l del año de 1442. Dice así: E t otrosí que el Marco de plata 
nueva de marcar de once dineros et seis granos de ley, que non nalá 
mas de quinientos et sesenta Maravedís (1) . 

13 Lstas dos escrituras manifiestan que desde el año de 1434 al 
de 1442 habia variado el valor que se le daba al Marco de plata 
sin acuñar; al mismo tiempo que ellas unidas á las que dexamos an
tes referidas, y otros documentos que produciremos, nos dan algunas 
luces para saber las ventajas que tenia el Marco de plata en Moneda 
sobre el Marco de plata en pasta, y vaxilla : así pues habiendo si
do tantas las variaciones de precios, que tuvo el Marco de plata acu
ñada , como hemos visto , sin otras muchas , que no ha podido des
cubrir nuestra letura, y cuidado; y no guardando estas diferencias 
uniformidad alguna en el R e y n o , pues quando en Toledo valia sete
cientos y veinte y seis Maravedís, valia en Burgos seiscientos y se
senta ; y quando en esta Ciudad valia quinientos y veinte y ocho se 
estimo en la de, Valladolid en quinientos y quarenta y quatro : na
da mas se puede inferir sino que es imposible fixar esta correspon
dencia ; concluyendo que el Marco de plata en moneda excedía en 
valor al Marco sin acuñar; y que este exceso seria mayor, ó menor, 
conforme aumentaba , ó baxaba la Moneda. 

14 La ley de la plata en piezas y vaxilla fué de once Dineros y 
seis granos en el año de 1442 , como lo demuestra la cláusula del 
Ordenamiento que acabamos de copiar, y la que tenia la plata acu-

ña-

fi) E l exemplar de este Ordenamiento que se traslada con otros en nn libro de 
-letra antigua conservado en el Archivo de San Martin de Madrid , pone su fecha 
en el año de 1446; pero D. Miguel de Manuel nos ha informado que todos los 
,que ha visto en el Escurial , Toledo , y Librería de D . Luis de Salazar, dicen 
año de 1442 , por cuya razón preferimos esta data. 
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nada en Reales era de once Dineros y quatro granos, conforme ex 
presa la otra cláusula del Ordenamiento publ icado en 29 de Enero 
de este mismo año, y que hemos citado en el §. 6. E l peso de la p la 
ta debia ser el de la C iudad de Burgos , y el del oro el de la C i u 
dad de Toledo en v i r tud de lo dispuesto en las Cortes de M a d r i d 
del año de 1435 , que es de lo que se fo rmó la l ey 2. t i t . 7. l i b . 5. 
de las Ordenanzas Reales ( 1 ) . Y es la siguiente: Ordenamos, y man
damos que el M a r c o de p l a ta segun dicho es ante desto sea el de la 
C iudad de Burgos de ocho onzas el M a r c o . Y eso mismo l a Ley que 
la dicha Ciudad de Burgos tiene , que la p la ta sea de ley de once 
D ine ros , y seis g r a n o s , y que ningún Orebce n i Platero sea osado de 
labrar p la ta por marcar de menos ley de los dichos once Dineros , y 
seis granos en todos nuestros Rey nos : : í tem quel peso del oro q m 
sea. en todos los nuestros Reynos , y Señoríos igual con el peso de l a 
Ciudad de Toledo , así de Doblas como de Coronas , y de F lor ines, 
y Ducados , y de todas las otras Monedas de oro , segun que los 
tienen los Cambiadores de la C iudad de Toledo. 

15 Carranza ( 2 ) , y Cabal lero (3) suponen que esta ley está errada 
en las Ordenanzas Rea les , asegurando que en la N u e v a R e c o p i l a 
ción se traslada mejor , pues dice que la ley de la plata sea de once 
D ine ros , y quatro granos. Conf i rma esto mismo C a b a l l e r o , expre
sando que desde los tiempos del R e y D . A lonso el S a b i o , y aun 
mucho antes, siempre se labró la plata en M o n e d a , y en vax i l la á 
esta ley de once Dineros , y quatro granos , como lo han hecho 
constar los repetidos ensayes de Monedas y piezas de vax i l la ant i 
guas, sin los que hicieron Juan A r p h e de Vi l lafañe , y su Padre A n 
tonio de A r p h e , y Enr ique de A rphe su abuelo, quando trabajaron 
las Custodias de las Catedrales de S e v i l l a , Burgos, V a l l a d o l i d , A v i 
la , Santiago , To ledo , León , y Córdoba. 

16 N o fuera cosa extraña, que estuviera equivocada esta l ey , 
quando es no to r io , que muchas de dichas Ordenanzas R e a l e s , y de 
otros cuerpos legales adolecen de este achaque; y que por esta razón 
en las Cortes de Va l lado l id del año de 1523 , los Procuradores de 
ellas representaron al R e y , que por quanto eran not ic iosos, que por 

• man-

(1) Esta ley es casi literal con la respuesta que dio el Soberano á la pet. 31. del 
Quadcrno de ellas presentado en dichas Cortes. 

{2i Folio 156, Segunda parte, cap. 3. 
(3) f o l i o 108. 
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•mandado de los Reyes Católicos estaban las Leyes del Reyno Junta
das, é copiadas, y que si todas se juntasen Jielmente como estaban ert 
los Originales , seria muy provechoso : que por tanto mandase saber 
la persona que tenia dicha Nueva Copilacion , y la mandase imprimir. 

17 Pero que Montalvo trasladó bien citando las Cortes de To
ledo de 1435 , lo convence el que esta Ciudad en el Informe que 
dio sobre pesos y medidas (1) , teniendo á la vista uno de los origina
les de dichas Cortes, traslado también seis granos; del mismo mo
do se lee en el exemplar de San Mart in de Madrid , y en el del 
erudito Señor D. Miguel de Manuel, como me acaba de certificar mi 
gran favorecedor el Padre Predicador Fr . Gregorio Hernández. Tam
bién conviene en lo mismo Celso en su Reportorio verbo Plata, Pla
teado , y Platero, añadiendo que la disposición de que la ley de la 
plata fuese de once Dineros, y quatro granos se hizo por los Seño
res Reyes Católicos en Valencia en el año de 1488 ; y cita para 
ello las Pragmáticas 125 , y 126, por las quales, prosigue, es revo
cada la ley 2. tit. 7. l ib. 5. de la Recopilación , que es la que mo
tiva la disputa en quanto defendía, que no se labrase, ni marcase 
plata de menor ley de once Dineros, y seis granos. 
; 18 Acerca si tuvo efecto esta ley , hay mas razón de dudaren 
fuerza de las experiencias alegadas por el Licenciado Carranza, y 
D . Joseph Caballerro, y de lo que escribe el Informe de Toledo (2). 
De que así como este Reynado, y el siguiente de T>. 'Enrique IV . fue
ron los mas fecundos de Leyes, Ordenamientos, y Providencias; así 
también por el ningún cuidado de su observancia en los Ministros, y 
poco respeto, y obediencia de los vasallos, fueron los mas desastra
dos , y vergonzosos , que jamas sufrió la Nación. Por eso dice la Cró
nica de este Rey que lo que un día se determinaba , otro dia se 
contradecia (3). 

19 Mas con todo, parece, se debe confesar, que esta determi
nación .fué mas afortunada que las otras, que no llegaban á efecto 
pues no solo se determinó así en las Cortes de Toledo de 1435, si
no que se repitió lo mismo en el Ordenamiento del año de 1442, 
ó sea de 1446 por aquella cláusula : Quel Marco de plata nueva de 
marcar de once Dineros, y seis granos de ley, que non vala mas de 

, • • , • - . • . 1 au i -
(1) Fol io 19. mím. 9. 
(2) Folio 27. núm. i i . 
(3) Año de 1407. cap. 2. fol. 25. de la última edición, y foL 66. cnp. xa. 
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quinientos et sesenta Maravedís; siendo de notar que segnn las pa
labras déla citada ley délas Ordenanzas Reales: E t eso mismo la 
ley que la dicha Ciudad de Burgos tiene , que la p lata sea de once 
Dineros, y seis granos , se manifiesta bastantemente que esta era la 
Iqj que usaba aquella Ciudad, que como cabeza , y capital del R e y -
no la hacia común, y extendia á las demás partes. 

20 E n cuyo supuesto se deberá responder á las experiencias en 
contrario, que las alhajas ensayadas por los Arphes, y otros , que 
hallaron ser de once Dineros , y quatro granos , no se labraron en 
estos tiempos, sino en otros mas próximos á los nuestros , ó mas re
motos , supuesto que en ellas no constaba del año en que se hicie
ron. Y aunque se leyese en algunas, no por eso tomaria mas fuerza 
el argumento, cabiendo muy bien que el Artífice que las h i zo , las 
sacase baxas de ley contra el tenor de la Ordenanza, y práctica de 
los demás Plateros, siendo ciertísimo según confiesa el mismo Caba
llero (1 ) , "que en todos tiempos ha habido en esta materia sus frau
des : y que en la vaxilla se habia reconocido de mucho tiempo gran 
desorden entre Plateros. 

21 Pero aun dado que faltasen exemplares; que las alhajas ensa
yadas fueran del tiempo de D. Juan el I I , y que en ellas no hu
biera habido fraude de parte de los Plateros, que no hay mas que 
conceder ; con todo no seria tan apurada esta prueba , que nos hicie
se creer inobservada la ley de las Cortes de Toledo que cita Montalvo; 
antes bien, dexando en su valor el texto de las Ordenanzas Reales, 
debemos pensar que por otra posterior habia sido revocada aquella, 
mandándose que la plata se baxase á dichos quatro granos , y que la 
experiencia se habia executado en las piezas de esta bondad, y no en 
las de la otra. L o que seria mas bien visto , que asegurar la inob
servancia de la l e y , d formarla el proceso de falsedad, como lo ha
cen dichos Carranza , y Caballero , quienes sin duda no hubieran 
hablado de este modo, si hubiesen visto la ley en sus originales, guar
dando el respeto , y veneración, de que han gozado las Ordenanzas 
Reales, que juntó el Doctor Montalvo, hasta que los Doctos Padres A n 
drés Marcos Burriel (2), Esteban de Terreros y Pando (3 ) , y los 
sabios investigadores de nuestro Derecho C i v i l antiguo (4) D , Ignacio 

B Jor-
(1) F o l . 115. J 
(2 j Informe de Toledo sobre igualación de Pesos, y Medidas. 
(3) Paleograña Española, fol. 63. 
(4) Ordenamiento de Leyes del Rey D , Alonso X I , fol. 13. del Discurso preliminar. 



l O APÉNDICE A L A CRÓNICA 

Jordán de Asso, y D . Miguel de Manuel, han pretendido con algu
nos fundamentos , que dicha Colección no habia sido hecha por or
den del Soberano, sino por estudio particular del mismo Montaivo. 

22 Así como el peso de la plata se arregid en este reynado al 
marco que usaba , y conservaba la Ciudad de Burgos , el del oro fué 
conforme al que se guardaba en la de Toledo: por eso habiendo hecho 
presente las Cortes en el año de 1435 la variedad que en esta parte se 
observaba en la pet. 3 1 , el R e y dispuso que el peso del oro fuese 
en todos sus Reynos , y Señoríos igual con el peso de la Ciudad de 
Toledo y así de Doblas , como de Coronas > Florines , Ducados , y todas 
las demás monedas de oro. Mas el valor dado á las monedas de oro 
fué muy vario en tiempo de este R e y , como veremos hablando de 
las Doblas : solo debemos advertir aquí que la ley de las Doblas Va-
ladies fué de diez y nueve quilates de oro fino. E l Marco de este me
tal en Moneda valió en Toledo en el año de 1407 mil novecientos y 
sesenta Maravedís de Moneda vieja, y tres mi l novecientos y veinte 
de Moneda nueva. E n Burgos valió en el año de 1436 mil setecien
tos y quince de Moneda vieja , y tres mil quatrocientos y treinta de 
Moneda nueva, y de esta Moneda en Valladolid en el de 1434 cinco 
mi l y noventa y seis. E n el Monasterio de Valbuena valió en el de 1441 
siete mil trescientos y cincuenta; y cinco mil trescientos y noventa; 
y en otros años tuvo otros distintos valores en estas partes, y en otras, 
que no me detengo á expresar, porque qualquiera los puede sacar fácil
mente por sí mismo sabido el valor de la Dob la , y que el Mara
vedí viejo valió comunmente dos nuevos, y que de cada Marco de 
oro se sacaban quarenta y nueve Doblas, según que advierte el c i
tado Ordenamiento de 1442, que sobre el labrar de la Moneda h i 
zo el Señor D. Juan el II. £29 de Enero. 

23 Forque mis Regnos (son sus palabras) sean razonablemente 
abastados de Moneda mandé, et mando d los Tesoreros de dichas mis 
casas de Moneda, et d cada uño dellos, que en cada una deltas la
bren una Jornada de Doblas de oro, et que esté en cada una deltas 
mis armas Reales, et del otro cabo la Banda. E t estas Doblas sean 
menores de cerco de las que se han hecho y et bien monedeadas, et las 
Armas, et Dev isa , et Letras mejor laxadas. E t por quanto Yo ove 
información cierta d la sazón , que las buenas Doblas Baladies que 
en mis Regnos, et Señoríos se usaban, et trataban, se labraban, é 
habían labrado en la Casa de la Moneda de M a l a g a , et en otras 
partes, et eran aleadas d ley de dies é nueve quilates de oro fino, et 

de 
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dé talla de quarenta et nueve Doblas al Marco , et njalian a la sa
zón de Moneda de Blancas 'viejas en mis Regnos ochenta et dos M a 
ravedís cada una. E t estas Doblas que yo mandé, et mando labrar 
son de -aquella misma ley, et ta l la , et peso. 

O B U L O. 
24 E l Obulo era Moneda puramente imaginaría , y de tan ínfi

mo valor que cada Marco valia 12672 Obulos, no dando mas esti
mación á el Marco que la de sesenta y seis Reales , y á el Real la 
de tres Maravedís de Moneda vieja. É l computo de este valor con
siste en que cada Obulo era octava parte del Sueldo , y el Suelde 
octava parte del Maravedí, como declara una carta de pago, d re
cibo dado á el Monasterio de San Benito de Sahagun por el Colec
tor del Subsidio en el año de 1411. Estas son sus palabras traduci
das del latín á el Castellano (1): Recibí diez y seis Sueldos, que ca
da uno de ellos vale ocho Obulos , y todos juntos dos Maravedís de la 
Moneda usual antigua. Por cuyo cómputo sale que cada Maravedí 
tenia sesenta y quatro Obulos; y teniendo el Marco , ó los sesenta 
y seis Reales de plata, á tres maravedís por R e a l , ciento y noven
ta y ocho Maravedís; si los sesenta y quatro Obulos se multipli
can por los ciento y noventa y ocho Maravedís del Marco, es pre
ciso que resulten los dichos 12672 Obulos. 

• 

M E A J A . 
2$ L a Meaja era también Moneda imaginaria , sin embargo de 

que las Ordenanzas (2) de la Ciudad de Toledo recopiladas acia los fi
nes de este Reynado parece que la mencionan muchas veces como 
Moneda efectiva: por exemplo quando se valen de ella para señalar 
los derechos á el Alamin de las varas, diciendo : E otrosí ha de ha
ber en cada vara de Lienzo , que se venda , é mida en el Mercado 
dos Meajas, si fuere asesado: é si fuere rastrillado, que se vendie
re , é midiere en el Mercado, Meaja é media de cada vara. 

26 Pero si este documento, y otros que se podían traer nos obl i 
gasen á decir que la Ivíeaja era Moneda corriente, nos precisarían á 

B 2 con-

(1) Obra en el Archivo de aquel Monasterio , y dice así: Sexdecim solidos v a -
lentes eorum qmlibet octo Ohidos , & omnes simal dúos Moravetihos usualis M o 
flete antiqurt ante viginti anuos próximo lapsos trecentos in Castella. 

(2) Informe de Toledo sobre Pesos, y Medidas fol. 135. mim. 49. 
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confesar igualmente que las medias Meajas eran también moneda efec
tiva ; cuya conseqüencia no podrá acomodar á quien sepa el nin
gún bulto que correspondería á esta Moneda. Mas esta duda nos 
la aclara una autoridad del Abulense, cuyo voto es decisivo en el 
asunto, por haber vivido en estos tiempos. Discurriendo pues este 
gran hombre, sobre si es averiguable ó no el valor de las Monedas 
Hebreas, refiere los de algunas de las Españolas, que corrían en su 
era, y dice ( i ) que el Maravedí valia dos Blancas, cada Blanca tres 
Cornados, y que el Cornado era la ínfima moneda. Y no pudién
dose , j i i debiéndose entender que el Cornado fuese la moneda mas 
pequeña respecto de las imaginarias , por ser de mucho mas valor que 
las Meajas, Sueldos, y Dineros, solo viene bien , y quadra la inter
pretación de que el Cornado era la moneda mas baxa , entendiéndose 
de las reales, y existentes , y que por lo mismo la Meaja no lo era 

27 E l valor de esta Moneda fué el que tuvo en el Reynado an
terior : esto es que sesenta Meajas hacían un Maravedí. Y así el Mar
co de plata de ciento noventa y ocho Maravedís tenía 11880 Mea
jas. Que fuese este su valor en el Reynado antecedente lo demues
tran las citadas Ordenanzas municipales de la Ciudad de Toledo del 
año de 1400(2) , y que en este no se alteró lo convencen dos Par 
tidas de un libril lo (3), que se guarda en el Archivo délas Monias 
Dominicas de San Blas de la V i l l a de Lerma; de las quaies la nri 
mera dice así: Quedó d deber M a r i Peres de Tovar de la M a r t i 
niega de este ano de 143$, nueve Dineros, é mas siete Meajas aue son 
tm M a r ave d i , e una Meaja. Y la segunda : Qiiedó d deber Pero Roys el 
de Chillaron de la Martiniega , é Yantar del ano de 140,7 anos t ™ 

28 Por la primera de estas partidas sale que seis Meajas hacían 
un Dinero y diez Dineros un Maravedí, y ' po r consigúele que 
el Maravedí val ia, o hacia sesenta Meajas. L o mismo prueba la^e 
gunda, pues computa doce Meajas por dos Dineros. Yo no he h l 
liado otras escrituras que hagan memoria de esta Moneda en el nre 
senté Reynado, y aun creo fué muy rara su mención, por mas que 

en 
(1) In Genesim fol. 286. de la edición del Gato. 
2) Informe de Toledo sobre Pesos, y Medidas, fol. 82 

cS t^rifj^ ' COntÍene a,SUIiaS A P u n t a c i — tocante, i los Dere-
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en los siglos anteriores fuese común en todas las partes de Cast i l la , 
como podría demostrar con documentos. 

D I N E R O , 
29 E l D inero era una décima parte de Maraved í : por lo que el 

M a r c o de.plata contado al precio que diximos tratando del O b u l o , 
y Meaja , debia valer 1980 Dineros. Pero es preciso saber que habia 
dos especies de D i n e r o s , unos v ie jos , y otros nuevos , que también 
se l lamaban Dineros de la moneda usual,- y que cada Dinero viejo 
val ia por dos de los nuevos según el computo mas freqüente: y así 
cinco Dineros viejos hacían el Maravedí nuevo. T o d o esto se reco
noce por las escrituras siguientes. L a primera es un mandato dado 
por la C iudad de Córdoba á 13 de M a r z o del año 1431 á los P u e 
blos de su distrito para que pagasen á el Monaster io de San M i l l a n 
de la Cogol la los votos de cinco años , que eran de cada casa pobla
da , 7 de cada un año un Dinero njiejo , ó dos Dineros desta Mone
da . £ que sea en escogencia de los que lo han de dar , de paga r el 
un Dinero de Moneda -vieja , 6 dos Dineros desta Moneda , que se 
agora husa , que monta en ios dichos cinco años un M a r a v e d í desta 
M o n e d a , que se agora husa ( 1 ) . E l segundo es otro Decreto igual 
l ibrado por los Alcaides , y Veint iquatros de Sevi l la en primero 
,de Ju l io de 1440 para que los Barr ios, y Colaciones de aquella C i u 
d a d , y Lugares de su Par t ido pagasen á el sobredicho Monaster io 
cada año , y cada casa por los votos (2) dos Dineros de la Moneda que 
se usaba, é usa agora por un Dinero de moneda vieja, que pagaban antes. 
, 30 Y también lo prueba otro semejante Decreto despachado á 22 
de Marzo de 1447 por el Cor reg idor , y Concejo de la C iudad de 
JJbeda á los vecinos de ella , y Lugares de su jurisdicción para que 
contribuyesen con dichos votos á el nominado Monaster io (3) de 
cada casa un Dinero de Moneda v i e j a , ó dos Dineros de la Mone 
da husual. Y por quanto debian los atrasos de cinco años mandaron, 
que fuese pagado (el Colector) del tiempo que es debido f a s t a el j i n 
del año que pasó de mi l é quatrocientos é quarenta é cinco años, que 
son cinco años suso nombrados, que montan en ellos d cada un v e 
cino, é Morador de l a dicha C i b d a d , ésu t ierra un M a r a v e d í desta 

Mo-f 
(1) Archivo de San Millan de la Cogolla. 
2) E l mismo Archivo. 
3) Archivo de San Mil lan. . ^ . . ' ! • 
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Moneda husnal Úl t imamente confírmalo en quarto lugar otro D e 
creto dado por la Justicia de Berlanga á 5 de Jun io de 1448 para que 
los vecinos de aquella V i l l a , y los de la Jurisdicción de ella satista-
ciesen á dicho Monaster io por los votos de cinco años (1) un M a -
ra-vedí de cada casa , d razón de un Dinero de la Moneda vieja, 
que debían pagar cada año. Las demás noticias pertenecientes á esta 
Moneda se pondrán , tratando del exceso que l levaba el Maravedí 
viejo sobre el Maravedí nuevo , por corresponder mas bien a l l í , y 
evitar molestas repiticiones. Si seguimos la autoridad del Abulense, 
que dexamos c i tada , hemos de suponer que esta Moneda era tam
bién imaginaria. 

S U E L D O . 
g 1 E l Sueldo, que es la Moneda mas subida de las imaginarias 

que se mencionan en el Reynado de D . Juan el I I . , según un L i 
bro del Monasterio de Oña , que l laman de las Ren tas , y rige des
de el año 1455 hasta el de 1482 , val ia doce Dineros. Declara este 
l ibro las Inturciones que tenían que pagar los vecinos de la N u e z , 
y escribe así ( 2 ) : E l vecino que tuviere un p a r de Bueyes ha de jua
g a r dos Almudes de pan , trigo uno, é cevada otro , é mas un Sueldo. 
E l que non tuviere yugada ha de paga r la metad : esto es un A l m u d 
medio t r igo, é medio cevada , é seis D ineros , é las v iudas la mitad 
desta metad, que es medio A l m u d , é tres Dineros. Y especificando 
después lo que cada vecino debía en particular d ice : 

Gonzalo Pérez, una H u e b r a , dos Almudes de p a n , trigo t écevada 
é un Sueldo. 

M a r t i n Alfonso un p a r de Bueyes: dos Almudes t r i go , é cevada, 
é un Sueldo. 

Juan Alfonso no tiene Bueyes, un A l m u d medio trigo , é cevada 
é seis Dineros. 

Doña Johana v iuda medio A l m u d tr igo, é c e v a d a , é tres Dineros, 
32 H e citado este documento aunque sus partidas empiecen eii 

el mismo año en que entró á reynar Enr ique I I , porque veremos 
luego como supone un computo de tiempo mas ant iguo, y por con
siguiente de este R e y n a d o : pero para que no quede duda de haber 
sido igual en el presente basta reflexionar las Escrituras que he visto 
de Navar ra , y entre ellas las cuentas de los Marmesores, ó Testamen

ta-
(1) E l mismo Archivo. 
(2) Se custodia en el Archivo de aquel Monasterio. 
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tarios ( i ) de la Egregia Señora Doña B lanca , y Doña Juana de N a 
varra del año de 1 4 3 0 , y 1438, que debo al labor ioso, y m i ín t imo 
amigo el Padre F r . Gregor io Hernández, pues en todas ellas se re
gula el Sueldo en doce Dineros. 

33 Según las que leyd de Cast i l la nuestro Reverendísimo Bergan-
za aun tuvo mayor valor , pues escribe ( 2 ) : Desde el año de 1406 se 
hace mucha mención de la Moneda de Flor ines del cuño de Aragón, 
y que cada F l o r í n tenia el evalor de 'veinte Sueldos. 

34 E l que le señalan dos Escrituras de F o r o : e l uno dado por los 
Monges de San V icente de Monfor te (3) á A l fonso Fernandez en 17 
de Moviembre del año 1412 de algunas posesiones, y de una v o z 
del Casal de Va l l e en Nozeda por veinte y cinco Maravedís de ren 
ta en cada un año: y el otro por e l Cab i ldo de la Santa Iglesia de 
L u g o (4) en el año de 1425 por diez. Maravedís L o n g o s ; es el mis
m o que le d io la sobredicha Qu i tanza , d Rec ibo de Sahagun ; pues 
ambas expresan sean los Maravedís de cito Sóidos por cada M a r a v e d í . 

35 E l que le da otra escritura de otro F o r o de un préstamo en 
el Lugar de Páramo hecha por el Monaster io de San Andrés de E s -
pinareda en primero de Dic iembre del año 1434 á A l fonso de Pára
mo , hijo de Cabeza de Estopas, es el de tres Sueldos un Maravedí (5) 
/ que nos paguedes (así dice) cadano de fuero por el San t M a r t i n a 
una cápela de centeno , é una g a l l i n a , / nove Sóidos, que se montan 
tres Maravedís desta Moneda. 

36 Tanta diferencia de cómputos , y otros que podía poner junto 
con los que no habrán llegado á m i noticia , persuaden al parecer 
que el Sueldo no tuvo en este Reynado valor estable, y permanen
t e , n i menos igual á un mismo t iempo en todo el R e y no. Pero con
tra estas pruebas tomadas de la autor idad, hay otras dictadas de la 
r a z ó n , que evidencian lo contrar io ; y es la pr inc ipal la de no en
contrarse mot ivo para mudar la estimación de una Moneda , que 
carecía de todo peso, y l e y , y que ni aun uso imaginario tenia en 
este Reynado en muchas partes de l . R e y n o , por cuya causa no con 
currían en ella las circunstancias, que hacen subir , ó baxar el pre

c io , 

(1) Obran originales en el Archivo del Excelentísimo Señor Marques de Hariza. 
(2) Antigüedades de España tom. 2. lib. 7. cap. 9. fol. 221. y 222. 
(3) Archivo de aquel Monasterio. 
(4) Archivo de aquella Santa Iglesia. 
(5) Archivo de aquel Monasterio. 
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ció , y valor de otras. A mas de que , si las Meajas, Dineros, y de-
mas Monedas imaginarias prosiguieron con el que tenían mucho an
tes de este Reynado , también el Sueldo continuaria , como conti
nuó en Ga l ic ia , en donde era muy repetida, y usada esta Moneda. 

37 Únese á estas últimas razones la de no haberse variado el va
lor del Maravedí, que era la regla de las Monedas inferiores; todo 
lo qual es para mí de tanto peso , que á pedir la controversia de
claración por mi parte, yo seria de este sentir: y satisfaría á las razo
nes contrarias fundadas en la autoridad diciendo, que si algo con
vencen será, que aun estaban en uso en algunas partes del Reyno 
aquellas castas de Sueldos de á doce Dineros , de á quince , y de 
otros valores, que en otros tiempos fueron tan comunes en todas. 

38 Pero consideremos todavía que los derechos de la Nuez , que 
hemos citado, tuvieron su principio mucho antes de este Reynado, 
que si no los impuso D. Pedro Ibañez de Calzada , llamado el Abad 
de los buenos Fueros por los que dio á la V i l l a de Oña en la Era 
de 1228 , y á el Lugar de Cillaperlata en la de 1238, y á el de Cor
nudilla en la de 1225 , y á otros de aquel Monasterio a imitación 
de los de la N u e z , fué otro Abad de los mas cercanos , d inme
diatos á él. E l lo es cierto que consta por carta partida por A . B. C . 
que el Abad D . M igue l , segundo de los de este nombre, exonero 
en el año de 1237 á los vecinos de dicho Lugar de la obligación que 
tenian de trabajar por serna en las labores de dicho Monasterio ca
da quince dias, reduciéndolos á dos en el año, uno de sembrar, y 
otro de tr i l lar, y dándoles en ellos dos libras de pan, una de tri
go, y otra de comuña, vino al medio dia , y un conducho condi
mentado con sain, manteca, d queso. L o que no es pequeño indi
cio de que ya eran vasallos del Monasterio de tiempo atrás. 

39 E n este supuesto, á la objeción fundada en los dichos dere
chos para señalar valor fixo al Sueldo, se satisfará diciendo: que una 
vez establecidos desde el tiempo antiguo, y quando se aford este 
Lugar, se iban copiando después., y trasladando de unos libros á otros 
con las mismas expresiones , como sucedía con los del Lugar de Myan-
gos, que pondremos, queriendo Dios , en el Reynado de D. En r i 
que I I : de la suerte que aun ahora lo practican muchas Iglesias, y 
Comunidades, señalando por Sueldos , ó por Florines , y otras M o 
nedas sin uso la renta, ó canon que les corresponde en algunos lu 
gares , para que siempre conste de la especie de Moneda en que se 
efectuó el contrato, y primera obligación. 

Las 
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40 Las escrituras de Navarra no pueden servir de prueba ; porque 

aquel R e y n o como entonces no dependía del de C a s t i l l a , tampoco se 
gobernaba por él en orden á las Monedas. Y así vemos por el las, que 
a l l í se usaban los Groses, las L i b r a s , y otras de que acá no se tiene 
not ic ia , y que sus valores también eran d ist in tos; porque á el Sueldo 
le apreciaban en doce D ine ros , y al Gros en dos Sueldos, ó en veinte 
y quatro D ineros : la L i b r a hacia diez Groses, ó veinte Sueldos, d dos
cientos y quarenta D ineros : ocho Reales hacían un F l o r í n , y el F l o r í n 
L i b r a y medía, y L i b r a y media , d un F lo r ín qu ince, y d iez y ocho 
Groses, y treinta y seis Sueldos , y trescientos y sesenta Dineros , y 
también quatrocientos y treinta y dos: y que diez Flor ines menos una 
leve par te, y once , menos otra ligera par te, montaban una onza de 
o r o ; y m i l y cien Flor ines cíen Marcos de plata. Esto es lo que en 
suma resulta de dichas cuentas, y de las Escrituras que he leído del A r 
ch ivo de Santa María de Irache: cuyas cláusulas no transcribo por no 
ser de m i asunto tratar délas Monedas de aquel R e y n o . 

41 A la autoridad del Reverendísimo Berganza podrá decirse, que 
está equivocada por razón de que el Maravedí era superior á el Sue l 
do , y siempre lo fué por lo menos desde antes de los tiempos d e l 
R e y D . A lonso el Sabio,- pues el Maravedí Burgalés val ió en el los, 
y después mientras se uso quince Sueldos , y noventa Dineros : e l 
Pr ieto cinco Sueldos: el de la Guerra siete y med io : el Bueno q u i n 
ce , y ciento y ochenta D ineros : y si veinte Sueldos hicieran el F l o 
r ín , ó el F lo r ín hiciera veinte Sueldos, estos no fueran inferiores á 
los Maravedís, sino iguales , atento^ á que el F lo r ín val ia veinte M a 
ravedís según una escritura de O ñ a ; y veinte y medio según la car
ta cuenta del A rzob ispo Tenor io de que hablaremos en su lugar. Y 
aunque otros Documentos le valúen en veinte y u n o , y en veinte 
y dos y mas Maravedís , tampoco quiere decir nada reflexionando 
que si el F lo r ín iba aumentándose con el t iempo respecto del M a r a 
vedí , también J r i a respecto del Sueldo : y que si en algunas partes, 
d en algunos años le hubieran apreciado en v e i n t e , en o t ras , ó en 
otros le hubieran apreciado en veinte y uno , y en veinte y dos como 
hacían con él respecto del Maravedí • de otra suerte siempre hubieran 
corr ido iguales, siendo cierta la noticia. 

42 Por esto, y por no hallarse en el A r c h i v o del Monasterio de 
San Pedro de Cárdena , cuya Histor ia escribid dicho Reverendísimo, 
escritura alguna que valué á el F lo r ín por Sueldos, como acabo de 
saber por carta de su Arch ive ro F r . Plácido Gravembos , á quien le 

C cons-
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consta saberlo, por haber sacado un resumen de quanto se contiene 
en él por lo que corresponde á Monedas, y sus valores, ni en los 
Archivos de Arlanza , San Juan de Burgos, Náxera , y Oña , ni 
en ninguno de quantos he leido, me persuado que no puede menos 
de haber error en aquella cláusula , y que este dimano de que ha
llando aquel Escritor que el Florín valia veinte Maravedís , á el 
tiempo de trasladarla, la equivoco , escribiendo Sueldos en vez de 
Maravedís. Si esto no fuera así, ó fueran tantas las escrituras en que 
se da la noticia ¿tan desgraciados habíamos de haber sido, que no 
diésemos con algunas, ó tan pobres dichos Archivos, que entre tan
tas no hubiese una que expresase un co'mputo tan común ? 

43 L a escritura de Espinareda es la que mas nos inquieta, por 
estar comprehendido aquel Monasterio en el Reyno de León. Mas 
con todo, veo que puede admitir concordia con las de Lugo , Mon-
forte, y San Benito de Sahagun , reputando los nueve Sueldos por de 
Moneda vieja, y los tres Maravedís que hacían por de Moneda nue
va ; y sabiendo la gran diferencia que había en computar estas dos 
suertes de Monedas, que á veces fué de una por dos, á veces por 
mas , y á veces por menos, como á su tiempo veremos, no se opon
drá el cálculo de su resultado á el dictamen que abrazamos; y es 
en suma que el Sueldo no varió de valor en este Reynado , cuyas 
escrituras privadas le suponen fixo desde tiempo antiguo; por cuya 
causa no se halla ley de Castilla que pertenezca á D. Juan el í í , don
de se mencione el Sueldo, computándolo con alguna de las Mone
das corrientes, y efectivas. 

C O R N A D O . 
44 E l Cornado era la ínfima Moneda de las Reales, y corrien

tes, como lo muestra claramente la Petición veinte y siete de las 
Cortes de Madrid de 1433 , que dice así: A lo que me pedisteis por 
merced ̂  diciendo que mande labrar Cornados en las mis Casas de 
Moneda por quanto es cumplidero d mi servicio, é al bien público de 
mis Regnos, ca por non haber los dichos Cornados non se puede fa 
cer mercaduría menos de una Blanca , / la dicha Moneda menuda 
es muy necesaria así para las compras de las viandas, como para 
las limosnas , que por no haber Cornados se excusa mucho. A esto vos 
respondo que me place de ello , é mando que se faga así, para lo que 
Yo mandaré dar mis Cartas para los mis Tesoreros de las Casas de 
la Moneda para que se labren los dichos Cornados. Esta misma sfa 

pli-
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pl ica se repi t ió en la petición treinta y quatro de las Cortes de M a 
drid' de 1435- E n vista de esto no hay duda que el Cornado era m o 
neda corriente y real , la mas ínfima de esta clase , y que se acu
ñó en el Reynado presente: en todo lo qual conviene e l Abu lense , 
según el lugar que dexamos citado arriba n. 26. 

45 Su valor conforme el Ordenamiento de Tordesil las de d iez 
de M a r z o de 1442 fué el de la sexta parte del Ma raved í , y mi tad 
de una Blanca nueva , y tercio de una Blanca vieja. Así se deduce 
de dos cláusulas de dicho Ordenamiento. L a pr imera dice : M a n d o y 
é ordeno por la presente que co r ra , é ande por mis Regnos l ihremen" 
te la dicha Moneda de Blancas f e c h a , é mandada labrar por el d i 
cho Rey mi Señor, é mi padre según, é en p rec io , é en la manera 
que fas t aquí ha corr ido, es d saber: d razón ̂  de tres Cornados p o r 
una B l a n c a , é dos Blancas por un M a r a v e d í : por quanto es cierto 
que según la verdadera ley , é justo valor de ella debe anda r , é ser 
rescebida en mis Regnos en el dicho prec io, é tasación , segunt que 
el dicho R e y mi Señor le puso , é ordenó. E asimesmo que debe andar , 
é correr, é ande, é corra en mis Regnos la dicha mi Moneda de B l a n c a s 
por mi mandado fecha , é labrada , es d saber contando , é tornando 
una B lanca por dos Cornados, / tres Blancas por un M a r a v e d í . 

46 E n la segunda se expresa así :• Otrosí pues f u é , é es mi mer-
cet de reducir, / tornar la dicha Moneda de B lancas d su justo , é 
verdadero valor por manera que la dicha Moneda de B l a n c a s , así 
por mi mandado fecha , é labrada, es, é debe ser habida por esa mes-
ma Moneda , é desa mesma ley , que la Moneda de B lancas que e l 
dicho Rey mi padre mandó labrar contando tres B lancas de las que 
Yo mandé labrar por seis Cornados , que son un M a r a v e d í . L a s qua-
les tres Blancas corresponden en la ley , é verdadero va lor d dos B l a n 
cas de la Moneda de B lancas f e c h a , é mandada labrar por el dicho 
R e y mi p a d r e , y Señor , é estas dos B lancas valen seis Cornados y 
que son un Maravedí . 

47 Este mismo valor le dan los l ibros de rec ibo , y gasto de San 
Beni to de V a l l a d o i i d , los de nuestra Señora de Balbuena , y las cuen
tas de la Cofradía de San P e d r o , y Santiago de Burgos por lo res
pect ivo á ios Maravedís; pues en una partida de las tomadas á los 
Mayordomos en el año 1429 valúan tres Cornados en cinco Dineros, 
que eran medio Maravedí , como se ve por su tenor que es este : P r i 
meramente, que le fueron cargados que rescibió de los enciensos de 
las dichas casas , é v iña de tres años complidos , cada año quince 

G 2 F i o -
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Florines de oro, é ciento é setenta é quatro Maravedís , / un Cor
nado, que monta en los dichos tres años y contando el Florín d cin
cuenta é dos Maravedís, dos mil é ochocientos é sesenta é dos M a 
ravedís , é cinco Dineros. 

48 Otra del año 1437 dice así : M a s que recebimos de la casa dev. 
del encienso de quatro años que se cumplieron por el día de San 
Juan deste año de 37 en que estamos , d ciento é setenta é quatro 
Maravedís , é dos Cornados desta dicha Moneda : : : De los quales 
dichos quatro años son resabidos los tres dellos d razón desta M o 
neda de Blancas, que anda en Castiella, que facen dos Blancas un 
Maraved í , por fa l ta de non catar el dicho contrato , / libro donde 
estd. Por ende f inca d la dicha Freyría de cobrar los dichos M a r a 
vedís de Moneda vieja y asi lo pasado y como lo que es por venir.:: 
A s i monta en los dichos tres años que rescibieron estos dichos M a 
yordomos fas ta el San Juan que pasó de treinta y seis, quinientos y 
veinte y tres Maravedís. E n esta partida seis Cornados hacen un M a 
ravedí; porque 174 Maravedís en tres años montan 522, y pone 523, 
añadiendo un Maravedí mas por los Cornados de pico , que á dos en 
cada un año de los tres eran seis Cornados. Esta misma cuenta sale 
por otra que dice , que medio Maravedí, y dos Cornados hacían 
cinco Cornados. 

49 E l computo de i dos Cornados por Blanca es manifiesto en 
la partida siguiente del L ib ro (1) de dicho Monasterio de Valbue-
n a : ítem diez, y siete Ripiones d dos Blancas é media el par , que 
son V I J . Maravedís, é un Cornado. Porque en ella una quarta par
te de Blanca se iguala á medio Cornado: pues los diez y siete R i 
piones á dos Blancas y media son veinte y una Blancas, y una quar
ta de otra, ó siete Maravedís de á tres Blancas, y una quarta par
te de otra, y dice que sonríete Maravedís é medio Cornado. E n 
lo que se ve claramente que la quarta parte de la Blanca valia me
dio Cornado, y dos Cornados la Blanca. 

50 ̂  E l otro cómputo de á tres Cornados por Blanca consta de la 
autoridad del Abulense que pusimos á el nilmero 26 , y de unos 
papeles sueltos que obran en el Archivo de mi Monasterio, donde 
se dice: ítem costaron agusar dos Picos para la Muela dos Blancas. 
ítem costa agusar otro para la obra quatro Cornados que son en to
dos diez. Cornados: los que saca así á la margen: I. mrí. IIIJ Corn, 

Aíio-
(1) Es el que rige desde el año 1430 hasta el de 1458. Obra en su Archivo. 
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Ahora pues el Ordenamiento de 1442 , dice expresamente que dos 
Cornados debian valer una Blanca nueva, y tres una blanca viejaj 
lo mismo dá á entender el documento citado de 1437. Luego la au
toridad del Abulense, y quantas escrituras hablan de Blancas va
luadas en tres Cornados después del año de 1430, que es por quan-
do se acuñó, según juicio, moneda nueva de otra ley por D . Juan 
el II. se han de entender del valor que se dio á la moneda anti
gua, y no á la acuñada nuevamente. Por la misma razón la escri
tura alegada del año de 1429 llanamente dice que seis Cornados ha
dan un Maravedí, porque en aquel año tal vez aun no se habia acu
ñado la moneda nueva de D. Juan , ó corda sin contradicción en el 
R e y n o , dándole el mismo valor de la antigua ; y así representada 
en Cortes su diferencia, ya en el año de 1437 la distinguían,-y aun 
en la petición quarta de las Cortes de Toledo de 1436 expresan los 
Procuradores que era injusto, y perjudicial á los que pagaban los tr i
butos en moneda antigua , que se la recibiesen á razón de dos Cor
nados por Blanca (1) . 

B L A N C A . 
51 L a Blanca , como acabamos de ver , valia medio Maravedí, 

ó tres Cornados en tiempo del Rey D . Enrique III , y en el del 
Señor D. Juan el I I , acuñada nuevamente la tercera parte de Mara
vedí, ó dos Cornados. D . Diego de Colmenares trastorno el valor 
de estas Monedas, y de los Dineros, haciendo inferiores á las supe
riores , quando d ixo , que (2) -valia cada Maravedí de la Moneda 'vie
j a diez Dineros, cada Dinero dos Blancas , cada Blanca tres Corna
dos , Moneda la mas menuda que entonces corría. Error harto disi-
mulable en un Escritor, que solo trató de paso la materia , quando 
otros que la trataron de intento cayeron en mayores equivocaciones. 

Pa-
(1) Las palabras de dicha petición , según la copia que nos ha franqueado el 

Señor D. Miguel de Manue l , son estas: Otrosí M u y Poderoso Sennor , dvuest ra 
Senmria plaga saber , que se dice que en las Cibdades, é Vi l las , é Lo vares de 
vuestros Regnos por algunos Arrendadores, é Tesoreros , é Recabdadores, ó los 
que por ellos los recahdan, de los pedidos , é Monedas de vuestra A l teza de diez 
anfios a esta parte se han fecho , é levado de vuestros naturales tantas sumas 
de dineros , e cosas , así por esperas , é coechos contra voluntat de las partes 
como por otras v i a s , é maneras pensadas, é escogidas por los dichos Recabda
dores, é Arrendadores , i por cada mío dellos, é por carias de pago , diciendo 
que la Moneda que les dan non es buena, é en algunos logares faciéndola dar 
a dos Cornados la B l a n c a , &c. 

(2) Historia de Segovia cap. X X V I I I . §. IIII. fol . 322. -
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52 Para proceder con toda claridad en esta parte sentaremos p r i 
mero quales eran las Blancas que se apell idaban viejas , y qualcs 
las que se l lamaban nuevas; y quando , y por que razón se n o m 
braron así, dando después las pruebas que afianzan su valor. 

53 Según el parecer del Señor Cantos Benitez ( 1 ) : L a s B lancas 
viejas de dos por M a r a v e d í N o v e n , Jueron las pr imeras de D . Juan 
el I , y de su hijo D o n Enr ique I I I : y las B lancas de menos 
precio de d tres por ma raved í , fueron los Agnus D e i del mismo D . 
Juan , y principalmente estas de D . Juan el I I , que corrieron con mas 
freqüencia, y abundancia hasta su extinción en tiempo de los Reyes 
Católicos. 

54 Esta o p i n i ó n , ademas de carecer de toda prueba que la au
torice , se opone á lo que dexa establecido en el Reynado de D o n 
Juan el I (2) , donde el Blanco del Agnus D e l lo iguala á un 
Cornado de los v ie jos, de los quales seis hacian el Maraved í , y aquí 
le da mas v a l o r , sin que nos certifique de quando , d quien fué el 
que subió esta Moneda . Por eso desechando este modo de pensar 
como meramente arb i t rar io , buscaremos otro mas fundado, y cierto, 
y es: que las Blancas viejas eran las que mandó batir el R e y D . 
Enr ique I I I ; y Nuevas las que h izo batir su hi jo D . Juan el 11 acia 
los años de 1430 ; y que hasta el año 1442 , que fué el trigésimo sexto 
de este R e y , no hubo tal dist inción de viejas, n i de nuevas , sino 
que todas sereputaban por unas, sin la menor diferencia en el valor, 
n i en el nombre , aunque en sí la tuviesen. 

55 Así lo convencen dos capítulos de la Crónica del Señor D . 
Juan el I I , y muchos Ordenamientos hechos por el mismo R e y . 
E n uno de dichos capítulos, después de haber referido las Herman
dades , que se levantaron en A laba , y el p r i nc ip io , y progresos de 
la Heregía , que se or iginó en Durango en el año de 1442 , prosigue 
así ( 3 ) : E n estos d ias , como por los Reynos de Casti l la discurriese la 
Moneda de B l a n c a s , que el mismo Rey habia mandado labrar mucho 
tiempo antes en las Casas de la M o n e d a , ¿aquellas valiesen en igualpres-
cio con las Blancas viejas , que el Rey D . Enr ique su padre habia hecho 
hacer en su tiempo , / la gente hallase engaño en la ta l M o n e d a , é g r a n 
diferencia de l a una d la o t ra , ca las Blancas v ie jas , que el Rey D , 

JEn-
(1) Escrutinio de Maravedises, y Doblas eap. 9. mira. 18. fol 71. 
(2) Capítulo 9. mim. 14. fol. 70. 
(3) Aáo de 1442 , cap. 6. fol. 466. 
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Vnriaue había mandado hacer , eran de muy mejof metal , que las 
t r a s los Procuradores suplicaron a l Rey de Cast i l la , que proveye
se cer™ de a4üem > Por l0 *m él mand e x a m n a r ' e .T^ î-
1 ,< Blancas é las otras. E conoscida la -ventaja que había de las 
Z a r r i T s m e L , mand6 que de las Blancas nuevas .atiesen tres 
un M a r a v e d í , é que las viejas quedasen en su va lor , valiendo dos 
un Maravedí . E así f u é pregonado con trompetas por su Corte , e sg 
publicó por todo el R e y n o , é se guardo dende adelante. 

c6 Po r este lugar se prueba lo pr imero , que las Blancas de U . 
Tuan el II hasta d icho año de 42 corr ieron con la misma estimación, 
míe las Blancas de su padre D . Enr ique el I I I : lo segundo, que las B lan . 
ca viejas fueron las de D . E n r i q u e , y que las nuevas eran las que 
h i z o D Tuan: lo tercero, que hasta el referido ano no hubo d is
t inc ión alguna extrínseca entre estas dos clases de B lancas , smo que 
todas se reputaban por unas, y que desde dicho ano empezáronlos 
dist int ivos de viejas , y nuevas , aunque antes había entre ellas la d i 
ferencia que advierte dicha C rón i ca : y lo quarto , que las B l a n 
cas de D . Enr ique quedaron en su v a l o r , cargando solo la variación 
de orecio sobre las de su hi jo D . Juan. j 

<7 E l otro capítulo de la Crónica , que pertenece al ano de 1429, 
no es menos oportuno para ilustrar el asunto i dice pues ( 1 ) : Estando el 
R e v en B u r g o s , hubo consejo de las cosas , que eran necesarias p a r a 
hacer la guerra en el año venidero en los Reynos de A r a g ó n , é N a v a r 
r a - • sobre lo qual habidos muchos Consejos se acordó, que el R e y man
dase labrar Moneda en tres , ó quatro Casas , do era costumbre de se l a 
brar - porque en el Reyno habia poca Moneda de la que el R e y D . E n -
ñaue su padre habia labrado : E r a mucha sacada del Reyno , especial
mente para el Reyno de Por tuga l f u n d i d a : : L o qual el R e y hubo po r 
buen consejo , y mandó labrar Moneda en Bu rgos , é en Sev i l l a , é que 
fuese la Moneda de Blancas de ley , é peso, é t a l l a , é precio de las 
otras B l a n c a s , que d í a sazón co r r ían , quel Rey D . Enr ique su p a 
dre mandó labrar . E mandó arrendar las costas: las quales se a r 
rendaron: quel Rey diese diez. Maravedís á los Arrendadores délas 
Casas por cada Marco de B l a n c a s , que hiciesen. 

58 Es pues c la ro , que las Blancas de D . Juan , y de su padre 
eran unas mismas conforme á la intención R e a l ; constando, que es
ta f ué , de que unas no discrepasen de otras en ley , en t a l l a , en 

pe-
(1) Año 1429, cap. 35. fol. 27S, 
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peso, y en precio. También se deduce que las Blancas, que corrían 
quando se mandaron hacer las nuevas, eran las del Señor D. En r i 
que el III. Reñexionemos ya así. Si las Blancas de D. Juan el II pa
saron en el comercio hasta el año de 42 con la propia estimación 
que las Blancas de su padre , y hubieran corrido en adelante igua
les, á no haberse advertido la falta de ajustamiento en la l ey , por 
cuya razón se dispuso que se estimasen así, y que para ello las' die
sen la misma bondad y peso, ¿como se podrá creer, que las Blan
cas de D. Juan el 11 fueron las Blancas nuevas de d tres por M a 
ravedí , ó los Agnus Dei del Rey D . Juan el I , y qlle ias 
Blancas viejas de dos por Maravedí Noven fueron las primeras del 
dicho D . Juan el I , y de su hijo D . Enrique I I I ? A la ver
dad si las Blancas del R e y D. Enrique fueron de las primeras de su 
padre, d suyas, de las primeras hablan de ser las de D Juan el 11-
y si aquellas fueron de las segundas, ó Agnus D e i , de las segundas' 
o Agnus Dei serian estas. & » 

59 Mas: si las Blancas de este R e y hubieran sido las Blancas del 
Agnus D e i , y distintas de las Blancas de su padre, como á Moneda 
distinta las distinguieran en el valor quando las mandaron hacer 
subiéndosele, si eran de mas l e y , ó peso que las otras, d baxán 
dosele, si eran de menos, como después se hizo quando se advTr-
tío su falta: nada de esto se nota, antes todo lo contrario: es pues 
forzoso que las reputasen por unas mismas P 

60 Compruébase esto mas con la siguiente reflexión. Desde el 
principio de este Reynado hasta el año de iaas nínmín • f í 
a jas Blancas e! renombre de viejas, rii d e ' ^ ' v ^ gUy S f e s l 
ano en adelante no hay alguno donde se mencionen , q n e ademas de 
darlas el que las corresponde, no exprese también sú valor d k L n 
do que el Maravedt hacia tres Blancas nuevas, ó dos vieia; a C " 
deseo saber, i por que habiendo dicha diferencia entre e Z ' 1 1 
na escmura antes de dicho año , ni del Reynado d Enrique n f b 
advierte , y después k notan todas ? Esta exnresion * 7 * T • 
si hubiese habido diferencia, porque de n o X . r . f i . n;cesar". 
contratos , y obligaciones dé pagamentos c a d ' Í T T en los 
mirando á sus internes, alegaría q?e "e déb./n t f f ^ laS Partes 
la eran mas favorables;' y J í h u b t r ^ s S l n \ 1 ^ l " f T 
y contmuos. Sm embargo ninguno se encuentra o b r e e ° t r T ' 
lar: por lo que es preciso confesar, corrieron sin Z L / Ó n h - í 
sobredicho ano en que se notó la diferencia. a'SUncion ilasM el 

He-
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61 Hemos visto lo que dice la Crónica de dicho Señor R e y ; 
veamos ya lo que él nos dice en sus Ordenamientos, y lo que por 
ellos previene. E n el de Madr iga l de 20 de Dic iembre de 1439 d is
puso , y mando que solamente corriese , y se usase la buena M o 
neda de Blancas que el R e y D . Enr ique su padre, y él hablan m a n 
dado labrar,* y que no corriese, n i se usase la otra Moneda que con 
ella se había envue l to , y mezc lado , la que no se habia hecho por 
su mandado sino falsamente por lo qual mandó hacer en su Corte e l 
pregón siguiente: 

62 M a n d a el R e y nuestro Sennor , é tiene -por bien que toda l a 
M o n e d a , que el Sennor R e y D . Enr ique su padre de buena memoria 
mandó lab ra r , é asimesmo la que su Sennoría mandó labrar que toda 
i ^a la , ¿pase, é co r ra , é se use, es d saber dos B lancas un M a r a 
vedí asi en la su Corte , como en todos sus Regnos , é Sennortos, / 
que ninguno non sea osado de la desechar , é que toda la otra M o 
neda que conoscidamente fuere mala non i j a l a , nin se use, nin corra 
en todos sus Regnos , antes que se corte segund que adelante se d i rd . 

63 Pero por quanto se dice que hay alguna Moneda dubdosa, que 
claramente non se conos ce ser f a l s a , que esta ata l sea f o r a d a d a , é des
pués de fo radada co r ra , é v a l a por un Dinero cada B l a n c a > é non 
mías. E t porque se pueda conoscer qual es la buena , é la ma la , é l a 
dubdosa manda su A l t e r a , é tiene por bien que en la su Corte los 
sus Alcalles della , é de sus Regnos hayan poder , el qual su mer-
cet les d d , para <ver, é examinar en las partes que ellos entendieren 
que cumple la ta l M o n e d a , é la que ellos aprobaren por buena quépa
se , é la otra que diesen por f a l s a que la f a g a n luego cortar, é tor
nar d ios duennos, é la dubdosa que la f a g a n f o r a d a r como dicho es: 
é que la t a l Moneda fo radada se pueda usar , é use a l dicho prés
elo de un D i n e r o : : 

64 Por el que h izo sobre el labrar de la Moneda en las Casas 
de ella á 29 de Enero de 1442 , explica su intención en esta parte 
del modo siguiente: For quanto en el tiempo que yo mandé labrar l a 
dicha Moneda de Blancas Yo era en necesidat de Dineros p a r a cum
p l i r , / dar recabdo , cerca de algunos trabajos, é debates de mis R e g 
nos é Sennoríos, é otrosí con intención de continuar la Guer ra de los 
M o r o s : : por ser socorrido p a r a cumplir , é obiar d las tales necesi
dades , é por las menguas de Moneda de B lancas , que en mis R e i 
nos h a b i a , habido sobre todo mi Consejo , é deliberación mandé que 
se asi J ic iese, é f s e se baxase de l a ley , que el R e y D . Enr ique 

D mi 
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mi Señor, é mi padre de feliz, recordación, que Dios haya , mandó 
labrar esta Moneda de Blancas viejas que agora corre en mis Reg-
nos d respeto de 'veinte é quatro granos de plata por Marco , é cin
cuenta é seis Maravedís de ta l la , é Yo mandé labrar d los mis Te
soreros en las dichas mis Casas de Moneda d respeto é talla de cin
cuenta é nueve Maravedís , é la ley d respeto de veinte granos de 

plata por Marco. 
65 Otrosí njeyendo que d mí era cargo de Conciencia que los Lo

gares piadosos, é Villas , é Logares fronteros, / todos los otros de mis 
Regnos, / Sennoríos, é de fuera de ellos que han tenido , / tienen de 
mí grandes contías de Maravedís de mercedes de juro de heredat, é 
de por v i d a : : / considerando, que aun segund la ley de la Moneda, 
que Yo así mandé labrar d cada uno viene de baxa, que así de mi 
tiene, é ha de haber la seisma parte , fué é es mi voluntat placiendo 
al Sennor Dios de lo restituir, é tornar en aquel mismo estado en que 
el Rey mi Señor padre, que Dios haya lo dexó, é segund, épor la 
misma manera , é forma , é en aquel estado que estaba ante que yo 
mandase labrar la dicha Moneda en mis Regnos: : 

66 Otrosí mando que todas las Blancas nuevas que yo mandé la
brar en todas las dichas mis Casas de Moneda, é en cada una de 
ellas , que todos los que las tienen, é tovieren las traigan d las dichas 
mis Casas de Moneda : : : / que las den , é entreguen por ante mis Ofi
ciales de cada una de las dichas Casas de Moneda d los dichos mis 
Tesoreros , é d cada uno de ellos para que en presencia de los mis Oficia
les : : : se f aga dello fundición, é el mi 'Ensayador faga dello ensaye, 
é que el mi Tesorero : : sea tenudo d tornar, / reducir la dicha M o 
neda que así le fuere l evada : : : d la misma ley , é talla quel dicho 
Rey D . Enrique mi padre mandó labrar las dichas Blancas viejas, 
conviene d saber d la dicha ley de veinte é quatro granos de plata 
por Marco , é cincuenta é seis Maravedís de ta l la , é que los que así 
trogeren d fundir de la dicha Moneda de Blancas nuevas sean te
midos de pagar al mi Tesorero las costas. 

67 Por el Ordenamiento ya citado de Tordesillas de diez de 
Marzo de dicho año de 42 revoco la Ordenanza que habia hecho 
sobre labrar nuevamente Moneda de Blancas á la ley , y talla de las 
Blancas viejas, que el R e y su padre habia mandado 'hacer atento á 
los graves daños, que los Procuradores de las Cortes le represen
taron que de ello se seguirían ; y á que bastaba la Moneda de Blan
cas que era mandada labrar por dicho Rey su padre, y por é l , no 

des-
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deshaciéndose, n i fundiéndose la suya según que en el Ordenamiento 
antecedente se contenia , sino dexándola correr en su justo, y ver 
dadero valor y p rec io , y que para ello se hiciese primeramente en
saye de ella. 

68 E n conformidad de esta constitución recobró cada Blanca de 
P . Juan el II su justo valor de dos Cornados haciendo tres un M a 
ravedí , que fué lo que por el ensaye que se h i z o , se hal lo corres
pondería í y asimismo c o r r i ó , y se usó la Moneda de Blancas del 
R e y su padre , según hasta al l í habla corr ido á razón de tres C o r 
nados por una Blanca , y dos Blancas por un Maravedí . 

69 También se deduce de estos Ordenamientos que las Blancas 
viejas eran las cuñadas por D . Enr ique el I I I , y nuevas las que 
labro D . Juan el I I ; no solo porque así se nombran en e l los , sino 
porque suponen que no corrían otras Blancas que las batidas por los 
d o s , y siendo el uno padre del o t ro , y este sucesor de a q u e l , s in 
faltar á la precedencia, y orden no se podían l lamar viejas las de l 
h i j o , y nuevas las del padre. 

yo Es manifiesto también que hasta el año de 1442 no hubo dis
t inc ión en el n o m b r e , y en el valor entre las Blancas que cuñaron 
ambos R e y e s , porque en el de 39 unas , y otras se l laman de bue
na M o n e d a , y se aprecian igualmente , y desde este año hasta e l 
de 42 parece por dichos Ordenamientos que no med id alguna otra 
disposición. 

71 T o d o se acaba de comprobar mejor por las escrituras siguien
tes. A 14 de Agosto de 1409 vendió Juan Fernandez por s í , y en 
nombre de García , fijo de Juan G u i l l e n de O ñ a , y de E l v i r a G a r 
cía, fija de dicho G u i l l e n , y muger de Guter Peres á D , Sancho, A b a d 
de San Salvador de Oña , unas casas sitas en aquella V i l l a en la C a 
l le de San Benedicte (1) ^o r dos mil Maravedís desta Moneda hu-
sual en Cast id la que dos B lancas facen el M a r a v e d í . 

72 E n 25 de Nov iembre de 1411 vendió Juan Mar t ínez , yerno 
de l Trueco , vecino de la V i l l a de Aranda á D . G i l , A b a d del M o 
nasterio de A r l anza otras casas en el A r raba l de Cuevasrubias {2) por 
dos mil é doscientos é treinta Maravedís desta Moneda husua l , que 
agora corre que facen dos B lancas un M a r a v e d í . 

73 A 28 de Enero de 1412 compró el Monaster io de San Ben i -
D a to 

(1) Obra en el Archivo de aquel Monasterio. 
(2) Archivo de aquella Casa. j 
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to de Va l lado l id de Mahomad M o r o A l t am ie ro , é del Doctor Fá-
timas vecino de aquella V i l l a unas casas sitas en ella (i*)_por cator
ce mi l Maravedís de a dos B lancas de d cinco Dineros. í á 3 de 
Febrero del mimo año compró dicho Monaster io de Catal ina G o n 
zález muger de Ferrand González, y de To r ib io Sánchez su hi jo 
otras casas con su verge l , bodega, cuba, y lagares (2) por tres mi l 
é quinientos Maravedís de la Moneda que agora se usa de d dos 
B lancas de d cinco Dineros. E n el A r c h i v o del Excelentísimo Señor 
Duque de Abrantes para otra escritura (3) otorgada á 31 de Agos
to del año de 1413 , que dice : por prescio contado é sabido quinien
tos é quarenta Maravedís desta Moneda husual , que face una B l a n 
ca cinco D ine ros , é dos Blancas un Maraved í . 

74 A 26 de Septiembre del sobredicho año d io en arrendamien
to el Monaster io de Santo Domingo de Si los, á Simón Xete por qua-
tro años una Huerta en la Defesa del K i o ( 4 )po r prescio en cada un 
año de los dichos quatro años de diez, é siete Maravedís desta M o 
neda husual que agora corre, que facen dos B lancas un M a r a v e d í . 

75 E n 27 de Octubre del mismo dieron en venta R e a l á San 
Salvador de Oña L o p e Ferrandes, fijo de Diego Ferrandes, y Te
resa Sanches su muger , vecinos del Lugar de T a m a y o , una Here
dad parral en término de Ventretca á do dicen R i b i e l l o en prescio 
de mi l é quinientos Maravedís desta husual Moneda que dos B l a n 
cas facen el Maraved í (5). 

76 E n 22 de M a r z o del propio año de 1413 compro' la V i l l a de 
Belorado el Lugar de Tosantos con sus Términos de Gomes D i a z de 
la Peña, y de A l fonso D i a z su hermano, y de Mencía D i a z , y E l 
v i ra Gomes sus hermanas, mugeres de Juan Oras de Bahabon, y de 
Ferrando Velasques de Villaespasa (ó ) ^ o r ^ r w d o de treinta mil M a 
ravedís de la Moneda husual que facen dos B lancas un Maraved í : 
cuya escritura se ratif icó en Contreras á 26 de Octubre del mismo 
año ante A l fonso Garc ia de H u m a d a , Escr ibano por Gomes D i a z de 
la Peña, A lcayde de las Torres de Carazo. 

77 E n 6 de Nov iembre de 1415 compró Isabel A l fonso V a l e n -
te 

(1) Obra en su Archivo. 
(2) En su Archivo. 
(3) Legaxo. Letra A . Núm. 2, Condado de V i l la lva , 
(4) En su Archivo. 
(5) Archivo de aquel Monasterio. 
(6) Archivo de aquella V i l l a . 
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t e , muger de L o p e Ferrandez Pacheco , vecina de C iudad Rod r i go 
á Ar ias Pérez de la misma vecindad toda la Heredad que tenia en 
el Luear de Saelices el chico ( i ) por p r es ció nombrado dos mi l M a -
ravedis desta husual Moneda que agora corre, qite valen dos B r a n 
cas el M a r a v e d í : cuyo valor por lo correspondiente á e l año de 1417 
le comprueban las escrituras de Santa María de Náxera que t rax i -
mos para probar el que tenia el Marco de plata en aquel año. 

78 A 15 de M a r z o de 1418 vendió Sancha Ferrandes, muger que 
fué de Al fonso Fer randes, vecina de la C iudad de Burgos, por tes
t imonio de Pero Mar t ines , Rac ionero en la Coleg ia l de Covarrubias, 
y Notar io Apostó l i co , á I). G i l A b a d de A r l anza unas casas en e l 
Barr io de Comparanda de dicha C iudad (2) por p r es ció de tres mi l 
Maravedís de la Moneda husual , que agora corre , que Jasen dos 
Blancas un M a r a v e d í E n 24 de M a y o de 1421 vendieron á F r . 
M a r t i n de R i v a , P r io r de S. Beni to de V a l l a d o l i d , M a r t i n G o n z a -
les de A lme ida , y Mar ina Fernandez su muger , otras casas en e l 
Barr io de R e o y o (3) ^ o r dos mi l M a r a v e d í s , é ochocientos de d d o s 
Blancas M a r a v e d í , 

79 E n 15 de Dic iembre de 1427 Juan Ferrandez Clér igo, y Pe
dro Fer randez , vecinos de V i l l a c i b i o , como Mansesores , ó Testa
mentarios que eran de Juan de T h o m é , vendieron para el cumpl imien
to de su anima á Ferrand García tres Fazas de pan l levar en té rm i 
no de Monegro con entradas, y salidas, y con todas sus pertenen
cias (4) por sesenta Maravedís desta Moneda que facen dos B lancas 
el Maraved í . E n 17 de Octubre de 1431 dio el Monaster io de San 
M u í a n de la Cogo i la á censo perpetuo en enfiteusis las casas, y cor
rales que tenia en la C iudad de A v i l a (5) por setenta y cinco M a 
ravedís en cada un año desta Moneda husua l , que facen dos B l a n 
cas un Maravedí . 

80 E n el año de 1432 á 9 de Agosto M a r t i n Gut iérrez de Cise-
ro tomó en arrendamiento de los Monges de Santa María de Náxe
ra las Tercias de los Diezmos de Somalo (6) por doscientos M a r a 
vedís de la Moneda husual en Cast ie l la , que dos B lancas facen un 

Ma-
(1) Archivo de San Vicente de Salamanca. 
(2) En su Archivo, 
{3) En su Archivo. 
(4) Archivo de San Salvador de Oña. 
(5) Archivo de San Millan de la Cogolht. 
(ó) Archivo de aquel Monasterio, 
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Maravedí. En el de 1434 vendió la Cofradía, y Cabildo de Santa 
María de Riaza á Pedro Xaramil lo, fijo de Thomas Martínez ante 
R o y González , Escribano de Ay l lon unas casas sitas en el Barrio 
de la Torre de Barbadillo de dicha V i l l a de Ay l lon (1) por pres-
cío de mil doscientos é cincuenta Maravedís desta Moneda que f a 
cen dos Blancas el Maravedí. 

81 E n el año de 1436 compro Juan Garcia de Sorejana á Lope de 
Irtio una Huerta en la V i l l a de Haro por la suma (2) de dos mil 
setecientos é treinta Maravedís desta Moneda husual en Castiella , que 
facen dos Blancas un Maravedí : los quales se le pagaron en ciertas 
tazas de plata. Y á 4 de Marzo de 1442 dio á censo perpetuo en 
enfiteusis el Monasterio de San Mi l lan de la Cogolla todo quanto le 
pertenecía en la V i l l a de Entrena (3)^0^ ochenta Maravedís de ren
ta en cada un año desta Moneda corriente en Castiella, que dos B lan
cas facen un Maravedí. 

82 E n el mismo año á 28 de Marzo se dio en arrendamiento una 
Huerta en Maxcaraque con condición (4) de que se pagasen en renta. 
por la dicha Huerta quatrocientos Maravedís de la Moneda husual, 
que dos Blancas viejas facen un Maravedí. 

83 Esta es la primer noticia de Blancas viejas, que se halla en es
crituras la que es tan freqíiente y común en adelante, que como aho
ra veremos, no hay escritura que hable de Maravedís , y Blancas 
en que no se encuentre, como también la de que tres Blancas nue
vas hacían un Maravedí. 

84 E n 15 de Enero de 1443 dio mi Monasterio de Silos en ar
rendamiento por quatro años á Pedro Martínez una Huerta en la 
Defesa que dicen del R i o (5) por veinte é quatro Maravedís en cada 
un año de los dichos quatro años desta Moneda que dos Blancas vie
j a s , ó tres nuevas facen un Maravedí. E n 18 de Abr i l de 44 díq 
otra por cinco años á Juan de Villanueva por veinte y seis Marave
dís (6) de esta husual Moneda que dos Blancas viejas, ó tres nuevas 
facen el Maravedí. 

85 A 10 de Noviembre de 1450 Garcia de Medina, Montero de 
a 

(1) Archivo de las Monjas de Tortoles. 
(2) Archivo de San Millan de la Cogolla. 
(3) Archivo de aquel Monasterio. 
(4) Archivo del Excelentísimo Señor Duque de Abrantes. 
(5) En su Archivo. Si; 
(ó) E n el mismo. 
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á caballo del R e y , vecino de V a l l a d o l i d , y su muger María A l v a -
rez Osor io dieron en venta R e a l á el Monaster io de San Benito de 
aquella V i l l a unas casas en San Agust ín (1) por precio de tres mi l 
Maranjedis de dos Blancas v ie jas , ó tres nuevas por Maravedí . 

86 C o n estas cláusulas concuerdan las de la escritura de do
te de Doña Beatr iz de Figueroa , muger de D . Fadr ique Manr ique 
Señor de Baños , otorgada en 1451 : (2) Y p a r a ella , y para su dote 
y cabdal se obliga d da r 4008. Maravedís de la usada M o n e d a , que 
dos B lancas v ie jas , 6 tres nuevas facen un M a r a v e d í : Otras de un 
F o r o por v ida de unas casas sitas en la V i l l a de Oña , dado por los 
Monges de ella á 25 de Ju l io de 1454 por doscientos Maravedís (3) 
desta Moneda husua l , que agora anda , que dos B lancas viejas , ó 
tres nuevas facen un Maraved í . Las de la escritura de dote que á 
favor de D . Sancho de P a d i l l a , y de Doña María de Sandoval o torgó 
Doña Gu iomar de Meneses en 1451 ( 4 ) : Vos diese (dicen) / dé en 
dote de casamiento doscientos cincuenta mi l Maravedís en dinero de la, 
Moneda husual que se agora usa que dos Blancas v ie jas , 6 tres nue
v a s facen un M a r a v e d í : y úl t imamente las de otro F o r o por v ida 
de la Hacienda que en San Esteban de G o r m a z tenia el Monaste
r io de A r l a n z a , y que dio á 9 de Enero de 1455 ^ Fe rnando , y 
L o p e de O q u i l l a s , y á Andrés Mar t í nez , vecinos de San Leonar 
do por ciento é veinte Maravedís de la Moneda corriente , que f a 
cen dos B lancas v ie jas, ó tres nuevas el M a r a v e d í . 

87 Todas estas escrituras no pueden estar mas conformes con las 
leyes que se han conservado de D . Juan el I I , y el contexto de la 
crónica no puede haberse arreglado mejor á unos, y otros documentos, 
siendo por consiguiente poco cierto quanto en contrario nos dicen 
otros Escritores. Las Blancas nuevas que acuño D . Juan el II en el 
año de 1442 tenían por un lado un cast i l lo, y por otro una Banda y 
u n escudo , según dispuso el Ordenamiento que hemos citado de dicho 
año , y en que mando fundir la Moneda de dichas Blancas redu
ciéndolas á la l e y , y talla de las viejas, pues dice así: E porque se 
p a r e z c a , 6 sea conoscida la Moneda , que Yo agora mando labrar , 
é reducir d la ley é tal la de las dos B lancas v i e j as , mando que del 

un 

(1) Archivo de San Benito. 
(2) Salazar, Apéndice á la Casa de Lara , tom. 4, fbl. 509. 
(3) Archivo de aquel Monasterio. 
(4) Salazar, Apéndice á la Casa de L a r a , tom. 4. fol. 72. 
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un cabo tenga un castillo, / del otro una Banda , / un escudo. E 
mando d los dichos mis Tesoreros , é d todos los otros Oficiales que 
están en las dichas mis Casas de Moneda que paren mientes, / sean 
avisados que la dicha Moneda que Yo agora mando facer sea bien 
monedeada , é redondeada , é tallada por quanto las otras Blancas 
que Yo agora mando desfacer son mal monedeadas , é non son redondea
das , nin bien fechas. No hemos podido averiguar el cuño de las que 
batió este Rey en los años anteriores ; pero puede muy bien su
ponerse que seria el mismo usado por su padre D. Enrique , uni
formando en la figura la Moneda, como quiso fuese igual en la ley, 
talla , precio , y peso. 

88 A l tiempo de estar en la prensa este Apéndice se ha servi
do comunicarme mi particular amigo , y favorecedor el Señor D . 
Miguel de Manuel algunas noticias pertenecientes á este capítulo de 
Blancas sobre las que de antemano me habia franqueado de nuestra 
Legislación; y porque comprueban mas lo que he asentado en él, 
me ha parecido que no debia omitirlas en este lugar, dicen así: 

89 E n comprobación de que acia los años de 1430 , fué la pr i
mera vez que D. Juan el II acuño moneda nueva de Blancas imitan
do la que corria en Castilla de su padre D. Enrique el I I I ; se po
dían alegar muchos textos de las leyes que se publicaron después de 
dicho año, pues siempre que hicieron memoria de pagos en mone
da efectiva de esta clase la expresan , y mencionan con la addicion 
de hacerse en Maravedises, d en otra cosa de esta moneda de Blan* 
cas, para no distinguir en el giro la que habia acuñado de la que 
corria del Reynado anterior. Esto se vé por la misma razón con 
mayor freqiiencia en los expresados documentos de la Legislación 
donde se trasladan las disposiciones de los tiempos anteriores que 
pertenecen á exacción de penas , derechos , &c. renovándolos por 
las leyes que á la sazón se publicaban. Por exemplo en las Orde
nanzas que este Rey D. Juan publico en Segovia á 20 de Octubre 
de 1433 , arreglando en ellas el arancel de derechos que cobraban los 
Contadores mayores en sus mesas , determina los que han de pa
garse en la que llamaban del oficio del Sueldo , esto es , en aquella 
por donde se despachaban los libramientos para las personas á quie
nes se habla señalado sueldo por el R e y , y dice que por derechos 
del libramiento de lanzas á cada vasallo , sea por mucho ó poco 
tiempo , y tenga muchas, ó pocas no se cobren mas que trece M a 
ravedises como antiguamente , y estos sean pagados desta moneda 

de 
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de Blancas. Igualmente en el t í tu lo del Oficio de Rentas renovando 
varias leyes antiguas, á las quales quiere aquel Monarca que arre
glen sus Contadores mayores los derechos que han de cobrar por 
los despachos que diesen á los interesados, conc luye así: E t es mi 
mercet, é mando que cada uno de los dichos mis Contadores, é sus 
Oficiales, é Logartenientes lieven los dichos derechos por la manera 
susodicha, é non mas nin allende , / estos desta moneda usual de 
Blancas. 

100 Semejante expresión se lee en el t í tu lo de los derechos de 
los Alguaci les, que se contiene en las expresadas ordenanzas , reca
yendo aquella sobre las mismas causas: esto mismo se repite en otros 
muchos lugares, y no hay duda que dos Blancas de esta Moneda 
usual , ó de nuevo cuño hacian un Maravedí , como las de D . E n 
r ique I I I , pues lo dice el R e y al l í mismo al fin de las citadas or 
denanzas por esta cláusula : Ordeno , / mando que todos los sobredi
chos mis Oficiales en este mi quaderno contenidos, / cada uno dellos 
hayan , é licúen los sobredichos derechos en este quaderno contenidos 
segund, é por l a f o rma , / manera que en él se contiene , desta mo
neda que se agora usa , que facen dos Blancas un M a r a v e d í . 

101 L a ut i l idad que resultaba de que en el R e y no se acuñasen 
Blancas por ser Moneda b a x a , y por consiguiente mas á proposito 
para la compra y venta de los mantenimientos , y cosas mas nece
sarias á la v ida del hombre , es constante , y por esto mismo insto 
el R e y n o que se acuñasen varias veces por D . Juan el I I , para que 
no hubiese falta de ellas. Sobre lo qual es muy notable el fraude 
que usaban los Mercaderes extrangeros, no queriendo recibir el pre
cio de sus mercadurías en esta Moneda de Blancas, sino en F l o r i 
nes, ó Doblas para sacar el oro de Cas t i l l a ; de esto se quejó el 
R e y n o en las Cortes de Va l lado l id de 1442 , dir igiendo al R e y la 
súplica siguiente, que es la petición 43 de las que al l í se presentaron. 

102 Otrosí , M u y alto Sennor, d vuestra A l t e z a recresce g r a n d 
deservicio, é g r a n d danno á vuestros Regnos porque los Mercaderes 
extrangeros que d ellos vienen con sus mercadurías sacan dellos mu
cha Moneda de oro , de lo qual es causa que todas las vendiciones, 
é contratos que facen de las dichas mercadurías las venden d prescio 
de Moneda de oro, conviene d saber , Dob las , é Flor ines , / non 
quieren rescibir el ta l prescio en la vuestra moneda de Blancas ; é en 
caso que lo resciban en la dicha Moneda de B lancas , luego lo tro
can en oro p a r a lo l l e v a r , é l levan f ue ra de vuestros Regaos p a r a 

E sus 
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cus tierras 6 para otras partes, non embargante que sobreño vues-
t r i Al tera tiene fechas Ordenanzas, é hay Alcalles de sacas en los 
Puertos para que non lo consientan; é sin embargo dellos se ha sa
cado é saca de cada dia el dicho oro por los dichos Mercaderes ex
trañe eros semnt ha parescido, é paresce de cada día por experiencia*. 
Esto ser t rand deservicio de vuestra A l t e z a , é danno de vuestros 
Remos es mani/iesto é notorio; sobre lo qual vuestra Sennoria debe 
proveer é la provisión que d nosotros paresce que se debe facer es 
que vuestra Alteza mande , é ordene por ley general , é so grandes 
lenas que en vuestros Regnos non se fagan mercadurías , é contra
tos deltas por vuestros subditos, é naturales ninjpor los extranjeros 
que t i vuestros Regnos vinieren con sus mercadurías ninse avengan d 
préselo de Moneda de oro ; mas que las tales mercadurías , / contra
tos se fagan , é avengan d prescio de la vuestra usual moneda de 
Blancas , que por esto se llama usual moneda , porque se debe usar 
en todos los contratos , é mercadurías ; et que extrangero ninguno non 
pueda levar fuera de vuestros Regnos Moneda de oro ; de que se se
guiría que los dichos Mercaderes extrangeros por non llevar la dicha 
moneda de Blancas que es menuda , é de mucho cargo al prescio de 
Jas mercadurías que tragieren d vender d vuestros Regnos, emplear-^ 
lo an en otras mercadurías de las que hay en vuestros Regnos, é 
aun acrescentarse an vuestros pechos é derechos por el comprar que los 
dichos Mercaderes extrangerosjicieren de las dichas mercadurías de vues
tros Regnos para llevar fuera dellos; é las penas que sobrelío vues
tra Alteza pusiere se dirijan también contra los vuestros subditos , é 
naturales, vecinos, é moradores en vuestros Regnos que compraren 
de los dichos Mercaderes extrangeros , como contra los dichos extran
jeros que troxieren las dichas mercadurías d vuestros Regnos, é las 
vendiesen contra el tenor, é forma de la dicha vuestra ordenanza é 
ley j et porque sea esto bien guardado que las dichas penas se execu-
ten real , é efectivamente en los que en ellas cayeren, é que vuestra 
Sennoría por afaccion , nin f avo r , nin ruego de persona alguna non 
dexe de executar, é mandar executar las dichas penas. 

103 A esto vos respondo que es mi mercet que se guarden las 
leyes que fablan en esta razón , que se non saque moneda de oro 
de mis Regnos; é mando , é ordeno que los Sennores de los Loga
res juren de guardar las dichas leyes só grandes penas, é que los 
Alcalles que pudiesen ir servir sus oficios por sus personas que v a 
yan d los servir , é sirvan j é los que tal ocupación Yo viere que tie-
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nen , que non pueden i r , que envíen buenas personas que guarden m i 
servic io, é juren de guardar las leyes, los quales 'vengan ante m í , por 
que en mi persona f a g a n el dicho juramento. E t en el otro que deci
des es mi mercet que se platique con Mercaderes , é otros ornes que 
dello sepan, porque se conosca lo que mas cumple d mi servicio , / se 
execute. 

104 Esta respuesta del Soberano fué sumamente Juiciosa. E l R e y 
pensó' que aunque el medio propuesto por los Procuradores podia 
conducir á evitar la extracción de la Moneda en oro , ofendería tal 
vez el comerc io, y lo podría perjudicar prescribiendo á los extran
jeros que solamente recibiesen el precio de sus mercadurías en M o 
neda de Blancas; por esto renovó las leyes que p roh ib ían la extrac
ción del oro en general , y porque la transgresión de ellas provenia 
tal vez de permit ir los Señores Jurisdiccionales que aquella se h i 
ciese por los Lugares que poseían en los confines , d á la raya de 
Cas t i l l a , donde no habia Alcaldes de Sacas, y de que estos no cum-
pl ian exactamente con su obl igac ión, previene sobre ambos part icu
lares lo que debia manda/se, reservando la deliberación en quanto 
al medio propuesto contra los Mercaderes extrangeros , hasta consul
tar sobre el lo con gentes instruidas en el comerc io , y en las leyes 
á que debe arreglarse para no perjudicar la causa publ ica. 

105 También es verdad que se noto por el R e y no los daños que 
se seguían del viciado cuño que tenian las primeras Blancas manda
das hacer por D . Juan el I I , y que á este efecto fué m u y conve
niente la publicación de la ley para que todos quantos la tuviesen, 
la llevasen á deshacer á las Casas Reales de M o n e d a , recibiendo lo 
que correspondía en las de nuevo cuño con proporción á su valor 
intr ínseco; pero esta ley establecida en el año de 1 4 4 2 , y quando 
se dispuso renovar la t a l l a , peso , y ley de las Blancas, no parece 
que llegó á tener toda la observancia que deseaba el Estado después 
que conoció aquellos v i c i os , pues el R e y n o en las Cortes de V a -
l lado l id de 145 1, d ixo así en la petición 17: 

106 Otrosí, muy alto Sennor , vuestra Sennoria sabe como haya 
fecho algunas provisiones sobre razón de la Moneda de B lancas p a 
r a que co r ra , / sea rescebida en todos vuestros Regnos , é Senno-
r i os , é persona alguna non la deseche , lo qual veemos que se non 
g u a r d a , hin las dichas vuestras provisiones an efeto por mengua de 
execucion, lo qual es tanto danno , é tan comun , é de que nascén cada 
dia tantos debates, é contiendas entre los que compran., é venden, 

JE 2 ' é 
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é han de tratar la dicha Moneda, que apenas se puede dar é tomar 
la dicha Moneda en alguna mercaduría sin grandes ruidos, é de~ 
bates, é aun desto nasce sabir el oro en tanto valor como hoy estd; 
lo qual es la causa principal por donde en vuestros Regnos todas las 
cosas son sobidas , é puestas en muy grande carestía : E t pues el 
danno que desto viene es tanto, / tan común, é tan continuado, su
plicamos d vuestra A l teza que cerca desto le plega luego proveer , / 
dar tal orden por donde los dichos damnos cesen , é la dicha Mone
da corra en los dichos vuestros Regnos sin la desechar , é sobrello 
haber las dichas contiendas é debates, mandando que la dicha vues
tra Moneda non sea desechada, nin porque digan las unas Blancas 
que son Sevil lanas, é otras que son Rabo de gallo , é otras por les 
llamar oíros nombres ^ mas que las Blancas fechas en casa de M o 
neda valan todas por viejas, é las nuevas por nuevas, segunt que 
por vuestra Al teza fué ordenado, é que qualquier que desechare la. 
dicha Moneda contra lo susodicho pague d aquel d quien la desecha
re por la primera vegada por cada Blanca que desechare quatro B lan
cas , é por la segunda vegada pague el dqblo desta pena , é por la 
tercera vagada, é dende en adelante por cada vegada que la non 
quisiere rescibir pague mili Maravedís para los propios del Concejo 
de la Cibdad, ó V i l l a , ó Logar do esto acaesciere. 

107 A esto vos respondo que yo he mandado dar , é di mis car
tas é sobrecartas para que la mi Moneda se use sin desechar nin
guna della y así en la mi Corte, como en todas las Cibdades, é Villas, 
é Logares de mis Regnos, é d mi place demandar, é mando dar mis 
cartas é provisiones para que lo susodicho haya execucion segunt, é so 
las penas que sobrello mandé poner, é las dichas penas que por vo
sotros me son suplicadas. 

108 Parece que no puede darse mayor prueba de que no tuvo 
todo efecto el buen zelo con que se dispuso en 1442 , que la M o 
neda de Blancas acuñada en los años anteriores se recogiese , y re
fundiese, porque si así se hubiera executado, no se leería en esta 
petición que se desechaban las Blancas nuevas , y que para evitar 
este desprecio habia sido necesario mandar D. Juan el I I , baxo graves 
penas, que corriesen las Blancas de su Reynado, d las nuevas , del 
mismo modo que las de su padre, que eran las que llamaban viejas. 

109 Quando el relato de esta petición no recayese sobre las Blan
cas del primer cuño de D. Juan el I I , cuyos defectos obligaron á 
representar su renovación en el año de 1442, y á determinar enton

ces 
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ees que no era justo equipreciarlas con las Blancas de D . En r ique 
e l I I I , se habría de decir que hablan en ella los Procuradores de las 
Blancas del segundo cuño mandado hacer en 1442 , y esto es peor, 
pues probaria que todo el zelo de aquel Monarca no bastó para con
seguir que su, moneda fuese bien ta l lada , y de tan buena ley como 
la de sus Progenitores. L o cierto es, que sin embargo de haberse dis
puesto en el Ordenamiento de 1442 que se acuñasen otras Blancas de 
mejor ; ley que las que se hicieron por los años de 1430 , y pres-
cr ipto e l cuño , y talla que debían tener con el d ist int ivo de la 
Banda j parece no l lego el caso de hacerse así, y por esto sin d u 
da se reclama en las Cortes de 1451 contra la mala costumbre que 
había de desechar estas Blancas ; de suerte que es muy verosímil que 
no se recogieron , ó refundieron como se había mandado , n i tam
poco se acuñaron las de mejor ley . T a l vez estorbaron esta ul t ima 
disposición las turbaciones, y movimientos del E s t a d o , que causó el 
Condestable D . A l v a r o de L u n a , cuyas desazones traxeron á D . Juan 
e l l i t a n postrado todo el resto de su v ida , 

110 Es cierto que no consta de documento alguno el cuño de 
las Blancas que bat ió D . Juan el I I . ácialos años de 1430 ; pero pue
den darnos alguna luz en esta pártelas cláusulas que se trasladan en 
la ley 4 tit. 31 l i b . 9 de la R e c o p . n. 21 copiando las Ordenanzas 
que publ icó este R e y sobre Aduanas en 1446, que dicen así: E l qnal 
sello es mi mercet de les d a r , ó sennalar en esta manera ; que sea de 
cerco grande como de una B l a n c a de la Moneda que agora corre, / 
non mas , é tenga un castillo , é arrededor letras que digan : Sel lo de l 
R e y de la Aduana de tal Logar j é el sello que los Arrendadores p u 
sieren que sea eso mesmo tan grande como una B l a n c a , é tenga un 
León , é arrededor letras que d igan : Sel lo de los Arrendadores de la 
Aduana de tal Logar . Parece que D . Juan el I I . quiso por esta ley 
que los sellos de las Aduanas imitasen en todo la Moneda de B l a n 
cas que corría en aquellos años. P o r consiguiente la Blanca nueva de 
D . Juan el II. tenía por una parte el cast i l lo , y en la otra el León 
con las letras Joannes Cast. et L e g . R e x . Las que tiene en su mo
netario dicho D . M i g u e l de Manue l corresponden en un todo con 
estas circunstancias. , 

M A R A V E D Í . 

i i i L a valuación de los Maravedises ha sido verdaderamente 
e l punto mas controvert ido entre los Escritores numismáticos ant i -

E 3 guos, / 
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guos, y modernos. Esta dificultad nace sin duda de la diferencia 
que se nota en el cómputo del Maravedí antiguo con las mone
das que le representaron , de suerte que á vista sola de los docu
mentos diplomáticos de esta época, es muy difícil íixar el verdade
ro valor del Maravedí antiguo, y del moderno, o nuevo que se 
le sostituyo', á no tener siempre muy presente lo que era Marave
dí viejo, y lo que se entendia por maravedí nuevo. Propondremos 
algunas reglas que podrán servir después para el cálculo , y la con-

vinacion. 
112 E l Maravedí viejo debe entenderse en todas las escrituras 

del R e y D. Juan el II. por aquel Maravedí que se usó en los R e y -
nados de D. Fernando el I V . d el emplazado, de D. Alonso el X I . y 
siguientes hasta el de loa Señores Reyes Católicos, y aun después 
en algunas partes, y á quien unas Escrituras le distinguen de las 
otras monedas que tenían uso juntamente con é l , llamándole de la 
moneda de nuestro Señor Rey D . Fernando, que facen diez, dineros 
el Maravedí , ó de la moneda del Rey D . Fernando de d diez di
neros novenes el Maravedí , ó de la moneda Burgalesa de d diez, 
dineros novenes por maravedí, ó de la moneda que nuestro Señor Rey 
J ) . Alonso mandó facer que diez, dineros novenes facen el Maravedí , 6 
de esta moneda del Rey D . Pedro d diez dineros novenes cada ma
ravedí , ó de la moneda Blanca , que el Rey D . Fernando mandó 
facer d diez, dineros novenes el Maraved í , ó de la moneda Blanca 
de d diez, dineros el Maravedí. 

113 N o nos meteremos por ahora en indagar la etimología de 
esta voz N o v e n , ni tampoco la del Maravedí , sobre que están tan 
dispersos los Autores que tratan de esta materia : lo que conviene sa
ber es, que dichos Maravedises Novenes eran distintos, y de menos 
valor que los Maravedises cornados, ó coronados, llamados también 
Moneda B lanca, que fabricó el Señor D . Sancho el I V . ó Bravo, a> 
mo el mismo R e y D« Fernando el I V . confiesa en las Cortes de V a -
lladolid de la Era 1345, diciendo (1): E porque esta moneda que yo 

Jiz, es menor que la del Rey D . Sancho mi padre, & c . y en el O r 
denamiento que hizo en la de 1341 que dice (2 ) : Otrosí porque me 
dixeron que los Seisenes, ó coronados, é las Meajas coronadas , que 

el 
(1) Estas Cortes son bastante comunes en los Archivos , y andan ya impresas 

por diligencia de D . Ignacio de Asso, y D . Miguel de Manuel. 
(2) Obra en el Archivo de la Santa Iglesia de Toledo. 
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el Rey D . Sancho mió padre mandó f a c e r , que los sacaban de l a tier
r a , é que los levaban d vender , é d f ond i r d otras partes porque 
va l ían mas de ley , que esta mi moneda que yo mandé labrar , sobre 
esto yo fiz. lámar ante mi homes sabidores de moneda , é acordaron, 
que los Seisenes que valiesen cada uno un sueldo, élos Coronados quince 
dineros, é las Mea jas coronadas d esa ra-zon. E yo téngalo así por bien. 
También se .distinguían de los Maravedises buenos , ó de k buena 
moneda, de que hacen mención algunas L e y e s , y Cortes del R e y n o . 

114 E l t iempo en que dichos Maravedises novenes empezaron 
á llamarse v i e j o s , d de la moneda v i e j a , fue sin duda en el de D . 
Juan el pr imero. Esto se ve manifiesto por las escrituras de aquel la 
época, de que podria alegar muchas que existen en m i poder ; pe
ro me parece bastan por todas las expresiones que se leen en 
las Cortes de Bribiesca de 1 4 8 7 , donde dice el R e y : Que por 
causa de la entrada de los Ingleses labró moneda de menos ca l idad 
que la v i e j a , ddndola no obstante el mismo va lo r , de modo que el 
B lanco nuevo valiese un M a r a v e d í como el v ie jo, y que ahora manr 
J a que el B lanco nuevo que mandó paliese un M a r a v e d í de diez* 
dineros , que non v a l a s i non seis dineros novenes ; y ordena que 
desde que comentó d face r primeramente dicha moneda f a s t a el. mes 
de^Diciembre acabado que pasó del año de 138.6 , que se pague por 
seis dineros novenes el B l anco , é que después del dicho mes de D i 
ciembre f a s t a seis de Nov iembre d t ' / í ^ S j , quemando va ler el B l a n 
co d seis dineros novenes, que se paguen d ra-zon de un Blanco por 
-un M a r a v e d í segunt que v a l i a antes que mandase baxar la dicha 
B l a n c a d seis dineros. v 

115 P o r estas Cortes no solo se manifiesta que el Maravedí v ie
j o era el N o v e n , y que este se l lamaba B l a n c o , sino también la ra 
zón porque se le d io aquel nombre , que fué para dist inguir le de 
lá nueva moneda que este R e y acuño por causa de la entrada de los 
Ingleses, á la que también l lamo B l a n c o , d Blanca. E l mot ivo de 
haber acuñado esta moneda fué según ind ica d icho ordenamiento de 
Br ib iesca, y con mayor expresión el de Burgos del año de 1388 (1) 
p o r los grandes menesteres que nos recrescieron en los años pasados 
por las grandes guerras que habimos, señaladamente quando el D u 
que de Alencastre , é los Ingleses nuestros enemigos entraron en los 

1 nuesr 
(1) Obra en la librería de D . L u i s de Salazar , y de el me envío copia el P . 

Predicador F r . Theodoro Gómez, siendo Predicador del Monasterio de Monserrate, 
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nuestros Regnos , é por descargar d i o s nuestros Zegnos en quanto 
pudiésemos de los pechos , d los quales ellos non pudieran ahondar, se~ 
ffunt los dichos nuestros menesteres , si non se lab ra ra la dicha moneda, 

H 6 Ten iendo presentes estas proposic iones, severa deshecha en 
m r t e la confusión que causa la var iedad con que se computa el M a -
íavedí en t iempo de D . Juan el 11. , sin que nos quede mas que 
decir sino que estos Maravedises que se computan por Blancas son 
los que los instrumentos de este R e y n a d o l laman de esta moneda cor
r iente, ó de esta moneda que agora se u s a , ó nuevos; y que los que 
se computan , d se dan á conocer con respeto á los dineros viejos, o 
novenes , ó dineros precisamente son Maravedises viejos ; de suerte 
que si dicen que son de la moneda v i e j a , ó de los viejos , entonces 
no hay que dudar que hablan de los N o v e n e s , aunque se maniheste 
su valor comparado con las Blancas \ como por exemplo en la ven 
ta que h izo Juan da A y z a de C i m a de V i l a á 2 de A b r i l de 1410, á 
el A b a d D . A lonso L ó p e z , por treinta maravedís de moneda ve l la , 
d tres B l a n c a s , é un dinero el M a r a v e d í , y en el F o r o de Suíbro 
otorgado por R o d r i g o de Ba r j a , vecino de M o n f o r t e , á 19 de A b r i l 
del año de 1440 á G o n z a l o da V i l a , ^ o r veinte y dos tegas de center 
no , tres tegas de t r igo , é mas quarenta maravedís viejos d tres B l a n 
cas , é un dinero cada M a r a v e d í y é de luctuosa quatro Maravedís de 
dicha moneda (1) . 

117 Las escrituras de Ga l i c i a varían notablemente en el compila 
to de los Maravedises v ie jos; como por exemplo , la obligación que 
hic ieron A l o n s o , Clérigo de Coeses, y Diego de V o o x e en 7 de Fer 
brero de 1424 en i S ^ o o . Maravedís de moneda ve l la , contando d 
B r a n c a en tres dineros. Otras valáan cada Maravedí en quatro B lan 
cas como la de 19 de A b r i l de 1425 , en que el A b a d de Samos, Dj. 
G o n z a l o aforó á Ar ias González D o s i o , los Lugares de A y j o n en L e -
m o s , y R o v o r e d o en Santiago de R iazgos en renta anual de sesenta 
maravedís de moneda v e l l a , d quatro Brancas por Ma raved í . Otras d i 
cen que el Maravedí se contaba en tres B lancas, y un C o r n a d o ; tal es 
la de 5 de Febrero de 1448 , en que el A b a d de Samos D . A l v a r o 
Qu i roga aforó á Vasco Belon la mitad del Lugar de G o o en Lemos, 
con diferentes condic iones, y entre ellas con la deque á la muerte 
de cada persona de este foro habia de pagarse á dicho Monaster io 
cinco Maravedís de tres B lancas ve l l as , é un Cornado cada M a r a v e d í . 

Otras 
. (1) Paran en el Archivo de San Vicente de Monforte. 
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118 Otras expresan que el Maravedí viejo hacía tres Blancas, y 

un dinero , qual es la de 9 de Dic iembre de 1450 , en que se ven
de una L e y r a por R o d r i g o Ares de Paceo, á D . Pedro , A b a d de 
Monfor te , en precio de ciento noventa Maravedís viejos dtres B r a n * 
c a s , é un dinero por M a r a v e d í . Otras suponen que el Maravedí v ie
jo hacia diez Cornados , como sucede en la de i 6 de Febrero de 1466, 
donde se expresa que el dicho A b a d de Samos D . A l v a r o aforo' a 
R o d r i g o Ar ias e l Lugar de Santa María de T o y m i l en pensión de 
treinta Maravedís vellos de diez, coroados ó M a r a v e d í . 

119 D e l mismo modo se hal lan otras escrituras en que se dice, 
que el Maravedí hacia diez dineros , como es la de 29 de Agosto 
de 1444 , en que D . A lonso González , A b a d del Monaster io de S . 
V icente de Monfo r te aforó á Gonza lo Canaceizo , y á su muger 
Catal ina Aans , moradores en el Co to de Pombey ro del Lugar de 
Catude , sito en la Feligresía de dicho Monaster io por renta de 
quince maravedís de diez dineros el M a r a v e d í cada año, y de luctuosa 
cada persona quando finare treinta sóidos. Otras expresan que el M a 
ravedí viejo hacia diez dineros como la escritura de venta de 1455 
hecha por veinte maravedís de moneda vel la de d diez, dineros e l 
Ma raved í . Otras que el Maravedí viejo hacia diez dineros nuevos, 
como sucede en una escritura de la Iglesia de L u g o del ano de 1425, 
aforando por catorce maravedís de moneda vel la de dez, dineíros m* 
tos cada M a r a v e d í . 

120 A u n resultan mas diferencias en quanto al computo del 
Maravedí en las escrituras de G a l i c i a , en donde se encuentra la ex
presión de Maraved ises cortos, y la rgos , y la reducción del M a 
ravedí con estas qualidades , d sin e l l as , á sueldos, y á dineros. 
Pondré aquí algunos exemplares. E n la Iglesia de L u g o hay quatro 
escrituras de fo ros , de las quales la pr imera es del año 1425 , en 
que se afora por doce maravedís de curtos de diez, dineíros ó M a " 
r a v e d í ; la segunda del mismo año , y el foro es por dez rnarave-
dis longos de oito sóidos por cada Maraved í de moneda que corre: 
la tercera del año 1427 por oito maravedís de moneda ve l l a , et de 
longos de dez, dineíros novos ; y la quarta de 1468 es de un foro 
por sesenta maravedís vellos de curtos , que dez. dineíros facen un 
M a r a v e d í . 

121 E n el Monaster io de San Jul ián de Samos se hallan las s i 
guientes. U n a de 19 de Febrero de 1429 , en que el A b a d D . D i e 
go aforo á Gonza lo Yañes, vecino de Gr i j a l va el Lugar del C o r -

F ral 



APÉNDICE A l A CRÓNICA 

ral de Lebaste en Lemos en renta anual de d i n i s inmara-vedh 
i t e o s i d , luctuou, diez Mara-vedis de ditamoeda. Otra de ,7 de 
A e Í t o dé M M en que el Abad Gonzalo Tíañez aforó a Anas Ou, -
fan el Lugar de Biloria sito en la Feligresía de San Juhan de Bar
daos en renta anual de -veinte maravedh de c t o e n s o d o c a d a M a -
r Z d í Otr* de 2 j de Febrero de .437 . en que d.cho Abad Don 
D k g o aforó al expresado Gonzalo Yañes vanos Lugares en pens.on 
ác le in te é ¡ u l t l Maravedís de d oito en soldó cada Mara-vedu 
nri-imTmente en otra de 14 de Marzo de 1422 , eonsta ser conde
c e os los vecinos de la Abadía i pagar de costas al Monasterio en 
el nlevto que siguieron contra él sobre crerto tributa «K« e sencen-
tose qmrinta é oito Mara-vidis é po t ro coreados Branca en tres 

122 ' P o r lo respectivo á Castilla parece que solamente se valua
ban los Maravedises viejos con relación á dineros; por lo menos 
yo no he encontrado otra hasta ahora , y .asi para mi es regla ge
neral que los Maravedises que se dan a conocer con orden a las 
Blancas, así viejas como nuevas, se deben tener por nuevos, á no 
constar lo contrario por otra parte, y por viejos los que se aprecian 
á dineros, que se deben entender de los Novenes. De estos dine
ros valió diez el Maravedí viejo, como lo prueban la licencia que 
dieron el A b a d , y Monges del Monasterio de Oña en 28 de Agos
to de 1408 , á el Judío Suliano Hali l la para comprar una casa , y 
un parral en aquella V i l l a ; pues dice la escritura que dedes en ca
da un anno para siempre jamas seis Maravedís de moneda vieja, que 
diez, dineros novenes viejos facen un Maraved í , y un censo perpe
tuo en enfiteusis de un solar en Canudil la, dado por dichos Abad , y 
Monges á R o y Pérez Fermosella a 24 de Agosto de 1416, por dose 
Maravedís de tributo de la moneda v i j a , que diez dineros Nove
nes viejos facen un Maravedí. 

122 También prueban lo mismo tres de las escrituras del Monas
terio de Monforte que hemos citado antes, y de las quales una d i 
ce : por veinte Maravedís de moneda vieja de diez, dineros el Mara
vedí; y las otras dos callando la qualidad vieja dicen por tantos M a 
ravedís de diez, dineros el Maravedí, Igual cantidad de dineros cor
respondía al Maravedí viejo en el Reyno de Galicia , aunque en el 
se reduxese el Maravedí contra la práctica de Castilla mas comun
mente á tres Blancas, y un dinero, porque la Blanca allí valia tres 
dineros, conforme a una escritura de venta de una casa en Sober, 



D E L R E Y DOM J U A N E L 11. 4 3 

y de otros bienes otorgada por Fernando Alfonso á D . Juan Baz" 
quez á 24 de Agosto de 1428 , por ciento é quarenta Míirwvedis de 
moneda uella d Branca en tres dineros (1) : j tres Blancas á tres d i " 
ñeros, con un dinero mas importan diez dineros. 

124 Que el Maravedí nuevo, y viejo se estimaron en diez d i 
neros no se debe dudar, á lo menos por lo que corresponde á Cas
ti l la , pues por lo tocante á Galicia no es tan cierto por poderse 
entender los diez dineros de los Cornados como después se verá. L a 
dificultad grande está en saber la estimación que tenian de mas los 
Maravedises viejos quando los comparaban con los nuevos: es decir 
que exceso tenian unos Maravedises con otros cotejados entre sí. N o 
poco la engrandece el Señor Cantos Benitez escribiendo "que (2) las 

Blancas viejas con el nombre á veces de Maravedises de moneda 
Blanca, se reduxeron por D. Juan el II. á dos por un Maravedí 
viejo de los precedentes (son los Novenes de que hace autor al R e y 
D. Alonso el Sabio) como se ha dicho j y esta computación se halla 
en varios documentos hasta los tiempos del Rey Católico. Los Esta
tutos manuscritos del Orden de Santiago, atribuidos al Comendador 
Juan de la Parra conceden ciertas prerogativas á sus sdbditos ; es
pecialmente dicen , á el que mantuviere caballo ensillado , é enfre
nado en quantia de precio de seiscientos Maravedís desta moneda 
Blanca, que dos Blancas valen un Maravedí, é de quatrocientos 
Maravedís de Moneda vieja de la que diez dineros Novenes va
len un Maravedí, é un Real de plata tres Maravedís ( Y inme
diatamente añade). 

,, D. Juan el II. Autor de la reformación de unas, y otras Bían-* 
cas, en una de sus Leyes del año de 1450 , reguló dos Blancas 
viejas con el nombre de Maravedises de moneda Blanca por un 
Maravedí de los viejos, en el modo que lo había establecido. Te
nia consignados en su Almojarifazgo á el Obispo de Cádiz doce 
mil Blancas. Mudó la consignación en los Arrendadores; y para que 
tuviese efecto dixo (3) , y mandamos que los doce mi l Maravedís 
que el Obispo de Cádiz tiene de nos por merced en la renta del 
Almojarifazgo de moneda Blanca, que los hayan, y se los paguen 

„ los Arrendadores de moneda vieja á dos Maravedís de moneda 
F ^ ?, Blan^ 

(1) Todas las Escrituras citadas están en los Archivos que indican. 
(2) Escrutinio de Maravedises, y Doblas cap, \ \ , núm. 13. fol. So» 
(3) Ley 10. tit. 24. lib. 9, de la Recop, 
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„ Blanca por cada un Maravedí de la dicha moneda vieja ,• donde se 
„ nota que á las Blancas da nombre de Maravedís de moneda Blanca 
„ y las computa a dos por uno de los segundos Blancos, o Nove ' 
„ nes de D. Alonso el Sabio. 

125 Toda esta doctrina del Señor Cantos Benitez, está á mí m 
recer llena de equivocaciones. E n primer lugar, porque iamas s e h l 
visto que alas Blancas viejas, ni nuevas ^ u r ! Z & l L n X d t 
no las haya dado el nombre de Maravedís de moneda Blanca £ 
segundo, porque es cosa nunca oida que el R e y D Tuan el Ti 
duxese dichas Blancas á dos por Maravedí de los vicios ¿ k / * ' 
nes, y queesta computación se halle en varios documentos • ^ « I n " 
do ni siquiera uno se encuentra que la autorice. E n ercer t Z 
porque es evidentemente falso que el Rey D . Tuan el II f , ! L g 
tor de la reforma de unas, y o las Blanca P ^ l o q . 1 7 ^ 
sloLriiguirnter15311 ^ ^ ^ - ^ - - - p o n d r l n 1 ¿ / 0 S 

126 Primera: el Maravedí de Moneda vieja, según el cdmn„m 
mas trequente, se estimaba en dos Maravedís de moneda n ^ ^ 
en quatro Bancas viejas, d en seis nuevas. Segunda: a u ^ e e ta co'm 
putacion fue la que estilaron las Leyes , y los mas de l o w S 
tos, no por eso se debe creer sola, sino q L con el a7se h a f i r T " " 
unas que se acercan regulando dicho Maravedí vie o en casfdo 7 * 
los nuevos, y otras que se le apartan mas J * d0S de-

127 Pasemos ahora á las pruebas: en el Revnadn ^1 c - t. 
Juan el primero daremos á la letra buena p a i t e n dílSe1nr0rD' 
la del Rey Don Juan el II. en que co^de^endt r f h 1 . 0 ^ 1 1 -
de los Regidores, Escribanos, y Oficiales de la Ciudad t 1 ^ 
los acrecienta el sueldo de sus empleos. Y dec a rando^ g0S 
moneda en que había de tener efecto la ¿acia d i f ^ ^ de 
neda vieja, ó en la moneda de B l a n c ^ f c í ' fueSe en h mo-
tro BlanLas por un M a W e d í s e ^ t W ^ ^ T d ^ T ^ I ™ -
yantares, martíníegas, é portazgos é cabéis d ? frCCllÜS de los 
é Moros s e ^ a n 'en l ^ s ^ t ^ o T l ^ ^ 
Juan mi abuelo, que Dios perdone fizo e í í n l r l , f ^ l ^ ^ B-

128 Sin que'se añadan ^ p r f c 
tro Blancas por esta regulación ^ o n t a i r ^ n M ^ R -

^ Key D. Juan el primero ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
y su 
nie-
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nieto el R e y D . Juan el 11. no se desvio de el ¿como podría ser este 
R e y el reformador de unas, y otras Blancas reduciendo las primeras 
á dos por un Maravedí viejo , quando nos dice su Crón ica , y testifi
ca él m ismo, que mando que de las Blancas nuevas valiesen tres un 
Maraved í , y que las viejas quedasen en su va l o r , val iendo dos un 
Maravedí ? 

129 Pero porque acaso se me dirá que se compone m u y bien que 
el R e y D . Juan el I L se acomodase en dicha R e a l Cédula á la com
putación de su abue lo , y que en otras ocasiones siguiese dist into 
cómputo , daré puntuales los textos de las Leyes establecidas por é l , 
en que se comparan unos maravedises con o t ros ; porque no pueda 
dudarse que este Monarca no caminó baxo de otra regulación mas 
de la de á dos Maravedís nuevos por cada Marevedí v iejo. 

130 E n el quaderno de Leyes que formo en el año de 1446 pa
ra la adminis t rac ión, y cobranza de la renta de los Puertos secos 
entre A r a g ó n , Cas t i l l a , y Navar ra , señalando los derechos de las 
cosas que pasasen á aquellos R e y n o s dice así (1) : D e cada caballo 
diez. Flor ines , de cada yegua , 6 potro cinco Flor ines , y de cada ane
g a de cebada , y de centeno quince dineros de moneda 'vieja , é por 
cada un M a r a v e d í de moneda 'vieja dos Maravedís de moneda m e * 
nja , qual mas quisieren los que los dichos derechos hubieren d p a g a r . N i 

s es otro el cómputo que sigue en la l ey que h i zo en To ledo en 1452 
sobre la paga de la moneda forera , pues dice : Mandamos que em 
C a s t i l l a , y en las Es t remaduras , y en las f ronteras las personas que 
son tenudas de p a g a r la moneda (forera') paguen cada uno ocho M a ~ 
ravedis de la moneda v i e j a , que son diez y seis Maravedís d é l a mo
neda B l a n c a ; y el que hubiere quantía de ciento y veinte Maravedís 
de Moneda B l a n c a , que pague la dicha moneda: : y que en el Reyno 
de León paguen seis Maravedís de la moneda v i e j a , que son doce de 
esta moneda que corre. 

131 N Í dice mas en las Leyes de los Yan ta res , por quanto se 
subieron por ellas á m i l doscientos Maravedís los seiscientos que se 
estilaban dar á el R e y por cada Yantar de moneda corriente ( 2 ) : 3f 
que la Rey na debe haber por Yantar las dos tercias partes de los mi l 
doscientos Maravedís de esta moneda de B lancas quel R e y acostumbra 
levar , que son ochocientos Maravedís de las dos tercias partes. N i 

tam
i l ) Ley4 . lib. 9. tit. 31. de la nueva Recop. 
(2) Ley 4 . y j . lib. 6. tit. 13.de las Ordenanzas Reales. 

http://13.de
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tampoco lleva otra cuenta en la ley que estableció' por el mes de Ene-
r o T l año I 4 5 0 , tocante á lo que se debe guardar en la cobranza 
del Almojarifazgo, y Alcabalas del Arzobispado de Sevi l la, y Obis
p a d a e Cádiz Spor los Arrendadores, y Almojarifes, que es la Ley 
Sor k qü* d i chLab io Escritor formó el discurso que impugnamos 
como se ve por ella misma , pues dice (1) : F mandamos que los do 
mü Maravedís me el Obispo de Cádiz, tiene de Nos por merced en las 
r ^ ^ r i m ^ n / . ^ de Moneda Blanca que ^s hayan e sei0s 
m í e n l o s Arrendadores de moneda vieja ; ó dos Maravedís de la 
* é Z d a Blanca por cada Maravedí de la dicha moneda vieja. N i en 
Ta que hizo en la Ciudad de Zamora á 22 de Diciembre de 1431, 
sin embargo que en ella se echa de menos un dinero para que saliese 
cabal el confu to (2) : Otrosí (dice) que lleven de qualqmer otro ho~ 
me aue non s a fidalgo los siete Maravedís , é quatro dineros de moneda 
Z j a que se aJosUmhran levar, ó por ellos quince Maravedís de esta 
moneda, é de la mala entrada, éde los peones sets Maravedís desta 
moneda, que son por todos veinte é un Maravedís. 

1*2 Estas son las Leyes que tengo presentes, que tratan délos 
Maravedís viejos con comparación á los nuevos, y en todas se nota 
es uno el modo de regularlos sin la menor diferencia , excepto la 
aue advertimos, que por tan leve se debe^ tener por ninguna; y asi 
si en la de la cobranza del Almojarifazgo , o en alguna otra a las Blan
cas se les da el nombre de Maravedís de moneda Blanca, y se las 
computa á dos Blancas por Maravedí de los Novenes , d Blancos 
seeundos del R e y D . Alonso el Sabio, en todas es necesario decir se 
guarda la misma computación, y estilo de llamar á las Blancas M a 
ravedís. Y no solamente en las Leyes, sino en todos los demás do
cumentos, pues las aprecian, y regulan comunmente con la misma 
estimación, como la partida del libro del Refítor de la Santa Igle
sia de Toledo del año de 1412, que se copiará en tratando del F lo 
rín , que por ahora basta saber que dice (3) , ó veinte y dos M a 
ravedís de moneda Vieja , que son quarentay quatro Maravedís:: 
E l apeo de los bienes que el Monasterio de Náxera tenia en el Lugar 

de. 

s 

, 

(1) L e y 9. lib. 9. tit, 24- ^ Ia nueva ReC0P' , , , , , f 
(2) Así se lee en dos copias que tengo: la una se la debo a la franqueza ge

nerosa del Señor D. Miguel de Manue l , y la otra á la del P . Predicador f r . 
Gregorio Hernández. ^ , , r 

(3) Memorial en derecho por los Capellanes de Toledo mira 125. 
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de R i v a f r e c h a , hecho en el año de 1449 que también los compu-
ra así • pues dice (1) . que la Iglesia de aquel Lugar paga quatro ma~ 
r x ^ d h de moneda v ie ja , que sonocho de los de la nueva ; J una es-
^ i rura del A r c h i v o de la insigne Colegiata de R o a , que los valora 

de l mismo modo. \ . t g \ . , 
T ^ Pero ademas de que qualqmera que haga a la memona las 

realas del D e r e c h o , no dexará de notar que el abuso de las voces 
es improp io de las L e y e s , y que quando no hay duda en sus par 
í i h n s es agraviarlas el exponerlas , especialmente quando están to
das contestes , expondremos ot ro nuevo inconveniente que trae con-
i L la op in ión de l Señor Cantos. Y es, que si e l R e y D Juan re-
Á ó dos Blancas viejas por un Maravedí de los viejos el Marave -
d de los viejos ningunas ventajas tema sobre el maravedí de l o s n u e -
^ n i e l Maravedí de los nuevos sobre el Maravedí de los viejos, 
3 la razón es patente, porque cada Maravedí viejo val ia dos B l a n 
cas v dos el Maravedí n u e v o , según d icho computo R e a l : contra 
cuva conseqüencia se levantan otros tantos argumentos quantos son 
1 nlevtos que precisamente se suscitaron en razón de la especie de 
Maravedís en que se debían de hacer las pagas, quando estas eran 
' M a r a v e d í s pretendiendo á v i v a fuerza los acreedores que se e feo 
t n ^ e n en los de moneda vieja , y los deudores en los de moneda 

t v a -Gastarían por ventura sus caudales los Monges de San Sal 
vado r ' de O ñ a , y las Monjas de las Huelgas de Burgos siguiendo 

n lareo l i t ig io sobre la especie de Maravedís de que debían ser los 
seiscientos que estas pagaban á aquellos en cada un año por los so
lares vasal los , t ierras, y heras de sal que de ellos teman en P o z a , 
alegando los Monges que de los viejos , y las Monjas que de los 
nuevos sino hubiera diferencia entre ellos , y desigualdad en l a 
oaga ' D e n ingún modo ¿y los Jueces hubieran pronunciado (2) que 
los seiscientos Maravedís deben ser pagados de aquellos M a r a v e d í -
aví aue facen diez, dineros el M a r a v e d í , é de aquella moneda que 
se 'dice é es l lamada moneda v ie ja por todo el R e y no comunmente, 6 
a l su respeto, é va lo r de l a dicha moneda v i e j a , que le sean p a g a 
dos desta moneda de B lancas los dichos seiscientos Maravedís? T a m 
poco • sino que hubieran mandado á las partes que no gastasen en 
v a n o ' é inút i lmente sus caudales. N i otra tal sentencia hubiera pro-

' nun~ nun-
ra. 

(2) Archivo del Monasterio de Ona. 
M Archivo de Santa María de Náxera. 
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nunciado el Señor Obispo de Burgos en el pleyto que sobre la mis
ma causa trató la Cofradía de San Pedro , y Santiago de aquella 
Ciudad con los Padres Dominicos de ella. 

134 ¿Ni para que seria el Mandamos (del Rey D . Juan) que los 
doce mil Maravedís que el Obispo de Cádiz, tiene de Nos : : de mo
neda Blanca, que los hayan, y se los paguen de moneda vieja á dos 
Maravedís de moneda Blanca por cada un Maravedí de dicha mo~ 
neda vieja: si tanto valia una moneda como otra ? Y la nota D e 
los quales dichos quatro años son rescibidos los tres de ellos d razón 
desta moneda de Blancas que anda en Casti l la, que facen dos Blancas 
un Maravedí por falta de no catar el dicho contrato, ¿libro donde estci. 
Po r ende Jlnca d la dicha Freyr ia de cobrar los dichos Maravedís 
de moneda vieja así lo pasado, como lo que es por venir. Mas se apura 
esta verdad. U n dinero de los viejos, y Novenes se apreciaba en dos 
dineros de los nuevos, d de moneda de Blancas; y así cinco dineros 
viejos montaban un Maravedí de los nuevos, luego medio Marave
dí viejo valia tanto como el Maravedí nuevo, y el entero como dos. 

135 L a aserción segunda de que este modo de computar á dichos 
Mará vedis no fué dnico, sino que con él se usaron otros, aunque 
no con tanta freqüencia, es no menos cierta que la primera. De es
tos modos de computarlos el que mas se acerca á el de un Mara
vedí por dos, es el que siguen las partidas de un libro del Monas
terio de O ñ a ( i ) , que rige desde el año de 1455, hasta el de 1482, 
en que se declaran los derechos que dicho Monasterio llevaba del 
Lugar de Hermosil la, y son: 

E n el solar en que mora Mar ía , muger que fué de Pedro M a r -
t inez, una gal l ina, é diez é seis dineros, que son tres Maravedís. 

E l solar de Ferrand Pérez una ga l l ina , / ocho dineros , que son 
tres Blancas. 

E l solar de Ferrand Martínez una ga l l ina, / diez é seis dineros 
viejos, que son tres Maravedís. 

E l solar de Pedro González media ga l l ina, é ocho dineros, que 
son tres Blancas. 

136 Computan pues estas partidas á el Maravedí viejo , d no
ven en dos Maravedís nuevos excepto la ligerísima diferencia de 
una tercera parte de Maravedí. Porque quince dineros viejos, d dos 
nuevos hacen treinta dineros, ó tres Maravedís cabales nuevos , y 

(1} Obra en su Archivo. 
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aquí se añade un dinero viejo mas en los quince para hacer los tres 
Maravedis , ó los treinta dineros nuevos. L a misma computación 
observan por lo tocante á las B lancas, que se deben entender délas 
viejas de á dos por Maraved í , porque valuando los Maravedises v i e 
jos en un doble que los n u e v o s , dos Blancas hacían cinco dineros, 
y las tres siete y med io , y d i c e n : ocho dineros que son tres B l a n 
c a s , y así añaden medio dinero mas que lo que correspondía por 
e l otro cómputo del duplo en los ocho , y en los d iez y seis u n dine
ro entero. 

107 C o n esta exposición queda claro e l texto de estas partidas, 
y de otras que se hal len á este tenor. Y porque nadie sospeche, ó 
dude de si esta interpretación está b i e n , ó mal f undada , pensando 
que el Maravedí solo haria cinco d ineros , ó que dicha regulación 
no se haria entre los Maravedis v ie jos , y nuevos , n i entre los d i 
neros de estas dos clases sino entre o t ros , se debe prevenir que d i 
chas cláusulas no se pueden entender de otra manera , porque quan-
do los M a r a v e d i s , y dineros no se tomasen con relación de unos á 
otros , los d iez y seis dineros viejos solo montarían Maravedí y 
medio y un dinero mas ; porque los Maravedis así viejos como nue
vos se contaron á diez dineros como dexamos p robado , y los ocho 
dineros tampoco harían tres Blancas, n i aun d o s ; porque cada Bland
ea valía cinco. Otras especies de Maravedis á mas de estas no pare
cen , n i parecerán por ser cierto que no las hubo en Cast i l la . 

138 L a regulación, ó cómputo que h i zo el Señor Ob ispo de Bu r 
gos sobre los ciento y ochenta y c inco M a r a v e d i s , y un Cornado 
que los Padres Domin icos de aquella C iudad debían en cada un año 
á la Cofradía de San P e d r o , y Santiago de e l l a , fué la de una par^ 
te mas de Maravedí ( i ) . Es tas casas susodichas (son palabras de l 
encabezado, 6 asiento de las posesiones que tenia dicha Cofradía 
en el año de 1414) tienen los Freyres de S . Pablo desta C ibdad , é 

f u é acordado por el Señor Obispo D . Alonso que diesen, porque era 
debate entre la F ree r i a , é el Monaster io sobre los ciento y ochenta é 
cinco M a r a v e d i s , é un Cornado que demandaba la F ree r i a de mone
da v i e j a , é los Freyres decian que non eran s i non de nueva , man
dó el Señor Obispo que diesen por siempre jamas las dichas casas 
doscientos é treinta M a r a v e d i s desta moneda. 

139 L a que pone el informe de To ledo sobre pesos, y medidas 
G há-

(1) Está eu su Archivo, . • 
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hacia el año de 1412, es la de un tercio mas (1). F J Alcalde mayor 
jD. Pedro López de Ayala (así escribe) estaba ya acostumbrado a co
brar ciertos derechos no contenidos en el arancel, y cobrarlos d ra 
zón de moneda <vieja, que era de un tercio mas de 'valor que la mo-

jreda nue'va. L a de los Estatutos del Orden de Santiago en la cláu
sula que decia: A el que mantuviere caballo ensillado , é enfrenado 
en quantia de precio de seiscientos Maravedís desta moneda Blanca:', 
é de quatrocientos Maravedís de moneda i i ieja, es la de medio M a 
ravedí mas en Maravedí. E n una Hermandad de Sigüenza (dice una 
de las apuntaciones que el Reverendísimo Sarmiento sacó de los A r 
chivos de la Santa Iglesia de Toledo) hecha en el año de 1418, se com
putaron cinco Maravedís de este año con dos de los que corrían año 
de 1342. Y para que se vea que el aumento de dichas computaciones 
no iba subiendo por años, pondré otra apuntación sacada del mismo 
Archivo por dicho Reverendísimo tocante al año de 1421 , en que se 
computan en menos, pues dice: Hay en un arriendo estas clausulas; 
por trescientos veinte y cinco Maravedís de moneda vieja, épor seiscien
tos cincuenta Maravedís desta moneda Blanca husual de nuestro Señor 
el Rey y que dos Blancas facen un Maravedí, qualmas, mas quisiere. 

140 Por la escritura de venta hecha á 2 de Abr i l de 1410, por Juan 
de A y z a á el Monasterio de San Vicente de Monforte, que pusimos 
tratando del valor del Maravedí (2 ) , y por la del Foro de Suforo 
que otorgó Rodrigo de Barja en 1440, de que también dimos ra
zón en el mismo lugar, y por otras tres que también podiamos po
ner del Archivo de dicho Monasterio de Monforte, y del de San 
Julián de Samos, el Maravedí se computa en tres Blancas y un d i 
nero, y por otras en quatro Blancas, las quales eran sin duda de 
las viejas; porque en el año de 1410 D. Juan el II. no habia aun 
fabricado moneda de ellas, y si la habia fabricado era en todo igual 
á la del R e y D . Enrique su padre. 

R E A L D E P L A T A 
141 De l Real de plata tenemos dicho que era de ley de once 

Dineros, y quatro Granos, y de talla de sesenta y seis Reales por 
Marco , ó media libra ; y así el Real tenia de peso una ochava, 
y ocho Reales una onza. Esto no reparando en quebrados, que si 

se 
(1) FoI. 124 y 12}. mim. 45. 
(2) Niim. no . 
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se echa la cuenta caba l , el R e a l no pesaba la ochava justa , n i los 
ocho Reales la o n z a , porque para esto e l Ma rco no había de hacer 
sesenta y seis R e a l e s , sino sesenta y quatro. 

142 Su valor reducido á Moneda vieja , fué el de tres Maravedís 
así lo dicen los Estatutos del O rden de Santiago atr ibuidos á el C o 
mendador Juan de la P a r r a , y un arrendamiento del Monaster io de 
Santa O la l l a de Liencres con todos sus d iezmos, y pertenencias he
cho á 22 de Jun io del año 1408 por D . Sancho A b a d de San Sa l 
vador de Oña á Gonza lo Fernandez por cinco años , y en cada 
uno { i ) p o r seiscientos é setenta Maravedís de renta de Moneda 'vieja 
en p l a t a , ó en oro. E l R e a l en tres Maravedís : el F l o r í n en w m -
te é dos Maravedís : el F ranco en treinta é tres , / l a Dob la C a s 
tellana en treinta é ocho Maravedís . 

143 E l l ib ro t i tu lado de las Ren tas , y gastos del mismo Monas 
ter io , que según dix imos rige desde el año de 1455 hasta el de 1482, 
tratando de San Pe layo de L o r z a ( h o y A r r e d o n d o ) dice (2) que 
por una carta de censo de 16 de Enero del año 1453 se arrendaron 
por nueve años los D iezmos de aquella Iglesia por ciento é ve in 
te Maravedís de Moneda v i e j a , contando el F l o r í n d veinte é dos 
M a r a v e d í s , é el R e a l d tres Maravedís ; y tratando de el sobredi
cho Monasterio de Santa O la l l a de Liencres dice : R e n t a veinte 
é quatro Coronas de Moneda v i e j a , contando el F l o r í n en veinte é 
dos Maravedís de Moneda v i e j a : el F ranco en treinta é tres M a r a 
vedís ^ é la D o b l a , é Corona en treinta é seis M a r a v e d í s , la Mores-' 
ca en treinta é siete Maravedís , / l a Castellana en treinta é ocho 
Maraved ís , / el R e a l de P l a t a en tres Maraved ís . Este arr iendo 
es distinto del de el año 1408 , porque por aquel solo rentaba d i 
cho Monasterio seiscientos y setenta Maravedís^ y mas dos Sa lmo
nes buenos, ó treinta Maravedís de la dicha Moneda vieja por el los, 
y por este rentaba ochocientos sesenta y quatro , ciento sesenta y 
quatro Maravedís mas que el o t r o , aunque entren los Salmones en 
la cuenta. 

144 C o n dicho l ib ro concuerda otro del citado Monaster io i n f í -
tulado de las Ren tas , y Memor ias , que gobierna desde el año 1460 
hasta el de 1 4 9 7 ; pues tratando de los dichos Lugares , dice en el 
de 1460 que están arrendados los D iezmos de San Pe layo de L o r z a 

G z en 
(1) Archivo de aquel Monasterio. 
(2) FoJ. 13. 
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en Redondo ( i ) por ciento é veinte Maravedís de Moneda mejapa
gados en Coronas, Reales , o Florines. Conviene d saber las Coro
nas d treinta é cinco Maravedís cada una , é los Florines d nteinte-
Maravedís, é los Reales d tres Maravedís cada uno. Y del Lugar 
de Liencres dice: Los Diezmos del Lugar de Liencres tienelos Juan 
Gutiérrez, por ochocientos Maravedís de Moneda vieja pngados en 
Reales d tres Maravedís el R e a l , puestos en el Monasterio. Cumple 
año de 62. Paga veinte i quatro Coronas viejas , que son d ciento é 
ochenta é cinco Maravedís d como agora valen, contando cinco M a 
ravedís mas en Dobla , que monta 4440 Maravedís... 1 1 I J 0 C C C C X L * 
De estos testimonios se deduce claramente que el valor del Real de 
plata reducido á Maravedises antiguos, ó novenes fué constante, y 
uno en todo el Reynado de D. Juan el II , y aun muchos años 
después. 

145 L a estimación del Real respecto á los Maravedises nuevos fué 
muy var ia; á veces de siete , otras de siete y medio, de ocho, de diez, 
de once, de doce, y aun de quince Maravedises. L a prueba del pri
mer valor, y de los de siete y medio, y ocho la hicimos quando 
asentamos que el Marco valió quatrocientos y sesenta y dos, y qua-
trocientos sesenta y cinco, y quinientos y veinte y ocho Marave
dís por las Escrituras de Náxera, que decian (2 ) : Los quales dichos 
Reales de plata que sean buenos , / de buen peso : tales que sesenta. 
é seis pesen un Marco de plata \ 6 do no pudiere haber los dichos 
Reales de justo peso: que vos dé, é pague d respeto de siete M a r a 
vedís de Moneda Blanca por cada Real . Y por el Ordenamiento 
Real de 1442 , que díxo (3): Los quales (Reales de plata) antes que 
Yo mandase labrar la dicha Moneda de Blancas en mis Regnos v a 
lían d siete Maravedís , é d siete Maravedís, é medio , é d ocho M a 
ravedís de las dichas Blancas viejas. A cuyos testimonios podíamos 
añadir ahora otros, si el del Rey no bastara por sí solo para probar 
plenamente, tomados de una partida del L ib ro de posesiones que se 
guarda en el Archivo de la Iglesia de Toledo, y de otra de las cuen
tas que se tomaron á los Mayordomos de la Cofradía de San Pedro, 
y Santiago de Burgos desde 18 de Noviembre de 1434 hasta 12 de 
Junio de 1437, pues la primera que corresponde á el año 1423 d i 

ce 

(1) Se guarda en su Archivo. 
(2) Núm. 7. 8. 9. 
(3) Núm. 6. 
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ce así ( 1 ) : Remató un majuelo en Alonso de Poyo alto por sus dias por 
dos Reales de p la ta cada año , p a g a por todos Santos. Pagó Alonso 
González, este censo 14. Maravedís. 

146 Y la segunda así ( 2 ) : M a s nos es cargado, que habernos de 
cobrar de l a t ierra que se encensó por cinco Reales de p la ta en cada 
N a v i d a d ; así que debe de dos años d iez Reales de p la ta , el qual 
p lazo se cumplió el d ia de N a v i d a d , que pasó , que se cumplió d l a 
N a v i d a d de siete: los quales les son cargados d ocho Maravedís por 
R e a l , que montan ochenta Maraved ís LXXX. 

147 E l valor de d iez Maravedís se deduce del inventario de bie
nes de la hermana del Arcediano de Campos , hecho en Va l l ado l i d 
en el año de 1434 en la cláusula ( 3 ) : Xoí otros dos M a r c o s , é tres 
onzas menos medio R e a l debo yo : monta en ello d quinientos M a r a 
vedís el Marco T 3 C L X X X I J Maravedís é medio. Porque si el M a r 
co se contaba á quinientos Maravedís , los dos Marcos hacían m i l 
Maravedís, y las tres onzas siendo enteras á sesenta y dos Marave-> 
dis y medio cada una montaban ciento y ochenta y siete Maravedís 
y m e d i o , y solo pone de data m i l ciento y dos y. m e d i o : en que 
es visto descuenta los cinco Maravedís que faltan para los ciento y 
ochenta y siete y medio por el medio R e a l que le faltaba á la on^-
z a , y que el R e a l se contaba á diez Maravedís en dicho año en 
Va l l ado l i d . 

148 Las cuentas de la Cofradía de Burgos también le cuentan 
así; pero es en el año de 1443 , que hasta allí siempre le aprecian 
en ocho (4). M a s rescibió (son las palabras del cargo de las de 43) 
de cinco Reales d diez Maravedís , que son cincuenta Maravedís . . . L . 

149 E l de once Maravedís consta por una part ida del l i b ro de 
posesiones de la Santa Iglesia de To ledo. P o r la qual se ve también 
que en aquella C iudad no se le estimaba como en la de Burgos; 
pues en esta no subid hasta el año de 1448 á once , y en aquella ya 
se le contaba así en el de 43 , que es á el que corresponde la referi
da par t ida, y su tenor el siguiente: (5) Joan González , y Samuel 
Carr i l lo pagaron del censo de la Tenería 4. Rea les , y un tercio. 

(1) Memorial impreso por los Capellanes de la Iglesia de To ledo , fol. 37. 
(2) Libro de la Cofradía de los trece Caballeros. 
(3) Archivo de San Benito el Real de Val ladol id. 
(4) Archivo de los trece Caballeros de Burgos. 
(5) Mem. de los Capellanes fol. 37. vuelt. mira. 127. 
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Pagaron este censo del año de 1443 47 Maravedís. 
150 E n el año de 1444, según dichas cuentas de la Cofradía no 

valió mas que en el de 1443 , esto es diez Maravedís. Mas (así d i 
cen) que rescibiá del censo de una t ier ra : : : del dicho año por cinco 
Reales d diez. Maravedís por Rea l cincuenta Maravedís . . . . . . L . 
Y en el de 1445 valió ocho, si no hay error en los guarismos y le
tra de ellas; pues dicen : Mas que rescibió de la tierra : : por los d i ' 
chos cinco Reales quarenta Mará-vedis X L . 

151 E n el de 1446 volvió á subir á diez. Mas que rescibió del 
censo de la dicha tierra del dicho año por cinco Reales cincuenta M a 
ravedís L . 
Y en este valor se mantuvo en el de 1447 M a s que rescibió del cen* 
so de la tierra : : : del dicho año por cinco Reales de los de plata cin-
cuenta Maravedís * . . . L . 

152 E n los años de 1448, y de 1449 subió á once, y así se les 
contó por la partida siguiente: ítem que rescibió mas del censo de la 
dicha tierra de los dichos dos años, por diez. Reales ciento é diez 
Maravedís . . , . . , . . . » C X . 

153 £1 valor de doce Maravedís es expreso en otra partida de 
las cuentas de dicha Cofradía del año 1450. Este es el tem r de ella: 
Rescibió d e : : del dicho año del censo de la t ierra, por los dichos cin
co Reales d doce Maravedís L X . 

154 E l de quince consta también por ellas; pues en el cargo de 
las tomadas en el año de 1451 se dice : Ítem que rescibió del censo 
de la t ierra:: del dicho año de $1 años cinco Reales d quince M a 
ravedís ; son setenta é cinco Maravedís LXXV. 
Y en el de las de 1452. ítem que rescibió este año del censo de la 
tierra d e : : : cinco Reales al dicho precio; son setenta é cinco M a r a 
vedís L X X V . 
y en el de las de 1453 : ^em ^ rescibió del censo de la tierra cin
co Reales d dicho precio. LXXV. 

155 Todas estas escrituras que hemos citado en comprobación de 
los valores diferentes que se daba al Real de plata en este Reynado 
reduciéndolo á Maravedises, hemos de suponer que hablan de Mara
vedises nuevos, ó de Blancas; no solo porque su reducción á M a 
ravedises antiguos fué una y constante, como se ha comprobado por 
las escrituras indicadas en el principio de este artículo, sino también 
porque ya hemos supuesto que debe ser regla general entender este 
dltimo cómputo en las escrituras que únicamente nombran Marave

dí-
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dises sin otra adición , por significar los Maravedises de moneda 
efectiva, y corriente en aquella época, que eran los de Blancas. De 
este principio puede deducirse la causa de la variedad con que se 
calculaba el valor del Real de plata ; pues siendo las Blancas en el 
presente Reynado de ley tan diversa, como se ha dicho tratando de 
ellas , forzosamente habia de producirse variedad en su computo ó re
ducción á las mismas de esta Moneda, y de qualquiera otra. 

156 Nacia también esta variedad en el cómputo déla mala ley 
con que se habían acuñado los Reales de plata por D. Juan el l í : 
vicio que parece fué común en todo género de Monedas por este 
tiempo. De esta mala l e y , y peor talla de Reales se quejó varias 
veces el Reyno en Cortes, y por la petición 18. de las celebradas en 
Valladolid año de 1447 consta que expuestas las malas conseqüen-
cias de semejante cuño, se habia mandado estando el R e y en la C iu
dad de Av i la batir Reales de plata, medios Reales, Quartos , Qu in
tos , y aun Sextos de R e a l , que llamaban Sexmos, por la falta que 
habia de esta Moneda menuda , haciéndolos de la ley y talla que tenían 
los acuñados por D, Juan el I, y D. Enrique el I I I , abuelo, y padre 
de este Rey , Estas instancias no produxeron todo el efecto que el 
Reyno deseaba j de suerte que por no haberse puesto en execucion 
las providencias dadas en su vista, volvieron á reproducirlas los Pro
curadores en las Cortes de Valladolid de 1451, insistiendo en que 
se acuñase esta especie de Moneda con la l e y , y talla de los R e 
yes antecesores á D. Juan el II. Son dignas de notarse las palabras 
de la petición de estas Cortes, que es la veinte y tres del quaderno 
de ellas , según el traslado que nos ha comunicado D. Miguel de 
Manuel. Dice así; 

157 Otrosí muy esclarecido Rey é Sennor; por los dichos Procu
radores de las dichas Cibdades, é Villas de nuestros Regnos, que en 
ijuestra Corte eran el dicho anno de mili é cuatrocientos é quarenta é 
siete annos fué suplicado d vuestra Al teza que mandase labrar mone
da de plata de Reales, é medios Reales , é Quartor, é Quintos , / 
Seísmos Reales de la ley del Rey D . Juan muestro abuelo, é del Rey 
D . Enrique 'vuestro padre de gloriosa memoria, é mandase arrendar 
las costas della , segund que por vuestra Sennoría fuera acordado 
en la Cibdat de A v i l a segunt que mas largamente se contiene en la 
petición sobre esto dada por los dichos Procuradores, a l a qual vues
tra Al teza respondió que ellos decian bien, / lo que cumple d vues
tro servicio > é dbien común de vuestros Regnos, é que placía ávues

tra 
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tra Sennoría de lo mandar facer , é demandar Id orden, é provisio
nes que cumpliesen para la execucion dello. E t muy poderoso Sennor 
fasta agora non paresce que cosa alguna dello sea puesto en execu
cion ; a vuestra Al teza suplicamos que pues el labrar de la dicha 
Moneda es tanto complidero á -vuestro servicio, é a l bien público de 
vuestros Regnos, é de todos los otros naturales segund parece por lo 
contenido en la dicha petición , é es notorio, é demuestra la esperen-
cia quanto danno hay en non correr en estos vuestros Regnos Mone
da menuda segund corría en el tiempo de los dichos Sennores Reyes 
vuestros antecesores , vuestra Sennoría mande poner luego en execu
cion el labrar de la dicha Moneda de plata , segund que fué concor
dado en la dicha Cibdad de A v i l a , é suplicado por los dichos Pro
curadores, é otorgado por vuestra A l teza , porque haya en vuestros 
Regnos Moneda menuda por la qual se pueden comprar las cosas que 
son de poco precio , é los pobres se pueden mantener -, é por quanto 
la dicha Moneda blanca que vuestra Sennoría mandó labrar , es fun 
dida , é desatada la mas della , et así mesmo se face lo fuerte de 
la vieja, d vuestra Al teza suplicamos que mande facer pesquisas en 
vuestras Cibdades, é Villas , é Logares quien , é quales personas lo 
han fecho, éfacen, é les sea dado el castigo , épena que merecen por
que d ellos sea castigo , é d otros enxemplo, porque non se atreva nin
guno d facer lo semejante ; é que luego vuestra Sennoría nos mande 
''dar las provisiones , é mandamientos que fueren necesarios para exe
cucion de lo susodicho. 

158 A esto vos respondo, que como ya vosotros sabe des, Yo ve-
yendo que era complidero d mi servicio mandar labrar Moneda de 
plata por la vía que vosotros decides, así fué comenzado d facer por 
mi mandado en A v i l a , é ordenada esta labranza della de la ley , é 
talla como ha de ser; lo qual después acá se ha dexado de facer por 
haber subido tanto el precio de la p la ta , lo qual se siguió por el su
bimiento del oro, é el sobir del oro por cabsa de los trabajos de mis 
R e i n o s ; pero veyendo que lo por vosotros suplicado es complidero d 
mi servicio, Yo entiendo luego en breve mandar dar orden en la va 
lia del oro, é por consiguiente en lo de la p la ta , é como se labre lúe* 
go la dicha Moneda de plata. E t quanto d la pesquisa que me suplí-
cades que mande facer sobre los que han desfecho la Moneda de B l a n 
cas , d mí place de mandar que la fagan los Corregidores , é Alcalldes 
de las Cibdades, é Villas é Logares porque ss excusen de facer otras 
costas sobre lio. 

„ • . . A 
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159 A lo ¿¡nal fué por vosotros replicado que me suplicaba des que 

en esto del labrar de la p la ta, é de la val ia del oro, mandase lue-
go entender con -vosotros en tanto que estades en la mi Corte, por
que se diese en ello la orden que conviniese , porque es mucho compli-
dero d mi servicio , é d pro , é bien de mis Kegnos. A esto vos res
pondo que ya yo tengo acordada la or.den.de la ley , :é Jal la que se 
debe labrar la p la ta , pero queda de dar arden donde se habrá la pla
t a , et si se debe poner precio dlos Reales- ó non, ¿algunas otras co
sas, las qualesyo en breve entiendo..mandar ver , é mando que sea 
llamado aquí á la Corte Maestre Giralte mi ensayador de la mi Casa 
de la Moneda de Burgos, et otrosí que venga otro alguno que entienda 
bien en ello. 

160 Este documento manifiesta plenamente el cuidado, y aten
ción que ponia el Reyno en rectificar la moneda de Reales : tam
bién prueba, que el Real de plata se dividia en varias otras Mo 
nedas parciales para facilitar la compra, y trato de los comestibleSj, 
y demás cosas de consumo regular: que el Reyno se hallaba en es
tos años escasísimo de. plata , pues- dispuesto , .y determinado el mo
do con que habían de acuñarse los Reales, aun no se sabia de don
de había de sacarse: que el mejor Ensayador que entonces se cono
cía en las cinco. Casas principales de Moneda que ha.bia en e l Rey -
n o , era el Maestre Giralte: que estaba ya prohibido en este año ab
solutamente el fundir , y deshacer las Blancas , lo que conviene con 
las noticias que hemos dado anteriormente ; y por último , que según 
parece el cuño de los Reales de plata que hizo D . Juan el I I , con-
tinud el resto de sus días con el mismo v ic io , y que no llegó á ve
rificarse el que nuevamente se dispuso por estas providencias, pues 
no consta de ello en documento alguno de los que tenemos hasta 
el año de 1455, en que murió este R e y . Todas estas noticias son 
muy oportunas para que nada se extrañe la variedad con que he
mos visto se apreciaba el Real de plata en este Reynadoi, reducién
dolo á Maravedises de Blancas, que era el regular, y mas ordina
rio cómputo de todas las Monedas. 

F L O R Í N . 
161 E l Florín era Moneda de oro de bastante valor; pero el de 

menor entre los de su clase, y á quien dieron este nombre por la 
flor de l i s , que se halla en su reverso y teniendo en el exérgo una 
efigie de San Juan Baptista con capa y báculo. Fué corriente en Cas^ 

H ti-
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ti l la desde tiempos muy antiguos, ó desde que los Franceses empe
zaron á acuñarlos, cuyo cuño imitaron los Genoveses, y después los 
Reyes de Aragón; pero jamas parece que se batieron por nuestros 
Reyes Castellanos. Estos últimos Florines parece que fueron los que 
con mayor abundancia se introduxeron en el Reyno de Castilla en 
tiempo de D. Juan el I I , por cuya causa de ellos hablan ilnicamen-
te sus leyes, y de ellos también deben entenderse por lo mismo que 
son los que mencionan las escrituras públicas, y privadas de esta 
Corona en el presente Reynado. 

162 Es imposible darle valor fixo, pues están tan varios los do
cumentos de este tiempo que los citan reduciéndolos regularmente á 
la moneda de Maravedises de Blancas , que entonces corrían, que 
resulta una continua diferencia en sus cálculos. Por esta razón me 
persuado que se hizo ilusoria, ó no tuvo efecto la declaración que D. 
Juan el II. publicó en Valladolid á 6 de Abr i l de 1442 , dando va
lor íixo de Maravedises de Blancas á los Florines de Aragón en las 
siguientes cláusulas: E asttnesmo que wala el Florín de oro de A r a 
gón sesenta é cinco Marúwedis , / non mas, contando- dos Blancas 
por un Maravedí de la Moneda de Blancas del dicho Rey mi pa 
dre , é tres Blancas por un Maravedí de la dicha mi Moneda de B lan
cas , / qualquier que cambiare las dichas Monedas de oro sea temi
do de las tomar, / rescibir á dichos precios, i non mas, ni menos; 
pero quando las owieren ellos a dar es mi mereet que puedan ganar:::: 
en cada Florín un Maravedí allende de los sobredichos precios, así 
que puedan cambiar, é d a r : : : el Florín d sesenta é seis Maravedís 
é non menos. Otrosí que sean rescíbidos los dichos Florines de A r a 
gón en pago de qualquier debda d razón : : : de sesenta é seis M a 
ravedís cada Florín de Aragón, segunt que los cambiadores los pue
den dar, segunt que dicho es énon m a s : : : 

163 Esta ley parece que debia haber íixado el valor del Florín 
Aragonés á lo menos desde aquel año de 1442; pero se observa en 
las escrituras y: documentos todo lo contrario, de suerte que no me
nos varios están antes de este año que después de él. L a razón de 
esta variedad es difícil de demostrarse : ella misma está indicando que 
fué casi siempre arbitrario su valor, lo que tal vez pudo provenir 
de la diversidad que echarían de ver los Castellanos en la ley del 
oro de esta moneda, y por lo mismo se veían obligados á expre
sar en las escrituras el tanto de los Maravedises de Blancas, en que 
era voluntad, y convenían las partes que se hiciesen los pagos. 

So-
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164 Sobre estos principios es menester convenir en que el F l o 
r ín con relación á los Maravedises de Blancas, d de Moneda nueva 
no tuvo valor c ie r to , sucediendo lo que hemos v isto con respecto 
a l R e a l reducido á la misma M o n e d a , que á cada paso tenia una 
mudanza , y en cada mudanza un aumento por lo regular. S in em
bargo , de la serie de escrituras que vamos á dar cronológicamente 
se deduce que el computo de cincuenta Maravedises de dicha M o 
neda de Blancas , ó de veinte y cinco Maravedises ant iguos, ó no-
venes por F l o r i n fué el mas común , y usado, notándose esto mas 
particularmente antes del año de 1430 , por cuyos tiempos hemos 
dicho que D . Juan el 11. acuño sus Blancas. Desde entonces se au
menta su valor prodigiosamente hasta fixarse algún t i empo , y por 
los años de 1439 hasta 1443 en setenta de los dichos Maravedises; 
cuyo cómputo va creciendo progresivamente hasta llegar á ser de 
ciento y diez en el de 1450 , y cuya reducción permanece constan
te por los documentos que citaremos hasta casi el fin del R e y n a d o 
de este R e y . 

Año de 1408. 
165 Las mas antiguas reducciones del F l o r i n á Maravedises en 

este R e y n a d o , que he podido encontrar , pertenecen á este año ; y 
por el arrendamiento de Santa O la l la de L ienc res , de que hemos ya 
hab lado , consta que a l l í val ia veinte y dos Maravedises viejos. E s 
te mismo cómputo se señala en el l i b ro de rentas, y gastos del so
bredicho Monas te r io , que comienza en el año de 1455 , y d l t imo de 
este R e y n a d o , como se deduce de su c i t a , que pusimos' arriba t ra
tando del valor del R e a l ; de suerte que por este documento puede 
creerse que en aquellos países no recibió mucha alteración esta M o 
neda en su computo durante la v ida de D . Juan e l l l . Pero en T o 
ledo , si creemos una de las apuntaciones que sacó el Reverendísi
mo Sarmiento , teniendo presentes los papeles de aquella Santa Igle
sia , se valuaba el F l o r i n en este año en cincuenta y cinco M a r a 
vedises de B lancas, ó veinte y quatro Maravedises y medio de los 
ant iguos, pues dice así : ^/5o ^V 1408 : ^ o r estos anos hay noticia d? 
siete Florines de oro , que eqnmalian d 385 Mara-vedis . 

Años de 1 4 1 2 , y 1414. 
166 E n un l ib ro de cuentas del Ref i tor de dicha Santa M e s l a de 

To ledo en una partida del año de 1412, que compulsaron sus Cape
l lanes, y esta al fo l . 36. num. 125 del Memor ia l en derecho, que i m -

H z pri. 
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primieron sobre la dotación de sus Capellanías, se lee lo siguiente: 
Otro Majuelo al Cárdete que fué del dicho Pedro Ferrandez Vargas, 
que dicen el majuelo de Santa Mar ta , remató en D . Diego Gómez, 
Abad de Valladolid perpetuamente cada año por un Florín de oro 
del cuño de Aragón, ó veinte y dos Maravedís de moneda vieja que 
son quarenta y quatro Maravedís. i [ 

167 E n Burgos en el año 1412, 1413, y i ^ se contó a e n 
dienta y un Maravedis. Este es el valor que le dan las cuentas de 
la referida Cofradía de San Pedro y Santiago, y una de sus parti
das dice así: A veinte é cinco días de Septiembre año de 1414 años 
se ajuntaron ¿(tomar cuenta d Pedro Martínez de Guevara, é a ' A l 
fonso Fernandez Mercadero , Mayordomos que fueron en el año de 
doce, é en el año de trece, é fallóse por la dicha cuenta, que resci-
bieron en estos dos años de lo que rentaron las posesiones de la d i 
cha Freyria , contando d cincuenta y uno Maravedís por Florín mil 
ochocientos, é setenta é ocho Maravedís é medio. E rescíbieron mas 
de Mart in de Forniellas, que debía d la dicha Freyria quarenta F l o 
rines que montan M X L . E n el descargo de dichas cuentas se repi
te : Pagó Pedro Matinez vtinte Florines de los mil é trescientos é cin
cuenta é tres Maravedis, é dos Cornados , que monta en los veinte 
Florines d cincuenta é uno Maravedis mil veinte Maravedis. Y para 
que se sepa de que especie de Maravedis son de los que habla , pon
dremos otra partida del asiento, ó encabezado de las posesiones de 
dicha Cofradía, y es: ítem tiene la dicha Freyr ia una tierra de pan 
l levar , la qual es allende de la Calzada de Gamona l : : : la qual 
compraron este dicho año de 1414por dos mil Maravedís desta M o 
neda , que facen dos Blancas un Maravedí , que valía el Florín de 
Aragón dallas cincuenta é un Maravedí, 

n 
Año de 1415. 

168 Este año en Toledo se contó el Florín en tres Maravedis 
mas que en Burgos, por valuarse en aquella Ciudad en cincuenta y 
quatro , y en esta en los dichos cincuenta y uno. Valía entonces 
dice el informe de Toledo sobre pesos y medidas (1) cada Florín del 
cuño de Aragón cincuenta y quatro Maravedís de la Moneda de aquel 
tiempo, según las escrituras de él. Y dichas cuentas dicen: A seis días 
del mes de Agosto, año del Señor de 1416 años se ajuntaron dtomar 

cuen-
(1) Informe de Toledo, fol. 130. en la Nota. 
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cuenta d Alfonso Fernandez,, y d Alfonso Martínez de Yillaqiicrin 
Mercadero:: Mayordomos que fueron de la dicha Cofradía desde 'vein
te é cinco dias de Septiembre año de 1414 años fas ta el dicho d i a ; é 
fal laron por la dicha cuenta que recebieron en este dicho tiempo de lo 
que rentaron las posesiones de la dicha Cofradía , contando d cincuen
ta é un Maravedís por Florín dos mil ¿treinta é quatro Maravedís. 

Año de 1417, y 1418. 
169 Por lo que hace á estos años dicen así dichas cuentas: Otrosí 

rescibíeron del encíenso de la casa en que mora : i : de los dichos dos 
años nueve Florines cada año , que son diez é ocho Florines , que mon
tan en Moneda d cincuenta é un Maravedís por Florín. D C C C C X V 1 1 J . 
Maravedís. Otrosí rescibíeron del encíenso:: de las casas en que mora:: 
quatro Florines en cada año , que son ocho Florines , que monta en 
Moneda . . C C C C V I I J . Mrs . 

Años de 1419 , y 1420. 
t /o Por lo respectivo á estos dos años expresan las mismas cuentas: 

Mas que les son de cargar del encíenso de las casas d e : : : de amos 
años d diez é ocho Florines, / de las casas de : : de los dichos dos 
años ocho Florines, é de las casas de : : del encíenso de los dichos dos 
años quatro Florines : : que montan todos estos Florines, / Maravedís 
de los encíensos , / de rentas de la dicha Freyría % contado el Florín d 
cincuenta é un Maravedís , é-c. 

Año de 1425. 
171 E n este dicen: M a s que ovo de cobrar del encíenso de los 

dichos años nueve Florines en cada año, que son seis años compiídos:: 
que monta en los dichos años, contando d cincuenta é un Marave
dí II9DCCLXXXL Mrs. 
M a s de las casas de J u a n : : quatro Florines en cada año, que mon
tan en los dichos seis años del precio suso dicho I^CCXXXVI. 

172 L a escritura por la que el Monasterio de Monjas Domini
cas de San Blas de Lerma dio á censo perpetuo á R o y González, 
Clérigo, y á otros particulares vecinos de la Ciudad de Cuenca la 
heredad que llaman del Ojo , que era entre Forcajada , Archos, Na-
valon, y Chil laron Aldeas de dicha C iudad , su fecha en ella á 27 
de Agosto de dicho año de 25 ante Alfonso de Salmerón, Notario 
público, solo cuenta el Flor in en cincuenta Maravedís, según se de

dil-
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duce de las cláusulas que se siguen ( i ) : Por 'veinte é dos 'Florines 
de oro de la ley, é cuño de Aragón : los quinse por razón del dicho 
censo, é los siete por el diezmo de la dicha heredad , ó mil é cien 
Maravedís de la Moneda blanca. 

Año de 1429. 
173 En las cuentas que se tomaron en este año por la referida 

Cofradía de San Pedro, y Santiago de Burgos, se cargó un Mara-
. vedi mas que en los antecedentes. A once de Diciembre (dicen) se 

. tomaron las cuentas d Sancho Martínez , é se le f ízo carpo: Prime-
r amenté que le fueron cargados, que rescibió de los enciensos de las 
dichas casas, é miña de tres años cumplidos , cada año quince Flor ir-
nes de oro , é ciento é setenta é quatro Maravedís é un Cornado , que 
monta en los dichos tres años, contando el Florín d cincuenta é dos 
Maravedís, dos mil ochocientos é sesenta é dos Maravedís , é cinco 
Dineros. 

Año de 1431. 
174 E n este año tuvo el Florín dos valores: el de cincuenta y 

tres, y el de cincuenta y quatro Maravedises, según se ve por el car
g o , que se hizo en 15 de Noviembre á el Mayordomo que fué de 
la dicha Cofradía, quando dice: ítem que rescibió los 7iueve Flor i 
nes, que dio por descargo Sancho:: que montan en Moneda , contan
do el Florín d cincuenta é tres Maravedís quatrocientos setenta é siete 
Maravedís. 

ítem que rescibió:: de los enciensos que ha la dicha Freyría de los 
dichos dos años treinta Flor ines, é trescientos é quarenta Maravedís 
é dos Cornados, contados los Florines d cincuenta é quatro Marave'-
dís, que montan mil é novecientos é sesenta é ocho Maravedís. 
-v 

Año de 1432, .y 1433. • 
175 E n estos dos años , según se infiere en parte, y en parte 

se expresa en dichas cuentas, valió el Florín cincuenta y quatro M a 
ravedís y medio, y cincuenta y cinco, y ciento y diez Maravedís 
L a prueba es la que se sigue : ítem mas se carga: : por unas casas 
de dos años seis Florines de oro , contados d cincuenta é cinco M a 
ravedís , que son trescientos é treinta Maravedís. 

Primeramente del emíenso de los dichos dos años de las casas: : diez 

(1) Arduvo de San Blas de Xerma, 
• ! 
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é ocho 'Florines de oro, como 'valia d la sazón, (estas cuentas se to
maron i 2 de Ab r i l de 1434) que montaron novecientos é ochenta 
é un Maravedí. 

Ítem del encienso que debe Pedro Fernandez, de cada año dos Flori~ 
nes , que son doscientos y veinte Maravedís. tí^^r^v 

176 Si se ha de creer á los testigos presentados por parte de la / ^ ^ ^ w ^ . 
Ciudad de Salamanca para la probanza en el pleyto (1) que d icha/ i - . ^ ¿ ^ ^ -
Ciudad trato contra el Monasterio de San Vicente de ella en lofi--; w m M ; ^ ; 
años de 1455, 1456, en razón de como se debian apreciar los ocheii^;. $&*&§•/$ , 
ta Florines del cuño de Aragón de buen oro , y justo peso, que di i -^ \ ^ ív i ^> £ 
cha Ciudad pagaba á el mencionado Monasterio por los Lugares dé^ \ J l * ' ^ 
Frades, y Mesegal, que este la había dado en trueque , valió en ella V-<¿'- J 'S^ 
cincuenta, cincuenta y dos, y cincuenta y tres Maravedís en dicho año 
de 1433 » Q116 fi-1^ en e^ ^Lie se efectuó dicho cambio: pues el primer 
testigo llamado Juan Ferrandes, Ferrador vecino de dicha Ciudad, á la 
quarta pregunta d ixo , que sabe, que al dicho tiempQ que se dice que pasó 
el dicho contrato, é se Jiz.o entre la dicha Ciudad, é el dicho Pr ior , 
en que se obligó de dar al dicho Prior cada año los dichos ochenta 
Florines ;¿ que los Florines non val lan entonce, mas de cincuenta é dos, 
6 cincuenta é tres Maravedís, / que ansí mido que se trocaban, / pa* 
saban en aquel tiempo : y Diego Sánchez, vecino de la misma C i u 
d a d , dixó.: que vallan cincuenta, ó cincuenta y dos Maravedís, que 
es lo. que decia la pregunta del interrogatorio. 

. . •;•;•••,•:•.'., • - ; - Año- de. ? 1434. ' .̂ . ;•;. • • 
177 Esta estimación dista mucho de la que le dá el inventario 

de las alhajas, y bienes de Doña María Fernandez, vecina^de V a -
lladólid ,u y hermana del Arcediano de Campos, hecho á 27 de D i 
ciembre de 1434 , que seria la que regularmente se le daba en aque
l la Ciudad, y era la de sesenta y siete Maravedís, y la de cada gra
no quatr^o Maravedís. Estas son sus palabras (2 ) : 
n ítem rescibí nueve Florines menguados de un grano dL ,Xn. ] . M a r a -
*vedis, que montan en ellos quinientos é sesenta é seis. 

ítem rescebí de Diego de Palenda una Dobla de la Banda, en Q H J . 
Maravedís, é dos Florines d L X V I J cada uno , en que -montó dos
cientos é treinta é ocho Maravedís, 

nH Des-
(1) Archivo de San Vicente de Salamanca. 
(2) Archivo de San Benito el Real . 
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Después me traxo una Dobla de la Banda ep ciento é quatro Mará^ 
vedis. Tiré de aquí L X V I I J . Maravedís del Florín que levo , quedan 
X X X V I J . Maravedís. 

Año de 1437. 
E n este año en. el Monasterio de nuestra Señora de Balbi 

na valió el Florín ouarenta v c inco, y quarenta y seis Maravedís, 
.. - 178 E n este año en. el Monasterio de nuestra Señora de Balbue 

,. na valió el Florín quarenta y cinco ,! y quarenta y seis Maravedís 
como se saca por la partida siguiente del l ibro de caxa , que rige 
desde el año de 1430 hasta el de 1458 , multiplicando los veinte y 
cinco Florines de ella por quarenta y seis Maravedís , y los diez 
por quarenta y cinco (1) . ítem rescebí de nuestro Padre el Abad 
de X X X V . Florines que traxo de Toledo para embiar d nuestro P a 
dre el Maestro d Roma : los X X V . Florines de su Padre de Frey 
Pacomio, / los X Florines del dicho Monasterio IQJDC. Mrs. 

Por las cuentas que se tomaron en este año á los Mayordomos de 
dicha Cofradía de San Pedro , y Santiago de Burgos se les cargo á 
setenta Maravedís el Florín. Dicen así: M a s que se los cargan que 
debían XXI I I J . Florines de oro: los sese Florines de Chrisóstomo : : : 
é los ocho Florines de Sancho: fas ta el dicho día de San Juan de 37, 
que montan setenta Maravedís un Florín , mil seiscientos é ochenta 
Maravedís, . 

Año 1438. 
179 E n este año consta de dichas cuentas que continuaba valien

do en Burgos el Florín los mismos setenta Maravedises, Estas son 
sus cláusulas. 

Mas que cobraron: '.fasta el día de San Juan de vfi años nueve Flor i 
nes d setenta Maravedís, que son seiscientos é treinta. 

M a s que cobraron de Ruy: : de dicho año tres Florines, doscientos é diez.. 
M a s que se cargó de Ximeno : : de ese dicho año de ¿8 años, fasta 

San Juan quatro Florines, doscientos é ochenta. 
Mas se les carga de la viña : : fasta San Juan del año de 0,8 años 

dos Florines, ciento é quarenta. E n Toledo, según dicen las apuntacio
nes delegadas del Reverendísimo Sarmiento, se computo el Florín en 
setenta y seis Maravedís y dos tercios d quatro Cornados. Así escri
be : hay noticia que en este año de 1438 mil Maravedís equivalían d 
150 Florines. 

Años de 1439, 4 0 , 4 1 , 42 , y 43. 
180 E n treinta y uno de Julio de 1443 se rescibieron cuen-

aL o/ i ^*l 
(1) Archivo de Balbuena. 
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tas á¡ los citados Mayordomos por lo correspondiente á dichos c i n 
co anos, 7 en todos se les contó á el precio que en el año de a S . 
E n una partida se d ice: se les ¿escarga de ciento é quarenta M a r a l e -
d u de dos F lo r ines- j en otra se les cargan tres, así: Rescibió tres 
F lo r ines , que son doscientos é diez Maraved ís . 

rHr E n el año de 1440, según las expresadas noticias del Maes
tro Sarniento vaho en Toledo noventa Maravedís. E n una concorda 
Güce) con el Convento de San Clemente se computaron treinta M í reos 
de p lata por 2 ^ Maravedís . í tem en la misma se computó un F lor ín de 
oro en noventa Maravedís. * 

182 Por k escritura de compromiso otorgada á a de M a r z o del 
mismo ano de 1440 por las hijas de Gómez M a n r i q u e , y de Doña 
Sancha de R o x a s , y part ic ión de bienes de esta, se computa en c in 
cuenta Maravedís como manifiesta la cláusula siguiente O V P r i m e 
ramente que la dicha Doña Menc ía , que diese, ¿pagase días dichas 
sus hermanas, que y a tiene, é posee , que haya f tome , / lleve de-
mas * # ; F lonnes de la dicha herencia,. y b L e ¡ de l a dicha D o L 
Sancha , contando cada F lor ín d razón de cincuenta M a r a v d i s en 
que monta 750^ . Maravedís de la Moneda usual de dos Blancas el 
Maravedí . * 

• 183 Este valor es sin diida arb i t rar io , como demuestran las apun
taciones antecedentestó Reverendísimo Sarmiento, y las tres W -
tidas siguientes del referido l ib ro de caxa de Vaíbuena, de las a u l 
les dos le computan en setenta y cinco Maravedís , y la otra en 
ochenta y dos : y todas son por lo correspondiente i dicho año 
de 1440. L a q u e le váida en ochenta y dos Maravedís dice así r 2 V 
Rescebz mas L i m e s , que part ió de aqui nuestro padre el Maestro \ u e 

fueron dase días de Septiembre dos Florines que valieron C L X í l . r 
Las que lo computan en setenta y c incoson estas ( # 'ítem este d i 

cho tiempo resceat quarenta e cinco Florines de oro quel dicho Señor 
R e y f s o merced a l dicho Maestro pa ra pagar el Subsidio, que por el 
Papa J u e echado a l Monaster io , que montan d L X X V . M a r a v e d i s e l 
(T*0™ l í ^ D C C C C X X V 

Itempague del subsidio (4) , que echaron deste Monaster io quando el 

I San-' 
(^ FoT ó1^5 ^ SaIaZar APéndÍce á Ia casa ^ '^ara, tom. 4. fol. 6a. 

(3) Fo1- 74-
(4) Fol, 74. vuelt. 

. ..., .. 
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Santo Padre Eugenio echó dí este K e y m d todos los Arzobispados , é 
Obispados, é Monesterios, que fué el año X X X J X . quarenta^ é cinco 
Florines, que montaron d L X X V . Maravedís IIÍDCCCCXXV. 

184 E n 23 de Marzo del año 1442 concedió' nuestro Santísimo 
Padre Eugenio Papa I V . Indulgencia Plenaria á todos , y quales-
quiera Fieles , que diesen para ayuda de la fábrica del Monasterio 
de Santa María de Náxera, ó de sus Capillas tres Florines de oro 
del cuño de Aragón, ó su va lor , d trabajasen en ella por el tiem
po que en la Bula se señala; y el Florín se valúa, como en el com
promiso antecedente, en cincuenta Maravedís (1). Tres Florenos 
auri de Aragonia, quorum quilibet quinquaginta Maropitinonm M o -
netg illarum partium valoris existerent; seu tantumdem in allijs bo-
nis. Y en el idioma vulgar, como vierte el trasunto de dicha Bula, 
autorizado por D . Alonso, Obispo de Burgos (2) , tres Florines de 
oro del cuño de Aragón y 6 ciento é cincuenta Maravedís de la M o 
neda corriente en Castilla por su estimación. 

185 De l mismo año es el testamento de D . Diego Fernandez 
Quiñones, Merino mayor de Asturias, y el mismo valor que da á 
el Florín (3) . Mandamos (dice) d Doña Leonor de Quiñones diez, mil 
Florines de oro', los quales io2). Florines mando que sean contados, 
y pagados cada Florín d razón de cincuenta Maravedís de la Mone
da que corriere a l tiempo de la paga y y no d mas valía. E n este año 
de 1442 se publicó el Ordenamiento Real de 6 de Abr i l que hemos 
citado, donde se manda: JE asimismo que vala el Florín de oro de 
Aragón sesenta é cinco Maravedís é non mas, contando dos Blancas 
por un Maravedí de la Moneda de Blancas del dicho Rey mi padref 
é tres Blancas por un Maravedí de la dicha mi Moneda. Con esta 
Real Orden conviene el libro que hemos dicho del Monasterio de 
Valbuena en las partidas que se siguen (4) : Recebí de Frey Felipo 
quando vino de Toledo un Florín LXV. Mrs. 

ítem este día envió el Reverendo Maestro para cierta exposición en 
Roma con Frey Rodrigo de Oña> nueve Florines, que montan á L X V . 
Maravedís D L X X X V . 

18o A 6 de Septiembre del año siguiente de 1443 * ^ z o testa-
men-

( i ) Archivo de aquel Monasterio. 
(2) En el mismo. 
(3) Apéndice á la Casa de Lara tom. 4. fol. 463, 
(4) F o l . 104. 
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mentó la Señora Doña Aldonza , Condesa de Castañeda en el M o 
nasterio de San Benito de Valladolid ante Gonzalo Sánchez, y en 
él se estima, como en el de D. Diego Fernandez Quiñones, según se 
ve por sus cláusulas ( r ) : Lo qual le mando con tal condición , que 
el dicho Conde mi fijo satisfaga de 4®. Florines d Doña Mencía de 
Guevara, muper del dicho Comendador mi J i jo, su hermano, que ha
bía de haber de sus arras, é dote, por quanto el dicho Conde mi ma
rido , é mi Señor, que Dios haya, su padre , é Yo le obligamos por 
los dichos 42). Florines contados d cincuenta Maravedís cada uno , en 
que monta 2oo2). Maravedís. 

187 Esta misma cuenta, y valor voluntario lleva también la 
carta que escribió en este año de 1443 el Cabildo de la Santa Igle
sia de falencia á su Obispo D. Sancho , pues dice (2) : Señor , el 
vuestro Cabildo de la vuestra Iglesia de Falencia vuestros servido
res,) ! Capellanes con humildad, y reverencia besamos vuestras ma
nos , y nos encomendamos en la vuestra merced , d la qual plega d 
saber que las sillas del Coro de esta Iglesia que V. Señoría mandó ha
cer, están en buen estado:-, -.para lo qual V. S. hi-zo ayuda de 2$. 
Florines , de los quales la Vuestra merced , mandó pagar al Colec
tor juii). Maravedís, y mas veinte y cinco mil Maravedís , que m m -
daisteis dar al Arcipreste de Cuellar vuestro Famil iar ; y el Maes
tre Centellas, que face las Sillas le mandaisteis dar mil Maravedís 
que son todos setenta y seis mil Maravedís : así que quedan pa ra 
cumplimiento de los dichos dos mil Fiórines veinte y quatro mil M a 
ravedís. Pero no el referido libro de nuestra Señora de Valbuena , pues 
le computa en un Maravedí mas que en las partidas del año ante
cedente. Así escribe (3) : Viernes X V I . del dicho mes (de Agosto) 
partió Frey Felipa para Medina sobre el negocio de Frey Mario , é 
Frey Tactfico, é llevó una muía, é Alonso fué con él, é llevó un F l o 
rín que se trocó por L X V L Maravedís, é mas en Blancas X X X . ansí 
que son X C V I . Maravedís. 

Año 1444. 
188 Por las cuentas de dicha Cofradía de San Pedro y Santiago 

de Burgos en este año se tasa el Florín en setenta y cinco Marave
dís. Rescibió (dice una de las partidas del cargo) del encíenso de 

12 las 
Í i ) Apéndice á la Casa de Lara tom. 4. fol. 87 , ' y 88. 
2) Pulgar Historia de Palencia, tom. 3. lib. 3. cap. X . fol. 89. 

(3) Obra en su Archivo. 
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las casas: : por nue-ve Florines de oro que en cada año tiene de en' 
denso. V C L X X V . Maravedís. 

Mas que rescibió del encienso de las casas: : por tres Florines que 
en cada año tienen de censo C C X X V . 

Mas que rescibió de las casas : : dos Florines, épor ellos... C L . Mrs. 

Año de 1445. 
189 E n este ano perdió el Florín diez Maravedís, según las mis

mas cuentas. Mas (dicen) que rescibió del censo de las casas por los 
dichos nue've Florines de oro del dicho año de 45 d sesenta y cinco 
Maravedís D L X X X V . Mrs. 

Mas que rescibió del censo de las casas: : del dicho año por tres F lo 
rines C L X X X X V . 

M a s rescibió d e : : : de dicho año por dos Florines C X X X . Mrs» 

Año de 1446. 
190 E n este año le valúan las dichas cuentas en ochenta Mara

vedís. Rescibió (dicen) del censo de las dichas casas del dicho año 
por nueve Florines D C C X X . Mrs. 

M a s rescibió del censo de las casas del dicho año por fres F lo r i 
nes C C X L . Mrs, 

Rescibió del censo d e : : del dicho año por dos Florines. . . C L X . Mrs. 

Año de 1447. 
191 Este año en Burgos se contó como en el antecedente, y en 

Valladolid á noventa y tres Maravedís, como se ve por la partida 
siguiente del libro de recibo, y gasto del Monasterio de San Beni
to el Real de aquella Ciudad. Este dia (1) (Jueves 17 de Agosto) 
rescebi de los del Arca otros I l I J d . Maravedís, para pagar d Frey 
Garda X V I Doblas, é X . Florines, que habia prestado, para en
v iar por manteca: las Doblas, é Florines contado d ciento é treinta 
é tres Maravedís, é d noventa é tres montó tres mil cincuenta é ocho 
Maravedís. Mas pagué al dicho Frey Garda otros doce Florines, 
que prestó al Mayordomo, los quales levaron d León eso mismo para 
la manteca, é las otras cosas que se habían de comprar , contados 
eso mismo d noventa é tres Maravedís: de X V I . Doblas, é X X I J . 
Florines. I I I J8CLXXI I I J . Mrs. 

En 
{ i j En su Archivo. 
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Año de 1448, y 49. 
192 E n el primer año de estos dos valió 94 Maravedís, y 9 ^ 4 , 

d Cornado y medio que es lo mismo, en Burgos ; y en Valbuena 
valió 98 , 97, y 96; y en la V i l l a de Peñafiel cincuenta , si la es
critura que le váida así, se entiende del precio corriente, y no del 
arbitrario , que es mas natural. Y en el segundo ademas de estos va
lores corrientes los de 48 , 70, y 106 Maravedis. Los de 9 4 , y 96 ^ se 
demuestran por dichas cuentas ; pues dicen: Que rescibió mas del di
cho : : : del censo de las dichas casas d e : : de los dichos dos años por 
diez, é ocho Florines mil seiscientos é noventa é dos Maravedís. Ítem 
que rescibió mas del censo del dicho: : de los dichos dos años por seis 
Florines quinientos é setenta é siete Maravedís é medio. 

193 E n la primera partida sale cada Florín por 94 Maravedis: y 
en la segunda por 96, y Cornado y medio ; y lo propio en la siguien
te : Qiie rescibió mas del censo de las casas: : de los dichos dos años 
por quatro Florines trescientos é ochenta é cinco Maravedís ; que es 
justamente un quartilio mas. 

194 Los de 98 , 9 6 , 97 son expresos en ^ el l ibro referido de 
aquel Monasterio, de quien son las partidas siguientes : ítem en es
te dicho dia (3 de Junio) recebí del Concejo de Tordelaguna del Tr i 
buto de la Granja de Tordelaguna de la paga del año de quarenta é 
siete, que se cumplió dia de Sant Pedro de Cdtedra de quarenta é 
ocho , é recebí diez é seis Doblas d rason de C X L . Maravedis la Do-
b la , é tres Florines d X C V I I J . Maravedis: ansí se pagaron los d i 
chos dos mil é quinientos Maravedis. 

F n X X de Jumo embió nuestro padre el Abad d Frey Felipo que 
estaba en Valladolid malo un Florín falto , é cincuenta Maravedís, 
porque embió d desir el dicho Frey Felipo que non tenia que co
mer. . . . . . . ; . C X L V . 

Pagué d Alonso de Portillo un Florín en X C V I . Maravedís, é 
mas trece Maravedis de una Dobla que trocó en Valladolid. 

ítem recebí mas d X X V I J . del dicho mes de un mozo que tomo 
el hábito un Florín , que valió X C V I J . Maravedis. 

ítem en diez dias del dicho mes (de Octubre) embiaron Alfonso de 
Portillo de casa, é por satisfación de cierto tiempo que habla servi
do d la casa, mandóle dar el Abad tres Florines: el uno estd asen
tado en la cuenta pasada, / los dos se -pagaron agora : los quales 
montan drazón de X C V I J . Maravedís, que son ciento é noventa é 
quatro Maravedis. 

El 
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195 E l valor de cincuenta Maravedís se saca por el testamento de 
D. Pedro Velazquez de Peñafiel, Arcediano del Alcor en la cláusula 
siguiente (1): Ítem mando que la sobredicha miña de Sant Pablo de Pe
ñafiel, que había mandado , que dando los dichos treinta Florines en que 
la tenia empeñada, que los den su v iña , mando que ge la den libre, é qui
ta d los Freyles del dicho Monasterio, é que digan luego en el dicho Mo -
nesterio Misas por las Animas de Juan l^elasquez, é de Juana Velas-
que%: las que montaren en los dichos mil é quinientos Maravedís. 

E l de 48 Maravedises dado al F lor in en el año de 1449 se convence 
de una escritura del Monasterio de San Pedro de Cárdena, cuya renta 
dice que era : Quatro Florines y medio de oro del cuño de Aragón, con-
tado el Florin m 24 Maravedís-, que deben entenderse de los viejos. 

196 E l de setenta Maravedís es expreso en un privilegio del Se
ñor D. Juan el II. expedido á 15 de Octubre del año 1449, eri q116 
confirma, y aprueba el trueque celebrado entre el Maestre del Or 
den de Alcántara, y Alfonso López de Vivero , Contador mayor de 
dicho Señor Rey de los Lugares de Varcial de la Loma , é Vesi l la, 
é Valsandines, é Villaster con todos sus vasallos, é jurisdícion, y por-
tadgos de la puente de Orv igo , é Carr izo, é Laguna , y de otras 
cosas que el Maestre dio por cincuenta mil é seiscientos é ochenta 
Maravedís; cuyo Privilegio dice así (2) : Yo el Rey. Hago saber d 
vos los mis Contadores mayores , que mi merced, é voluntad es, que 
de los cincuenta mil é seiscientos é ochenta Maravedís que Alfonso Pé
rez. Vivero:: tiene de mí por merced en cada año por juro de heredad'.'. 
por dos mis cartas, é privilegios en esta gu isa: Por la una de ellas 
quatrocientos Florines de oro, é por ellos veinte é ocho mil Marave
dís , que en ellos á razón de setenta Maravedís cada F lo r i n , según 
por mi fueron mandados tasar, en las rentas de las Alcabalas de L e -
moviejo, é Ibanroman , é Castellanos. 

197 No sabré decir sí la tasa del F lo r i n , de que habla este P r i 
vilegio fué general para todo el Reyno , d particular solo para dicha 
concesión: ni tampoco el año en que dicho Monarca hizo la gracia 
de ella á el expresado su Contador, y en que tasó así á el F lor in: 
solo sé que sí fué universal, y común no tuvo mejor efecto que la 
que ordeno en Val ladol id, como llevamos demostrado, y ahora de
mostraremos por lo demás que resta del Reynado. 

El 
(i) Archivo de los Padres Dominicos de aquella Vi l la. 
(2J Bularlo de Alcántara ,, año i j i ó . Escrituras, fol. 323. 
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198 E l valor del Florín en ciento y seis Maravedís consta de d i 
chos libros de San Benito de Val ladol id, de quienes es la partida que 
se sigue (1) : Lunes X . de Nomembre rescebí X V I . Florines para pa
gar al Doctor Sancho García : los X V . Florines de ellos d C V I . M a 
ravedís son mil quinientos é noventa Maravedís. E l otro Florín de 
los diez y seis no lo tasa , ni mete en la suma i y así no se pue
de sacar á como le contaron. 

Año de 1450. 
199 E n este año subid el Florín á cien Maravedís en Burgos," 

y en Valladolid subid primeramente á ciento y siete , y después I 
ciento y diez. ítem que rescibió (son palabras de dichas cuentas) del 
censo de las dichas casas del dicho año de cincuenta por los dichos nue~ 
me Florines novecientos Maravedís D C C C C . 

ítem que rescibió del censo de las casas del dicho año por los dos 
Florines doscientos Maravedís C C . 

Los libros de San Benito dicen así : Este día (Sábado 14 de Fe
brero) recebi del Arca X X . Doblas de la Banda d ciento é quaren-
ta é siete Maravedís, que montan dos mil é novecientos é quarentíi 
Maravedís. E mas V I L Florines d C V I I . Maravedís montan sete
cientos é quarenta Maravedís , que son todos I I I 2 ) D C L X X X X . 

Lunes X I I 1 L de Septiembre rescebt del Arca treinta Doblas de l a 
Banda , é mas cinco Florines para gastar, é pagar d Alfonso García d 
ciento é cincuenta, é detento é diez, montan cinco mil é cincuenta.. V2)L, 
- • • • ' 

Años de 1451, 52, y 53. 
200 Desde el año de 1451 hasta el fin de este Reynado, el Fio» 

rin no tuvo mas precio, por dichos libros de San Benito, según lo 
acreditan las cartas con que me ha favorecido su muy instruido A r 
chivero Fray Mauro Mazon , que el expresado de ciento y diez M a 
ravedís ; ni tampoco en Burgos, según las citadas cuentas, pues es
criben: 

Rescibió del censo de las casas del dicho año primero de cincuenta 
é un años tres Florines d ciento é diez, Maravedís por Florín que 
son C C C X X X . Maravedís. 

Rescibió mas en este dicho año de L L años del censo dos F lo r i 
nes al dicho precio, que son C C X X . 

Es-
(1) Ea su Archivó. 
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Este dicho año de cincuenta é dos recibió por la casa: : tres F lor i 
nes d dicho precio , que son C C C X X X . Maravedís. 

Rescibió este año de cincuenta é tres del censo de las casas:: dos 
Florines al dicho precio. . . . . C C X X . Mrs. 

E n el Monasterio de Valbuena en este dltimo año se contaba á 
ochenta y dos Maravedís y medio. Así dice dicho libro de caxa ( i ) : 
De l Novicio que se fué (recebí') F lo r iny medio C L X V . Mrs. 

Las partidas correspondientes á el año siguiente de 1454 ^as pon
dremos en el Reynado inmediato del Señor Don Enrique I V , por
que allí harán mas al caso para continuar estas noticias, advirtien
do otra vez que se producen mas para probar el diverso valor, que 
daban á los Florines arbitrariamente, que para convencer que eran 
estos los que les dieron las leyes. 

y F R A N C O . 
201 De esta Moneda hacen muy poca mención las escrituras del 

presente Reynado, y no he visto hasta ahora una sola ley entre las 
muchas que se me han comunicado de D. Juan el II. donde se re
fiera. No hay duda alguna en que era Moneda corriente de oro, y 
tal vez nunca labrada en Castilla , sino meramente en Francia , de 
lo que tomaría entre nosotros el nombre de Franco, ó ya lo ten
dría adoptado el R e y n o , y pais en que se acuñaba. De qualquier 
modo que sea, no puedo presentar mas que un documento por don
de se conoce el valor del Franco comparado con el del Florín , y 
Dob la , ó Corona. Este se debe tomar de los libros que hemos cita
do en el artículo anterior del Monasterio de San Salvador de Oña 
donde se valúa el Franco con la diferencia de once y trece Mara
vedises viejos menos respecto del F lo r i n , y de dos ó tres mas res
pecto de la Corona, d Dobla ; porque al Flor in le dá el valor de 
veinte, y dos Maravedises viejos,; al Franco el de treinta y tres; y 
á la Corona, d Dobla los^ de treinta y cinco, y treinta y seis de' la 
misma Moneda. En el artículo siguiente trasladaremos esta cláusula 
por ser allí mas oportuna. 

202 Por lo que mira á la Moneda nueva , ó Maravedises de 
Blancas parece habia la diferencia de treinta y cinco Maravedises me
nos entre el Franco, y el F lor ín , y la de diez y seis mas entre el 
Franco, y la Dobla , así como lo convencen unos apuntamientos sueltos 

(1) FoI. 283. ^ 
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que se encuentran originales, y de letra de este tiempo en el Archi 
vo de mi Monasterio de Santo Domingo de Silos. Estas son sus pa
labras : Los diezmos de la montaña tienelos Pedro Qiie'vedo por tres 
annos. Cmnplense en el de 1451 annos. Paga doscientos é treinta M a -
rii'vedis por ellos , en Reales d diez Maravedís , en Florines a' 98 
Maravedís, en Francos a 133 , é en Doblas d'194 Maravedís. 

C O R O N A , D O B L A , Y D O B L A D E L A B A N D A , 

203 A l Franco de oro seguía en valor la Corona, y Dobla , que 
no solo se distinguian en el cuño, sino también muchas veces en el va
lor. Digo muchas veces, porque no faltan documentos de este R e y -
nado donde á la Dobla se da el mismo valor que á la Corona, co
mo veremos luego. L a Corona parece tuvo este nombre porque se so-
lia poner en el reverso la cabeza coronada del R e y que h acuñaba. 
D . Lorenzo Padilla en una de sus anotaciones á las Leyes de D . Juan 
el II. dice que su abuelo D .Juan el 1. empezó á batir varias espe
cies de Monedas de oro, y plata , usando en el reverso en lugar de 
la cabeza coronada la Banda, que era el distintivo de la Orden de 
Caballería establecida por su abuelo D . Alonso el X I . en 1330, á 
quien tuvo particular inclinación por la fidelidad que sus Caballeros 
acreditaron siempre en las continuas guerras que sostuvo en sus dias. 
Ta l vez tiene este origen el que estas Doblas se distinguiesen en el nom
bre de hs Doblas Coro^ í , llamándolas Doblas d't la Banda. 

204 Todos los documentos de este Reynado distinguen las Doblas 
de las Coronas. Entre ellos lo hace así la crónica de este Rey, en que 
contando la prisión del Doctor Franco hecha por el Maestre de Alcánta
ra dice (1) : £ tomó su p lata, é ropas , é ciertas Doblas, é Coronas: y lo 
mismo la ley de las Cortes de Madrid que traslada Montalvo en sus 
Ordenanzas Reales (2). Igualmente no quiere decir otra cosa la cláu
sula de la concordia hecha por este R e y con el de Aragón para satis
facer los diez mi l Florines de oro que debía á el de Navarra junto 
con los veinte y un mi l y quinientos que había de pagarle por ali
mentos, diciendo que se librasen según la costumbre del Reyno , £72 
Florines , ó en Doblas , ó en Coronas , ó en otra qualquier moneda de 
oro, ó de plata (3) . 

K. Sin 
(1) AñodeT432 . c a p . X I . 

' (2) Ley 2. tit. 7. lib. 5. 
(3) Dicha Crónica año de 1437. cap. 6. 
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205 Sin embargo varias escrituras comprehenden baxo un mismo 
valor las Coronas, y Doblas. Así lo acreditan los referidos apuntamien
tos demi Monasterio, hablando del Lugar de Briongos , pues escriben 
(1) ! Este Lugar estd arrendado por tres annos , por ciento é noventa é 
nueve Maravedís pagados en Reales d tres Maravedís, en Florines d2^ 
Maravedís, e en Doblas , é Coronas á treinta é cinco Maravedís. 

206 De la misma suerte lo prueban los citados libros del M o 
nasterio de Oña. E l i m o tratando del Lugar de Liencres, dice: Ren
ta veinte é quatro Coronas de Moneda vieja , contando el Florín en 
veinte é dos Maravedís de Moneda vieja, el Franco en treinta é tres 
Maravedís, / la Dob la , é Corona en treinta é seis- Maravedís: Y el 
otro tratando de este mismo Lugar , y del de San Pelayo de Lor 
za , dice por lo respectivo á aquel: Los Diezmos del Lugar de Lien
cres tienelos Joan Gutiérrez, por ochocientos Maravedís de Moneda vie
j a , pagados en Reales dtres Maravedís el R e a l , puestos en el M o 
nasterio. Cumple anno de sesenta é dos. Raga veinte é quatro Coro
nas viejas, que son d ciento ochenta é cinco Maravedís d como ago
ra valen, contando cinco Maravedís mas en Dobla que monta 4440 
Maravedís. Y por lo respectivo á este se explica así: Los Diezmos 
de San Relay o de Lorxa en Redondo están arrendados por ciento é 
veinte Maravedís de Moneda vieja, pagados en Coronas, Reales, 6 
Florines. Conviene d saber las Coronas d treinta é cinco Maravedís 
cada una, é los Florines d veinte Maravedís , é los Reales á tres 
Maravedís cada uno*, v 

207 Estos presupuestos prueban que la Corona, y Dobla tuvie
ron algunas veces un mismo valor. De l mismo modo hallaremos en 
las escrituras que se citarán mas adelante, que la Dobla se igualaba 
algunas veces en valor con la Dobla de la Banda; pero es constan
te que estos valores respectivos á las dichas especies de moneda no 
fueron fixos en el presente Reynado. 

208 De los apuntamientos que el Reverendísimo Fr . Martin Sar
miento saco del Archivo de la Santa Iglesia de Toledo relativos á 
Monedas se deducen estos valores : dicen así. 

Año 1407. Hay Doblas de oro de quarenta Maravedís cada una. 
Año 1411. Consta del legajo de Quitanzas que la Dobla de oro va 

lia ciento y veinte Dineros. 
209 E n el primero de estos cómputos no advierto en que trope

zar: 
(1) En su Archivo. • ; 
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zar: pero en el segundo no dexo de notar el inconveniente, de que por 
la cuenta que hace, solo corresponden á la Dobla doce Maravedís ca
bales : porque según tenemos comprobado, el Maravedí valía diez 
Dineros, y doce Maravedís á diez Dineros Maravedí montan cien
to y veinte Dineros, que es un precio muy reducido respecto del 
de quarenta Maravedís , y del de treinta y seis, que fué el que le 
dio uno de los libros de Oña, y del de treinta y cinco que le dan 
el otro, y Jos apuntamientos de mi Monasterio , con el qual con
cuerda el libro de Concejos de la Ciudad de Burgos , que está en su 
Archivo en las cláusulas siguientes : E t que las Doblas que se die
ren , que sean de treinta é cinco en cada Dob la : : que pague la quan-
tía de Maravedís en qm se rematare: : : JE pusieron las rentas del 
portadlo , / barras : : en dos mil é cincuenta Maravedís, et mas lo 
salvado por cient Doblas de d treinta é cinco en cada Dobla. Ambas 
cláusulas pertenecen al año de 1436 , siendo aquella del dia 17 de 
A b r i l , y esta de 2.6 de Diciembre. 

210 Yo sospecho que hay error en el illtimo apuntamiento, y 
que ha de decir Maravedises en lugar de Dineros. E n este caso los 
ciento y veinte Maravedises se conceptuarán de Moneda de Blancas, 
y no de Novenes, ó vieja. Aunque no dexa de hacer fuerza como 
en el año de 1411 habia de valer tanto esta Moneda, siendo cierto 
que valió menos aun mucho tiempo después: y que su valor como 
el de las demás de plata, y de oro siempre iba en aumento, y no 
en disminución respecto de los Maravedises nuevos. Pero para no 
extrañarse basta notar la desconformidad, y diversidad de precios, 
que en todas partes , y en todos tiempos tuvieron estas Monedas, 
siendo siempre mayor comparadas con ios Maravedises nuevos , ó 
de Blancas , que con los viejos. 

211 N i hay inconveniente en creer que aquella estimación sea 
convencional, d arbitraria como lo fué la del Florín en el compro
miso de las hijas de Gómez Manrique ; en la Bula de la Santidad de 
Eugenio; en el testamento de D. Diego Fernandez Quiñones, y en 
otras escrituras que dexamos citadas, donde la valuación es sin arre
glo á la que tenían en el comercio, y á la hecha por el Soberano, 
y solo ajustada á la voluntad, ó antojo délas partes que otorgaban 

\e l contrato , ó de alguna de ellas. Toda esta diversidad de valores 
comparativos resultaba mucho mas notable, computando las Doblas 
en Maravedises de Blancas , principalmente después que se advirtió 
por el Reyno la baxa ley de las que acuñó D. Juan el 11. hacia los 

K 2 años 
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años de 1430. Sobre este principio trasladaré aquí varios documen
tos por orden cronológico que lo convencen , y que he podido haliar. 

Año de 1434. 
212 E n este año, según el inventario , execucion , y cumplimien

to del testamento de María Fernandez , hermana del Arcediano de 
Campos, y vecina de Valladolid , la Dobla en común valió 94 Mara
vedises, y la de la Banda ciento y quatro. Estas son sus cláusulas ( r ) : 
ítem rescebí diez Doblas d X C l l l ] . cada una monta. . . . D C G C C X i L 

Ítem rescibí de Diego de Falencia una Dobla de la Banda en CI1IJ. 
Maravedís, é dos Florines d L X . V 1 J . cada uno., en que montó dos
cientos é treinta é ocho Maravedís. . . . . . . . . . . . . . . . . . C C X X X V 1 1 I . 

Después me traxo una Dobla de la Banda en ciento é quatro Ma- ' 
raveuís.: Tiré de aquí L X V I J . Maravedís del F lor ín, que levo, que
dan X X X V 1 J . Maravedís. 

. , • . . 

Año de 1440. 
213 E n este año según el libro de caxa del Monasterio de V a l -

buena, que diximos rige desde el año de 1430 hasta el de 1458, va
l ió la Dobla ciento, y veinte y tres Maravedís. Así dice (2) ítem di 
d Pedro d e D e z a por su trabajo. :,de la labor de las claustras dos Do
blas en. . , . . . . . u . . . C C X L y í . Mrs.-

Año de 1441. 
214 Según el mismo libro en este año valió primeramente cien

to y cincuenta Maravedís, y después ciento y noventa. 
(3) ítem (dice) diíe (á Frey F'úlpo)para el Maestro que estaba en 

Arévalo una Dobla C L . Maravedís. 
(4) Ítem embié mas al dicho Maestro por Pedro de Deza quatro 

Doblas de la Banda que monta d C L . . . .,. . . . . . . . D C . Maravedís. 
(5) ítem este día se J izo cambio con Mioto para ir Frey Fillpo d 

Roma-, á le d i V d D C L X X . Maravedís en pago que diese Doblas: 
las quales dio X X V . Doblas d C L . Maravedís, é tornadas en D u 
cados son::: Ducados de Cdmara. No pone quantos eran. 

ítem 
(1) Archivo de San Benito de Valladolid. 
(2), Fo l . 04. 
(3) F o l . .81. 
(4) Fo l : 81. 
(5) Fo l . 79. vuelt. 
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{ \ ) l tem recebi del dicho Alfonso- Lopes déla renta del dicho año. 
quatro Doblas de la Banda > las guales dio en Valladolid al Reve
rendo Maestro.; las quales yo recebi, que montan d C X . Marañe* 
dis l i iDobla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » m . . . . . . . C C G C X L * 

\Est¿ dia (20 de Octubre) recibí de Limosna qm dio Albar Gardas-
Ayo del Príncipe una Dobla. . . . - . . . » . » . » » . . . . . . . . . . . . . . . . C X . 

• . ' • ; . 

Año de 1442. 
215 En este año á 6 de Abr i l se publicó la ley en que el SenOi4 

D. Juan el II. después de haber bien examinado en su Corte el ver
dadero valor de la Moneda que había mandado labrar, tanto de oro 
como de plata, manda que por lo que respeta á las Doblas de la 
Banda suyas valgan solamente cien Maravedises de Blancas i ta
zón de dos de estas del cuño de sil padre, por Maravedí, y tres de 
las suyas por dicho Maravedí. Estas son sus palabras : Por ende yo 
queriendo proveer sobre ello mandé é encomendé d ciertos del mi Con
sejo que platicasen sobmllo con los mis Contadores mayores, é con los' 
Procuradores de las Cibdades , / Villas de. mis Regnos que conmigo 
están ^ porque yo pusiese , é ordenase cierto > é justo precio é 'valor d la 
dicha Moneda de oro, é aquel fuese guardado , é non 'variado , los 
quales lo Jicieron así; é ello bien visto , é platicado Yo con acuerdo de 
los sobredichos, es mi mercet dé mandar, é ordenar , é mando , é or
deno por la presente qué daquí adelante las dichas mis Doblas de la 
Banda que yo mande labrar, valacada una de ellas cient M a r ave-. 
dis é non mas, es á saber contando dos Blancas por un Maravedí de 
la Moneda blanca del dicho Rey mi padre, é. tres Blancas por un M a 
ravedí de la mi Moneda .de Blancas'.:", équalquier que cambiaren las 
dichas Monedas de oro , sea tenudo de las tomar, é rescibir d los d U 
chos precios é non mas nin menos; pero quando las ovieren ellos d dar, 
es mi mercet que puedan ganar en cada .Dobla un Maravedí é me
dio:-.', así que puedan cambiar, é dar. la Dobla dcient é tin M a r a 
vedí é medio:: -.otrosí que sean rescibidas las dichas Dob las : : : en 
pago de qualquier debda d razón de los dichos, cient é un Maravedí 
é medio cada Dobla. 

216 Esta Real ordenanza tiene dos partes muy dignas de notar
se i la primera mira á determinar el verdadero valor intrínseco que 
correspondía á las Poblas acuñadas por D. Juan el 11. conforme á la 

ley, 
(1) Fol. 96. 
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l ey , talla, y peso \le oro que se les puso, y en cuyo examen se ha
l lo que no podía ser mas que el de cíen Maravedís : la segunda es 
respectiva al cambiador de oro , y pago general de deudas en esta 
Moneda í previniéndose que aquel la reciba para cambiar por este 
justo valor ; pero que pueda darla en pago ganando en cada una 
maravedí y medio, y baxo el mismo cálculo, d cómputo de ciento 
y un Maravedí y medio se pueda pagar qualquier clase de deudas. 

217 Esta ganancia á favor de los cambiadores estaba fundada en 
los muchos perjuicios que sentían por la baxa de la Moneda de oro, 
y plata que había acuñado este Rey . No hay duda que en el cam
bio se notaban muchos perjuicios, cuyas quejas expusieron a el M o 
narca varías veces los Procuradores de Cortes principalmente contra 
aquellas personas particulares á quien se había concedido merced por 
el Rey de poder cambiar la Moneda; pues este derecho había sido de 
muchos años antes propio, y privativo de las Ciudades, V i l las , y 
Lugares, como parte de sus arbitrios. Así se descubre en las peti
ciones 3 2 , 33 , y 34 de las Cortes de Madrid de 1435 , y en la 
pet. 10 de las de Toledo de 1436. También es menester advertir que 
había ciertas Doblas viciadas, y faltas de peso, que llamaban Blan
quillas , tal vez con alusión á la Moneda de Blanca del cuño de este 
Soberano, que toda era de baxa ley. Todo esto obligaba á no per
judicar el cambio, y pago de deudas antiguas , y á eso mismo alu
de la última parte de esta Real ordenanza. Para mayor claridad en 
ambos puntos produciremos al fin de este Apéndice las expresadas 
peticiones de Cortes á la larga como documentos notables de este 
Reynado en el asunto de que tratamos. Ahora volvamos á la serie 
de escrituras, y veremos quan poca observancia tuvo la referida Or 
denanza. 

218 Según dicho libro de caxa del Monasterio de Valbuena va-
l id en este mismo año de 1442 cada Dobla ciento y un Maravedí 
y medio, y ciento y noventa. Tanta y tan considerable es la dife
rencia que se nota en las partidas siguientes: Este día (9 de Junio) 
d i d Alfonso Lopes de Salmerón dos Doblas que dio al Maestro en Va-
lladolid de la renta del Poso (1) CCIIJ. 

A X X V I I J . de Febrero recebí de Frey Bautista que traxo de Sant 
Mar t in una Dobla (2) C X G . 

Los 
(1) Fol. 104. 
(2} Fol. 103. vuelt. 
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Año de 1443. 
119 Los apuntamientos del Reverendísimo Sarmiento por lo res

pectivo á este año se conforman con la ordenanza Real citada, d i 
ciendo : Hay noticia de que ciento y un Maravedí y medio era el valor 
de una Dobla Castellana de la B a n d a , con la diferencia de Mara
vedí y medio. E l Abulense parece siguió también dicha ordenanza Real 
quando escribía sobre el Génesis; y dixo que. una Dobla valia cien 
Mdravedis en el Rey no de Castilla ( i ) . E l l ibro del referido M o 
nasterio de Valbuena la valáa en una partida de este año en ciento 
y seis Maravedís; y en otra en ciento y quatro (2) : Miércoles X I I J . 
del dicho mes (áq ]umd) partió Frey Pacifico .para A v i l a d deman
dar los Apostólos sobre lo de Sant Mar t in , é d apellar en nombre 
del Abat de la V i t , é llevó una muía, é en Dineros treinta Mará-
vedis , é una Dobla en C V 1 . Maravedís; ansí que rescibió— C X X X V I . 

Miércoles X X V I I J . del dicho mes (de Agosto) partió Frey Pacífi
co , é un mozo con él , é dos bestias d Valladolit d citar al Abat de 
Mata l lana, é de Palazuelos, é sobre otras cosas , é llevó en Dine
ros X L . Maravedís, é dos Doblas, que valieron la una CI I IJ . M a 
ravedís, é la oím X C V I J . é V. Dineros que le fallecian quatro g ra 
nos , é diose en precio::: L o restante de esta partida no se puede leer. 

. - . • . . • . ' , • ' ' - • 

Año de 1446. 
220 E n los libros de gasto, y recibo de San Benito de Valladolid 

valió este año la Dobla de la Banda ciento y veinte y quatro Maravedís 
y medio , y ciento y veinte y cinco (3) ; así dicen : Viernes XI I IJ . de 
Enero rescebí de los que tienen la arca del Convento treinta Doblas de 
la Banda , para pagar aceyte, é Jigos d ciento é veinte é quatro M a 
ravedís é medio , en que montaron. . . . . . . * . . . . I I IS)DCCXXXV". 

Martes X V I I J . del dicho mes de Enero rescebí de los que tienen el 
arca del Convento otras quince Doblas de la Banda contadas d ciento 
é veinte écinco Maravedís cada una, montó en e l l a s . . . . l ^ D C C C L X X V . 

••"- • E n 
•: • • ' •• • '• ' • • • ú • _ , 

(1) Tn Cenesim. cap.~KXI I I . fo l . 286. InRegno Casiellae una JDupla valet cen-
tum Morabitinos , et sic determínate mensuratur , quilibet Morabit inus valet duas 
A lbas , qurtlibet A l b a valet tres Coronaios. Coronatus non habet al iquid per quod 
mensnretur. 

" (2) Fo l . 128. 
(3) Obran en su Archivo. • -

http://cap.~KXIII.fol
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Año de 1447. 
.221 E n este año según dichos libros de Valladolíd tuvo también 

dos valores, que fueron los de ciento 7 veinte y ocho, y ciento y 
treinta y tres Maravedis. 

Jueves X X V L de Enero rescebí de los del arca X X I I I J . Do
blas de la Banda para pagar d Juan de la (¿nadra a'ciento é'vein
te é ocho Maravedís , montan I I J ^ L X X I J . Mrs. 

Este ¿¿/j (Jueves 17 de Agosto) rescebí de los del arca otros U l ] ^ . 
Maravedis para pagar d Frey García diez é seis Doblas , / diez. F l o 
rines , que había prestado para embiar por manteca : las Doblas , é 
Florines contado d ciento é treinta é tres Maravedis , é d noventa é 
tres montó I H ' d L V I I I . Maravedis. Mas pagué al dicho Frey Gar
da otros dose Florines que prestó al Mayordomo , los quales levaron 
•d León eso mesmo para la manteca, é las otras cosas que se habían 
de comprar , contados eso mesmo d noventa é tres Maravedís : de 
X V I . Doblas, e. X X I I . Florines I I l j S G L X X Í I I J . 

Año de 1448. 
222 Según dichos libros de Valladolid la Dobla en este año no 

tuvo mas valor que el de ciento y treinta y.seis Maravedis. Así d i 
cen dos de sus partidas (1) . A X V I I J . de Julio rescebí de los del arca 
nueve Doblas contadas d ciento é treinta é seis Maravedís , mon-

•tan. J iCCXXI Í I J . Maravedis. 
A X X L de Agosto rescebí de los del arca otras veinte é cinco Do

blas d ciento é treinta é seis Maravedis , montan . . I I IQCCCC. Mrs. 
223 Según los libros de Vaibuena tuvo el de ciento y treinta y sie

te , el de ciento y treinta y cinco, el de ciento y treinta y seis, y el 
de ciento y quarenta por el orden que declaran sus partidas, que 
son las siguientes: 

Primeramente d quince días del dicho mes de Enero recebí empres
tadas de Alfonso A lvares , Contador mayor del Rey nuestro Señor 
cincuenta Doblas de oro de la Banda que valía cada una d l a sazón 
C X X X V . Maravedís que sumantodas al dicho precio. V l ^ D C C L . Mrs, 

Esta partida es del recibo, la siguiente es del gasto. 
Primeramente d quince días del dicho mes de Enero d i d Ferran

do de- L u x a n , Embaxador del R e y , setenta é ocho Doblas de la Ban 
da 

(1) E a su Archivo. 
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da para que pagase en Corte Romana por quanto Vrey FH'tpo las de-
xó de debda quando el Maestro que Dios haya le embió d faser cier
tos negocios tocantes d la observancia , é para expedir otras cosas: 
las quales dichas Doblas d la sa-zon eva.lian d ciento é treinta é cinco 
Maravedís , que suman todas • X2)OXXX. Maravedís. 

ítem en este dicho dia (á tres de Junio) recebí del Concejo de Tor-
delaguna del tributo de la granja de Tordelaguna de la paga del 
año de X L V I I . que se cumplió dia de San Pedro de Cdte¿im de 
X L V I I J . é recebí diez, é seis Doblas d razón de C X L . Maravedís la 
Dobla, é tres Florines T̂ X C V I I J . Maravedís : ansí se pagaron los 
dichos dos mil é quinientos Maravedís. 

Frimeramenfe en ocho de Mayo pagué a l Prior de San Pablo seis 
Doblas que nos había emprestado para algunas necesidades de la casa 
en las quales Doblas montaban d C X X X V . Mrs. 

Primeramente primero día del dicho mes recebí del Pr io r del Maes
tre de Calatrava una Dobla que dio en limosna CXXXVÍ . Mrs. 

ítem en ocho días del dicho mes (de Diciembre) pagaron Alfonso 
' Alvares , Contador mayor del K e y , cincuenta Doblas , las quales nos 
había emprestado para embiar d Corte Romana para ciertos negocios 
que cumplían d la casa, en las quales Doblas montan d razón de 

' ciento y treinta é siete, seis mil ochocientos é cincuenta Maravedís. 
' • , • • , 

] Año de 1449. 
224 Los libros de San Benito de Valladolid de este año á unas 

Doblas valtían en ciento y quarenta Maravedís, á otras en ciento y qua-
renta y dos, á otras en ciento y quarenta y cinco , y á otras en 

. ciento y quarenta y seis, como se ve por las partidas siguientes: 
Martes X I I I J . días de Enero dimos d Frey Juan para gastar 

diez Doblas d C X L . Maravedís. son 1400. 
Mas se me cargan otras X X . Doblas (no pone fecha , pero la 

partida antecedente es de la Víspera de Pasqua) que dio d Juan Gar
cía, que levó d la Fer ia de Rioseco , a C X L I I . Maravedís , mon
tan. I I ^ D C C C X L . 

Lunes primero dia de Septiembre resceH de los del arca X . Doblas+ 
para quando se quería part ir el Abad d C X L V . Maravedís : mon
tan I 2 C C C C L . Maravedís. Díamelas Frey Garcm. 

Luego otro dia siguiente (al postrimero de Septiembre) me dieron 
X V L Doblas d C X L V I. Maravedís : montan I I0DX. 

Miércoles 15 de Octubre cargan otra vez las Doblas á 145 M a -
L ra-
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ravedis, y en el Domingo siguiente 19 otra vez á 146. Y el Lunes 
tres de Noviembre también á 146, como veremos tratando de la 
Dobla valadí. 

Año de 1450. 
225 En este año no fué mas subsistente el valor, de las Doblas 

de la Banda que en el año antecedente el de las Doblas en general; 
pues á veces las cargan á ciento y quarenta y siete Maravedís, y á ve
ces á ciento y quarenta y ocho, y á veces á ciento y cincuenta, co
mo lo expresan las partidas siguientes de los mismos libros de V a -
lladolid. 

Este día (Sábado 14 de Febrero) resceht del arca veinte Doblas 
de la Batida d C X L V I J . Maravedís, que montan I J & D C C C C X L . 
Maravedís : i mas siete Florines d ciento é siete Maravedís mon
tan D C C X L . Maravedís que son todos I I J S D C X C . 

M a s rescebí (después del Martes 2 de Julio) catorce Doblas de la 
Banda , que me díó el Mayordomo para pagar aceyte d C X L V I I J . 
Maravedís cada una: montan. . I JQLXXIJ . Maravedís. 

E n el mes de Mayo en siete veces rescebí del Arca del Convento 
cient Doblas de la Banda -para embiar d ía F e r i a , é para gastar por 
menudo, contadas á C L . Maravedís cada una: montan. . . XV2). Mrs. 

Lunes X 1 I I J de Septiembre, rescebí del arca treinta Doblas déla 
B a n d a , é mas cinco Florines para gastar, épagar a Alonso Garda 
d C L . é d C X . montan « V 8 L . 

226 E n los años siguientes de 1451, 52 , y 53 no tuvieron las 
Doblas variedad alguna según dichos L ib ros ; por lo que no pone
mos sus partidas. Y el mismo precio las da por lo respectivo á el' 
de 52 un quaderno (1) del Archivo de la V i l l a de Peñafiel que con
tiene los Concejos, d Ayuntamientos de aquel año: Este día Sd-
bado dies é nueve días del mes de Febrero se ayuntaron en su Ayun
tamiento segund costumbre en las casas de los Toros , estando ende 
Gonzalo Alonso de Arévalo , Alcalde , é Tero Ferrandes Bachiller::: 
mandaron librar d Abrahan Usíel ciento é cencuenta Maravedís de 
una Dobla que ganó por sanear las Rentas del Concejo de este año en 
lo del año pasado. 

2 2 / Esta moneda de Doblas en conformidad de lo mandado por 
el Ordenamiento de Valiadolid de 1442, sobre el labrar de la M o 
neda debian tener las Armas Reales, y del otro cabo la B a n d a , y 

ser 
(1) Tiene 24 fojas de papel grueso de á folio. 
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ser1 menores de cerco de las que se han hecho, é bien monedeadas, é 
las A r m a s , é D e v i s a , é Let ras mejor tajadas. 

DOBLA MORISCA, Y VALADÍ. 
• • \ . • . • . •• 

22S -La D o b l a Mor isca tenia un Maravedí mas de valor que la 
D o b l a en genera l , y Corona , según hemos visto por el A r renda
miento de Liencres , en que la D o b l a Mor isca se tasa en 37 M a r a 
vedís, y la C o r o n a , y D o b l a , sin decir mas , en 36. Esto con res
pecto á los Maravedís de Moneda vieja ; pues con respecto á los de 
la nueva la Mor isca val ió 71 Maravedís á 5 de Dic iembre del año 
de 1435. Po r l o menos así la tasa el contrato celebrado en dicho año 
entre Francisco de V i l l a f ranca , y la Abadesa Doña Leono r Gut ié r 
rez Te l lo del O rden de Santa C lara , que pone el Señor Presidente 
Covarrubias. P o r él dice que consta que dicha Abadesa , y sus M o n 
jas vendieron al suso dicho el heredamiento de V i l l anueva de V a l -
buena (1) por precio de dos m i l , y doscientas y cincuenta Doblas M o 
riscas,, contada cada una Dob la d setenta y un Maravedís . 

229 S i confrontamos con este valor el que la da el A r renda -
' miento de L ienc res , se podrá i n fe r i r , y bien que las Doblas M o 

riscas se computaban al doble justo menos tres Maravedís de M o n e 
da nueva que de moneda v ie ja ; y que el cómputo de un Marave
d í viejo en dos nuevos, no solamente se estiló quando la compara
ción se hacia de unos eon otros; sino también quando era con otras 
Monedas. Que esto tenga alguna certeza respecto de algunos Lugares, 
y tiempos , especialmente hasta cerca de los años de 1432 lo prue
ba la computación de los F lo r ines , que dexamos puesta , sí no se re
para en algunos Maravedís. Empero si se hace el cotejo entre di-í 
chas dos escrituras, y otra del segundo l ib ro de Oña que tasa á la 
D o b l a en común en 185 Maravedís de Moneda nueva , saliendo ca
da C o r o n a , ó D o b l a vieja por cinco nuevas, y lo mismo el M a r a 
vedí viejo respecto del nuevo : ó entre aquellas , y los apuntamien
tos de m i Monasterio ; 6 entre los Flor ines entre sí , d Doblas res
pecto de diferentes tiempos , aunque sea de unos mismos Lugares, 
no se podrá in fe r i r , sino que el que mas lea en este asunto, ha l la 
rá mas novedades , no solo careando las memorias, y especies de un 
R e y n o , ó Prov inc ia con o t r a , y de los Pueblos de un distrito con 

L 2 otíos, 
(1) Tom. 1. Veterum collatto Numismaíum. cap. 6. num. 3. mihi. 
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otros , sino las de un mismo vecindario entre s í : tal era el desorden 
de estos tiempos! . . • -

230 D e la D o b l a Valadí dice el Ordenamiento citado de 1442 so
bre' 'e l labrar de la M o n e d a : B p o r qnanto Yo ove información cierta 
á la sazón que las buenas Doblas Valadies que en mis Regnos , é 
Sennorhs se ¡tusaban é trataban , se labraban, é hablan labrado en l a 
Casa de la moneda de M á l a g a , éen otras par tes , é eran aleadas d 
la ley de diez é nueve quilates de oro j i n o , éde tal la de quarenta é 
nue-ve Doblas a l M a r c o , é ' va l i and la sazón de Moneda de Blancas 
viejas en mis Regnos ochenta é dos Maravedís cada una , é estas Do-* 
blas que Yo mandé, ¿mando labrar son de aquella misma ley, é t a 
l la , é peso.:::: 

231 Y el tratado de paz entre el Señor D o n j u á n el 11 , y D o n 
Mahomad R e y de Granada hecho en el año de 1443 dice : Otorga
mos por N o s , é por nuestro Regno de Granada d vos el Ruy G r a n 
de A l to D o n Juan R e y de Cast i l la , é León , é d vuestro R e g n o , é 
Sennorío por manera de amistat , que es entre N o s , é Vos, é el buen 
debido que es entre nuestros antecedentes é vuestros , obligamos de pre
sente que es su contía treinta é dos mil Doblas de oro Valadies , bue
nas , é de justo peso , é que tenga cada una deltas de oro j i no tanto co
mo tiene cada una Dob la de las Doblas del dicho Rey de Casti l la de 
la B a n d a de las que se usan en tiempo de la fecha de esta carta. 

232 L a petición treinta y quatro de las dadas en las Cortes de 
M a d r i d , que se firmaron, y respondieron por e l R e y en 15 de F e 
brero de 1435 , menciona también estas Dob las , y áice: Ot ros í , M u y 
A l t o Señor suplicamos d Vuestra A l t eza que le plega de mandar l a 
brar : : así la Moneda de Blancas , como Moneda menuda de Corna
dos , porque haya Moneda menuda, así p a r a fase r l imosnas, como p a 
r a que los vuestros subditos, é naturales se puedan dellos aprovechar:: 
E esomismo mande labrar Doblas de oro, segund que primeramente se 
labraban, é que sean, de la ley , é peso que Vuestra Sennoria tiene 
ordenado. E porque M u y A l to Sennoren las Doblas Valadies que hoy 
corren en los vuestros Regnos hay muchos engaños , así porque muchas 
deltas no son buenas, como porque los cambiadores que las trocan, non 
embargante que muchas sean buenas,. dicen que todas son Blanquil las, 
é non quieren dar por ellas mas de ochenta é cinco maravedís. E por 
esta regla l levan las buenas ,. / aun muchas veces cobran de. los d i 
chos cambiadores las dichas Doblas d noventa é seis maravedís , é eso 
mesmo cada é quando las han menester de trocar las tornan d vender 

d 
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d ellos memos, / dicenles que son Blanquillas , / asi non les dan mas 
por ellas que lo que quieren, lo que es muy grand damno , é encaño. 
Por ende Señor suplicarnos d Vuestra Al tera que mande proveher en 
ello mandando que las dichas Doblas Valadies non corran en los "vues
tros Kegnos. 

233 E n la petición 33 de dichas Cortes había suplicado el Reyno 
lo mismo : Ca es fuerza (dice) que las dichas Monedas les sean dadas, 
émendidas por los préselos que ellos quisieren , pues non hay otro nin 
'otros d los que las osen comprar nin elks las osen vender : : é de aqui 
nasce , é es grand ocasión de grand damno que agora es en la iialía de 
las Doblas Blanquillas que se agora se usan , ca quando los dichos Cam
biadores -venden todas las dan por buenas en lo que son engannados mu
chos simples que las non conoscen , é quando las compran , buenas é 
malas todas las facen Blanquillas > é las derriban de su préselo , é -va
lor mucha contía menos de lo que valen, é de esta guisa compran ^é 
venden las dichas Monedas como ellos quieren por non haber otros que 
se osen entrometer en los dichos cambios. , ' •• . . . 

¿34 E n las dadas por el Reyno en las Cortes celebradas en Tole
do* y que respondió , y firmó el R e y en 25 de Septiembre de 1436 
se instó sobre lo mismo. Otrosí (dice la petición 10) Muy Alto.Sen? 
ñor : plega saber que muchas Cibdades, V i l las , / Logares de vues
tros Regnos han rescibido, é: res ciben grand damno y é ansí muchos vues
tros subditos, / naturales, por quanto Vuestro Al teza ha fecho mer-
cet de los cambios de algunas Cibdades:: como por arrendarlos las 
personas d quienes Vuestra Al teza fizo mercet, como eso mucho por 
causa de la Moneda non buena que en vuestro Regno anda, el oro, 
é plata es puesto en muy grand suma , / : : ; los mantenimientos, é to
das las otras cosas , é mercadurías de vuestros Regnos se han enca
re scido, é encarescen de cada día en tanto grado, que si Vuestra Sen-
noria non provehe ansi en los dichos cambios como en la dicha Mo 
neda , iodos vuestros subditos , é naturales padescen, ó padescerdn , é 
serdn muy damnificados ; ca Vuestra Sennoria sabrd que por se arren
dar los dichos cambios el oro es subido en. muy grand suma, é subirá 
todavía mas por quanto los que los arriendan han de sacar lo que. 
les cuesta, é encima buscar sus intereses, éprovechos, ea en su poder 
es del Cambiador pues a otra persona non puede tocar de facer sobir 
el oro en el precio que quisiere, é descenderlo por sus intereses quan
do le plugiere. Ca notorio es que los dichos Cambiadores las Doblas que 
son conoscidas por todas personas, al tomar las ponen en tres ó qua-
: * tro 
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tro Maravedises menos de los que por ellas dan, é lo que peor es co
mo todos los que han de trocar oro non las conoscen nin saben qiial es 
Dobla Valadí, nin Blanquil la, nin Cebti, nin Samori, nin B u d i , é 
del Cambiador es que la conosce, le dd el préselo que quiere, diciendo* 
le que non es bueno el tal oro en tal manera , que acaesce que ansí del 
oro de suso declarado como de otras Monedas de oro que vienen de 
afuera de vuestros Kegnos que pieza hay que llevan doce, é quince 
Maravedises , é aun mas: lo qual Muy Alto Sennor cesaría si Vues
tra Alteza dexase los cambios d las tales Cibdades , Villas , é Loga
res , é libertat que cada uno pudiese trocar su Moneda de oro, ¿pla
ta a quien le plugiese sin pena alguna. 

235 Los libros del Monasterio de San Benito del año 1449 dan 
también noticia de esta Moneda en la partida que ahora copiaremos, 
aunque no tan clara como quisiéramos ,• porque por estar errados los 
guarismos, ó alguno de ellos, hay dificultad en si era mayor, d me
nor que la Dobla de la Banda, y si su valor era el de ciento y cin
cuenta Maravedís, d el de ciento y quarenta y seis. Su tenor es el 
siguiente (1) -.Lunes 3 de Noviembre rescebí del arca trece Doblas Va-
ladies , é otras nueve Doblas de la Banda , que son todas veinte y dos 
Doblas d 146, é d 150 Maravedís: montan 3244 Maravedís. 

236 E l error de esta partida consiste en que si á las Doblas V a -
ladies corresponden los 150 Maravedís, y alas Doblas déla Banda 
los 146, la suma debia ser 3248,- y si á las Doblas de la Banda se 
les dan los 150, y a las Valadies los 146, entonces importan 3264. 
Y o me inclino á que este illtimo cómputo es el que debe hacerse, y 
que hay manifiesta equivocación de parte del que copid la partida 
en el libro de cuenta , porque usando de los números Romanos, con 
facilidad traslado la X antes de la L y así se lee 3244. en lugar 
de 3264. L o que debe hacer mas fuerza es , que en todo el año 
de 1449 ninguna partida de dichos libros cuenta á la Dobla de la 
Banda en ciento y cincuenta Maravedís, ni tampoco en el siguiente 
hasta el mes de Mayo , sino á ciento y quarenta y seis , y á ciento y 
quarenta y cinco en todo el dicho año de 1449 , y á ciento y qua
renta y siete, y á ciento y quarenta y ocho hasta el expresado mes 
de Mayo de 1450. 

(i) Obran en su Archivo, 
• • 

DO-
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D O B L A S M A Y O R E S , Y C A S T E L L A N A S . 
237 De las Doblas Mayores , y Castellanas habla la "Crónica del 

Señor D. Juan el 11, y de ellas trata también la L e y 3. tít. 8. l ib. 5. 
de las Ordenanzas Reales; mas ni á la Crónica, ni á la Ley citada 
debemos la noticia de quanta fuese su estimación. L o mas que dá de 
sí dicha Crónica es , que cada Dobla Castellana valía poco menos 
que dos Flor ines; y que las Doblas Castellanas eran lo mismo que 
las Mayores. Esto se manifiesta ciertamente de lo que dice en el año 
nono del Rej^nado de este R e y , y en el vigésimo tercio del mismo. 
Así se escribe en el primero : ,, Después del fallecimiento del R e y 
,, D. Enrique III. la Reyna Doña Catalina, su muger, puso Casa á 
,, la Infanta Doña María su hija, y diola el Marquesado de V i l le -
,, na , y pareciéndola que el enagenar esto no se podia hacer , se acor-
,, dó entre la Reyna , y el Infante de Aragón (1 ) , que se diese en 
dote d la Infanta Doña Mar ía docientas mil Doblas de oro Mayores Cas
tellanas. E n el segundo de dichos años se dice así (2) : E aunque es
to así no fuera, solo haberle dado su hermana en casamiento con. el 
mayor dote que nunca en Esgaña fuera dado á ninguno y que fueran 
docientas mil Doblas de oro Castellanas , que valian jpoco menos de 
quatrocientos mil Florines. 

238 L o que contiene la citada ley es: que las Doblas Castella-. 
ñas quier sean quebradas , quier sean soldadas, que seyendo de la 
misma ley \ é ge so de las sanas, no se menoscaben , ni'V alan menos t. 
segund que se face en las otras Monedas fechas en los otros Reynos 
extraños , so pena quel que lo contrario Jiciere, pague por cada vez. 
ga ra nuestra Cámara otro tanto quanto valieren las dichas Doblas 
quebradas, ó soldadas, é demás que todavía sea tenido de las recebir 
en el mismo precio que las otras sanas. 

239 E l valor de estas Doblas fué el de 38 Maravedís de los vieV 
jos, conforme á el libro del Monasterio de Oña que dexamos cita
do , y el de 162 de los nuevos, conforme á los apuntamientos de mi 
Monasterio del año de 1449 , porque después de la cláusula que co
piamos de ellos, tratando del Franco, prosiguen así: / las Castella* 
ñas d ciento é sesenta é dos Maravedís. 

• 

D U -

(1) Año de 141 j . cap. j . fol. 139. 
(2) Año de 1429. cap. 5. fol. 259. 



8 8 APÉNDICE A L A CRÓNICA 

D U C A D O . 
240 De l Ducado no he leído en particular sus valores; aunque 

se acuerdan de él muchos documentos, y lo expresan como Mone
da efectiva. En el Reynado siguiente del Señor Enrique I V . le com
puta una de las partidas de los libros de San Benito el Real de V a -
líadolid por Florín y medio , y dos Ducados por tres Florines, apre
ciando cada uno de estos en 116 Maravedís ; y á las Doblas de la 
Banda en 156. De aquí se deduce que el Ducado era de mas valor 
que la Dobla de la Banda ; porque Florín y medio que era el que le 
correspondía , importaba ciento setenta y quatro Maravedís , y el de 
la Dobla ciento y cincuenta y seis; y que valía menos que la D o 
bla Castellana, porque el valor de esta, según expresa la Crónica 
de este R e y (1) , era el de poco menos de dos Florines , y el del 
Ducado como hemos dicho , el de Florín y medio; y por consiguien
te , que las Doblas de la Banda, y las Castellanas, y Mayores no 
eran unas mismas Doblas; porque estas eran de mayor valor que el 
Ducado, y aquellas de menor. 

24ix Constando que el Ducado valió por Florín y medio , sabidos 
los valores del F lor ín , están sabidos los del Ducado , y sabidos los del 
Ducado, lo están los de los Florines, sin tomar otra molestia que la de 
añadir á los de este una mitad mas, ó quitar á los de aquel una tercera 
parte; como por exemplo: quiero saber que valor tuvo en Burgos el D u 
cado el año de 1451, y hallo por las cuentas de su Cofradía que el F lo 
rín valió 110 Maravedises en aquel año; junto pues á los 110 M a 
ravedises otros 55, que son el medio F lo r ín , y tendré que el D u 
cado valió en ella en dicho año 165 Maravedises. Del mismo modo 
si deseo saber quanto valíd el F l o r í n , y encuentro que el Ducado 
valió 165 Maravedises, rebajaré la tercera parte de este número, ó 
valor, y el remanente que son 110 será el que tenia el Florín. 

242 Por este medio se puede sacar también el precio de la Dobla 
de la Banda, dado el que tuvo el F lor ín, d sabido el que tuvo aque
lla , sacar el que tuvo el F lo r ín , advirtíendo que el exceso que lle
vaba la Dobla á el Florín fué el de 40 Maravedises , según todas 
las partidas de dichos libros del Monasterio de San Benito; pues 
quando aprecian el Florín en 93 Maravedís aprecian la Dobla en 133, 
y quando estiman aquel en 107 estiman á esta en 147, y quando 

en 
(1) Núm. 237. 
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en n o á el u n o , a l a otra en 150. S in embargo no debe olvidarse 
que esta no ha de ser regla inalterable , y común en todas partes, 
por la var iedad, y desconformidad, que ya tantas veces tenemos ad
vert ida , sino como un fundamento, ó pr incip io por donde se puede 
conjeturar , y tomar alguna idea de los valores que en algunas C o 
marcas podían corresponder á aquellas Monedas. P o r este medio se 
podrán sacar también con alguna probabi l idad lo que vallan en este 
R e y n a d o los E n r i q u e s , y A l fons ies , y otras Monedas , de las qua^ 
les no tratamos aquí en particular por no haber leido siquiera los 
nombres de ellas en documentos de este R e y , aunque consta tuv ie
ron uso en su t iempo. Para esto bastará notar lo que vaíian en los 
Reynados anteriores, y subsiguientes á el de D o n Juan el 11. com
parándolos con los de otras Monedas , cuya estimación se sepa en 
e l l os , pues vista su diferencia , y proporción es fácil darles la mis
m a , si se hallase que fué invariable i lo qual no es regular. 

i - • • • ' 

Fin de este tratado. 
, 
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LO CONTENIDO E N ESTE APÉNDICE 

A L A CRÓNICA DE D. J U A N E L 11. 
Teticiones presentadas por los Pro
curadores del Re/no en las Cor
tes que se tuvieron en Madr i d 
año de 1435 sobre monedas, con 

las respuestas que dio cC ellas 
el Rey. 

Petición 3 1 . 

1 v>trosí M . A . S. como sea muy 
justa , é razonable cosa los homes bevir 
en justicia , é en regla , é en buena orde
nanza , para lo qual es necesario el 
peso, é la medida sin lo qual los ho
mes non podrían buena, ni razonable
mente bevir, nin dar , nin tomar los unos 
con los otros sin enganno , el qual segunt 
Dios , é segunt las Leyes non se debe 
consentir entre los homes , é mucho me
nos los Príncipes, Reyes, é Sennores lo 
deben consentir, nin dar lugar á ello. 
Por ende M u y Al to Sennor sepa V . A . 
que en los vuestros Regnos, é Senno-
ríos hay muchos, é diversos pesos , é 
medidas los unos contrarios de los otros. 
Jos unos grandes , é los otros pequeños, 
et asimesmo las medidas del pan, é vino, 
é las varas con que miden los pannos de 
•ro , é seda , é de lana , é de lino , é otras 
cosas semejables que se pesan, é miden 
j o r pesos, é por medidas; por los qua-

les pesos, é medidas, é varas dan é to
man, é compran , é venden en todos Jos 
vuestros Regnos, é Sennoríos , é por los 
dichos pesos, é medidas ser así diversos 
en las Cibdades, é V i l l as , é Logares de 
vuestros Regnos resciben las gentes mu
chos engannos, e dannos, ca como el ofi
cio de los Mercaderes sea común andan
do por todos los vuestros Regnos , é 
Sennoríos, é asi comunmente todas las 
gentes han de usar para sus provisiones, 
é mantenimientos del tal oficio los unos 
comprando , é los otros vendiendo, es 
cosa justa , é razonable que todos b i -
van sin enganno , et en los dichos vues
tros Regnos , é Sennoríos sean eguales las 
dichas medidas , é pesos porque Jas gen
tes bivan en regla , é en justicia , et ca
da uno sepa que en tal peso, e medi
da non hay majoría , nin mengua , nin., 
enganno alguno: et porque M . A . S. en
tendemos que esto es muy grant servicio 
de D i o s , é vuestro, é muy grant pro
vecho comunal de Jos vuestros Regnos, 
é Sennoríos, et aun de los otros estran-
geros que á ellos vienen con sus merca-
dorias; suplicamos muy omiJJmente á 
V - A . que Je plega de ordenar , é man
dar que en todos los dichos vuestros 
Regnos , é Sennoríos hayan un peso, é 
una medida , conviene á saber j que el 
peso , é marco de la pJata que sea todo 
eguaJ é uno , é el peso , é onza, é Jibra, 
e arroba, é quintal , é dende ayuso , é 
dende arriv» por donde se sepa, é pe

sa. 



sa, é deben pesar todas las otras cosas, 
é mercadurías que se pesan de qualquier 
natura , é condición que sean , que sea 
todo uno egual , ó las medidas del pan, 
é del vino , é de las otras cosas que se 
miden por medidas , é las varas con que 
se miden los pannos, é otras cosas so
bredichas , que sean todas de una me
dida egual , é non mayor , nin menor 
la una que la otra , é la otra que la otra. 
E t esto que V . A . lo ordene, é mande 
así, é se ponga luego en obra mandán
dolo así pregonar, é dar sobre ello vues
tras cartas, é leyes , é órdenes para que 
sea así publicado , é pregonado , é guar-

- dado, é cumplido en todos los dichos 
vuestros Regnos, é Sennoríos. 

2 ¡ A esto vos respondo que voso
tros pedides bien , é á mi place que 
en mis Regnos haya un peso, é una me
dida en esta guisa : que el peso del mar
co de plata que sea de la Cibdad de-
Burgos, et eso mesmo la ley que la d i 
cha Cibdad de Burgos tiene , é que sea 
la,dicha plata de ley de once dineros é 
seis granos, é que ningunt orebee, nin 
platero non sea osado de labrar plata 
para marcar de menos de ley de los d i 
chos once dineros é seis granos en to
dos los dichos mis Regnos so las penas 
en que caen los que usan de pesas falsas. 

3 ítem , que el platero que labra
re la dicha plata que sea obligado de 
tener una señal conoscida para poner de-
jbaxo de la señal que ficiere el que tie
ne el marco de la tal Gibdat, ó V i l l a 
do se labrare la dicha plata. E t esta se
ñal del dicho platero que la notifique 
ante el Escribano del Concejo porque 
sepa qual platero labra la dicha plata 
porque si alguna fuere de menos ley que 
la sosodicha , é si otro platero alguno v i 
niere á labrar plata á la tal Cibdad , ó 
V i l l a , ó Logar que sea obligado de ir á 
declarar , é mostrar ante el Escribano del 
dicho Concejo la señal , é marca que 
quisiere facer en la tal plata que así la-
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brare, é el que lo contrario ficiere, é la
brare plata sin facer lo susodicho que 
incurra en las dichas penas. 

4 ítem que el peso de oro sea en 
todos los dichos mis Regnos , e' Sennoríos 
egual con el peso de la Cibdat de T o 
ledo, así de Doblas , como de Co ro 
nas, é Florines, é Ducados, é todas las 
otras monedas de oro segunt que lo tie
ne el cambiador de la dicha Cibdat de 
Toledo , et que el cambiador , c otra 
persona que por otro peso diere , nin 
tomare , que incurra en las dichas penas. 

5 ítem que las dichas Cibdades , é 
V i l l as , é Logares de los dichos mis Reg
nos cada una á su costa sean tenudos de 
embiar, é embien á la dicha Cibdat de 
Burgos por el dicho marco, é ley de 
plata. 

TT 0 

JrctíCiOñ 3 ^» 

6 v_/trosí M . A . S. cerca de los d i 
chos pesos se face , é comete en los 
vuestros Regnos, é Sennoríos muy grant 
enganno, é mal de que á V . mercet v ie
ne muy grant deservicio. é á todas las 
gentes así de vuestros Regnos , é Sen
noríos como á todos los otros estrange-
ros muy grandes dannos, ea sabrá V . A . 
por verdat que en la vuestra Corte , é 
en todas las otras Cibdades, é Vi l las, 
é Logares de los vuestros Regnos , é 
Sennoríos los Cambiadores públicos que 
tienen cambios publicamente , et otrosí 
los Mercaderes, et otras personas cada 
una tiene su peso por donde dá é toma, 
ó compra, ó vende moneda de oro , 6 
de plata monedada , et estos son muy 
diversos, é muy engannosos , ca los unos 
son muy grandes, é otros medianos, é 
los otros mas pequeños; é muchas ve
gadas ha acaescido, é acaesce que quan-
do venden é dan en pago , dan por 
unos , é quando compran, 6 toman en 

M a- ^ pa-
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pago, toman por otros > en tal manera 
que se face en ello mucha arte , é mu
cho enganno, é enriquecen é ganan lo» 
que tienen los tales oficios, é pesos , é 
facen muy grandes damnos á todos los 
otros con quien dan é toman , é com
pran , é venden en los dichos cambios, 
6 este es un grant mal é enganno non co-
noscido, nin sentido salvo por aquellos 
á quien toca , et desto viene muy grant 
deservicio á V . A . é muy grant danno 
á todos los de vuestros Regnos, é Sen-
noríos, ca como quiera que sea prove
cho temporal de aquellos que el tal ofi
cio , ó peso engannosos usan, así es muy 
grant deservicio vuestro , é muy grant 
danno de todos los que con los tales 
usan, é dan, é toman , lo qual V . A . non 
debe consentir, nin dar logar á e l l o , ca 
es caso de falsedat porque acrescentan 
para tomar , é menguan para dar los pe
sos de las monedas susodichas , allende 
et menos de aquello que deben , é non 
de la quantidat et justo precio suyo. 
Por ende M u y Al to Sennor notificamos 
á V . Alteza á la qual omillmente su
plicamos que le plega de remediar en 
ello mandando, é defendiendo que los 
tales engannos, e falsedades non pasen, 
nin se cometan , nin consientan penando 
á los que de tai guisa usan de los tales 
pesos, é que de aquí adelante en todos los 
vuestros Regnos, é Sennoríos sea uno, é 
egual el peso de la Dobla Castellana, é 
del Florin de Aragón; et así de todas las 
otras monedas de oro é plata de qual-
quier l e y , é cunno, é que sea toda una 
pesa de su moneda, en tal manera, que 
la cantidat del peso de cada moneda sea 
justo peso , derecho , é egual, é non 
sea , nin se use en ninguna parte de vues
tros Regnos mayor, nin menor uno que 
o t ro , é el que lo contrario ficiere, que 
por ese mesmo fecho haya é le sea dada 
pena de falso, sobre lo qual V . A . ordene, 
6 mandé, é declare las otras cosas que cer
ca de ello njas complideras sean á vuestro 

servicio , é bien de vuestros Regnos, é 
Sennoríos porque los tales engannos non 
se cometan, nin se fagan , nin se usen. 

A esto vos respondo lo mesmo por 
mí respondido á la 31 petición. 

III.0 • 

Petición 33. 

7 vJtrosí Señor sepa V . A , que las 
dichas vuestras Cibdades, é Vi l las, é L o 
gares , é los vecinos , é moradores en 
ellas, et en todos los vuestros Regnos, 
é Sennoríos, é aun los estrangeros que 
vienen á ellos resciben de poco tiempo 
á esta parte muy grandes agravios , é 
dannos por causa, é razón que V . A . 
nuevamente de poco tiempo á esta par
te fizo mercet de los cambios de algu
nas de las vuestras Cibdades , é Vi l las, 
á algunas personas contra las libertades 
que las dichas Cibdades tenían , e siem
pre les fueron guardadas, é V . mercet 
juró de las guardar: Por quanto en las 
tales Cibdades, é Vi l las los dichos cam
bios eran libres , é esentos para todos 
aquellos que los querían tener , é usar 
de el los, é non era ninguno apremiado 
á trocar sus monedas comprando , nin 
vendiendo en logar nin en cambio apre
miado salvo comprando , é vendiendo 
libremente donde querían sin premia, 
nin pena alguna, por la qual libertat las 
monedas corrían por vuestros Regnos, 
é Sennoríos en sus justos, é razonables 
precios, ca por la libertar que cada uno 
tenia usaba é facia de lo suyo lo que le 
cumplía , lo qual era grant servicio vues
tro , é grant provecho de los vuestros 
Regnos, é Sennoríos. E t agora Sennor 
por causa de las dichas mercades que 
V . A . así fizo de los dichos cambios, 
las dichas Cibdades , é Vil las fueron muy 

agraviadas así por les quitar , é privar 
Ja dicha su libertad «orno por las gran

des 
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des premias, é penas que V , A . puso 
por las cartas de las mercedes que lízo 
á las personas á quien dio los dichos 
cambios contra las personas que troca
sen , é cambiasen sus monedas fuera de 
los dichos cambios, 

8 Ítem mas Sennor, son muy agra
viados por quanto los Sennores de los 
dichos cambios ponen por sí tableros, é 
cambiadores en las . tales Cibdades , é 
Vi l las ' , é Logares los quales por non 
haber otro alguno que tenga cambios, 
nin ose facer cambios algunos compran
do , nin vendiendo , venden , é com
pran las monedas de oro, é de plata, 
é otras cosas que á ellos van por los 
precios que ellos quieren, é como á ellos 
place, de lo qual se siguen muy gran
des dannos á todas las gentes , ca es fuer
za que las dichas monedas les sean da
das , é vendidas por los precios que ellos 
quisieren, pues non hay otro, ó otros 
algunos que las osen comprar nin ellos 
las osan vender á otras personas, ca si 
lo íiciesen , é ya lo facen todas las mo
nedas , é sus contías son perdidas, é ge-
las toman, é lievan los Sennores de los 
tales cambios , et asimesmo acaesce al 
tiempo que han de vender las dichas 
monedas que por non haber otros de 
quien las osen comprar nin ellos ven
der , véndenlas por los precios que ellos 
quieren en tal manera, que en los d i 
chos cambiadores es la estimación que 
ellos quieren dar por la moneda, et eso 
mesmo después la porque la quieren ven
der , é de aquí nasce , é es grant oca
sión el grant danno que agora es en la 
valia de las Doblas blanquillas que se 
agora usan, ca quando los dichos cam
biadores venden , todas las dan por bue
nas , en lo qual son engannados muchos 
simples que las non conoscen , é quan
do las compran buenas , é malas todas 
las facen blanqui l las, é las derriban de 
su precio , 'Í valor mucha contía menos 
de lo qué valen, é de esta guisa com-

P3 
pran, é venden las dichas monedas co
mo ellos quieren por non haber otros 
que se osen entrometer en los dichos 
cambios, lo qual es Sennor muy grant 
vuestro deservicio , é muy grant damno 
de los vuestros Regnos , 6 Sennoríos , é 
de los otros estrangeros que á ellos v ie 
nen. Por ende Sennor muy omillmente 
suplicamos á V . A . que le plega reme
diar en ello desagraviando las dichas C i b 
dades , é V i l l as , é tornándoles , é de-
xándoles los dichos cambios para que 
puedan de ellos usar los que quisieren 
libremente en lo qual V . S. fará just i
c i a , é á las dichas Cibdades , é V i l las , 
é á los otros estrangeros mucha mer-
cet, é quitará la gran premia, é suge-
cion que todas las gentes tienen sobre sí 
por razón de los dichos cambios. 

9 A esto vos respondo que non 
entiendo proveer de aquí adelante de 
los tales cambios á persona alguna , é 
quanto á los que fasta aquí los tienen 
en tanto que yo mando proveer sobre 
ello como cumple á mi servicio, es mi 
mercet que usen de ellos por la mane
ra que deben , non faciendo agravio 'nin 
perjuicio á persona alguna , é si lo con
trario íicieren , que las mis justicias ge-
lo non consientan, é los apremien , é 
constringan que fagan lo que deben por 
manera que el bien de la cosa publica 
de mis Regnos sea guardado sobre t o 
das las cosas. . . 

>*K * 

Petición 34. 

i o v^ t rosí M . A . S. suplicamos á V . A . 
que le plega de mandar labrar en las 
vuestras casas de la moneda segunt que 
primeramente labraron , así monedas de 
Blancas como moneda menuda de Cor
nados porque haya moneda menuda así 
para facer limosna como para que los 

vues-
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vuestros subditos , é naturales se puedan 
de ellas aprovechar , é que sea de la ley 
por vuestra mercet ordenada. E t eso 
mesmo mande labrar Doblas de oro se-
gunt que primeramente se labraban , é 
que sean de la l ey , é peso que V . S. 
tiene ordenado. E t porque M . A . S. en 
las Doblas valadies que hoy corren en 
los vuestros Regnos hay muchos engan-
nos así porque muchas de ellas non 
son buenas, como porque los cambia
dores que las trocan non embargante que 
muchas sean buenas dicen que todas son 
Blanqui l las, é non quieren dar por ellas 
mas de ochenta é cinco maravedís , et 
por esta regla lieban las buenas, é aun 
muchas veces compran de los dichos 
cambiadores las dichas Doblas á noven
ta é seis maravedís, é eso mesmo cada 
ó quando las han menester de trocar 
las tornan á vender á ellos mesmos, é 
dicenles que son B lanqu i l las , é así non 
les dan mas por ellas que lo que quie
ren , lo qual es muy grant danno , é 
enganno. Por ende Sennor suplicamos á 
V . S. que mande proveer en ello man
dando que las dichas Doblas Valadies 
non corran en los vuestros Regnos , é 
Sennoríos, ó las mande tomar todas por 
precio razonable , é las torne á labrar 
de ley , é cunno así en las dichas Doblas, 
como en los dichos cambiadores, lo qual 
Sennor será vuestro servicio, é á los 
vuestros subditos, é naturales fareis mu
cha mercet. 

i r A esto vos respondo que mi 
mercet es de mandar continuar á labrar 
la mi moneda de B lancas , é quanto tan-
ne á la moneda de Cornados , mi mer
cet es que se labren en todas las mis ca
sas de las monedas de los mis Regnos, 
et quanto tanne á lo de las Doblas V a ^ 
ladies que me suplicades, que non cor
ran por mis Regnos, et eso mesmo que 
mande labrar Doblas de oro segunt que 
primeramente se labraban; yo he man
dado á algunas personas que fablen, é 
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platiquen sobre todo ello , é en breve 
entiendo mandar proveer por la mane
ra que cumpla á mi servicio, i á bien 
de mis Regnos. 

V.0 
JB« e\ quaderno de las Peticiones 
que presentaron los Procuradores 

en las Cortes de Toledo 
de 1436, dice asi la 

Petición X 

'trosí M u y Alto Sennor á vues
tra mercet plega saber que muchas C ib -
dades, é Vil las de vuestros Regnos han 
rescibido , é resciben grant agravio , et 
asimesmo vuestros subditos, é naturales 
por quanto vuestra Alteza ha fecho mer
cet de los cambios de algunas de las 
Cibdades, é V i l las , á algunas personas 
las quales los arriendan, et así por les 
ser tomados los vuestros cambios de las 
dichas Cibdades, é Vil las como por ar
rendarlos las personas á quien vuestra 
Alteza fizo mercet como eso mesmo por 
causa de la moneda non buena que en 
vuestro Regno anda el oro , 6 plata es 
puesto en muy grant suma, é por cau
sa de la tal moneda los mantenimientos 
é todas las otras cosas, é mercadurías 
de vuestros Regnos se han encarescido, 
é encarescen de cada dia en tanto gra
do que si vuestra Sennoría non provee 
asi en los dichos cambios como en la d i 
cha moneda, todos vuestros subditos, é 
naturales padescen, é padescerán, é serán 
muy dañineados, ca vuestra Alteza sa
brá que por se arrendar los dichos cam
bios el oro es sobido en muy grant su
ma , é sobirá todavía mas por quanto 
los que los arriendan han de sacar lo 
que les cuesta, é encima buscar sus in 
tereses , é provechos, ca en su poder 
es del cambiador , en otra persona 

tro-
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írdcar é facer sob'ir el oro en el pre
cio que quisiere, et descenderlo por su 
interese quando Je pluguiere : ca uotorio' 
es que los dichos cambiadores las D o 
blas que son conoscidas generalmente por 
todas personas, al tomarlas ponen en tres, 
ó quatro maravedis menos de lo que por 
ellas dan, é loque peor es como todos 
Jos que han- de trocar oro non las conos-
cen, nin saben qual es Dobla Valadí , nin 
B lanqui l la , nin Cebú, nin Samori, nin B u -
d i , en el Cambiador es que la conosce de 
le dar el precio que quisiere, diciéndole 
que non es bueno el tal oro, en tal mane
ra que acaesce que así del oro de suso de
clarado , como de otras monedas dé oro 
que vienen de fuera de vuestros Regnos, 
que pieza hay que lieban doce , é quince 
maravedis, é aun mas. L o qual muy 
A l to Sennor cesaría si vuestra Alteza"-
dexase los cambios á las tales Cibdades, 
é V i l l as , é libertar que cada uno pu 
diese trocar su moneda de oro, é plata 
á quien le pluguiese sin peña alguna. 
Por ende muy Poderoso Sennor suplica
mos á Vuestra Alteza que le plega de 
mandar dexar á las dichas Cibdades , e 
Vüiás los dichos cambios , é proveer cer
ca de la moneda lo que vuestra Sennoría 
entenderá ser cumplidero a vuestro ser
vicio , é á bien comunal de todos los 
vuestros Regnos, e subditos, é naturales. 

13 A esto vos respondo que á mí 
place, é mi mercet es é mando que el 
Cambiar sea libre , é franco de aquí ade
lante en la mi Corte , como en todas las 
Cibdades ,é V i l l as , é Logares de los' mis 
Regnos, é Sennoríos, é que todos cam
bien, é puedan cambiar sin pena, é sin ca-
lonna alguna non embargantes qualesquier 
mercedes que el R e y mi Padre , é mí 
Sennor , que Dios dé santo Paraíso , et 
yo después del hayamos fecho , éfecimos 
de los dichos cambios á qualquíer, ó qua
lesquier personas de qualquier estado, 6 
condición , preheminencia , ó dignidat 
que sean j pero es mi mercet, é mando 
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que Jos que tovieren cambio público, é 
usaren del oficio de cambiar públicamen
te que estos átales sean personas llanas, 
é abonadas, é contiosas, é de buena fa
ma , puestos, é nombrados, é escogidos 
por mí en la mi Cor te , é los que hobieren 
de usar del dicho- oficio público en las 
Cibdades, é V i l l a s , é Logares de los mis 
Regnos -que sean puestos, é nombrados 
por Ja Justicia, é Regidores de las ta
les Cibdades , é Vi l las é Logares so j u 
ramento que fagan en forma debida de 
los escoger, é nombrar tales como su
sodicho es, é'quales cumplan al bien co
mún, é de la cosa pública, pospuesta to 
da afección, é vanderia , é bien queren
cia', é mal querencia, é todo interese, 
é toda otra cosa , mas solamente' aca
tando mi servicio, é el bien común de 
Ja cosa pública , é que non tomarán, nin 
rescibirán por ello cosa alguna en caso 
que les sea prometida , ó dada por ello, 
ó por causa de lio de su voluntar por 
los tales, é por qualquier persona, ó 
personas, é que todos los tales que así 
fueren nombrados para usar del dicho 
oficio público fagan juramento en forma 
debida de usar bien, é leal , é verda
deramente del tal oficio sin arte , é sin 
enganno , é siii colusión alguna , é sean 
tenudbs de dar, é den fiadores abona
dos para lo así facer, é complir, é pa 
ra pagar , é responder realmente, é con 
efecto á las personas de quién alguna 
moneda rescibieren para cambiar con to
do lo que les hobieren á dar , 6 que 
ante non puedan usar , nin usen de ios 
dichos oficios; et quiero ^é es mi mer
cet que en defecto de los bienes de los 
tales cambiadores, é de sus fiadores sean 
tenudos de lo pagar por ellos aque
llos que los pusieren , é nombraren ; pe
ro todavía es mi mercet que cada que 
yo entienda ser cumplidero á mi servi
cio de haber alguna moneda de oro , é 
plata por alguna necesidat que ocurra, 
en aquel caso yo pueda tomar , é to

me 
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me los camhios de la mi Corte , é de 
tjualesquier Cibdadcs , é Vi l las , é L o 
gares de los mis Rcgnos , é pasada la 
dicha necesidat que se guarde , é cum
pla , é faga lo susodicho. 

I 

VT0 

Ordenanzas de Madr iga l sobre 
monedas, año 1439. 

, 
D ' 

on Johan por la gracia de Dios, 
R e y de Castiella, de León, de Toledo, 
de Gal ic ia, de Sevil la, de Córdoba, de 
Jaén, de Murcia . del Algarve , de A l -
gecira , é Sennor de V i zcaya , é de M o 
lina. A los Infantes , Duques , Condes, 
Ricos homes, Maestres de las Ordenes, 
Priores , Comendadores , Subcomenda-
dores , Álcaydes de los Castiellos , é ca 
sas fuertes, é llanas, é al Concejo, A l 
caldes, Merinos, Regidores, Caballeros, 
Escuderos, Oáciales, é homes buenos de 
Ja muy noble Cibdat de Burgos, cabe
za de Castiella mi Cámara ; é de to
das las otras Cibdades, é V i l l a s , é L o 
gares de los mis Regnos, é Sennoríos, 
é 3. todos los otros mis subditos, é na
turales de qualquier estado , ó condición, 
preheminencia , ó Dignidat que sean, é 
á qualquier, ó qualesquier dellos, á quien 
esta mi carta fuere mostrada, ó el tras
lado de ella signada de Escribano públi
co , salut é gracia: Sepades que yo en
tendiendo que cumple así á mi servicio, 
é á bien común de los dichos mis Reg
nos , é Sennoríos , fué es mi mercet de 
mandar proveher, é dar orden porque 
solamente ande, é se use en mis R e g 
nos la buena Moneda de Blancas que el 
R e y Don Enrique mi padre , é mi Sen
nor , que Dios dé santo Paraíso , mandó 
labrar; é asimesmo yo después que reg-
ne , é que non ande , nin se use con 
ella la otra moneda que á ella dis que se 

JLA C R Ó N I C A 

ha vuelto é mesdadó, la qnal non fué 
fecha por mi mandado , ante fue fecha, 
é fabricada falsamente , por lo qual man
dé facer, é pregonar en la mi Corte cier
tos pregones , su tenor de los qualcs es 
este que se sigue: 

15 Manda el Rey nuestro Sennor , é 
tiene por bien que toda la moneda que el 
Sennor Rey Don Enrique su padre de es
clarecida memoria , cuya anima Dios ha
ya , mandó labrar, é asimesmo la que 
su Sennoría mandó labrar, que toda va-^ 
la , é pase , é corra , é se use es á saber: 
dos Blancas un Maravedí , así en la su 
Corte como en todas las otras Cibdades, 
é Vi l las , é Logares de los sus Regnos, 
é Sennoríos, é que ninguno non sea osa
do de la desechar, é que toda la otra 
moneda que conoscidamente fuere mala, 
non vala , nin se use nin corra en sus 
Regnos , é Sennoríos antes que se corte 
segunt que adelante se dirá. 

1 ó Pero por quanto se dice que 
hay alguna moneda dubdosa que clara
mente non se puede conoscer ser falsa, 
que esta atal sea foradada , é después 
deforadüda, corra, é vala por un dine
ro cada Blanca , é non mas; é porque se 
pueda conoscer qual es la buena , la ma
l a , é la dubdosa, manda su Alteza , é 
tiene por bien que en la su Corte los 
sus Alcaldes de ella , é en las Cibdades, 
é V i l l a s , é Logares de los sus Regnos, 
é Sennoríos los Alcaldes de ellas hayan 
poder, el qual su mercet les dá para ver 
é examinar con las personas que ellos en
tendieren que cumple la tal moneda, 6 
la que ellos aprobaren por buena, que 
pase , é la otra que dieren por falsa, 
que la fagan luego cortar, é tornar á sus 
duennos, é la dubdosa que la fagan foru-
dar como dicho e s ; é que la tal mo
neda foradada se deba usar , é use 
al dicho prescio de un dinero en la su 
Corte, é en todos los sus Regnos, é Sen
noríos desde el día deste pregón fasta un 
auno complido siguiente , é non dende 

tí» 
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en adelante , é á qualquier á quien fue
re fallado después del dicho anno pasa
do le sea cortada por mala. 

17 Otrosí que persona alguna non 
sea osada después de pasados tres dias 
del dia deste pregón en adelante de te
ner , nin tengan moneda falsa nin usar, 
nin usen de ella , so pena de que si le 
fuere fallada que le sea tornada, é cor
tada, é allende desto , las dichas Justi
cias del dicho Sennor Rey cada uno en 
sus Jurisdiciones procedan contra el tal 
como contra aquel que á sabiendas usa 
de moneda falsa. 

18 Porque vos mando á todos, é á 
cada uno de vos en vuestros Logares, é 
jurisdiciones que así lo guardedes, é cum-
plades, é fagades guardar, é complir en 
todo, é por todo bien, é complidamen-
te segunt que en él se contiene , é suso 
va encorparado; é en guardándolo, é com-
pliéndolo non vayades, nin pasedes, nin 
consintades ir , nin pasar contra é l , nin 
contra cosa alguna de lo en él conteni
do , so las penas en él contenidas. E 
por esta mi carta mando á los Algua
ciles de esta dicha Cibdad que lo fagan así 
pregonar públicamente por la dicha C i b -
aat, é por todas las V i l l a s , é Logares 
de su término tres dias uno en pos de 
otro dos veces cada uno en la mannana, 
é otro en la tarde , por manera que ven
ga á noticia de todos , é ninguno non 
pueda pretender ignorancia diciendo que 
lo non supieron, nin vino á su noticia, 
é que ellos tengan cargo para ver, é exa
minar con las personas que ellos enten
dieren que cumpla á la tal moneda , é la 
buena aprobar, é la dubdosa facer fo-
radar , é la mala cortar como suso dicho 
es; para lo qual por esta mi carta les 
doy poder cumplido , é para facer to
das las otras cosas, é cada una de ellas 
que á ellos pertenesce facer segunt é el 
tenor, é forma del dicho pregón suso 
encorporado ; E los unos nin los otros 
non fagades ende al por alguna manera, 

97 
so pena de la mí mercet, é de diez 
mili maravedís para la mi Cámara , é de-
mas por qualquier , ó qualesquier por 
quien fincar de lo así facer , é complir, 
mando al que vos esta mi carta mostra
re que vos emplace que parescades an
te mí en la mi Corte do quier que eso 
sea del dia que vos emplazare fasta quin
ce dias primeros siguientes , so la dicha 
pena , so la qual mando á qualquier E s 
cribano público que para esto fuere l la 
mado, quede ende al que vos lo mos
trare testimonio signado con su sig
no , porque yo sepa en como compli-
des mi mandado. Dada en la V i l l a de 
Madrigal , veinte dias de Diciembre, 
anno del nascimiento de nuestro Sennor 
Jesuchristo, de mili é quatrocientos é 
treinta é nueve annos. 

• 

• VTT 0 
Ordenamiento sobre el labrar de 

la moneda en las casas de ellai 
año de 1442. 
_ 

• • • . 

19 l o el R e y fago saber á todos 
quantos la presente vieren, por razón que 
yo hobe mandado, é mandé labrar mo
neda de Doblas , é B lancas , é Cornados 
en las mis casas de moneda de las muy 
nobles Cibdades de Burgos, é Toledo, 
é Sevilla ,. é en la mi V i l l a de la C o m u 
na, que la intención , é causa que á ello-
me movió fué la siguiente: 

20 Por quanto en el tiempo que yo 
mandé labrar la dicha moneda de B l a n 
cas yo era en nescesidad de dineros pa--
ra complir , é dar recabdo cerca de a l 
gunos trabajos, é debates de mis R e g -
nos, é Sennoríos: E otrosí con intención 
de continuar la guerra de los moros, ene
migos de nuestra santa Fe Católica, 
por ser socorrido para complir á las-
tales necesidades , é por la mengua de 
moneda ¿q Blancas c^lq en mis Regnos 

N ha-
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habia , habido sobre todo mi Consejo , é 
deliberación , mandé que la moneda que 
se así ficiere , é fizo se abaxase de la ley 
que el Rey Don Enrique mi Scnnor, é 
mi padre de esclarecida recordación, que 
Dios haya, mandó labrar esta moneda 
de Blancas viejas que agora corre en mis 
Regnos á respecto de veinte é un gra
nos de plata por marco , é cincuenta é 
seis maravedis de talla ; é yo mandé la
brar á los mis Tesoreros en las dichas 
mis casas de monedas á respecto , é talla 
de cincuenta é nueve maravedis, é la 
ley á respecto de veinte granos de p la
ta por Marco, 

21 E por quanto ha parescido , é 
paresce por obra esto haber traido, é 
traer muchos inconvenientes , é dannos 
en mis Regnos , é en los subditos , é na
turales de ellos en diversas maneras: ca 
lo primero las gentes comenzaron á sos
pechar, é dubdar en la dicha moneda en 
mucha mas cantidad que ella era', é de
bía ser en la pura verdat ; é otrosí por 
cabsa de los, movimientos acaescidos en 
mis Regnos muchas personas non temien
do á Dios , nin á m í , nin á la mi Justicia 
ficíeron , é fabricaron en diversas partes, 
é por diversas maneras falsas monedas; lo 
qual ha dado cabsa , é inducion á todos 
los mis subditos, é naturales, éá otras 
personas qualesquier que vienen fuera de 
los mis Regnos, á encarecer fuera de toda 
medida todas las cosas que se han de 
comprar , é vender , é asimismo el oro , é' 
la plata , lo qual ha redundado , é redun
da en grant danno de la Corona Real 
de mis Regnos, é de mis subditos, é na
turales. 

2 2 Otrosí veyendo que á mí era 
cargo de conciencia que los logares pia
dosos, é V i l l as , é Logares fronteros, é 
todos los otros de mis Regnos, é Sen-
noríos, é de fuera de ellos que han te
nido é tienen de mí grandes contías de 
maravedis de mercedes de juro de he-
redat, é de por v ida, é en tierras > é man-
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tenimientos, é raciones, é en otras mu
chas maneras, lo qual les fué puesto , é 
asignado por diversos respectos , é cab-
sas por los Reyes onde yo vengo de es
clarecida memoria , é después por m í ; é 
queriendo , é deseando antes de los acres-
centar, é onrar en mercedes, é gracias 
porque sean mas onrados , é ricos, que 
non los amenguar , é considerando que 
aun segunt la ley de la moneda que yo 
así mandé labrar, á cada uno viene de 
baxa de lo que así de mí tiene , é ha de 
haber la seisma parte ; fué é es mi v o -
lunt placiendo á nuestro Sennor Dios de 
lo restituir , é tornar en aquel mesmo 
estado en que el Rey mi Sennor , é mi 
padre que Dios haya lo dexó , é segunt, 
é por la mesma manera , é forma , é en 
aquel mesmo estado que estaba antes que 
yo mandase labrar la dicha moneda en 
mis Regnos en la manera , é forma que 
adelante dirá. 

23 Porque mis Regnos sean razo
nablemente abastados de moneda mandé, 
é mando á los Tesoreros de las dichas 
mis casas de monedas, é á cada uno de 
ellos que en cada una dellas labren una 
fornaza de Doblas de oro , é que esté en 
cada una dellas mis Armas Reales, é del 
otro cabo la Banda, é estas Doblas sean 
menores de cerco de las que se han fe
cho , é bien monedeadas , é las armas, 
é devisa, é letras mejor tajadas: E por 
quanto yo hove información cierta á la 
sazón que las buenas Doblas Valadies, 
que en mis Regnos é Sennoríos se usaban, 
é tractaban, se labraban, é habian l a 
brado en la casa de la moneda de Má
laga , é en otras partes , é eran aleadas 
á ley de diez é nueve quilates de oro 
fino , é de talla de quarenta é nueve do
blas al Marco , é vahan á la sazón de 
moneda de Blancas viejas en mis R e g 
nos ochenta é dos maravedis cada una; 
é estas Doblas de la Banda que yo man
dé é mando labrar son de aquella mes
ma l e y , é ta l la , é peso. 

Otro-
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24 Otrosí mandé, é mando á los 

dichos mis Tesoreros que labren en ca
da una de las dichas mis casas de las 
monedas Reales é medios Reales , é 
quartos de Reales de plata á la ley de 
once dineros é quatro granos, é á la ta
l la de sesenta é seis Reales en el M a r 
co , que es á la mesma ley , é talla que 
el Rey Don Enrique mi padre , é el Rey 
Don Johan mi abuelo , é el Rey Don 
Enrique mi bisabuelo , que Dios hayan, 
mandaron labrar, é labraron Reales de 
plata en sus tiempos poco mas ó menos; 
los quales antes que yo mandase labrar 
la dicha moneda de Blancas en mis Reg-
nos vahan á siete maravedís, é á siete 
maravedís é medio, é á ocho marave
dís de las dichas Blancas viejas. 

25 Otrosí mandé que todas las B l a n 
cas nuevas que yo mandé labrar en to
das las dichas mis casas de monedas, é 
en cada una dellas que todos los que las 
tienen, é tovieren las.traigan á las d i 
chas mis casas de moneda , é á cada 
una de ellas en cada parte, é Provincia 
donde cada una dellas está sentada; é 
que las den , é entreguen por ante mis 
oñciales de cada una de las dichas ca
sas de monedas á los dichos mis Tesore
ros , é á cada uno delios para que en 
presencia de los mis Oficiales de cada 
una de las dichas casas se faga dello fun-

. dicion , é el mi Ensayador faga dello 
ensay , é quel mi Tesorero de cada una 
de las dichas casas sea tenudo de tornar, 
é reducir la dicha moneda que así le fue
re levada á las dichas mis casas de la 

. moneda, é á cada una dellas á la mis
ma ley , é talla quel dicho Sennor R e y 
Don Enrique mi padre mandó labrar las 
dichas Blancas viejas , conviene á saber 
á la dicha ley de veinte é quatro granos 
de plata por marco, é cincuenta é seis 
maravedis de talla ; é que los que así 
trogieren á fundir la dicha moneda de 
Blancas nxiQvzs sean.tenudos de pagar 
al mi Tesorero , é á cada uno deilos 
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por facer cada marco de las dichas B l a n 
cas nuevas que yo mandé labrar que es 
á precio de diez maravedis cada marco 
poco mas ó menos. 

26 E por que en fundir la dicha 
moneda , é la haber de tornar á la pu
ra ley , é talla de las dichas Blancas v ie 
jas , vernia grant falta á los que la así 
levaren á fundir , mando que las tales 
personas que así fueren á fundir , lieven 
plata en aquel número , é quantidad que 
fuere menester para la reducir á la d i 
cha ley , é talla de las dichas Blancas 
viejas en tal manera que tanto número 
de moneda le sea tornado como hubie
re dado , é entregado á los dichos mis 
Tesoreros, ó á cada uno deilos. 

27 E mando , é ordeno que todas, 
é qualesquier personas de qualquier ley, 
estado , 6 condición , preheminencia , 6 
dignidat que sean , é á todas las otras 
personas que hobieren , é en cuyo po
der fueren qualesquier monedas de las d i 
chas Blancas que yo así mando labrar 
como suso dicho es , que dentro de seis 
meses primeros siguientes del dia de la 
publicación de esta mi carta , las trai
gan á las dichas mis casas de moneda en 
la manera que dicha es; é las den , é en
treguen á los dichos mis Tesoreros de 
las dichas mis casas de moneda , é que 
en este término de los dichos, seis meses 
toda la dicha moneda blanca que yo así 
mandé labrar sea fundida , é tornada á 
la dicha Ley , é talla de las dichas B l a n 
cas viejas, como dicho es. 

28 E porque mi mercet , é volun-
tat es por dar verdadera ley de mone
da á la República de mis Regnos, é Sen-
noríos , é apartar , é evitar los tales 
dannos pasados, é presentes que por cab-
sa de la dicha moneda se han seguido, 
que del día de la publicación de esta 
mí carta en adelante la dicha moneda 
non vala , nin se use en alguna parte 
de dichos; mis Regnos, é Sennoríos, é si 
qualquier, 6 qualesquier personas dende 

N a en 
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en adelante tentaren , 6 cometieren, é de 
fecho usaren de la dicha moneda , com
prando , ó vendiendo , 6 trocando , ó 
en otra qualquier manera, é non trogie-
ren la dicha moneda á las dichas casas 
de monedas en el dicho término como 
dicho es, que por el mesmo fecho ha
ya perdido la dicha moneda, e demás 
que pierda todos sus bienes, é qualesquier 
maravedis que de mi haya , é tenga, é 
haya de haber en qualquier manera , é 
sean para la mi Cámara , é Fisco. 

29 E porque se paresca, é sea c o -
noscida la moneda que yo agora mando 
labrar , é reducir á la ley , é talla de las 
dichas Blancas viejas, mando que del un 
cabo tenga un castillo , é del otro una 
Banda en un Escudo ; é mando á los d i 
chos mis Tesoreros , é á todos los otros 
Oficiales que están en las dichas mis ca
sas de monedas que paren mientes, é sean 
avisados que la dicha moneda que ago
ra yo mando facer sea bien monedeada, 
é redondeada , é tallada , por quanto las 
otras B lancas , que yo agora mando des
facer son mal monedeadas, é non re
dondas , nin bien fechas, é paresca en 
esta el aventaja de buena moneda. 

30 E porque á todos sea manifies
to , é ninguno pueda dubdar que y o 
quiero dar , é doy ley cierta de mone
da en los dichos mis Regnos, é Senno-
ríos á los subditos , é naturales dellost 
mando que qualquier persona , ó per
sonas dellos que quisieren, puedan facer, 
é fagan ensay de las dichas monedas en 
qualquier de las dichas mis casas de la 
moneda , presentes los mis Tesoreros , é 
ensayadores dellas, á los quales mando 
que quando fueren requeridos en este 
caso luego lo fagan , é cumplan. Fecha 
Veinte é nueve dias de Enero , anno del 
Nascimiento del nuestro Sennor Jesu 
christo de mili é quatrocientos é qua-
renta é dos annos. Y o el Rey . = Y o el 
Doctor Fernando Diaz de Toledo , O y -
do r , é Refetetidario del R e y nuestro 
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Sennor , é su Secretario la fice escrebir 
por su mandado. = Registrada. 

VIII.0 
Ordenamiento sobre la moneda vie

j a , é nueva: uño de 1442. 

31 - L / o n Johan por la gracia de Dios, 
R e y de Castilla , de León, de Toledo, 
de Gallicia , de Sevilla , de Córdoba, 
de Jahen , de Murcia, del Algarbe, de 
Algecira , é Sennor de V izcaya , é de 
Mol ina. A los Infantes, Duques, C o n 
des , Ricos homes , Perlados , Maestres 
de las Ordenes , Priores, Comendadores, 
Subcomendadores, Alcaydes de los casti
llos , é casas fuertes, é llanas, é a los 
Alcaldes , Alguaciles, é otras Justicias de 
la mí Casa, é Corte, é al Concejo, A l 
caldes , Merino , Regidores , Caballeros, 
Escuderos, é homes buenos de la muy 
noble Cibdat de Burgos, cabeza de Cas
tilla , é mi Cámara ; é á todos los otros 
Concejos, Alcaldes, Alguaciles, Regi
dores , Caballeros , Escuderos , é homes 
buenos de todas las Cibdades, é Vi l las, 
é Logares de los mis Regnos, é Senno-
ríos, é á todos los otros mis subditos, 
é naturales de qualquier estado, condi
ción , preheminencia , ó dignidat que 
sean, é á qualquier, ó qualesquier de' 
vos á quien esta mi carta fuere mos
trada, ó el traslado de ella signado de 
Escribano público salut, é gracia. Bien, 
sabedes que de pocos dias pasados acá 
yo fice cierta ordenanza en razón de la 
moneda de Blancas , que yo hobe man
dado labrar en los mis Regnos , la qual 
Ordenanza vos hobe embiado mandar 
por mis cartas que guardasedes , é h i -
ciesedes guardar , especialmente en loque 
mandé, é ordené que todas las Blancas 
nuevas que yo mandé labrar en todas las 
mis casas de moneda fuesen traídas á las 
dichas mis casas , é entregadas en ellas 
á los mis Tesoreros para que se fundie

sen. 
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sciv, é los que las toviesen las llevasen 
ó enviasen á las dichas casas de la mo
neda dentro de cierto término so ciertas 
penas, e que la dicha moneda B lanca 
así por mí mandada labrar non valiese, 
nin se usase dende en adelante so ciertas 
penas, é que yo mandase labrar en las 
dichas mis casas de moneda nuevamen-^ 
te moneda de Blancas i la l e y , é talla 
de las dichas Blancas viejas que el R e y 
mi padre , é mi Setmor habia mandado 
facer, é labrar segunt que esto, é otras 
cosas largamente en la dicha mi orde
nanza , é cartas por mí sobrello man
dadas dar se contiene : Lo qual todo he 
aquí por especificado, é declarado bien 
así como si de palabra á palabra aquí 
fuese puesto. E agora por quanto los 
Procuradores de las Cibdades, é Vi l las 
de los mis Regnos que aquí están con
migo ayuntados me presentaron, é die
ron sobre esto una su peticibn , su tenor 
de la qual es este que se sigue: üs» M u y 
A l t o , é muy Esclarecido Príncipe , é 
muy Poderoso R e y , é Sennor , los Pro
curadores de las vuestras Cibdades, é 
Vi l las de ios vuestros Regnos besamos 
vuestras manos , é nos encomendamos en 
vuestra Alta mercet, la qual bien sabe 
como por nosotros , veyendo los grandes 
dannos que por cabsa desta moneda á 
vuestros Regnos se recrescian , le fué su
plicado á vuestra Alteza le pluguiese 
mandar ver en ello , é proveher por 
manera que los dannos, é inconvenien
tes que dello seguían, cesasen, é vues
tra Sennoría lo mandó ver á ciertos del 
vuestro muy alto Consejo : M u y Escla
recido Sennor á nosotros es dicho que 
entre otras cosas que los dichos d ipu
tados que vuestra Sennoría para ello dio, 
dispusieron , ordenaron mandar labrar 
moneda de vellón en cierta forma, de 
lo qual á nuestro parescer seria annadir 
sobre un danno otro por muchas razo
nes. L o primero porque moneda de ve 
llón non se puede labrar sin facer en 

ello grandes costas, lo qual era necesa
rio de cargar sobre ella en manera que 
non se podría labrar tan altamente co
mo convenía para correr en su valor» 
mayormente si vuestra Sennoría en ello 
algo quisiese ganar : L o segundo porque 
segunt las gentes escarmentadas todas la 
tomarían con rezelo de lo pasado , é non 
se osarían atrever á vender, é comprar 
salvo á préselos muy caros, lo qual se
ria muy dannosa cosa , ca por buena que 
ella fuese, los Pueblos non sabidores des-
tas cosas non podrían ser certificados del 
su valor, así que seria una grant con
fusión peor que la pasada : L o tercero 
porque non es de dubdar que luego 
seria falsificada así en los Regnos co
marcanos , como por ventura en vues
tros Regnos , lo qual ha parescido asaz 
por manifiesta experiencia, é non sola
mente en este tiempo mas aun en t iem
pos mas antiguos; é aunque los derechos 
pongan en ello muy grandes penas , la 
cobdicía desordenada face á los homes 
atrever , é seria dar cabsa de error á mu
chos. Por ende muy Esclarecido Sennor, 
muy omillmente suplicamos á vuestra 
muy alta Sennoría que le plega mandar 
que non se labre la tal moneda en nin
guna manera pues hay asaz de la que el 
Sennor R e y vuestro padre de gloriosa 
memoria mandó labrar como de la vues
tra. E si por ventura esta nueva non 
es de tanta ley como la otra, que vues
tra mercet le mande poner su precio 
razonable , é con aquesto vuestros Pue
blos ternan con que pagar vuestros de
rechos, é podrían esomesmo entre si ne
gociar comprando , é vendiendo. E si 
vuestra Alteza acordare de mandar l a 
brar , parescenos que debe ser de oro, ó 
de plata fina, lo qual á nuestro ver es 
muy grand servicio vuestro , é onor de 
vuestra Corte , é • grant provecho de 
vuestros Regnos. E muy alto Sennor 
Dios todo poderoso ensalce vuestro Real 
Estado á su servicio. = Por - ende yo 

man-
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mancté ver , é platicar sobre todo ello 
ante mí en el m¡ Consejo presentes la 
Reyna Donna María mi muy cara, é muy 
amada muger , é el R e y Don Johan de 
Navarra, mi muy caro, é muy amado 
primo , é el Príncipe Don Enrique mi 
muy caro , é amado fijo primogénito 
heredero , é el Infante Don Enrique, 
Maestre de Santiago , mi muy caro, é 
muy amado primo, é el Almirante Don 
Fadrique mi pr imo, e los Condes, é 
Perlados, é Ricos homes, é otros Gran
des , é Caballeros, é Dignidades del mi 
Consejo que aquí conmigo están llama
dos é presentes, é otrosí para ello los 
mis Contadores mayores, é los sobre
dichos Procuradores de mis Regnos; 
é todo ello bien visto , é altercado , é 
platicado , fué acordado , é concluido 
en el dicho mi Consejo de acuerdo, é 
consejo de todos los sobredichos ser 
muy cumplidero á mi servicio, é á pro 
é bien publico , é común de mis Reg
nos , é Sennoríos , é de mis subditos, é 
naturales , é para quitar, é evitar los 
escándalos , é dannos , é otros inconve
nientes que la experiencia ha mostrado, 
é demuestra que se han seguido , é po
drían seguir de la dicha ordenanza si 
aquella se hobiese de guardar, é de exe-
cutar por muchas legítimas, é eviden
tes razones, é motivos, que en el d i 
cho mi Consejo fueron dichos, apunta
dos , tratados, é platicados , que la d i 
cha ordenanza debía , é debe ser enmen
dada , é mejorada en quanto tanne á la 
moneda de Blancas por mí mandada la
brar segunt que por los dichos Procu
radores me era suplicado , é esto en las 
eosas siguientes. L o primero que por ex
cusar los inconvenientes que dello se po
drían seguir , non cumplía á mi servicio 
de mandar labrar moneda de Blancas, 
nin otra moneda de vellón en ningunt 
tiempo sin acuerdo de los Procuradores 
de mis Regnos ; que bastaba , é basta 
la moneda de Blancas que era mandada 

labrar así por el Rey Don Enrique mi 
padre , é mi Sennor, que Dios dé San
to Paraíso , como después por mí en uno 
con la moneda de oro , é plata que yo 
había mandado, é mandase labrase por 
mi mandado tanta é t a l , é en tal ma
nera qual cumpliese á mi servicio, é á pro 
é bien común de los dichos mis Regnos. 
L o segundo que se non desficiese la mo
neda de Blancas que yo mandara labrar, 
nin se tragese , nin levase á las mis ca
sas de la moneda , como por la dicha 
mi ordenanza, é cartas por mí sobrello 
dadas se contiene: mas que yo manda
se facer, é fuese fecho verdadero ensay 
dello presentes algunos del mi Consejo, 
é los Procuradores de los dichos mis 
Regnos, porque paresciese, é fuese sa
bida la ley , é verdadero valor della; é 
que yo debía mandar, é mandase que 
corriese en mis Regnos , libremente, é 
sin embargo, nin contrario alguno la di
cha moneda de Blancas que yo así man
dé labrar, poniéndola, é tasándola en su 
justo , é verdadero valor , é precio, é 
quantía que fuese fallado por el dicho 
ensay que segunt la verdadera ley della 
valia , é debía ser puesta , é tasada ai 
respecto, é egualdad de la dicha mo
neda vieja que el dicho Rey mi Sennor, 
é mi padre mandó facer, é labrar , por
que mis Regnos, é subditos, é natura
les dellos non rescibiesen danno alguno, 
é que aquella corriese, é andoviese en 
los dichos mis Regnos libremente como 
susodicho es, en uno con la moneda de 
Blancas quel dicho R e y mi padre , é mi 
Sennor mandó labrar que es de buena, 
é complida ley , porque amas las dichas 
monedas cada una en su grado , é ver 
dadero valor anduviesen , é corriesen en 
los mis Regnos, é hobiese abasto de bue
na moneda de las monedas de oro, é 
plata, é los mantenimientos, é merca
durías , é cosas tornasen á su primer es
tado , é valor en que eran antes que yo 
mandase labrar la dicha moneda de B l a n 

cas, 
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caí *é non se encarcsclesen , nin alzasen, 
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nin pujasen en tan grandes , é desagui
sados precios como después acá habían 
pujado , é subido , é subian , é pujaban 
de cada dia por cabsa de la dicha mo
neda ác Blancas que yo así mandé la 
brar non ser de tanta , é tan alta ley 
como la moneda de Blancas que el dicho 
R e y mi padre, é mi Sennor mando l a 
brar , é fué labrada por su mandado co
mo dicho es: E que faciéndose así non 
cesarían , nin se. embargaran los meneos, 
é mercadurías , é el dar , é el tomar, é 
los otros contractos en, mis Regnos , é 
entre mis subditos, é naturales de ellos; 
é asimesmo de los extrangeros que á ellos 
viniesen, como por experiencia páres
ela que cesaba , é se embargaba por la 
dicha cabsa. Otrosí, que cada uno pu 
diese cambiar , é trocar libremente, é 
tener cambios en la mi Corte , é en las 
Cibdades, é Vi l las , é Logares de mis 
Regnos, así Realengos , como Abaden
gos , é Ordenes , é Behetrías , é otros 
Sennoríos, é con qualesquier personas que 
quisieren sin pena alguna , así moneda 
de oro coma de plata , é asimesmo la 
dicha moneda de Blancas : E non come
tiendo , nin faciendo en ello fraude, nin 
arte, nin enganno alguno , mas usando 
dello b ien, é fielmente segunt los de
rechos quieren , non embarguéis qual-
quier mercedes que yo hobiese fecho 
en los cambios á qualesquier personas así 
de la mi Corte , é de algunas Cibdades, 
é Vil las , é Logares de mis Regnos en 
qualquier manera , las quales yo debia 
revocar como aquellas que fueron fechas 
en mi deservicio , é en danno de la co
sa pública de mis Regnos, é que sin em
bargo del las todos hobiesen libertat, é 
libre facultat de poder también trocar, 
é cambiar, é tener cambios sin pena , é 
sin embargo alguno , segunt las leyes de 
mis Regnos por mí fechas , é ordena
das en este caso á petición de los P r o 
curadores dellos • lo quieren i mandan; 

por lo qual yo veyendo el dicho su con
sejo en esta parte ser bueno , é sano , é 
muy complidero á mi servicio , é á mis 
Regnos , mandé facer, é fué fecho por 
mi mandado el dicho ensay en la mi 
Corte dentro de los mis Palacios, don
de yo agora estoy en esta mi V i l l a de 
Tordesillas por ciertos mis Ensayado
res de las casas de las monedas de mis 
Regnos , presentes á ello ciertos Perla
dos , é Caballeros, é Dignidades del mi 
Consejo , é los mis Contadores mayo
res , é los dichos Procuradores , é fué 
fallado quel justo valor de cada una de 
las dichas Blancas que yo así mandé la - ' 
brar segunt la verdadera ley della , egua-* 
lada , é comparada á la dicha moneda 
áa Blancas fecha por el dicho Rey mi 
Padre, é habido verdadero , é derecho 
respecto , é acatamiento á ello , era , é es 
dos Cornados cada B l a n c a , é aun mas; 
por lo qual yo queriendo que en mis 
Regnos corra , é ande buena , é verda
dera moneda, é en su justo, é derecho, 
é verdadero valor , porque las merca
durías , é mantenimientos, é otras cosas 
que se hobiesen de vender, é comprar, 
se vendan, é compren por su derecho, 
é justo precio, é valor , é ellks tornen, 
é sean reducidas á los precios que p r i 
meramente vallan antes , é al tiempo que 
yo mandé facer , é labrar la dicha mo
neda de B lancas , é asimesmo corra en 
mis Regnos la moneda de oro , é plata 
á los precios que á esa sazón corrían, é 
se non haya de encarescer , nin alzar, 
nin pujar en muchos precios la dicha mo
neda de oro , é plata , nin los manteni
mientos , é mercadurías , nin las otras 
cosas ; es mi mercet de non man
dar labrar nuevamente moneda de Blan~ 
cas , nin entiendo mandar labrar otra 
moneda alguna de vellón sin acuerdo de 
los Procuradores de mis Regnos como 
dicho es, é de mandar , é ordenar , é 
mando , é ordeno por la presente que 
corra , é ande por mis Regnos libremen

te 
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te la dicha moneda de Blancas fecha, é 
mandada labrar por el dicho Rey mi 
Sennor, é mi padre , segunt , é en el 
precio, é en la manera que fasta aquí 
ha corrido , es á saber á razón de tres 
Cornados por una B lanca , é dos B l a n 
cas por un Maraved í ; por quanto es 
cierto que segunt la verdadera ley , é 
justo valor della debe andar, é ser res
abida en mis Regnos en el dicho pre
cio , é tasación segunt quel dicho R e y 
mi Sennor , é mi padre la puso, é or
denó ; é asimesmo que debe andar , é 
correr , é ande, é corra en mis Regnos 
la dicha mi moneda de Blancas por mi 
mandado fecha , é labrada , es á saber 
contando , é tomando una Blanca por 
dos Cornados , é tres Blancas por un 
Maravedí , é non mas , nin menos , pues 
se falla por el dicho ensay que justamente 
vale el dicho precio , é aun mas con
tándola , é comparándola é respectándola 
á la ley verdadera , é justo valor de la 
dicha moneda vieja de Blancas qnel dicho 
R e y mi Sennor, é mi padre mandó labrar, 
e eso mesmo que cada uno que pueda 
cambiar, é trocar , é tener cambios l i 
bre , é francamente en mí Corte , é 
en las Cibdades , é Vi l las , é Logares 
de mis Regnos , é con qualquier per
sonas que quisieren sin pena alguna, así 
moneda de oro como de plata , é asi
mesmo la dicha moneda de Blancas , así 
la mandada labrar por el dicho Rey mi 
Sennor, e mi padre como por míen la 
manera que susodicha es: E que se fa
gan , 6 guarden , é cumplan todas las 
otras cosas así acordadas, é concluidas 
en el mi Consejo, é con los Procura
dores de mis Regnos como susodicho es,, 
non embargante la dicha mi ordenanza, 
é cartas sobre ello dadas, é las penas; 
en ellas contenidas, nin las dichas mer
cedes , nin qualesquier mis cartas, é pre-
villcgios sobre ello dadas, nin otras 
qualquier que.en contrario sean, ó ser 
puedan : L o qual.todo yo de cierta cien-. 
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cia , é propio motu , 6 poderío Real 
absoluto revoco , é anulo en quanto es, 
é podria ser contra lo susodicho por mí 
agora ordenado, é mandado, porque así 
cumple á mi servicio , é al bien común 
de mis Regnos, é para quitar, é ev i 
tar de ellos muchos escándalos , é in
convenientes que faciéndose de otra gui
sa se podrían seguir. Porque vos man
do á todos, é cada uno de vos que lo 
guardedes , é cumplades, é fagades guar
dar , é complir en todo , é por todo se
gunt que en esta mi carta se contiene; 
é non vayades, nin pasedes, nin consin- "v 
tades i r , nin pasar contra e l lo , nin con-. • 
tra cosa alguna , nin parte de ello , so 
pena de la mi mercet, é de privación , 
de los oficios , é de confiscación de los 
bienes de los que lo contrario ficieredes 
para la mi Cámara. Otrosí pues fué, é 
es mi mercet de reducir, é tornar la 
dicha moneda de Blancas i su justo, é 
verdadero valor por manera que la d i 
cha moneda de Blancas así por mi man
dado fecha, é labrada , es é debe ser 
habida por esa mesma moneda , é desa. 
mesma ley que la moneda de Blancas 
quel dicho R e y mi padre, é mi Sennor 
mandó labrar, contando tres Blancas áo 
las que yo mandé labrar por, seis Cor
nados , que son un Maravedí , las qua-
les tres íí/^wcvw corresponden en la ley, 
é verdadero valor á dos Blancas de la, 
moneda de Blancas fecha , é mandada 
labrar por el dicho R e y mi Sennor , é 
mi padre , é esta , é dos Blancas valen 
seis Cornados que son un Maravedí, co
mo susodicho es ; mi mercet es, é man
do que así la moneda de oro, é plata,, 
como la del dicho R e y mi padre que se 
encarescieron, é subieron, é pujaron des--
pues que la yo mandé labrar, hayan de 
mayores precios de lo que vallan antes, 
é al tiempo que yo mandé labrar la d i 
cha moneda de Blancas, é sean tornadas, 
é reducidas, é se tornen , é reduzgan , é 
las fagan destornar, é reducir á los misr, 

mos 



mos precios , é valor en que andaban, 
é corrían, 6 valían antes , é al tiempo 
que yo mandase labrar la dicha mone
da de Blancas que por la provisión por 
mí fecha en razón de la dicha moneda 
cesa, é debe cesar la cabsa de la dicha 
carestía , é puja ; lo qual todo susodi
cho mando á vos las dichas Justicias, é 
á cada uno de vos que lo fagades así 
pregonar por las Plazas, é Mercados, é 
otros Logares acostumbrados de la mí 
Cor te , é de todas las Cibdades, é V i 
llas , é Logares de mis Regnos por pre
gonero , é ante Escribano público por
que venga á noticia de todos, é dello 
non podades, nin puedan pretender ino
rancia. E mando á vos las dichas mis 
Justicias, e á cada uno de vos que lo 
íagades así guardar , é cumplir , é á ca
da uno de vos que procedades contra 
los que non quisieren tomar , é rescibir 
la dicha mi moneda en el precio , é v a 
lor , é tasación susodicha , é contra to
dos los otros que non quisieren guardar, 
é coroplir lo susodicho, é cada cosa dello 
como contra aquellos que non obedecen, 
nin cumplen los mandamientos, é orde
nanzas de su R e y , é Sennor natural. E 
mando so pena de la mi mercet, é de 
'díéz mili maravedis para la mi Cámara á 
qualquier Escribano público que para es
to fuere llamado que dé dende al que vos 
•la mostrare testimonio signado con su sig
no porque yo sepa como complides mi 
mandado. Dada en la V i l l a de Torde-
: sillas diez dias de Marzo anno del nas-
cimiento del nuestro Sennor JesuchristO 
de mili é quatrocientos é quarenra é dos 
annos. Yo el Rey.rz= Y o el Doctor Fe r 
nando Dias de To ledo; Oidor , é R e 
ferendario del R e y nuestro Sennor, é su 
Secretario la fice escrebir por su pian-

'dado. ;= Registrada. = 
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IX.0 
Cédula sobre el 'valor de l a moneda 

l de oro: año de 1442. 

• 

T V 
29 - L ' o n Johan por la gracia de Diosi; 

R e y de Castilla , de León, de Toledo, 
de Gallicia , de Sevilla , de Córdoba/ 
de Jahen, de Murc ia , del A lgarve, ds 
Algecira, é Sennor de V i z c a y a , é de 
Molina. A los Infantes, Duques, C o n J 
des-, Perlados, Ricos homes , Maestrea 
do las Ordenes , Pr iores, ComendadoJ 
res, Subcomendadores , Alcaydes de los 
Castil los, é casas fuertes, é llanas, é á 
ios Alcaldes, Alguaciles, e otras Justn 
cías qualesquier de la mi casa, é Cor 
le , 6 Chancillería , é á los mis Adelan
tados, é Merinos, é al Concejo ', Al-*' 
caldes , Merino , Regidores , Caballe
ros , Escuderos , é homes buenos de la 
muy noble Cibdat de Burgos, cabeza 
de Castilla mi Cámara , é á todos los 
otros Concejos , Alcaldes, Alguaciles, 
Merinos , Regidores, Caballeros, Escu^ 
deros , Oficiales, é homes buenos de to< 
das las Cibdades, é Vi l las , é Logares 
•de los mis Regnos, é Sennoríos así Rea* 
lengos , como Abadengos , é Ordene?, 
é Behetrías, é otros qualesquier , é a toa
dos los otros mis subditos , é naturales 
de qualquier ley , estado, 6 condición, 
preheminencia, Dignidat que sean , é á 
qualquier , d qualesquier de vos á quieti 
esta mi carta fuere mostrada , ó el tifas*-
lado della signado de Escribano públi
co , salut, é gracia. Bien sabéis que por 
otra mi'carta vos envié notificar en co 
mo yo habie mandado facer ensay en la 
mi Corte presentes ciertos del mi C o n 
sejo , é los mis Contadores mayores, é 

'ciertos Procuradores de las Cibdades, t; 
V i l las de mis Regnos que conmigo es-

"tan , de la moneda de Blancas que yo 
mandé labrar , c porque aquella non era 

'de tanta ley romo la moneda do-Bla-i i-
O cas 
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cas que el R e y Don Enrique mi padre, 
é mi Sennor que Dios de santo Paraiso, 
mandó labrar , yo queriendo reducir 1̂  
dicha mi moneda á su justo precio, é v a 
lor della , habido respecto á la verdadera 
l ey , é justo valor de la moneda de B l a n 
cas que agora corre en mis Regnos, de 
la qual el dicho R e y mi padre , é mi 
Sennor mandó labrar, como dicho es, 
mande que valiesen tres Blancas de la 
moneda mía que yo así mandé labrar, 
tomo dos Blancas de la Moneda del 
dicho Rey mi padre , é mi Sennor, que 
son las dichas dos Blancas un ma
ravedí , e que non valiesen mas, nin me
nos , é vos envié mandar que lo usades, 
é guardasedes así segunt mas largamen
te se contiene en ciertas mis cartas que 
en esta razón mandé dar, E agora por 
quanto á mí es fecha relación que des
pués de las dichas mis cartas se ha a l 
zado la moneda del oro, así de Doblas 
como de Florines en muchos precios de 
lo que razón debe ser; de lo qual á mí 
viene deservicio , é á mís Regnos grant 
danno. Por ende yo queriendo proveer 
sobre ello mandé, é encomendé á cier
tos del mi Consejo" que platicasen so-
brelío con los mis Contadores mayores, 
c con los Procuradores de las Cibdades, 
é Vi l las de mis Regnos que cor\migo es-
tan , porque yo pusiese , é ordenase cier
to , é justo precio, é valor á la dicha 
moneda de oro, é aquel fuese guardado, 
é non variado , los quales lo ficieron así: 
6 ello bien visto , e platicado , yo con 
acuerdo de los sobredichos es mi mer-
cet de mandar, é ordenar , é mando, é 
ordeno por la presente que de aquí ade
lante las dichas mis Doblas de la B a n 
da que yo mandé labrar, vala cada una 
de ellas cient maravedís , é non mas, es 
á saber contando dos Blancas por un 
maravedí de la moneda blanca del d i 
cho Rey mi padre, é tres Blancas por 
un maravedí de la mi moneda de B l a n -
eas. E asi mesmo que vala el Florín de 
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oro de Aragón sesenta é cinco marave
dís , é non mas, contando dos Blancas 
por un maravedí de la moneda de B l a n 
cas del dicho Rey mi padre, 6 tres B lan 
cas por un maravedí de la dicha mi mo
neda de B lancas , éqnalesquier que cam
biaren las dichas monedas de oro sean te-
nudos de las tomar, é rescibir á los d i 
chos precios, é non mas , nin menos; 
pero quando las hobieren ellos á dar, es 
mi merect que puedan ganar en cada D o 
bla un maravedí é medio, é en cada 
Florín un maravedí allende de los so
bredichos prescios así que puedan cam
biar , é dar la Dobla á ciento , é un ma
ravedí é medio , é el Florín á sesenta 
é seis maravedís , é non menos. Otrosí 
que sean rescibidas las dichas Doblas , é 
Florines de Aragón en pago , á razón 
de los dichos ciento é un maravedís é 
medio cada Dobla , é á razón de sesen
ta é seis maravedís cada Florín de A r a 
gón , segunt que los cambiadores las pue
dan dar segunt que dicho es , é non 
mas. E otrosí que el marco de la pla
ta de marcar de once dineros , é seis 
granos de ley que non vala mas de qui
nientos é sesenta maravedís ; é quales-
quier mercadores , é cambiadores é 
otras qualesquier personas que hobieren 
de cambiar , ó tomar, ó dar en pago 
las dichas monedas de oro , ó las tratar, 
é asimesmo comprar , é vender la dicha 
plata , é la dar , ó tomar en pago, sean 
tenudos de guardar, é guarden las d i 
chas tasas, e precios en la manera que 
suso dicho es, é de las non pasar , nin 
quebrantar so pena que los que lo con
trario ficieren pierdan todas las monedas 
de o ro , é plata que trocaren, ó cam
biaren , ó traetaren, ó dieren en pago, 
ó vendieren , é que paguen quatro tanto 
de lo suyo por cada vez que lo contra
rio ficieren : de lo qual sea la meitat 
para la mi Cámara , é la otra meitat 
para el acusador. Porque vos mando que 
lo guardedes, é cumplades, é fagadeS 

guar-
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guardar, 6 compllí así en todo , é por 
todo segünt que en esta mi carta se con
tiene , é non vayades, nin pasedes , nin 
eonsintades ir, nin pasar contra ello , nin 
contra parte de ello en alguna manera, 
é que lo fagades así pregonar en la mi 
Cor te , e en las plazas, é Logares acos
tumbrados de las Cibdades, é V i l l as , é 
Logares de mis Regnos , é Sennoríos por 
pregonero, é por iiscribano publico pa
ra que venga á noticia de todos, é dello 
non podades, nin puedan pretender ino
rancia, ü que vos las dichas Justicias 
exccutedes, é fagades cxecutar las d i 
chas penas en aquellos que en ellas in
curriesen, é fagades poner de maniñesto 
lo que perteneciese á la mi Cámara pa
ra recudir con ello á quien vos yo man
dare : E los unos , nin los otros non 
fagades ende al por alguna manera , so 
pena de la mi mercet , é de pr iva
ción de los oficios , é de confiscación de 
los bienes de los que lo contrario ficie-
redes.para la mi Cámara, E mando so la 
dicha pena á qualquier Escribano públi
co que para esto fuere llamado que dé 
dende al que la mostrare testimonio signa
do con su signo porque yo sepa en co 
mo cumplides mi mandado. Dada en la 
V i l l a de Valladolit seis dias de Abr i l , 
anno del nascimiento del nuestro Sennor 
Jesuchristo de mili é quatrocientos é qua-
renta é dos annos. Yo el R e y . ^ Y o el 
Doctor Fernando Dias de Toledo, Oidor, 
é Refrendario del Rey nuestro Sennor, 
é su Secretario , la fice escrebir por su 
mandado. = Registrada, vs, 

X.0 
Ordenanza Rea l en que se tasan 
las manufacturas de dentro y fuera 

de lRe/no, año 1442. 
32 (1) • . : : : : : que de aquí adelante 

ansí en la mi Corte como en todas las Cib-
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dades, é Vi l las, é Logares de mis Regnos, 
así Realengos, como Abadengos, c Orde
nes, é Behetrías, é Sennoríos , é otros qua 
lesquicr valan , é se vendan , é compren, 
é paguen las mercadurías, é otras cosas 
que en esta mi ordenanza sean declara
das á los precios siguientes, é non mas, 
ni allende. 

Pannos de lana finos. 
33 Primeramente es mi mercet, que va -

l a , é se venda, é pague la pieza del 
Velarte de Mellinas el mas fino por qua-
tro mil maravedís, é cada vara de dicho 
panno á ciento é cincuenta maravedís. 

L a pieza del Velarte de Contray ma
yor el mas fino por quatro mil marave
dís , é cada vara del dicho panno á cien
to é sesenta maravedís. 

L a pieza de Mellinas medianas el mas 
fino por tres mil maravedís, é cada v a 
ra del dicho panno á ciento e veinte ma
ravedís. 

L a pieza del Velarte de Lir ia mayor 
el mas fino por quatro mil maravedís, é 
cada vara del dicho panno á ciento é 
sesenta maravedís. 

L a pieza de Cíusquin de Lir ia el mas 
fino por tres mil maravedís , é cada va
ra del dicho panno á ciento é veinte 
maravedís. 

L a pieza de Lir ia mediana el mas fino 
por dos mil e quinientos maravedís, é cada 
vara del dicho panno á cient maravedís. 

L a pieza de Bruxas de ventaja el 
mas fino por tres mil , é quinientos ma
ravedís , é cada una vara del dicho pan
no á ciento e quarenta maravedís. 

E la pieza del Ipre mayor del mas fino 
por tres mil maravedís , c cada vara del 
dicho panno á ciento é veinte maravedís. 

L a pieza de Bruxas de suerte el mas 
fino por dos mil é quinientos maravedís, 
é cada vara del dicho panno á cient mara
vedís. 

O 2 L a 
(1) En el original falta el principio de esta ordenanza, y empieza del modo que aquí se copia. 



io8 APÉNDICE A L A CRÓNICA 

L a pieza del Ipre menor el mas fino 
por dos mil c ciento é cincuenta marave-
dis , 6 cada vara del dicho panno á ochen
ta é cinco maravedís. 

L a pieza del Contray de suerte el 
mas fino por dos mil maravedís, é cada 
vara del dicho panno á sesenta maravedís. 

La pieza del Testre el mas fino por 
dos mil é doscientos é cincuenta mara
vedís , é cada vara del dicho panno á 
noventa maravedís. 

L a pieza del Bervi de Flandes por dos 
mil maravedís el mas fino , é cada v a 
ra del dicho panno ochenta maravedís. 

De pannos de Florentin que non sean 
de grana, que vala la vara del mas fi
no ciento é setenta é siete maravedís. 

L a vara del Escarlata de Londres el 
mas fino por quatrocientos maravedís. 

L a vara de Escarlata del Ipres la mas 
fina doscientos maravedís. 

A los otros pannos Ingleses así de 
grana , como de otras colores , non se 
pone préselo en ellos por esta mi orde
nanza , porque hay muchas diferencias de 
un panno á otro , puesto que sea de 
una suerte, así es en los pannos de gra
na fiorentinez, ó Ipres, ó de otros pan
nos ; por ende es mi mercet de lo de-
xar , I que quede á la disposición de los 
Fieles de cada Logar , é pongan en ellos 
préselos favorables , habiendo la consi
deración susodicha. 

Asimismo á los pannos de seda bro
cados non se pone préselo por esta mi 
ordenanza, por la diferencia que hay de 
un panno á otro ; pero es mi mercet que 
los dichos Fieles de cada Logar pongan 
en ellos préselos razonables consideran
do que préselo entra de oro , é de se
da en la vara , puesto las cosas del traer, 
é la razonable quantía. 

Pannos de seda , / bocaranes. 

34 Aceytunís de todas colores, bellut 
.beílutado el mas fino, cada vara de ello 

quatrocientos maravedís. 
Aceytunís de todas colores de labores 

el mas fino cada vara trescientos maravs. 
Trapetes de todas colores del mas fi

no, cada vara doscientos é cincuenta ma-
ravedis,. 

Damascos de todas colores el mas 
fino cada vara doscientos é quarenta ma
ravedís. 

Aceytuni raso de todas colores lo 
mas fino cada vara ciento é ochenta ma
ravedís. 

Terceneles de todas colores lo ma» 
fino cada pieza trescientos maravedís. 

L o de Mesin de todos estos dichos 
pannos de seda debe valer mas prés
elo , segunt la fineza, é subimiento de 
color que en ellos hobiere , lo qual que
de á consideración , é buena tasación de 
los dichos Fieles. 

Cendales de todas colores lo mas fino 
cada vara á quarenta maravedís. 

Bocaranes de todas colores lo mas 
fino cada pieza sesenta maravedís. 

Los pannos que se facen en mis 
Kegnos , é los que se traen 

de Aragón. 
55 Sanjuanes prietos, é pardillos, é se

mejantes pannos, cada pieza de lo mas 
fino por quatro mil é quatrocientos ma
ravedís , é cada vara del dicho panno 
sesenta maravedís. 

Sanjuanes de todas otras colores de 
semejantes pannos, cada pieza de lo mas 
fino por quatro mil é doscientos é c in
cuenta maravedís , é cada vara del d i 
cho panno cincuenta maravedís. 

Pannos pardillos, é de otros colores 
que sean bervls de Valencia, cada pie
za del mas fino por quatro mil é cincuen
ta maravedís, é cada vara del dicho pan
no quarenta é cinco maravedís. 

Pardillos de Zaragoza , é de otros 
semejantes , cada pieza del mas fino por 
nuevecíentos maravedís, é cada vara del 

di-
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dicho panno á treinta é cinco maravedís. 

Pardillos de Valladolit , e de Sego-
via , 6 otros semejantes de lo mas fino 
por quatro mil maravedís, é cada vara 
del dicho panno quarenta maravedís. 

Cada pieza de otros pardillos que se 
facen en otros Logares lo mas fino por 
setecientos é cincuenta maravedís, é ca 
da vara de los dichos pannos treinta ma
ravedís. 

Pannos de Palencia , é Cuenca , é 
Córdoba azules , é verde-escuros , cada 
pieza de lo mas fino por ochocientos é 
cincuenta maravedís , é cada vara de los 
dichos pannos á treinta é quatro mara
vedís. 

Cada pieza de ios pannos que se fa
cen en todos estos dichos Logares de 
otros colores lo mas fino por setecientos 
é cincuenta maravedís , é cada vara de 
los dichos pannos treinta maravedís. 

Los pannos verdes-escuros que se 
facen en Cibdad Rea l , é en Baeza , é 
eu Chinchil la, é de semejantes, cada pie
za de lo mas fino por setecientos é c in
cuenta maravedís , é cada vara de los 
dichos pannos á treinta maravedís: la 
pieza de los pannos que se facen en es
tos dichos Logares de otros colores lo 
mas fino por setecientos maravedís, é ca
da vara de los dichos pannos veinte é 
ocho maravedís. 

Cada pieza de pardo l impio, é su
bido en color, que se face en Cibdad 
R e a l , é en Baeza, é Chinchilla , é en 
otros semejantes Logares por seiscien
tos maravedís, é cada vara de los d i 
chos pannos por veinte é quatro ma
ravedís 

Cada pieza de pardo tanillo que sea 
pardo cerrado en color que se face en 
los dichos Logares cada pieza por seis
cientos maravedís, é la vara dello á vein
te é quatro maravedís. 

Cada pieza de pardo tanillo , é non 
subido en color de pardo cerrado que 
se face en estos dichos Logares por qui-
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nientos maravedís , é cada vara de los* 
dichos pannos veinte maravedís. 

Es mi mercet, é mando que en to
dos Logares do se facen estos pannos en 
mis Regnos, los que ios licicren echen 
la trama , é urdimbre en cada pieza quan 
to está ordenado en cada Logar porque 
en ellos non se pueda facer arte , nin en-
ganno , é que se faga á anchura, é Jon-
gura que fasta aquí han hecho , é labra
do , so pena de la mi mercet, é de per
der los pannos los que lo contrario fi-
cieren por la primera v e z , é por la se
gunda vez que lo paguen con el doblo, 
é así vaya dende en adelante creciendo 
esta pena. 

Papel 
36 Cada resma del papel cebtí pof cien

to é veinte é cinco maravedís, é cada 
mano de ello siete maravedís. 

L a resma del papel cebtí del otro por 
ciento é cinco maravedís, é cada mano 
de ello á seis maravedís. 

Cada resma de papel Toledano, é de 
lo de Barbadillo por ciento é diez ma
ravedís, é cada mano de ello á seis ma
ravedís. 

• Lanas. • 

37 E la arroba de la lana merina en 
el Condado de Medinaceli sesenta é c in
co maravedís. 

Cada arroba de lana merina en tier
ra de Cuenca sesenta é cinco maravedís. 

Cada arroba de lana en tierra de So
ria , é los Cameros setenta é cinco mara
vedís. 

Fustanes, 

38 Cada pieza de fustán del Olmo por 
doscientos é cincuenta maravedís, é ca 
da vara del dicho fustán á quince ma
ravedís. 

Cada pieza de fustán de acebnche 
por ciento é noventa maravedís, é cadai 
vara de ello á doce maravedís. 

De 
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De los otros fustanes que vienen de 
Genova , e de otros Logares que son en 
Levante, cada pieza de ellos por cien
to é noventa maravedís: é cada vara de 
ellos á doce maravedís. 

Lienzos. • . . 

39 Cada vara de lienzo de cerro de 
lino seis maravedís: cada vara de esto
pa quatro maravedís é medio. 

E en los otros lienzos, é cánnamos non 
se pone préselo en esta mi ordenanza 
porque son de diversas maneras, é non 
se podría bien proveer; pero es mi mer-
cet que quede á bien vista , é tasación 
de los Fieles de cada Logar. 

Pennas. • 

40 Martas cebellinas enteras las mas f i 
nas, cada una por doscientos maravedís, 
é cada lomo de las dichas Martas cebe-^ 
íllnas el mas fino setenta maravedís. 

Martas comunes enteras las mas finas, 
cada una setenta maravedís, é cada l o 
mo de las dichas Martas el mas fino vein
te é ocho maravedís. 
£*** Conduytes el mas fino quatrocientos 
maravedís. 
, Grises del mazo de los mas finos, que 

dicen de pago de azor cada uno seis ma
ravedís. 

Los de cote cada uno del mas fino 
tres maravedís. 

Veros cada uno el mas fino dos ma
ravedís. 

Arminnos de cada timbre de la mar
ca mayor el mas fino setecientos mara
vedís. 

Cada timbre de arminnos de la mar
ca mayor el mas fino seiscientos maravedís. 

Abortones blancos cada docena de los 
mas finos quarenta é dos maravedís. 

Abortones prietos cada docena de los 
mas finos por quarenta é dos maravedís. 

Cueros, 
41 Cada cuero de buey , que llaman 

cutrial , curtido , é adobado , el mejor 
ciento é quince maravedís. 

Cada cuero de vaca curtido , e ado
bado , el mejor noventa maravedís. 

Cada cuero de becerro , curtido , é 
adobado , el mejor cincuenta maravedís. 

Cueros para vino adobados , empe
gados , é bien aderezados , cada uno el 
mejor de tres cántaras é media , treinta 
maravedís. 

Cada quintal de corteza aquende los 
puertos cincuenta é cinco maravedís. 

Cortir un cuero de buey cuytral vein
te maravedís. 

Cortir un cuero de vaca diez é sie
te maravedís. 

Cortir un cuero de becerro doce ma
ravedís. 

Cada cuero vacuno macho al pelo 
setenta é cinco maravedís, é de vaca 
cincuenta 6 cinco maravedís. 

E dos cueros de becerro de sobre un 
anno , tanto como un cuero mayor. 

Cordobanes adobados prietos, cada 
uno de ellos el mejor treinta maravedís. 

Badanas adobadas prietas, cada una la 
mejor catorce maravedís. 

Metales. 
42 Cada arroba de cobre del aniel en 

pasta doscientos maravedís. 
Cada arroba de cobre de Flandes en 

pasta doscientos maravedís. 
Cada arroba de cobre de Berbería 

en pasta ciento é cincuenta maravedís. 
Cada arroba de Estanno en verga dos

cientos é cinco maravedís. 
Cada arroba de Plomo en pasta cien

to é setenta maravedís. 
Cada quintal de Latón por tres mil é 

quinientos maravedís , é cada libra quin
ce maravedís. 

Cada arroba de Fuslera quinientos 6 
setenta é cinco maravedís. 

E s -
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Madera. Picotes , ¿ xergaíé 

. 43 Es mi mercet que los dichos Fieles cía 
cada Logar tasen lo que debe valer ca 
da carretada ansi de Valsahiu como de 
toda la otra madera así en Estremadura^ 
c tierra de Soria , como en todas las 
otras Cibdades , é V i l l as , é Logares de 
los dichos mis Regnos, é Scimoríos, con
siderando los prescios de los tiempos pa
sados antes que hobiese el o ro , é lo re-
dujan al que agora puja, é así lo pon
gan al respecto de como valía entonces 
pujado el quarto maravedí. 

Escudos, é lanzas, 

44 Medios paveses dorados, é pintados 
que sean á prueba de ballesta de Gárrula-
los á los mejores, cada uno cincuenta 
maravedis. 

Escudos para home de pie endora-
dos, é pintados de Gallicia , cada uno 
el mejor treinta é cinco maravedis. 

De otros Escudos que se facen en la 
montanna cndorados, pintados, cada uno 
el mejor veinte y cinco maravedis. 

Lanzas de home de pie de la M o n 
tanna , cada una la mejor veinte é cinco 
maravedis. 

Varas de dardos que se facen en la 
Montanna cada una dos maravedis. 

Cera, / otras cosas. 

45 Cada arroba de cera donde mas va 
liere la mejor doscientos é sesenta ma
ravedís. 

L a miel que sea á. tasación, é arbi
trio de los dichos Fíeles , segunt el l u 
gar , é tiempo. 

Cada arroba de sebo la mejor á se
tenta é cinco maravedís. 

L a pez , é la resina que quede á ta
sación, é arbitrio de los Fieles de cada 
Logar. 

•46 Cada vara de picote pisado , é bíí-" 
tañado , lo mejor á quince maravedis. 

Cada vara de sayal pisado , é bata
llado, lo mejor siete é medio maravedís. 

Cada vara de xerga de la larga que 
es para saquería , la mejor á cinco ma-^ 
ravedis. 

Cada vara de la otra xergá que se 
facen sacas , é albardas , é otras seme
jantes , lo mejor de ello á cinco mara
vedís, 

TondidoreSé 

47 Tondir de pannos de grana , é de fío-
íentinez, é velartes , mellinas , lirias, 
contrais mayores , é otros pannos finos 
por cada vara quatro maravedís. 

Cada vara de Ipre mayor, é de bruxas 
de ventaja , é mellinas medianas tres 
maravedis. 

De cada vara de Bruxas de suerte , é 
bervi , e contray , é Ipres tres blancas. 

De cada vara de blao, é de los otros 
pardillos de Aragón tres blancas. 

Cada vara de Sanjuan , 6 de Per -
pinnan dos maravedis. 

Cada vara de pardo , é palpinllla que 
se face un maravedí. 

De cada vara de los otros pannos de 
mayor contía que se face en mis R e g -
nos dos maravedis. 

Todo panno largo de Inglaterra, ca 
da vara tres maravedis 

De pannos medíanos que se llaman 
quartiila , cada vara tres blancas. 

De otro panno de Aragón de cada 
vara tres blancas. 

Los prescios que deben llevar los 
Sastres. 

48 De fechura de un balandrán dobla
do quarenta maravedis. 

De fechura de un balandrán sencillo 
veinte é cinco maravedis. 

De 
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De fechut'a de un. manto corto do
blado veinte maravedís. 

•De fechura de un manto corto sen
cillo quince maravedís. 

De fechura de una clocha doblada 
veinte é cinco maravedis, ' 

De fechura de unos caperotes de pan
no fino quince maravedis. 

De fechura de un manto grande sen*-
cillo veinte é cinco maravedis. 

D e fechura de unos capotes de otro 
panno diez maravedis. 

De fechura de unas sayas de panno 
fino doblados veinte maravedis. 

De fechura de una clocha sencilla 
quince'maravedís. 

De fechura de unas sayas de otro 
panno dobladas quince maravedis. 

De fechura de unas sayas guarneci-
•das en lienzo diez maravedis. 

• De fechura de un capote de vestir 
doce maravedís. 

Por tajar,- é guarnecer unas calzas 
de patino de Flandes con lienzo quince 
maravedis. 

Ropas de muger. 
49 De fechura de una cota de panno 

-fino' cincuenta maravedis. 
De fechura de una cota de otro pan

no treinta maravedis. 
De fechura de un gramayo de pan

no fino sesenta maravedis. 
De fechura de un gramayo de otro 

panno diez maravedís. 
De fechura de una aljuba , é manti

l lo de panno fino quarenta maravedis» 
! De fechura de aljuba de otro panno 
treinta maravedis. 

De fechura de un pellote , é un man
tillo treinta maravedís. • 

De fechura de unas clochas de ca
mino dobladas veinte maravedís. 

De fechura de unas clóchas sencillas 
diez maravedis. 

> De fechura de una saya de panno fi
no treinta maravedís. 

De fechura de lina saya de otro pan
no veinte maravedis. 
• Las píeles así de panno, como de 
fustán sean al prescio de los mantones.' 

Las ropas de seda de las maneras su
sodichas sean al prescio de dos tanto de 
lo susodicho. 

De otras ropas demandadas de otra 
guisa de las comunes, es mi mcrcet que 
sean en avenencia del Sastre con el que 
las mandare facer, é que sino se av i 
nieren , que quede á tasación de los d i 
chos Fieles. 

Jubones. 
50 Por.cada jubón de fustán del Olmo 

para home de qualquier guisa por cien
to é veinte maravedis. 

Por cada jubón de acebuque , ó de 
'Levante , 6 de Parrilla cien maravedis. 

Por cada jubón para pages, é mo
zos de fustán del Olmo de qualquier gui
sa que sean de edat de ádiez, é quin-* 
ce anuos , ochenta é cinco maravedís. ' 

Por cada jubón de fustán de acebu
que , ó de Levante , ó Parrilla para los 
susodichos sesenta é cinco maravedis. 

Por cada jubón para mozos de seis 
anuos fasta nueve de la manera que se 
facen que sea fustán del O lmo, cincuen
ta maravedís. 

Por otros tales jubones de acebuque^ 
ó Levante , ó Parrilla cada uno quaren
ta marayedis. 

Por fechura de cada jubón de panno 
con toda micion sin el panno cien ma
ravedís. 

Por cada fechura de cada jubón dé 
seda con toda micion ciento é veinte ma
ravedís. 

Zapateros. 
51 Por cada par de botas de cor

dobán ciento é ochenta maravedis. 
Por cada par de medias botas de cor*-

doban cincuenta maravedis. 
Por cada par de botas de badana 

en-
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enteras qnarenta maravedís. 

Por cada par de medias botas de ba-
daua veinte maravedis. 

Por cada par de zapatos de cordo
bán engrasados de catorce puntos cator
ce maravedís , é dende ayuso por cada 
punto un maravedí menos. 

Por cada par de zapatos de badanas 
engrasados doce maravedis, é dende ayu
so tpatro cornados menos por cada punto. 

Zapatos de badana sin grasa diez ma
ravedís. Zapatos de cordobán sin grasa 
de forma mayor once maravedis. 

Zapatos de cordobán engrasados pa
ra mozos, é pages de edat de ocho fas
ta catorce años, cada par diez maravedis, 
é sin grasa ocho maravedis. 

Zapatos de badana engrasados para 
mozos j é pages de la dicha edat cada 
par ocho maravedis, é sin grasa siete 
maravedis. 

Cada par de valúas de badanas vein
te é un maravedis. 

Gada par de zapatos de cordobán 
para muger ocho maravedis. 

Cada par de zapatos para muger, que 
sean de badana seis maravedís. 

Cada par de zapatos de cordobán 
para mozos de ocho años fasta catorce 
seis maravedís. 

Cada par de zuecos de valdés para 
muger diez maravedis. 

Cada par de zuecos para mozos de 
ocho annos fasta catorce doce maravedis. 

Zapatos de valdés para mozas de siete 
fasta doce annos siete maravedis. 

Zuecos de valdés para mozas de siete • 
fasta doce annos siete maravedis cada par. 

Por cabezear botas , é solar calzas 
el precio contenido en los zapatos. 

Zapatos blancos de venados, é otros 
• cueros blancos, é para trabajadores sean 

puestos en cada Logar bien vista de los: 
Jueces. 

Oropeleros. 

' p De carneros delgados, é ovejas que 
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se llaman allende el puerto meados , é • 
aquende del puerto se llaman doblones, 
por cada docena de los mayores por c in
cuenta é siete maravedis. 

Por cada libra de oropel que haya 
trescientos panes puestos en cabritos no
venta maravedis , é puestos , é locados 
ochenta é cinco maravedis. 

Chapineros. 
53 Chapines dorados, é ferreteados Se

villanos para muger seis maravedis. 
Chapines de valdés Sevillanos por 

la misma forma cinco maravedis. 
Chapines Sevillanos negros cinco ma

ravedis. 
Chapines de valdés prietos Sevil la

nos para muger quatro maravedis. 
Chapines dorados , é picados de to

das colores de dentro , é de fuera once 
maravedis. 

Chapines de la misma guisa de bada
na nueve maravedis. 

Chapines prietos de valdés fechos en 
Córdoba cinco maravedis. 

Chapines prietos de cordobán fechos 
en Córdoba seis maravedis. 

Chapines de Burgos-, é León , é T o 
ledo , é Val ladol i t , é de las otras par
tes del Regno prietos seis maravedis. 

Chapines picados seis maravedis. 

Bor seguís. 
<4 Borseguis de cordobán sin banda 

treinta é cinco maravedis, 
Borseguis de valdés con banda trein

ta é cinco maravedis, 
Borseguis de valdés sin banda treinta 

maravedis. 
Ferradores. 

5 $ Sangrar un caballo grande tres ma
ravedis. 

Sangrar otro qoalquier caballo, ó j a 
ca dos maravedis. 

• Sangrar una muía, ó acémila tres 
blancas. 

P San-
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Sangrar una yegua tres blatitías. 
Una ferradura fechiza callialta para 

caballo mayor , al ferrero mayor que la 
ficiere tres maravedis, é al ferrador por 
clavos, é echarla dos maravedís que son 
cinco maravedís. 

Por esta misma vía se pague la fer
radura que se mandase facer para tro
tón , é jaca. 

Una ferradura de las comunes que sea 
caballar que se fierre, é dé por tres maravs. 

Una feíradura de las semejantes para 
muía , 6 acémila que se fierre, é dé por 
dos maraVedis. 

Una ferradura asnal, que se fierre, é 
dé por tres blartcas. 

Ferrar cada una de las dichas bestias 
por meytat de los dichos prescios. 

E l préselo del fierro es mi mercet que 
se ponga eti cada Arzobispado , é Obis
pado , guardando la forma, é manera que 
se tovo en el poner de las dichas co 
sas sobredichas. 

En el acero es mi mercet que se pon
ga por esa misma forma , é via ; é de 
Jas armas es mi mercet de non poner prés
elo señalado porque se vendan segunt el 
tiempo que menester sean. 

Plateros. 
56 Por labrar cada marco de plata 

blanca llana en plateles, é platos, é ta
zas , é cucharas, é escodillas , é otras 
semejantes con sus menguas treinta ma
ravedís , tanto que las menguas sean de 
•plata marcada. 

Por labrar cada marco de plata blam-
ca llana de jarro j é jarras , é servillas, 
é picheles et otras semejantes cincuenta 
é cinco mafavedís. 

E t al respeto de los precios sobre
dichos, se debe considerar que merece 
labrar el marcó de la plata en cadenas, 
é cintas, é otras semejantes cosas. 

E por labrar cada marco de oro de 
cada manera de las sobredichas sea dos 
tanto prescio. 

APÉNDICE A t A CRÓNICA 
t Del oro que se labrare en cintas, é 

cadenas, é otras cosas semejantes, aunque 
sea de filo de oro tirado , é huya en ello 
esmalte , que sea el precio dicho á diez 
florines el marco, segunt fuere la obra. 

57 L o qual todo lo susodicho, é ca
da cosa , é parte dello , es mi mercet, é 
mando , é ordeno que se use, é faga, é 
guarde , é cumpla ansí en la mí Corte, 
é en todas las dichas mis Cíbdades , é V i 
llas , é Logares de los dichos mis R e g -
hos, é Sennoríos, así Realengos , como 
Abadengos, é Ordenes , é Behetrías, é 
Sennoríos , é otros qualesquier como su
sodicho es, é que desde el día que esta 
mí ordenanza fuere mostrada, é publi
cada en la dicha mi Corte , é en esas 
dichas Cíbdades, é Vil las , é Logares, 
fasta diez días primeros siguientes en 
adelante se use, é guarde , é cumpla to
do , é cada cosa, et parte de el lo, así, é 
segunt, é por la forma, é manera que 
susodicha es: Porque . vos mando á to
dos, é á cada uno de vos en vuestros 
Logares, é jurisdicciones , que lo guar-
dedes, é cumplades, é executedes, é fa-
gades guardar , é comprir, é egecutar 
todo así segunt, é como dicho es, é que 
lo fagades así pregonar por las plazas, 
é mercados , é otros lugares acostum
brados de la dicha mi Cor te , é de to
das las dichas Cíbdades , é V i l las , é L o 
gares de los dichos mis Regnos , é Sen-' 
noríos por Pregonero, é ante el Escri
bano público porque venga á noticia de 
todos, é de ello non puedan pretender 
ignorancia , é que ninguno, nin alguaas 
personas de qualquier estado , ó condi
ción, preheminencia, ó dignidat que sean, 
non Vayan, nin pasen , nin consientan ir, 
nin pasar contra ello , nin contra co 
sa alguna de ello , nin parte dello en 
algunt tiempo por alguna manera, cabsa, 
ó razón que sea, ó ser pueda , porque 
así es complidero á mi servicio, é ai pío 
é bien común de los dichos mis Regnos, 
4 Sennoríos; é si alguna , 6 algunas per-

so-
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tonas fueren , ó pasaren contra e l l o , ó 
contra cosa a lguna, ú parte de e l l o , que 
aquel , 6 aquellos que fueren , é pasa
ren contra e l l o , é lo non guardaren , que 
por la primera v e z que contra e l lo , ó 
contra cosa alguna de lo susodicho fue
r e , ó viniere pague la estimación de la 
cosa que así vend ie re , e p o r . l a segun
da v e z el dos tanto , é por la tercera 
v e z el tres tanto , é dende en adelante 
por cada vez que suba por esta misma 
forma el quatro tanto , c inco tan to , é 
dende arr iba; é que las tales penas sean 
las dos tercias partes para la mi C á 
mara , é la otra tercia parte para el a c u 
sador que lo acusare , é que las dichas 
dos tercias partes , que son para la d i 
cha mi Cámara sean arrendadas , é se 
arrienden para m í , é y o non faga mer -
cet de ellas á persona a lguna, é si la ñ -
ciere la tal mercet que haya s ido, é sea 
por el mesmo fecho , é por ese mismo 
derecho n inguna, é de ningunt v a l o r , é 
habida por obreticia , é subre ( i ) 
para la dicha mi Cá nanz 

la dicha mi Cá nanza 
van declara. . . las dichas cosas 
en que de mas , é allende 
de los aquí co es mi mercet. 

J U A N E L 11. 1 1 5 

anuo de la data desta mi ca r ta , é esto 
en aquellas cosas que razonablemente se 
hobiere de acrecentar , é que en la d i 
cha mi Co r te los dichos mis A lca l les de 
el la, é en cada una de las dichas C ibdadcs , 
é V i l l a s , é Logares los Concejos , é J u s 
ticias , é Oficiales de e l l a , pongan Fie les, 
buenas personas, juramentados, los q u a -
les sean tenudo de nombra r , é nombre-
des del dicho dia de la publicación de 
esta mi ordenanza fasta diez dias pr ime
ros siguientes, é que los tales Fieles así 
nombrados fagan juramento en forma de
bida de lo facer , é tasar bien , é lea l , 
é conveniblemente pospuesta toda afec
c ión , é propr io interés, é toda otra co 
sa que embargar pueda el bien común, 
é los tales dichos Fie les tasen , é pon
gan los dichos préselos razonables á t o 
das las otras cosas de que en esta dicha 
m i ordenanza no se face mención, é aque
l l o se guarde , é c u m p l a , so (2) n o 
tificar las. . . . . . a ra , é fisco porque. . . . 

ean executadas á. . . . . . . . . vedan ser d a 
das á per es mas 

. . . . ta-
habiendo 

las t ierras, é 

que todavia se cobren de la d i 
cha mi C o r t e , é asimismo. . . . ' . . . . 
C i b d a d e s , é V i l l a s , é Logares cada una 

deputen personas l l a -
é abonadas que e tengan 

de manifiesto , é para los mis arrenda
dores en mi nombre las penas que fue
ren judgadas para la mi Cámara contra 
los que non guardaren esta mi ordenan
z a . Otrosí que las dichas Justicias apre 
mien , é castiguen á los Mercaderes , é 
Oficiales , -et otras personas que acos
tumbran vender las tales cosas, que las 
vendan á los préselos susodichos, é non 
mas , nin allende como dicho e s , é as i 

mismo apremien á los oficiales , é me-
. ; < P 2 nes-

(1) IVota: Está la hoja rota por medio de suerte, que doce renglones faltan absolutamente, 
y de los ocho restantes no hay masque sus principios en la forma que aquí se trasladan. 

(a) Aquí corresponde la falta de la otra llana de la hoja rota j y de los nueve renglones ú l 
timos de los veinte rotos se lee lo que se traslada. 

e mando que en cada una C i b en 
de los dichos mis Regaos se ponga pres- ñas 
ció . . . . . . . . . á cada una de las c o 
sas que aquí no son especi. . 
sándolo todo razonablemente 
respecto , é acatamiento 
L o g a r e s , é Comarcas , é al va lor quel 
oro solía valer antes que se labrase la d i 
cha moneda nueva que y o mandé labrar 
en los dichos mis Regnos , é acrecentan
do e l tal préselo al respeto del quarto 
;mas, é segunt se acrecentó , é mandó 
acrecentar en el va lo r del oro este dicho 
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ncstrales que fagan , e labren, é den pof 
los prescios susodichos, é non mas, nhi 
allende las cosas susodichas segunt, é poif 
la forma , é manera que en esta mi or
denanza se Contiene , é las que aquí non 
están tasadas , que sean tasadas por los 
dichos Fieles como dicho es: E los unos, 
nin los otros non fagades ende al por 
alguna manera so pena de la mi mercet, 
é de privación de los oficios , é de diez 
mil maravedís á cada uno para la mi 
Cámara; é demás mando al homc que 
vos esta mi carta mostrare, que vos em-
plaze que parescades en la mi Corte an
te mí do quier que yo sea del dia que 
vos emplazare á quince dias primeros si
guientes , so la dicha pena, so la qual 
mando á qualquier Escribano publi
co que para esto fuere llamado , que dé 
dende i\ que vos esta mi carta mostra
re , testimonio signado con su signo por
que yo sepa en como complides mi man
dado. Dada en la noble V i l l a de V a -
lladolit, veinte é dos dias de Junio , au
no del nascimiento de nuestro Salvador 
Jesuchristo de mili , é quatrocientos é 
quarenta é dos annos. = Y o el R e y . = 

. ' . • * • • • , 

XT0 
JEn el quaderno de las peticiones 
que se dieron en las Cortes de Vd-
Uadolid en 1442 , d que se respon

dió por el Rey en 30 de Julio 
de aquel año, dice así la 

• Petición 43. , 
58 V/ t ros í M u y Al to Sennor á V . A . 

recresce grant deservicio , é grant danno 
á vuestros Regnos porque los mercado-
resí estrangeros que á ellos vienen con 
sus mercadurías sacan dellos mucha mo
neda de oro , de lo qnal es cabsa que to
das las vendiciones , é contratos que fa
cen de las dichas mercadurías las venden. 

á precio de moneda de oro , conviene á 
siber, Doblas, ¿Flor ines, é non quie
ren rescibir el tal precio en la vuestra 
moneda de Blancas'y é en caso que lo 
resciban en la dicha moneda de Blancas 
luego lo trocan en oro para lo llevar , 6 
lievan fuera de vuestros Regnos para sus 
tierras , 6 para otras partes , non em
bargante que sobrcllo V . A , tiene fechas 
ordenanzas, é hay Alcaldes de sacas en 
los puertos para que no lo consientan; 
é sin embargo dello se ha sacado , é sa
ca de cada dia el dicho oro por los d i 
chos Mercadores estrangeros segunt ha 
parescido é paresce de cada dia por espe-
riencia esto ser grant deservicio de V . A . 
é danno de vuestros Regnos es manifies
to , é notorio , sobre lo qual vuestra Sen • 
noria debe proveher , é la provisión que 
á nosotros paresce que se debe facer es: 
que V . A . mande , é ordene por ley ge
neral , é so grandes penas que en vues
tros Regnos non se fagan mercadurías, 
é contractos dellas por vuestros subditos, 
é naturales, nin por los estrangeros que 
á vuestros Regnos vinieren con sus mer
cadurías , nin se avengan á precio de mo
neda de o ro , mas que las tales mercadu
rías , é contratos se fagan , é avengan á 
préselo de la vuestra usual moneda de 
Blancas, que por esto se llama usual mo~ 
neda, porque se debe usar en todos losi 
contractos, é mercadurías, é que estrange-
ro ninguno non pueda llevar fuera de 
vuestros Regnos moneda de oro , de que 
se seguiría que los dichos Mercadores es
trangeros por non llevar la dicha moneda 
de Blancas que es menuda, é de mucho 
cargo al préselo de las mercadurías que tra-
gieren á vender á vuestros Regnos, em
plearlo han en otras mercadurías de las 
que hay en vuestros Regnos, é aun acres-
centarse han vuestros pechos, é dere
chos por el comprar , que los dichos 
Mercadores estrangeros ficieren en las di
chas mercadurías de vuestros Regnos pa
ra llevar fuera dellos; é las penas que 

so-
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sobrcllo V . A . pusiere se dirijan también 
contra los vuestros subditos , é natura
les , vecinos, é moradores en vuestros 
Kegnos que compraren de los dichos Mer
caderes estrangeros, como contra los d i 
chos estrangeros que trogieren las dichas 
mercadurías á vuestros Regnos , é las 
vendieren contra el tenor , e forma de la 
dicha vuestra ordenanza, é ley ; ó porque 
sea esto bien guardado que las dichas pe
nas se executen real , e efectualmente en 
los que en ellas cayeren, é que vuestra 
Scnnoría por afección , nin favor nin rue
go de persona alguna non dexe de exe-
cutar, é mandar executarlas dichas penas. 

59 A esto vos respondo que es mi 
mercet que se guarden las leyes que fa-
blan en esta razón que se non saque mo
neda de oro de mis Regnos, é mando, 
é ordeno que los Sennores de los Loga
res juren de guardar las dichas leyes so 
grandes penas, é que los Alcaldes que 
pudieren ir servir sus oficios por sus per
sonas, que vayan á los servir, é sirvan, 
é los que tai ocupación yo viere que 
tienen , que non pueden ir , que embien 
buenas personas que guarden mi servicio, 
é juren de guardar las leyes: los quales 
vengan ante mí porque en mi persona 
fagan el dicho juramento: é en lo otro 
que decides, es mi mercet que se plati
que con Mercadores , é otros homes que 
dello sepan , porque se conosca lo que 
mas cumple á mi servicio, é se execute. 

• 

VTT o 

Peticiones que se copian en el qua-
derno de las presentadas por el 

Reyno en las Cortes de Val la-
dolid, año de 1447. 

Fetiaon 18. 

60 v_/rrosí muy esclarecido Príncipe, 
R e y , é Sennor, ya sabe vuestra A l te -

J U A N E L 11. l l / 
z a , en como estando en la Cibdad de 
A v i l a , fué acordado que vuestra Senno-
ría labrase moneda de Reales, é Medios 
reales, é Quartos, é Quintos de reales de 
p l a t a , de la ley del Rey Don Juan , é 
del Rey Don Enrique vuestro abuelo, ó 
padre de gloriosa memoria , que santo 
Paraíso hayan; considerando como aque
llo era mucho complidero á vuestro ser
vic io, así por evitar el danno de la mo
neda falsa de Blancas que se facía , e 
porque de la dicha moneda de BlaHcas 
había muy poca , por haber días que non 
se había labrado, é esas que había eran 
sacadas muchas fuera del Regno , como 
porque el oro abaxase , é la moneda que 
en vuestros Regnos hobiese fuese mas 
ennoblecida , é mejor , é por otras ra
zones provechosas que en el labrar della 
se fallaban , é aun entonce fué comen
zada allí á labrar alguna de la dicha mo
neda : Suplicamos á vuestra Sennoría, 
porque entendemos ser servicio vuestro, 
le plega mande labrar la dicha moneda 
de Reales , é Medios reales, é Quartos 
de reales, é Quintos , é aun estos reales 
de plata sean de la dicha ley de los d i 
chos Reyes vuestro abuelo, é padre, que 
Dios hayan , la qual moneda se labre en 
las vuestras casas, é por los vuestros T e 
soreros de las casas de moneda de Bur 
gos, é Toledo, é Sevi l la, é la Corunna, 
é Cuenca : é aun parescenos Sennor, que 
vuestra Sennoría debe mandar labrar otra 
casa de moneda en vuestra Corte , te 
niéndose en ello esta manera , que aquí 
en esta V i l l a de Val ladol i t , donde vues
tra Sennoría agora está , porque es gran
de meneo, é donde muchos ocurren , ha
ya una casa de moneda, é que aquella 
que labre continuamente , é non se mu
de en tanto que la vuestra Corte ende 
estoviere, é que caso que vuestra mer
cet parta de la dicha V i l l a , que non pue
da ser mudada della , salvo si fuere vues
tra Sennoría allende de diez leguas de 
la dicha V i l l a ; é que esta orden se ten-
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gil en las otras C lb t kdes , é V i l l a s d o n 
de vuestra A l t e z a fuere , salvo si fuere 
á las Cihdades donde está Casa de m o 
neda , é á qualquier dcllas , é que to^ 
dos los que quisieren labrar su plata en 
la dicha casa de la moneda , lo puedan 
facer , non pagando otros derechos a lgu 
nos , salvo solamente las costas del f a 
cer de la dicha moneda : en lo tjual ellos 
ganarán , é por el interese todos lab ra 
rán , é los que tienen plata dc l lo poco 
se aprovechan , é podría bien escusar l a 
brarse á moneda. 

- 61 A esto vos respondo que vosotros 
decides b i e n , é lo que cumple á mi ser
v i c i o , é bien común de mis R e g n o s , é 
á mí place de lo mandar facer , é ansi-
mesmo de mandar, e dar la orden, é p ro 
visiones que cumplan para la esecucíoa 
del lo . Otrosí mando, é defiendo que n in
guna , nin algunas personas de qualquier 
estado, ¿ c o n d i c i ó n , ó preheminencia, 
ó dignidat que sean, non sean osados de 
sacar, nin saquen moneda alguna de mis 
Regnos para fuera dellos , sin mi l icencia, 
é mandado, so pena de los cuerpos, é 
de quanto h a n ; 6 mando dar mis ca r 
tas; para los mis Tesoreros de las mis c a 
sas de la moneda para que luego c o 
miencen á labrar la dicha moneda de la 
l e y que les y o embiárc , é declarare. E 
en lo que se ha de labrar aquí en la mi 
C o r t e y o lo mandaré brevemente despa
char , é mandaré dar orden cerca de los 
f rancos, que se han de tomar para l a 
brar la dicha moneda , porque se tome 
aquel lo que mas sin danno, é menos per 
ju ic io de mis Regnos se pueda haber, é 
tomar, 

XIII0 

Fetícton 6o. 

62 v J i r o s í m u y Poderoso Sennor, 
V u e s t r a Merce t sabe como tiene ordena
do , é mandado que los vuestros francos 
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de las vuestras casas de moneda de vues 
tros Regnos , é de las vuestras T a r a f a 
nas sean francos de pedidos , é monedas, 
é de otros pechos , é derechos , é s o -
bresto se han dado vuestras cartas m u 
cho perniciosas, é son francos mucho mas 
de los que debían ser ; ca fallará vues
tra A l t e z a que en la vuestra C ibda t de 
Sev i l la habedes dado á los A lcaydes de 
las Tarazanas 400 francos , é á la casa 
de la moneda 300 f rancos, é ansí en las 
otras casas de monedas de vuestros R e g 
nos ; é non embargante que vuestra S e n -
noria manda que sean los tales francos 
de med iana, é menor confía , é personas 
idóneas , é pertenescientes á los dichos 
of ic ios, los dichos Tesoreros, é A l c a y 
des con los favores muchos que tienen 
en las Cibdades , toman de los mas r i 
cos , é cabdalosos de las dichas C i b d a 
des , é V i l l a s , é Logares enrededor , é 
personas que non son hábi les, nin per
tenescientes para los dichos o f ic ios , nin 
u s a n , nin sabrán usar del los, é en a l gu 
nos Logares toman c inco , ó d i ez , ó qu in 
ce de los mejores , é mas cabdalosos , é 
queda que pechen los pobres lo que t o 
dos habían de pechar, lo qual es cabsa 
para se despoblar los dichos Logares 
R e a l e n g o s , é irse á los Sennoríos por l o 
non poder comportar. P o r ende supl ica
mos á vuestra A l t e z a que mande p r o 
veer en el lo mandándolo ver á persona 
fiable , é de sana conciencia en cada una 
de las vuestras Cibdades donde hay l o 
semejante, é que si se fallare que se de
be dellos qu i t a r , los mande quitar , é los 
otros que fuesen , sean de las C ibdades, 
en que se pueden m u y bien fallar tales 
que cumplan para los dichos o f ic ios , é 
non de las V i l l a s , é Logares que son 
pequennos, é tales que por la d icha c a b 
sa se despueblan, é los que ansí se t o 
maren que sean pertenescientes para los 
dichos oficios , é non otros algunos. 

63 A esto vos respondo que mi mer
cet es de guardar , é que se guarde á 

los 
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los que están asentados en los libros las 
franquezas que por mi ley fueron dadas, 
guardando todavía lo contenido en las 
leyes por mí sobresto ordenadas, é que 
las mis Justicias non consientan que con
tra el tenor , é forma de las dichas le 
yes , nin mas, nin en otra manera de 
como las dichas leyes lo disponen , perso
nas algunas se escusen de contribuir en los 
mis pechos así Reales , como Concejales; 
las quales leyes son estas que se siguen: 

64 Otrosi , Sennor sepa vuestra A l 
teza que las vuestras Cibdades, é V i 
llas , é Logares de los vuestros Regnos, 
é Sennoríos, é los vecinos, é morado
res que en ellas son , están muy agra
viados , é dannificados, é la vuestra Jus
ticia mucho menospreciada por razón que 
la vuestra Alteza confirmó algunos prc-
villegios , é cartas á los que se dicen , é 
llaman oficiales , é monederos , é obreros 
de las casas de la moneda de vuestros 
Regnos, los quales so color de los d i 
chos oficios se llaman, é facen esentos, 
ansi en pagar los vuestros pedidos, co
mo en parecer á juicio ante los vuestros 
Corregidores, é Alcaldes , é Justicias de 
las vuestras Cibdades, é V i l l as , como 
faciendo , e cometiendo otros escesos, é 
males , queriendo usar de un previllegio 
que parece ser que antiguamente fué da
do 4 los dichos oficiales , en el qual en 
efecto se contiene que los tales oficiales 
sean quitos, e esentos de moneda fore
r a , é de pedidos , é de todos los otros 
pechos, é derechos que qualquier nom
bre hayan de pecho, que los de vues
tra tierra vos hobiesen á dar en qualquier 
manera , i que los Concejos de las C i b 
dades , é Vil las entre sí derramasen para 
sus. menesteres: Otrosí que hayan sus 
Alcaldes que les juzguen los pleytos, é 
ficiesen dellos justicia en los que alguna 
cosa ficieren que tanniese contra la leal-
tat del oficio de la moneda : Otrosí mas 
que non fuesen presos sus cuerpos por 
ningunas debdas que debiesen, i que nin-
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guno non oviesc Sennorío sobre ellos, 
si non el Rey , ó aquel que ha dere
cho de facer moneda ; é que todo esto 
que les fuese guardado, e contra el te
nor , é forma del dicho previllegio non 
les sea demandada cosa alguna ; E otrosí 
mas á los Alcaldes de qualquier Cibdad, 
6 V i l l a , o Logar que quando algunos 
hayan de demandar alguna cosa á los d i 
chos monederos por razón de debda , o 
de otra cosa qualquier^ que les non fagan 
premia á que respondan ante ellos , nin 
los manden prender sus cuerpos, nin les 
demanden fiadores, nin les manden em
plazar ante sí , mas que aquellos que a l 
guna cosa les quisieren demandar, que 
gela demandan ante sus Alcaldes de las 
casas , labrando moneda , ó non labran
do moneda ; i si alguno debiere algu
na cosa á los dichos monederos , que los 
dichos vuestros Alcaldes les fagan pare
cer ante sí, é les fagan dello derecho: 
é que los dichos monederos, nin algu
no dellos, nin sus bienes que non sean 
presos , nin sus cuerpos prendados por 
debda que deban , nin por otra razón 
alguna, salvo si los Alcaldes de los mo
nederos , ó alguno dellos lo mandaren: 
L o qual todo esto Sennor es deservicio 
vuestro, é muy grand danno de las d i 
chas Cibdades, é V i l l as , e Logares, é 
de los vecinos, é moradores dellas , por 
las razones siguientes: L o uno por quan-
to si el tal previllegio así estrechamente 
se debiese de guardar seria contra de
recho , é mucho en grant perjuicio de las 
dichas vuestras Cibdades , e V i l l a s , é 
Logares, ca la intención del Sennor R e y 
que lo dio , seria que se entendiese pa
ra que fuese guardado en las Cibdades, 
é Villas donde labrasen la dicha moneda, 
é sobre las otras cosas que tocasen ai 
oficio de la dicha moneda, é non de las 
otras cosas , nin en las otras Cibdades , é 
Vi l las , é Logares donde ellos fuesen 
vecinos , é moradores , nin en las otras 
cosas á que ellos se estendiesen que .son 

con-
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contra to^o derecho , é razón. L o otro, 
por quanto por cabsa de las dichas esen-
ciones muchos de los dichos pecheros* 
ricos , é contiosos que nunca sopieron> 
nin aprendieron cosa alguna de los dichos 
oficios, por se escusar , é ser esentos de 
las cosas sobredichas toman cargo, é se 
facen oficiales de las dichas casas de la 
moneda. L o otro por quanto por ellos 
así ser esentos de los pechos que ellos 
hablan de pagar, se torna, é carga so
bre los otros pecheros del pueblo. L o 
otro por quanto los tales que ansí se fa
cen , é llaman oficiales, so esfuerzo del 
dicho previllegio , é esenciones en él 
contenidas , cometen algunos delitos » é 
maleficios, así ceviles , como creminales, 
é aunque son tenudos, é obligados á a l 
gunas debdas que deben , ó por otras 
cosas algunas que deben parescer, é son 
llamados ante las vuestras Justicias de 
las dichas Cibdades , é V i l l as , non quie
ren parescer ante ellos , é si parescen, 
luego declinan su jurisdicion , é piden 
ser remitidos ante los dichos Alcaldes de 
las casas de la moneda, é las dichas Jus
ticias remitenlos ante ellos , é non los 
costrinnen , nin apremian á los querello
sos , por lo qual los del Pueblo son muy 
dapnificados, é ellos toman muy grant osa
día , é se atreven de cada dia á facer, 
é cometer cosas non debidas que son en 
menosprecio de la vuestra Justicia , é en 

frant danno, é ofensa de todo el pue-
lo donde viven. L o otro, Sennor , por

que puesto que así se llaman oficiales, 
usan, é quieren usar de los dichos pre-
vil legios, é cartas, é non usan servir á 
las dichas casas de la moneda los seis 
meses continuos del anuo que vuestra 
Alteza tiene ordenado que sirvan , é sí 
allá van , ganan cartas de servicio de los 
Tesoreros , é oficiales que tienen las d i 
chas casas , é non sirviendo se tornan 
para sus casas, é traen sus cartas de ser
vicio , é están, é moran en sus casas, é 
usan de sus oficios que de ante tenían: 
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las qualcs cosas, é otras muchas facen, é 
cometen so esfuerzo , é color del dicho 
previllegio , é cartas. Otrosí Sennor , los 
Tesoreros de las dichas casas toman, é 
nombran muchos mas oficiales de los que 
vuestra mercet da , é manda que tomen 
por vuestra ordenanza por muchos, é 
diversos logares , fuera, é mucho lejos 
de las Cibdades, é Vi l las donde están 
las dichas casas, en tal manera que non 
son , nin pueden ser conoscidos, nin sa
bido quales, nin quantos, nin donde son 
nombrados, por lo qual son puestos, é 
nombrados mas del número que por 
vuestra Alteza es mandado. E por ende 
Sennor , muy omillmente suplicamos á 
vuestra Alteza que le plega de non dar 
lugar á las tales malicias, 6 osadías, man
dando , é defendiendo que ningund pe
chero mayor, nin mediano non tome el 
tal oficio, é si lo tomare que non goce 
de cosa alguna de lo que debieren de go
zar los otros dichos oficiales: é que las 
vuestras Justicias de las dichas Cibdades, 
é Vi l las donde los tales oficiales vivieren, 
é moraren conoscan de los pleytos ce-
viles , é creminales que tocaren á los d i 
chos Oficiales , así dellos contra otros, 
como de otros contra el los, non embar
gante el dicho previllegio , é cartas, fas
ta lo fenescer, é levar á debida esecu-
cion quanto con fuero , é con derecho 
deban ; é que los que hobiesen de ser 
oficiales ciertos de las dichas casas, que 
sirvan por sí mesmos en cada anno que en 
la casa labraren continuadamente los seis 
meses que vuestra mercet tiene ordena
do , é non los continuando, que non les 
sea guardado cosa alguna del dicho pre
villegio , aunque sobre ello traigan car
tas de servicio del Tesorero della: E 
otrosí que los dichos Tesoreros, nin a l 
guno dellos , nin otros por ellos non to
men mas oficiales de los que vuestra 
Mercet manda, é les da logar que to
men ; é estos que los tomen en las d i 
chas Cibdades, é Vi l las donde estovie-

ren 
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ren tas díclias casas de la moneda, ó en 
sus comarcas, é provincias, é non tín 
otra parte : é que cada Logaí donde mo
raren , ó nombraren , sea tenudo de dar 
por escripto cierto , é verdadero , firma
do de su nombre , quales , é qnantos 
oficiales tiene tomados , é nombrados 
para la dicha casa , é en que Logares^ 
porque las dichas Cibdades, é Vi l las lo 
sepan , c que desque los acabare todos 
de nombrar , que el dicho Tesorero, é 
su oficial sea tenudo de los dar por es
cripto todos en el Regimiento de la C i b -
dad , ó V i l la donde estoviere la dicha 
casa , por antel Escribano del Concejo 
della para que lo tenga , é de allí sepa 
quáles, é quintos son los oficiales que an
sí tomó, é nombró , c si otros algunos 
tomare ,' ó nombrare que non sean es-
criptos , e puestos en el dicho escripto , ó 
tomare , ó escribiere mas de los que debe 
tornar , é non los diere por escripto don
de , é como ¡dicho es, que ios tales por 
él ansí nombrados non gocen de cosa a l 
guna de de lo que los dichos Oficiales de
bieren ansi gozar , é que paguen en pe
na á las Cibdades, é Vil las donde mo
raren los pechos que hobieren de pagar, 
é que los paguen doblados, porque sea 
castigo para ellos , é exemplo para otros, 
é que vuestra Mercet pene por ello á 
los dichos Tesoreros , como á vuestra 
Alteza ploguiere. Otrosí Sennor , por 
quanto acaesce que los dichos Tesore
ros nombran los dichos oficiales en mu
chas Cibdades, é Vil las , é acaesce nom
brar en algunas diez , ó veinte , ó trein
ta , ó quarenta , ó ciento , ó mas, ó me
nos , é en otras non toman , nin nom
bran algunos , é estas tales Cibdades, 
é Vi l las en que son nombrados reciben 
muy grant agravio, é las otras en que 
non se nombran, quedan aliviadas, á vues
tra Sennoría plega que las contias que 
copieren de pagar de los vuestros pe
didos á los así nombrados por oficiales, 
que sea recibido en cuenta á la tal C i b -
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dad, ó Vi l la , de los mafavedís que le 
copiere de pagar del dicho pedido ; ca 
mas conveniente cosa es que se reparta 
el tal danno por muchos, que non por 
los tales Logares , dond® así moraren , é 
fueren nombrados, 

65 A esto vos respondo, que sí i 
los moneJeros non fuesen guardados sus 
previllegios, non se fallaría quien labra
se la moneda , segund los grandes tra
bajos , é poco provecho qríe diz que en 
ello an ; de los quales trabajos se les 
sigue perdimiento de sus faciendas , las 
quales non pueden administrar , é gran
des dolencias , é enfermedades que .por 
cabsa del dicho oficio se les sisüe: é de 
persumir es, que quando los Reys on
de yo vengo les dieron los dichos pre
villegios que con grand deliberación gc -
los Oieron, é asimesino que los Reys que 
fasta aqui los mandaron guardar , que 
eso mesmo lo farian con deliberación, 
habiendo consideración á lo susodicho; 
é por ende mi mercet es que les sean 
guardados : pero que estos monederos 
sean de los monederos pecheros media
nos , é non de los mayores , segunt la 
ordenanza por mí fecha en el Ayunta
miento de Zamora , é que sean personas 
que por sí puedan labrar , é labren la 
moneda, é non otros algunos. E que pa
ra esto se den , é libren mis cartas las 
que para ello cumplan , por las quales 
se mande á las Justicias de los Logares 
que non consientan lo contrario en a l 
guna manera. E porque en el número 
non haya enganno, mi mercet es , que 
los mis Tesoreros de las mis casas dé
la moneda cada uno dellos sea tenido de 
dar , é den nómina firmada de sus nom
bres por Escribano , é con juramento an
te la Justicia de la Cibdat , ó Vi l la» 6 
Logar do está la tal casa de la moneda, 
declarando por ella por nombre todos 
los monederos , que segunt la condición 
que conmigo hobieron , pueden tomar, 
e tomen para la tal casa, e los Loga -

Q íes 
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íes donde v iven , jurando que non liatl 
tomado , nin tomarán mas , nift allende 
de los contenidos en la dicha condición, 
é nómina , é que otra tal nómina , é con 
ése mismo juramento sean tenudos los 
dichos mis Tesoreros de embiar, é em-
bien á los mis Contadores mayores, los 
quales la asienten , é pongan en los mis 
l ibros; é quando algtind monedero mu
riere que por, ésa mesma forma, é via 
declare, é ponga otro en su logar, é 
que á otras personas algunas non sean 
guardados los dichos previllegios, é fran
quezas por monederos , salvo á los con
tenidos en la tal nómina fasta en el nú-
toero de la dicha condición, é non en 
'mas., nin en otra manera; é en caso que 
sean del número de la dicha condición, 
é nómina , si non labraren en las mis 
casas-de la moneda el tiempo por mí or
denado por sus personas , que non pue
dan gozar , nin gocen de las dichas fran
quezas , nin les sean guardadas. E q u a n -
to á lo que decides quel pecho de los 
tales ^e carga sobre los -otros pecheros 
del 'Pueblo , e me pedides por mercet 
qxjé lo mandase recebir en cuenta á las 
Oibdades, é vi l las, é Logares donde los 
monederos fueren tomados , non Vos-de-
bades agraviar de la esencion , pues que 
las leys de mis Regnos dan logar á ella 
en los tales casos , nin fasta aquí se fizo 
tal -descuento , nin seria razonable d̂e se 
facer por los inconvenientes que así de-
Ila , como de lo semejante se pt>dria se
guir , de lo qual á mí recreceria deser
vicio : é cerca de los delitos que deci
des que cometen los monederos , yo ten
go provehido de Alcaldes en las mis ca
sas de la moneda para que fagan dellos 
complimiento de derecho, é justicia, é 
quando ellos non ficieren lo que deben, 
apellacion hay dellos , así como de los 
otros mis Alcaldes; ca si por las justicias 
de las Cibdadés , é V i l l a s , é Logares 
donde viven hobiesen de ser judgados, 
dicen los dichos monederos que por tal 

t A CRÓNICA 
martera serian fatigados maliciosamente, 
que nunca llabrian logar de labrar : é lo 
que decides que non sirven los meses 
del anno continuos, é que los mis T e 
soreros les dan carta de servicio, sobres-
to yo quise ser informado de los dichos 
mis Tesoreros , los quales dicen que 
quando la casa de la moneda non labra, 
non queda el servicio por culpa de Jos 
mis monederos, é que se non podría fa
llar con verdat ellos haber dado carta 
de servicio al que non labra los dichos 
seis meses continuados como dicho es; 
salvo si la casa labra tan poco que non 
son menester tantos oficiales, é que en
tonce cese que non labren , c pof eso 
non deben perder su franqueza , pues 
que non es á su culpa , quanto mas que 
luego que menester es, tornan á labrar: 
en lo qual paresce que dicen bien, é si 
así se face como ellos dicen, satisfacen 
á la mi ordenanza ; é si de otra guisa 
se ficiere, mi mercetes, que las Justi
cias de las Cibdadés, é V i l l as , é Loga
res donde acaesciere , que lo non con
sientan , nin les den logar á ello. E á lo 
que decides que los mis Tesoreros to
man mas oficiales de los que yo tengo 
ordenado , é que los toman en muchos, 
é diversos Logares fuera , é mucho le
jos de las Cibdadés, é Vi l las donde son 
las dichas casas , yo los mande llamar 
sobrestoy los qtfales dicen que los que 
pueden haber en las Cibdadés , é en sus 
comarcas, que los non toman -de otras 
partes; pero que donde non pueden ha
berlos en la comarca , que de necesario es 
de los tomar donde los pueden haber , é 
que tion pueden ellos fallar aun haber 
tomado el número que yo mando, ante 
de menos, é esto por se non poder fallar; 
é aun, que por mengua de oficiales decían 
de labrar algunas de las fornazas que tie
nen fechas ; é por ende vos mostrat lo 
que decides en esta parte , é yo man
daré proveer sobrello. 

66 Otrosí quanto 'toca á los mis mo-
ne-



D E L R E Y D O N J U A N E L IT, 123 
tiederos que están asentados en los mis, 
l ibros, es mi mercct que gocen de sus 
cscncion.es, es á saber aquellos que ver 
daderamente se probare que son mone
deros , é saben el oficio de la monede
ría, é usaron d e l , é labraron en las mis 
casas de la moneda, ó en qualquier del las 
en los tiempos pasados quando se labró 
moneda , é que esto mesmo se guarde, 
é entienda en otros qualesquier mis fran
cos , que por razón de los oficios que 
de mí tienen así en las mis Tarazarías, 
como en otra qualquier manera deben 
gozar qualesquier franquezas , que las ha
yan , é gocen dellas, si verdaderamente 
son tales oficiales, que usan de los dichos 
oficios por que les son dadas las tales 
franquezas, é non en otra manera. 

67 Las quales dichas leyes susodi
chas , é todo lo en ellas , é en cada una 
dellas contenido, quiero , é mando que 
se guarden en todo, é por todo segunt 
en ellas se contiene : E asimesmo que los 
mis Alcaydes de las mis Tarazanas, é A l 
cázares , é el mi Tesorero de la mi casa 
de Sevilla embien relación ante mí , fir
mada de sus nombres, de los francos que 
se escusan en las dichas mis Tarazanas, 
é Alcázares, é casa de moneda , é don
de viven cada anno : E eso mesmo fagan 
los mis Tesoreros de las mis casas de 
monedas de mis Regnos, porque yo se
pa quales, é quantos son los tales fran
cos , é mande proveer sobre todo como 
la mi mercet fuere, é cumpla. 

• XIV.C 
Ji« las Cortes de Valladolid de 
1451 , los Procuradores presenta

ron las peticiones siguientes: 

Petición 17* 

68 V_/trosí muy alto Sennor vuestra 
'Sennoría sabe como haya fecho algunas 

provisiones sobre razpn de la moneda d& 
Blancas para que corra, é sea reacibi-
da en tocios vuestros Regnos ..é Senno-
ríos, é persona alguna non las desecho; 
lo qual vemos que se j-ion guarda , nin 
las dichas vuestras provisiones han efeto 
por mengua de execucion , lo; qual es 
tanto danno ,, é tan común, é de. que 
nascen cada dia tantos debates, é Con
tiendas entre los que compran, é ven
den , é han de tratar la dicha moneda 
que apenas se puede dar, é tomarla dicha 
moneda en alguna mercaduría sin grandes 
ruidos, é debates, é aun desto nasce sobit 
el oro en tanto.valor como hoy está ; lo 
qual es la cabsa principal por donde en 
vuestros Regnos todas las cosas son so-» 
bidas, é puestas en muy grant carestía, 
é pues el danno que desto viene es" tan^ 
to , é tan común , é tan continuado; su
plicamos á vuestra Alteza que cerca des
to le plega luego proveer >té dar, tal or
den por donde los dichos dannos cesen, 
é la dicha moneda corra en los dichos 
vuestros Regnos sin la desechar , é so^-
brello dexe de haber las dichas contiendas, 
é debates mandando que la dicha vuestra 
moneda non sea desechada, nin porque 
digan que las mas Blancas que son 3V-
villanas , et otras que son Rabo de g a * 
l i o , et otras por las, llamar otros nom
bres , mas que las blancas fechas en ca
sa de moneda valan todas por viejas, é 
las nuevas por nuevas segund que por 
vuestra Alteza fué ordenado, é que qual-» 
quier que desechare la dicha moneda 
contra lo susodicho pague á aquel á quien 
la desechare quatro blancas „é por la se
gunda vegada pague el doblo desta d i 
cha pena , é por la tercera vegada, é 
dende adelante por cada vegada que la 
non quisiere rescebir mili mafavedis pa
ra los propios del Concejo de la Cibdat, 
ó V i l l a i ó Logar do esto acaesciere. 

69 A esto vos respondo que yo he, 
mandado dar , é do mis cartas, é sobre
cartas para que la mi moneda se use sin 

Q z de-
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desechar ninguna della así en la mi C o r 
te como en todas las Cibdades, é V i 
llas, é Logares de mis Regnos; é á mí 
place de mandar, é mando dar mis car
tas , é provisiones para que lo susodicho 
haya exeeildon segun<l, é so las penas 
que sobrello mandé poner , é las dichas 
penas que por vosotros me son supli
cadas 

A V . 

Petición i 3. 

70 vJ t ros í muy esclarecido R e y * é 
¡Sennor por los dichos Procuradores de 
las dichas Cibdadcs, é Vi l las de vues
tros Regnos que en vuestra Corte eran 
el dicho anuo de mil é quatroclentos é 
quarenta é siete annos fué suplicado á 
vuestra Alteza que mandase laorar mo -̂
necia de plata de reales de la ley del 
R e y D . Juan vuestro abuelo, é del R e y 
Don Enrique vuestro padre de gloriosa 
memoria , é mandase arrendar las costas 
della segunt que por vuestra Sennoría 
fuera acordado en la Cibdat de Av i la , 
é segunt que mas largamente se contie
ne en la petición sobresto dada por los 
dichos Procuradores; á la qual vuestra A l 
teza respondió que ellos decían bien, ¿ 
lo que cumple á vuestro servicio , é al 
bien común de Vuestros Regnos, é que 
placía á vuestra Sennoría de lo mandar 
facer, é de mandar la orden, é prov i 
siones que cumpliesen para la ejecución 
dello. E t muy poderoso Sennor fasta ago
ra non parece que cosa alguna se ha pues
to en cjtecúCion: A vuestra Alteza su
plicamos qué pues el labrar de la dicha 
moneda es tanto complidero á vuestro 
servicio , é al bien público de vuestros 
Regnos, é de todos los otros naturales, 
scgünd paresce por lo contenido en la 
dicha petición , é es notorio , é demues
tra la experiencia quánto danno hay efi 
non correr en los vuestros Regnos mo

neda menuda segunt corria en el tiempo 
de los dichos Sennores Reyes vuestros 
antecesores, vuestra Sennoría mande po
ner luego en execucion el labrar de la 
dicha moneda de plata segunt que fuera 
Concordado en la dicha Cibdat de Av i la , 
é suplicado por los dichos Procuradores, é 
otorgado por vuestra Alteza, porque haya 
en vuestros Regnos moneda menuda por 
la qual se puedan comprar las cosas que 
son de poco precio , é los pobres se pue
dan mantener, é por quanto la dicha mone
da blanca, que vuestra Sennoría mandó 
labrar es fundida, é desatada la mas della, 
é asimesmo se face lo fuerte de la v ie
ja , á vuestra Alteza suplicamos que man
de facer pesquisas en vuestras Cibdades, 
é V i l l as , é Logares de quien , é quales 
personas lo han fecho , é facen , é les sea 
dado el castigo , é pena que merescen 
porque á ellos sea castigo , é á otros en-
xemplo, porque non se atreva ninguno 
á facer lo semejante , é que luego vues
tra Sennoría nos mande dar los previ-
l legios, é mandamientos que sean nece
sarios para execucion de lo susodicho. 

71 A esto vos respondo que como 
ya vosotros sabedes yo veyendo que 
era complidero á mi servicio mandé l a 
brar moneda de plata por la via que 
Vosotros decides , é así fué comenzado 
á facer por mi mandado en A v i l a , é or
denada esta labranza della de la l ey , é 
talla Como ha de Ser : lo qual después 
acá se ha dexado de facer por haber 
sobido tanto el precio de la plata, lo 
qual se siguió por el sobimiento del oro, 
é el sobir deloro porcabsade los tra
bajos de mis Regnos; pero veyendo que 
lo por vosotros suplicado es complide
ro á mi servicio > yo entiendo luego en 
breve mandar dar orden en la valia del 
oro , é por consiguiente en la de la p la
ta , é como se labre luego la dicha mo
neda de plata ; é quanto á la pesquisa 
que me suplicades que mande facer so
bre los que han desfecho la moneda de 

Blan-
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Blancas , á mí place de mandaí4 que la 
fagan los Corregidores , é Alcalles de las 
Cibdades , é V i l l as , é Logares, pero que 
se escusen de facer otras costas sobrello. 

72 A lo qual fué por vosotros re
plicado que uie suplicabades que: en es
to del labrar de la plata , é de la valia 
del oro mandase luego entender con vo 
sotros en tanto que estades. en la mi Co r 
te , porque se diese en ello la orden que 
conviniese porque es mucho complidero á 
mi servicio, é á pro é bien de mis Regnos. 

73 A esto vos respondo que ya yo 
tengo acordada la orden de la ley , é 
de la talla que se debe labrar la plata; 
pero queda de dar orden de donde se 
habrá la plata , é si se debe poner prés
elo á los reales, onon, .é algunas otras 
cosas, las quales yo en breve entiendo 
mandar ver , é mando que sea l lamado 
aquí á la mi Corte Martin Giralte mi 
Ensayador de la mi casa de la moneda 
de Burgos , et otrosí que venga otro 
alguno que entienda bien en ello. 

' XVI/ ' . • • • • 

Los Trocuradores del Jleyno en las 
Cortes de Burgos de 14$%, dieron 
al Rey sobre monedas , y sus cuña-

dores las peticiones siguientes. 

O, 
Petición 14. 

74 v^t rosí muy poderoso R e y , é Sen-
ñor á vuestra Alteza plega saber que las 
monedas de oro de otros Regnos estran-
nos así como Flor ines, é Coronas,. é So~ 
lates, é Nobles, é otras monedas'de oro 
aunque sean quebradas, ó sordas, si son 
de aquesa mesma ley , é peso, valen tan
to en vuestros Regnos, como las sana?, 
é non se menoscaba cosa ninguna en ellas 
por ser quebradas , é sordas; lo qual non 
es en ias monedas de oro que se facen 
en vuestros Regnos así como en las D o * 
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blas castellanas de la B a n d a , 6 otras 
que por ser quebradas valen menos, é 
dan menos por ellas; lo quai es en vues
tro deservicio, é danno de la Repúbli
ca de vuestros Regnos, é de vuestros 
subditos,. é naturales , ca por ser que
bradas , é sordas seyendo de la misma 
ley , é peso non se debe menoscabar, 
nin;í valer menos que las sanas, nin de
ben ser.de menos preheminencia las mo
nedas fechas en vuestros Regnos , que 
las., que son en Regilo estrangero : omíl l -
mente á vuestra mercet suplicamos, que 
le plega de proveer sobrello , é mande, 
é ordene que las dichas monedas de oro 
que son fechas, d se íícieren en los d i 
chos vuestros Regnos , aunque sean que
bradas , é sordas , tanto que sean de esa 
mesma ley , é peso ,• valgan tanto como 
las que son sanas , segunt que se, face 
en las otras monedas fechas en los otros 
Regnos, é Sennoríos estrannos , mandan
do que se faga , é cumpla así, é, ponien
do sobrello las penas, é fuerzas que cum
plieren. 

7 5 A esto vos respondo que mi mer
cet es que sé faga, é cumpla así segunt 
que por vosotros me fué suplicado. 

XVII.0 

Fettcton 23. 
• -

• 

^6 v / t r o s í muy esclarecido R e y , é 
Sennor vuestra Alteza ordenó , é mandó 
por una l e y , é ordenamiento que lizo á 
suplicación de los Procuradores de vues
tros Regnos en la V i l l a de Valladolit , 
el aunó que pasó de mili é quatrocien-
tos é cincuenta é uno, que los Obreros, 
é Monederos de las casas de monedas de 
vuestros Regnos , que non fuesen vec i 
nos , é moradores de las Cibdades, é 
V i l l a s , é Logares donde son las dichas 
casas, que non sean esentos, é pechen, 
é contribuyan en ios pechos reales , é 

con-
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concejales * E muy poderoso R e y , é Seu-
lior , COilio quicr que la dicha ley es ra 
zonable , é complidera á vuestro servi
cio en las Cibdades , é Vi l las , é Loga
res que non son francos , nin esentos. 
porque en los tales se fallarán obreros 
6 monederos que sean vecinos dende que 
labren en las dichas -casas por ser esentos, 
é francos de los dichos tributos; pero en 
las Cibdades, é V i l l a s , é Logares qtre 
son esentos, é francos así como la C i b -
dat de Toledo , non se fallará de los 
Vecinos , é moradores que ende viven, 
que quieran ser obreros, é monederos, 
nin servir, é labrar en vuestra casa de 
la moneda , pues que ellos son esentos, 
é francos por ser vecinos cié la dicha 
Cibdat ; omillmente á vuestra merect 
suplicamos , que pues es cosa que cum
ple á vuestro servicio le plega de pro
veer cerca del lo, ordenando , é mandan

do que la dicha ley se entienda de las 
Cibdades, 6 V i l l a s , c Logares que non 
son francos, nin esentos, nin tienen pre-
villegios de franqueza ; pero en las otras 
que son francas , los dichos obreros, é 
monederos puedan ser, 6 sean así de los 
vecinos dende , como de fuera parte, ó 
que aquellos gocen de la esencion, c 
franqueza de que gozan, é han de go
zar los otros monederos segunt las leyes 
de vuestros Regnos. 

77 A esto vos respondo que yo en
tiendo mandar catar por mis libros quan-
tos son los monederos que cada una de 
las mis casas de las monedas dellos han, 
é tienen , é están asentados en los dichos 
mis libros , é proveer sobre todo , é dar 
orden porque se faga , é cumpla , é guar
de cerca de todo ello lo que cumple á 
mi servicio, é á bien de mis Regnos. 

. 
XVIII0 

Precios que tuvieron los granos, y algunas otras cosas en este 
Reynado con expresión de los Archivos, y documentos de donde 

se han extractado. 
Años. 

tt 1435 \ J n a fanega de trigo 11 maravs. 
1435 Una fanega de trigo 21 maravedís. 
1434 Una fanega de trigo 18 maravedís. 
1433 V 

y >Veinte panes 12 maravedís 
1436 y 
1433 Una fanega de cebada 10 maravs.. 
143 5 Una fanega de centeno 12 maravs, 
I433 " 

Archivo de Balbuena. 
E l mismo. 
Archivo de Silos. 

L e y 2 . t i t . i j . l i b . 3. Recop. 

Dicha l e y , y Archivo de Balbuena. 
Dicho Archivo. 

, Un carnero 24 maravedís L a citada ley. 

1436 Laquartade carnero 20 cornados. Archivo de la Ciudad de Burgos. 
1436 L a quarta de vaca 13 cornados. . E l mismo Archivo. 
^ 3 3 ) 

y >Un cántaro de vino 16 maravedís. L a ley citada. 
1436 > 
341 j Una libra de cera 13 maravedís Archivo de la Cofradía de San Pedro, y 

Santiago de Burgos. 
Una 
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1436 Una libra cíe Arroz 5 maravedís. . Archivo de Balbuena. 
1436 Una cuerda de higos 7 mará v e - 7 r,, , A , , 

dis y medio. . . . . . . . . . . . } ]&1 ln,sm0 Archivo. 
143 j Una arroba de aceyte 70 maravs. E l mismo Archivo. , 
1435 Otra arroba de aceyte 90 maravs. E l mismo, 
1435 Una Jibra de Anguilas 4 máravedis. E l mismo. 
1435 Una libra de peces 2 maravedís. . E l mismo. 
1434 Una mano de papel 10 marayedis. E l mismo, 
143í Veinte y cinco pares de zapatos 7 -p, 

para los Monges 300 maravedís, i ««¡smo. 
1435 Una vara de paño blanco 18 ma-7 tm - a 

ravedis . . . 5 Eí ,íllsmo' 
1435 Otra vara de paño 23 maravedís. E l mismo, s 
1434 Un jubón para un mozo 80 maravs. E l mismo, 
1434 Un puñal 50 maravedís. . . . . . . . E l mismo.. 
1434 Un par de espuelas 10 maravedís. E l mismo, 
1435 Un cuero de vaca para abarcas 80 7 -rr • " ,. r i E l mismo, maravedís. . . , ... . , , , 5 
1435 Un ferradon para ordeñar 2 ma-7 - ^ . ' •• X ' : 

J> j - „ r - V El mismo, 
ravedis. . . . . . \ 

:I435 Quince cántaros 23 maravedís.. E l mismo. 
143) Cinco orzas para hacer queso 15 ? -pt • 

maravedís. . . . . . . í . . . $ ^ IniSn10' 
143) vSeis sogas de esparto 8 maravedís. E l mismo, 
1435 Tres escriños para harina 10 mars. E l mismo. 1435 Unas tixeras para Escribanía 3 mrs. E l mismo, 

3 4 ? t i • 
^ > i i l mismo, 

maravedís. ,3 

143$ Una vara de lienzo de cáñamo 4 7 •£, • 

1434 Una xaquima para una muía 2 ma-7 -ci • 
^ >• r j - ?• E l mismo. 

• ravedis y medio. . . . . . . . . \ 
Un salmón bueno 15 máravedis.. Archivo de Oña, . 

1422 Un caballo bueno para regalar á 7 ^ ^ H;storia de, Mü:rda^ fol.# 2 6 l / 
el R e y 150 normes 5 -

1422 Otro para el mismo efecto 7o 7 Eí m¡sino Autor foHo8 
normes. • '% ' ''. 

I4I7 E l caballo que debía tener el C a - ) ^ , - n i mk 1 
• ,, ^ ,. ^ Ordenanzas Reales por Montalvo. 
ballero 3000 maravedís j, * . ,.;, y 

1434 E l jornal de un cavador 5 maravs. Archivo de Balbuena. 
1434 E l de un peón por traspalar pan 5 i ,-,. , maravedís. . \ 
1434 Poi* hacer una cogulla 10 maravs. E l mismo. 
1434 Por afeitar, ó quitar el pe lo , y 7 td¡ ¡s 

barba á uno un maravedí. . . . \ * lsm ' 
r 4 t i E l sueldo de un Ballestero bueno 8 7 Cascales HIstorIa de Murcíai 

maravedís \ 
I 4 i I E l sueldo de un Lancero bueno 6 7 ^ ^ mstoú ffiiffi 

maravedís 3 ' 
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1452 l i l sueldo que dábala Ciudad de 

Murcia á un Regidor suyo que 
embió con cierta notitíla al Rey 
60 maravedís cada dia. . . . . . 

1442 Carreta de acémila para el R e a l ) 
servicio 40 maravedís. . . . . . C 

1442 Carreta de bueyes para lo mismos 
25 maravedís cada dia , andah- f. 
do cargado ocho leguas , y la r 
mitad por la tornada j 

-1442 Una acémila para lo mismo 15 > 
maravedís . . . f" 

1442 Un asno para lo mismo 7 mará- . 
vedis, andando ocho leguas car- C 
gado. . . . k » . . < • > . • . . / 

XIX.0 
Copia de un fragmento de Orde
nanzas que se conserva éH el A r 
chivo del Monasterio de San Sal
vador de Oña , f pertenece d es~ 

i t Keynado, aunque no tiene 
fecha J i xa . 

^ xnmeramehte que las rejas nuevas 
se vendan , é den por peso, e les den á 
los Maestros por ellas tanto quanto va
liere el acero, ó fierro que en ellas pu
siere , é otro tanto por las manos. Esta 
misma regla se guarde en el calzar de 
las dichas rejas , é tanto quanto echa
re de fierro, é azero en las calzas, otro 
tanto haya por las manos. Por aguzar ca
da reja haya un maravedí. Azadones an
chos , 'é angostos para Cabar , é azado
nes pequennos anchos , é estrechos de 
qualquier manera, é azadillas , é otras 
fierramicntas, de labrar que den por es
tos dichos azadones por peso al valor del 
fierro, ó azaro que en ellas entrare co
mo valiere , é por las manos que den 
tanto é medio como valiere el fierro, ó 
acero que en él entíare. Esta forma se 
tenga en el calzar de las dichas ferra-
mientas. 

L a misma Historia , fol. 266. 

Ordenanzas Reales, tí t . i t . l ib. 6. ley 1. 

L a misma ífey. 

L a misñia ley. 

L a misma ley. 

Poces» 
^9 íos de podar fechura la mejor 25 

maravedís. Fos de podar común 20 ma
ravedís. Fos de segar, la mejor, é mas fi
na .12 maravedís. Facha de Carpentero 
buena que valga 40 maravedís. Una fa
cha casera la mejor 30 maravedís. Por 
calzar fasta el ojo la meytad de lo que 
cada una es apreciada. 

Clavos. 
80 Clavos de encabriar trabaderos de 

cabeza de laso , d iez, é doce en libra 5 
maravedís. Clavijas de seis, é ocho en 
libra 4 maravedís. Clavos de mosca 8 
maravedís el ciento. 

Ferraje. 
81 Ferradura caballar 4 maravedís é me

dio. Ferradura rosinal de labrar, é fa
cas 3 maravedís é medio. Ferraduras mu
lares 3 maravedís é medio. Ferraduras 
asnales cinco blancas. 

m, 
Zapatos. 

82 Zapatos de cordobán para borne de 
forma mayor 30 maravedís. Zapatos de 
carnero desta forma mayor 25 marave
dís. Zapatos de cordobán de forma me
diana 2 5 maravedís. Zapatos de carnero 
desta forma mediana 20 maravedís. Zapa
tos para rapaslnnos de quince annos arri

ba 
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Va t f maravedís. Zapatos de carnero 
desta forma 12 maravedís. Zapatos de 
cordobán de 12 annos ayuso fasta siete 
annos 10 maravedís. Zapatos de carnero 
desta forma 8 maravedís. Zapatos para 
nínno de cordobán fasta seis annos 6 ma
ravedís. Zapatos de carnero desta for-
mai 5 maravedís. Zapatos de cordobán 
de muger de una suela de forma ma
yor 20 maravedís. Zapatos de carnero 
desta forma 16 maravedís. Zapatos de 
cordobán para muger de forma media
na 16 maravedís. Zapatos de carnero 
para muger desta forma mediana 13 ma
ravedís. Zapatos de cordobán para mo
zas de 15 annos arríva 15 maravedís. Z a 
patos de carnero desta forma 12 mara
vedís. Cueros de cordobán 35 marave
dís. Cueros de carnero 30 maravedís. 

Mancebos de soldada, 
83 Un mancebo mayor , é viejo que le 

den de soldada por un anno 1500 marave
dís , é que se vista, é calce dellos. Man
cebo para arar, é faser otras labores de 
díes é ocho annos arríva que le den por un 
año 1100 maravedís , é que se vista , é 
calce dellos. Otros mancebos menores que 
entran por meses , é non por anno , com
pensando los dichos prescíos, que se les dé 
ai respecto. Moza de soldada la mejor, 
que la den por un anno 500 maravedís, 
é calzar, é non otra cosa, é que non 
se tomen ningunos mozos, nm mozas á 
par. 

Muías de silla. 
•< . , 

84 Que den por muía de silla por ca
da día 10 maravedís, é mantenida. Por 
una Jaca de alquiler 15 maravedís. 

Huebras, é bestias de labrar. 
85 Una huebra de asemilla con su obre

ro 23 maravedís. Huebra de bues con su 
obrero 18 maravedís j con asno sin mo-
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zo 6 maravedís. Una asemilla sin obre
ro 10 maravedís. Una huebra de ase
millas con obrero para trillar 25.mara
vedís. Una huebra de bues para trillar 
con su obrero 20 maravedís. Una ase
milla para acarrear uvas con su obrero 30 
maravedís, é un celemín de cebada. Una 
asemila para traer uva sin obrero 20 ma
ravedís, é un celemín de cebada. Un as
no para traer uva con su obrero 20 ma
ravedís , é un celemín de cebada. Asno 
sin obrero 10 maravedís, é un celemín 
de cebada. Las bestias que trajeren á car
gas compensando el jornal susodicho se
gún los caminos donde las trajeren, que 
les paguen al respecto. 

Sastres» 
86 De fechura de una capa comun so 

maravedís, de panno mayor 30 marave
dís. Un par de calzas de panno fino 2 5 ma
ravedís , de panno comun veinte marave
dís , de panno baxo 15 maravedís. Un sa
yo de quatro quartos de panno fino 20 ma
ravedís, de panno comun 12 maravedís. 
Un sayo de sayal de quatro quartos pa
ra home 8 maravedís. Un capasayo de 
sayal para home 12 maravedís. Fechura 
de un jubón de fustán 40 maravedís. De 
otro jubón con mangas, é collar, a p u n 
tas de panno 50 maravedís. Fechura de 
un capus de panno fino 30 maravedís, de 
panno comun 2 5 maravedís. Un gabán la 
fechura de un capus 30 maravedís de 
panno fino , de panno comun 2 5 marave
dís. Un capote vlscayno de dos faldillas 
dé panno comun 8 maravedís. U n tabar
do 35 maravedís. De una saya de panno 
fino con sus alhosnas 50 maravedís. D e 
una saya de panno menor 30 maravedís. 
De un manto de estado de panno fino 3 5 
maravedís. Manto largo de panno me
nor 25 maravedís. Una saya resgada, 6 
de quartos de panno de la tierra para mu-
geres comunes 15 maravedís. Una saya 
de moza de panno comun 13 maravedís. 

R Pa-
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íara faser todas estas ropas que pongan 
los Sastres todo el filo que fuere me
nester. 

Ttxtdores. 
87 LicnEo tiradiso de vara mayor á tres 

blancas. Va ra <ie terlis de estopa llano 3 
blancas. Estopase llano á maravedí. V a 
ra de Romadan de estopa llana un ma
ravedí. Va ra de Romadan de lienzo t ¡ -
radiso 8 cornados. Vara de toca 3 blan
cas. Lienzo delgado vara 2 maravedís é 
medio. Vara de lienzo non tan -delgado 2 
maravedís. V a r a de sayal ancho para 
capotes 3 blancas. Va ra de mas estre
cho un maravedí. Beatillas vara 3 ma
ravedís. V a r a de terlis 5 maravedís. Fus-
tan de algodón 4 maravedís vara. Fus -
tan de lana 3 maravedís. Va ra de sar
gas quatroseras 3 maravedís. Va ra de 
manteles de estopa anchos á 2 marave
dís. Va ra de manteles anchos de lino 4 
maravedís, que hayan vara é media en 
ancho, é dende ayuso lo que non fuere 
tanto ancho que le den al respecto. V a 
ra de manteles estrechos de manos á 3 
blancas. Va ra de tales manteles estrechos 
de estopa uíi maravedí. Va ra de Paja
les comunes, é delanteros 3 maravedís. 
Todas estas texeduras se entienda que 
han de ser de varas mayores. 

XX.0 
erectos sacados de las cuentas da
das por Alonso González,? Alon
so Rttys, Mayordomos que fueron 
de la Caridad de la Villa de 

Sepíheda m d año de 1452. 

88 Costó adobar la cerradura de la 
casa de la leña, é de la cernederia 3 ma
ravedís. 

Costó un cabrio , é una curuenna para 
adobar las puertas seis maravedís. 

Costó echar medio aro á una caldera, 

é una lanna grande á la otra 2 j maravedií 
Costaron 24 varas de estopa para 

quatro sábanas para el pan 144 mara
vedís , á 6 maravedís cada vara. 
• Costaron mas dos sábanas de á dos 

piernas á media en que entró quince v a 
ras noventa maravedís, á 6 maravs. vara. 

Costaron siete celemines de sal para 
quaresma 3 5 maravs. á cinco el celemín. 

Costaron ciento é treinta tejas pues
tas en la Caridad 3 5 maravedís. 

Costaron mas otras trescientas é veinte 
tejas puestas en la Caridad pj maravedís. 

Costó un cordero que mandaron dar 
á los Freyles de la H o z el Sábado de 
Pasqua mayor 32 maravedís. 

Costó mas otro cordero 28 maravedís. 
Costaron veinte é quatro varas de sa

yal para seis costales para la Caridad 204 
maravedís , á ocho maravedís é medio 
cada vara. 

Costó echar otra lanna grande á una 
caldera de amasar 20 maravedís. 

Costaron quatro maderos, é una cu 
ruenna 20 maravedís para el predicatorio.' 

Costaron nueve tablas aserradisas pa
ra el dicho predicatorio 20 maravedís. 

Costó hacer el dicho predicatorio 80. 
Costaron dos libras de cera para las 

Misas 48 maravedís, á 24 libra. 
Costó facer la campana de San Andrés 

220 maravedís, tiradas tres libras é me
dia de cobre que sobró , que tomó el 
Maestro. 

Costaron dies fanegas de cal 5 o ma
ravedís , á cinco cada fanega. 

Andudo Frutos Sánchez, Carpentero 
quatro días en Sant Lasaro, é diraosle 60 
maravedís, á 15 cada dia. 

Andudo con el dicho Frutos Sanches, 
Bartolomé de la Ensína dos días , é dí-
mosle 30 maravedís, á 15 por día. 

Andudieron con estos dichos Maes
tros estos dichos quatro días á los servir 
once peones á io maravedís cada uno. 

Andudo un home con una acémila 
estos quatro días á traer agua, é costó 

á 
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á 15 maravedís cada d ia , que son 6o ma
ravedís. 

Costaron dos maderos para empeo-
nar i o maravedís. 

XXL0 
Precios sacados del libro de Con

cejos de Peñafiely del año 
de 1452. 

89 L a libra de candelas de sebo man
daron que se vendiese á cinco marave
dís , é que en la dicha libra cayan vein
te candelas de pávilo cocido, c dos can
delas á blanca. 

L a postura del Congrio e Magallon 
empalado, é sin empalar á nueve mara
vedís la libra. 

L a libra de pescado secial á veinte 
cornados. 

Dos sardinas blancas buenas á blanca. 
Sardinas arencadas buenas de Noy» 
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tres al maravedí. 

De aceyte bueno la libra cinco ma
ravedís 6 medio. 

AXIL 
Y en otra postura se pusieron dios 

precios siguientes. 

90 L a libra de pescado remojado á 
veinte cornados. 

L a libra de Magallon , é Congrio á 
ocho maravedís. 

L a libra de aceyte bueno á cinc» 
maravedís. 

ítem sardinas arencadas buenas de 
Noya tres al maravedí. 

ítem sardinas blancas de Noya bue
nas el par á blanca, é quatro al mara
vedí , 6 siete en tres blancas. 

E l salario del Cirujano de un añ© 
quinientos marav«dis. 

F I N. 
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